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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES

CoRRESPONDTENTES ALTOMO NÚMERO e\

T)..,'_de@
- - - En la Ciudad de México, siendo el día Yf .,rnfrO;
de dos mil dieciocho, el suscr¡to Licenciado   ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adsfrito a la Oficina de lnvestigación
i

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humarios, Prevención del Delito y Servicios
i¡

a la Comunidad, quien con fundamento en el ar;tículo 16 del Código Federal de
t.'

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos teitigos de asistencia que al final firman

para debida constancia de lo actuado: - - -L -
i

- HACE CONSTAB

a con anterioridad s" procehe a dar inicio altomo número 6¿t
!

de la Av.hriguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo ri .n .t"n.ión al número consecutivo
i

correspondiente, el cual comenzará con la foja núm{ro 1 (uno) la cual corresponde a la
a.

presente constancia, situación que se hace consthr para los efectos legales que
I

correspondan, por lo que no habiendo nada más que f acer constar$tsffil .momento se da
É

por terminada la presente diligencia. - - - -t-

- - - Que siendo la fecha citad
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Subprocuraduría Humanos,

Prevención del Delito y a la Comunidad

DE INVESTIGACION

DSC/Ol/001120',15
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ACUERDO PARA INFORMAR AL SEGRETARIO DE PUBLICA
ESTATAL EL DICTAMEN DE RIESGO DEL INMUE ASEGURADO

c

- - - En la Ciudad de México, siendo las ocho horas
agosto de dos mil dieciocho. -

cinco minutos del primero de

V¡STO el estado que guarda la presente
expediente se desprende que respecto del inm

ia y que de constancias del
le ubicado   

m la de 6 seis de enero de 2015
A.p.:PGR/SEIDO/UE¡DMS/O1 12015    
AP/PGR/SDH PDSC/OL| 001 1201 5,     
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, para lo cual
girese el oficio correspondi

Lo anterior con en lo dispuesto por los artículos 16,21, 102
apartado "A", de la ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción l, 2 fracciones 25, 127 bis, 168, 180 181 , 182, y 182-D,2026,208 del
Código Federal de ientos Penales; 1, 3, y 4, fracción l, Apartado A), incisos

la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A)a), b) de la Ley Orgánica
fracción V de su Reg Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la
República es de

-r--- ACUERDA---

 
  

 

qi üei

-r - - ,a \, L, L r\ ¡J Ft- - - - - -

ÚrulCO. Gírese olicio al Secretario de Seguridad Pública del Estado de
Guerrero en los términos 6el presente acuerdo

CUMPLASE -
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AS¡ LO ACoRDÓ Y FIRMA EL MAESTRO VICTOR CRUZ MARTINEZ,

AGENTE DEL MrNrsrERIo puBlrco DE LA FEDERACTóu, DE LA
suBpRocunnouníA DE DERECHoS HUMANoS, pREvrrrrcrótrr DEL DELtro y
SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCU
REpÚaLIcA, QUIEN ncrÚn CoN TESTIGoS DE 

Testigo de as
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~ubprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio. SDHPDSC/01/1191/2018. 

AP /PG R/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE INFORMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2018 

GRAL. PEDRO ALMAZÁN CERVANTES. 

• 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1 º Piso, Boulevard René Juárez Cisneros 
Número 62, C.P.39075, Col. Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro. 
PRESENTE. 

Distinguido Secretario: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero y en relación a  

 
  

 
 

           con el oficio 
SPC/DGSN/Ul/158/2018, emitió dictamen de riesgo, en la que presenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
 

 
 

 

 
 
 

. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 

•
~ y 208, del Código Federal de Procedimientos PP-n~les; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento. 

\}\olf1>os 
Asi~· do a su di!ición en·. el. correo @pgr.gob.mx, así como en las 

instalacion~~~~ pa esta ·. ina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Pteven(\~ del Delito: Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Insurgentes, 
Numero 20.:'J:).~'.~a( rieta De Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P.06700 C.~' "México, Teléfono 53460000  

-_ ."?:.·-~~· 
·~'{.~· 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida cQ~~~f.~&,~· . · 

lit .:t--!\ lJCt 
~~l$l'~' :  

'.· fE ERACIÓN 
!" ., ',' ' 

· .. '. ·· ·:, . ::;··.::7 .. Tlf-~ ~. U 
. : .~ ·· .. ·.. . ; '· .. }L.i _)}. 

·:·· '; .. ·.t~,,· i_G,~;í?~ r~m;é\::t~l~~(B.~;;.erías Guerra. S el Delito y Servicios a la Comunidad. 

ina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
Al;1 /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

. '~ 

' '¡ ACUERDO DE DILIGENCIAS 
• 
_, . ·:u: DE LA Rf.p("BLlfA , 

- - - En la Ciudad d.Yrt~l~~~pd~ las (9:12) nueve horas con doces minutos del d1a (01) uno de 

agosto de dos mil dtéci.é~mullidail. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,_.:, Vl STA S.- La~~fri;ncias; constancias que integran la presente indagatoria, la que se sigue 

con motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarenta 

y tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raul Isidro Burgos", de quienes se 

indaga su paradero. Considerando la solicitud efectuada por el Equipo Argentino de Antropología 

Forense EAAF, efectuada el cuatro de junio de dos mil dieciocho,  

 

  

 

 

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Por lo que, es procedente notificarse como fecha para el desahogo de dicha diligencia, el 

dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la cual se sujetara a la consideración y previa 

coordinación con los familiares de dicha persona.-----------------------------------------------------------

- - - Es importante destacar que existe por el Estado Mexicano el deber de atender a la mayor 

brevedad posible los requerimientos, diligencias y todas aquellas labores para el debido 

desarrollo de la presente investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de 

Seguimiento acordado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual tiene su 

origen en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos 

acontecidos en Iguala de la Independencia los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 

de 2014 dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero; así como en la búsqueda de dichos estudiantes 

víctimas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A", 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción II y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal ® Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción II y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez Vs. Honduras. 

Párrs. 155 a 157, Caso Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y Corte CIDH 

Caso Rodrguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2.014. Serie C No 209, párrs. 47 

y 48 es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA-------------------------------

1 
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' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

. 'o-# . ·-;.. ---~------
. '.l • . . ~~1 . 

- - ·- P,ri!Defffel';océdase a girar el oficio antes precisado al Maestro Jorge Santiago Aguirre 

Espinosa, A~gado del Céntro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A.C., tomando en 

• " • cuenta er ca~M-MWlUvo de la desaparición de los alumnos, el deber correlativo del Estado 
. . .il'.lS~iJff;3T10S 1 -

· Mexicano de in,v,~~5~uWradero de la persona desaparecida conforme a las obligaciones 

derivadas d~~~ención Interamericana sobre desaparición forzada, propóngase como fecha 

para el desahogo de dicha diligencia, el 16 de agosto de 2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Segundo.- Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a 

lo instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.-

---------------------------------- CUMPLASE----------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado  agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien procede en términos del artículo 16 
. 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

2 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

~lOO¡ • ··~-.. '.'~ ~~ ::!.~. f AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

. }~~ l 
.. o 

Ofido Núm. SDHPDSC/Ol/1196/2018 

Ciudad de México, 1 ºde Agosto de 2018 

ASUNTO: Solicitud para continuar estudios periciales 

.. ' f 

Mtro. JOR,(;E SANTIA.~IRRE ESPINOSA 

SUBDIREC.T61t,j~1 CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 

MIGUEL AGUSTIN PRO JUAREZ, A.C. 

Serapio Rendón 57-B, Col. San Rafael, Ciudad de México. 

Presente. 

A través del presente y ante el esfuerzo constante y labor que implica la búsqueda de los cuarenta y 

tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", víctimas 

desaparecidos, producto de los lamentables hechos acaecidos la noche del 26 y 27 de septiembre de 

dos mil catorce, en la Ciudad de lguala de la Independencia, estado de Guerrero. 

Así también tomando en cuenta el carácter pluriofensivo de la desaparición de los alumno

normal, y el deber correlativot del Estado de investigar el paradero de la persona desap

conforme a las obligaciones derivadas de la Convención Americana sobre desaparición forzada2

Por cuanto hace a las periciales pendientes, que comentamos en la última reunión técnica con 

y Equipo Argentino de Antropología Forense, en respuesta a su solicitud para recabar  

 

 

 

 

 

 

Posterior a ello continuar con los demás dictámenes de los otros restos que también se encuentran en 

proceso de análisis relacionados con dicho evento. 

1 CIDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo Supra, párrs. 155 a 157 y Caso Comunidad Campesina de 
Santa Barbara Vs Perú, supra, párr. 161. 
2 Corte IDH. Caso Rodríguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 209, párrs. 47 y 48. 
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<t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

Por lo que con fundamento en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 168, párrafo primero, 180 y 206 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; y 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), y IX y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. 

.. 

·. ' . "·· ·_ 

., .... 

DELA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
•/ 

DE LA SUBPROCÚRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

C.C.P.- MTRA. SARA !RENE HERRERÍAS GUERRA.- SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. - MISMO FIN.- PRESENTE. 



q 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (9:20) nueve horas con veinte minutos del día (01) uno de 

agosto de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTA S.- Las diligencias y constancias que integran la presente indagatoria, la que se sigue 

con motivo de los lamentables hechos acaecidos la noche del veintiséis y veintisiete de 

septiembre de dos mil catorce, producto de los cuales se encuentran desaparecidos los cuarenta 

y tres estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", de quienes se 

indaga su paradero. En pr~ponderancia del deber correlativo, básico, fundamental y constante 

del estado Mexicano en la Búsqueda de los alumnos victimas desaparecidos, no obstante el curso 

de las acciones y los diversos temas que aborda la presente investigación, es imperante se 

• continúen las labores. y acciones tendientes a la búsqueda y prospección en campo, bajo el 

esquema de ac.ció.~.,.~~Junta qu'ly ha desarrollado entre esta Representación Social de la 

Federación.?. la· Coa~\ncia. Es importante resaltar que con motivo de la Reunión Técnica 

celebrada •n,tre «la G,';,~vancia y ésta autoridad ministerial el dieciséis de abril de dos mil 

dieciocho, as'í:.como.>~ve plática el diez de mayo de dos mil dieciséis, son propuestos como 

polígonos de interés, los cuales estarían centrados en lás zonas 
 

 

   . ------------

--.-----------~~-~----~----:105-!'ftt~~---------------------------------------------------------------------------

- - - Es impdrtánte d:&r que existe por el Estado Mexicano el deber de atender a la mayor 

brevedad posible los requerimientos, diligencias y todas aquellas labores para el debido 

desarrollo de la presente investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de 

Seguimiento acordado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual tiene su 

origen en las Medidas Cautelares MC-409:2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos 

acontecidos en Iguala de la lndependencib los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 

de 2014 dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa Gu~rrero; así como en la continuidad en la búsqueda 

exhaustiva de dichos estudiantes víctima~.-------------------------------------------------------------------
- - - Por lo que, con fundamento en los ardculos 16. 21, 102 Apartado "A", 133 de la Constitución 

í 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,~º. fracción 11yXI,168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez Vs. Honduras. 

Párrs. 155 a 157, Caso Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y Corte CIDH 

Caso Rodrguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No 209, párrs. 47 

y 48 es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

--------------------------------ACUERDA-------------------------------

- - - Primero.- Procédase a girar el oficio antes precisado  

 Abogado del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A.C., tomando en 

cuenta el carácter pluriofensivo de la desaparición de los alumnos, el deber correlativo del Estado 

Mexicano de investigar el paradero de la persona desaparecida conforme a las obligaciones 

derivadas de la Convención Interamericana sobre desaparición forzada, los cuales estarían 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - S~~~do.- Efeé~tantas y -~tas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a 

lo in~t~uido en el,pr~~~lruerdo, si;~endo el mismo de mandamientos ministerial en forma.-. . ~ ...... \ ~ 
--..- ~ -~ ·~ :. ----~ --. ---·-·J'~ if_ ----------- C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~._Así lo resolvió· y~a el suscrito licenciado  agente del 
. .~...,,,,. 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
.. ;,L DE tA REPG'a• ~l 

de Derechos Human¡qs.C.P.re,v<;_nqo1"rel Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría . . .re iiOS th.!:i1.;;-1.:~, t 
General de la Repúl!>V• a:f&l~~ut.?Mede en términos del artículo 1

Proéedi mi en tos P en;¡¡¡j~ilfW~o rma legal con do; testigos de asistencia q

para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

F E - - - - - - - - - -

 

TENCIA 

2 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMA~} 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1195/2018 

ASUNTO: Solicitud para continuar 
diligencias de búsqueda. 

Ciudad de México, a 1 º de Agosto de 2018. 

Mtro.  
SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE DERECHOS HUMANOS 
MIGUEL AGUST!N:PRO JUAREZ, A.C. 
Serapio Rendón 57-B, Col. San Rc;ifael, Ciudad de México. 
Presente. 

De manera ~ten~~J0Jespetuosa •. ~:on fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado 

"A" de 1~ c;-onstit.u~Ki~.. ítica de· :t6j Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 

168, párrafo primero, 1 ~. ~ 206 del C¡)digo Federal de Procedimientos Penales; y 4 fracción 

1, inciso· A), ·.subincisa·~· 'f.¡ IX y 81 ~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

Repúblic~, :Y .demás.4icables del su Reglamento, me dirijo a Usted, en su calidad de 

repr~.sentar:ite de las r~la&tl~&_ectas en el caso que nos ocupa, para comunicarle lo 

sig~i!3n~e: · .:·chos Huma11 -. ~, 

--ios a la C"'mu··i·'~ 

Que en co~sldera~-¡~~c~r c:rá·~;~r pluriofensivo de la desaparición de los alum

normal rural "Raúl Isidro Burgos", de.· Ayotzinapa, Guerrero, víctimas desap

producto de los lamentables hechos acaecidos el 26 y 27 de septiembre de 20

ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, y el deber correlativo1 d

de investigar el paradero de las personas desaparecidas conforme a las obl

derivadas de la Convención Americana sobre Desaparición Forzada2 me permito 

Usted lo siguiente: 

 

 

          

 

 

   

 

 

 

1 CIDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo Supra, pám. 155 a 157 y Caso Comunidad Campesina de Santa 
Barbara V s Perú, supra, párr. 161 
2 Corte IDH. Caso Rodríguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No. 209, párrs. 47 y 48 
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Posterior a ello, o en el momento que esa coadyuvancia lo determine, puede analizarse 

igualmente de manera conjunta otros lugares y puntos viables para su examinación pie

tierra. 

A este último respecto, en la reunión con personal de ese organismo, celebrada en fecha 1 O 

de . ~ayo del afi,ó~~~~al, en $, instalaciones, se sugirieron por parte de esta 

Representacióñ Social b.~ la Federabón polígonos que podrían ser de interés para su .• 
revisión en las tareas de Vbúsqueda, los cuales estarían centrados en las  

   

 
. . ~ü LA REJ'lJ'BU('.A 

-\~:::+ .. , uUnJ'l'l"t ~ " '.,,,_,.," a .. .,...., 

Sin otro particular, yde~ tii~manfijjrespuesta a lo indicado, le reitero nuestra más atenta 

consid~ración. · · · :.~liJ3Ción 

C.C.P.-

C.C.P.-

AGEN IÓN 

. _; . 

DE L ~1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA.SRM.!f~OAD 

. \•; ~ 

DE 

DE LA SUBPROCURADÚRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA.· SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.· 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN.· MISMO FIN.- PRESENTE. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :28 once horas con veintiocho minutos del 
día 1 uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 8170, por medio del 
cual se hace entrega del oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DAT/8722/2018, de 
fecha 30 treinta de julio del prese.nte año, suscrito por la Lic. , 
Subdirectora de Á~ en la D~ción de Análisis Táctico del Centro Nacional de 

. Plan. eación, _An.álisi~i/' .. ~ formaciórlPara el Combate a la Delincuencia, por medio del 

. cual en atención . · · Id, petición formulada por esta representación Social de la 
,Federación, remitt, .. "3- Técnica, Informe Técnico, CD conteniendo anexo de 
comunicaciones,.'..~~: conteniendo Posicionamiento Geográfico y Video de 
Desplazamiento;~ásí como el CD remitido mediante oficio petitorio número 
SDHPDSC/01/1 G'~Rl1Ji1..&\,?.~ información a analizar respecto a los números 

- telefónic mismos que se encuentran vinculados con el 
usuario identificcid.Ql

' 
vigente al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
respecto a los puntos señalados por la Dirección de Análisis Táctico del Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la Delincuencia, lo anterior 
para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e Informe 
Técnico, constantes de 25 veinticinco fojas útiles, una Red Técnica en impresión 
tamaño plotter doblado, CD conteniendo anexo de comunicaciones, CD conteniendo 
posicionamiento geográfico y videos de desplazamiento así como CD que fue remitido 
con la información a analizar, de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 º, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción 1, 2ºfracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento 
de la citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto 

de determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan 
respecto a los elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información Para el Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de Ja Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federa rma 
legal con dos testigos de asistencia que al final ncia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - '" - - - - - - - D A M O S 

... '.f ,t. ' ; ~ 

. ·-"'-~~ l 
·~~,,,.(.... . 
.~~l.~ ... 
_;~;~) ~ TESTIGOS DE ASISTENélA 31! 
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PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DAT /8722/2018 

30/07/2018 31/07/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.   

PROCEDEl'ltCIA: CENTRO NAC)ONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1042/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
INFORMACIÓN RESPECTO A NÚMEROS TELEFÓNICOS QUE SE ENCUENTRAN  

" 

,,...~: ·-, 

:\¡_:('ncia de lm·t>stigadó11 Crirni~al 
Ccnt1ó Naciunal de Pl.1nt'acson r\11oh~1s c fnfotnMc1on pnra el Combate a f,1 Delmcuenc1a 

Din•cc1ó11 GcnC'ral de Información sob1·e Acti\'id,ltlcs Dclictiva.s 
DirccciOn de Análisis Táctico 



rKUC:l lf?.-\J'lt IRÍ,\ < 1 l NU~·\i 
Dí L·\llll'liJ\lll·\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional ele Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección de Análisis Táctico 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/8722/2018 

• 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018 

• 
MAEST .· 
AGENTEDEL~ ·· .. OPÚBL ODELAFEDERACIÓN 
ADSCRITO A :CX7~fltX· . J\ BE I · STIGACIÓN DE LA 
SUBPROCU,RADqRJ..;\,~~QERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DE:f:,"J)m;J,tQ Y SERVICIOS A LA COMUNIDA

~?Jiri~.C-OI • ....... ~ JY 

: ~.;.:i: :t.Dr~ LA il~rliBUCA · 
~ d,; ~'~:·ecr.')s Human"'" 

Con fundamento en ~~JtThÍ~1:11~;J'J~gón 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep~Qll.~s~~mo ~uHMculo 93, fracción III de su Reglamento, y en atención 
a su Oficio No. SDlfl>DSC/OI/1042/2018, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, mediante el cual solicitó red técnica, 
posicionamiento geográfico, análisis de antenas y detalle de llamadas, así como consulta total 
en base de datos de los números telefóni  virtud de que 

al respecto remito a Usted lo siguiente: 

~
~
~
~
~

;;">~,, Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

""•g ., ...... 

C.c.p.: 

JAF 

L

Titular del CENAPI.- Para su superior conocimiento.- Presente 
Dirección General de Informacion Sobre Actividades Delictivas.- Presente. 
Foliooo7009 

1 
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INFORME TÉCNICO 

l. ANTECEDENTES. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1042/2018, relaciondtlo con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita 
"análisis comparativo de contactos, antenas y detalle de llamadas, de los siguientes números telefónicos:  

 
 

    
;; ·~ · , ·· · 

~ <.;; - t· 
~ ~'""~ ~o~ E_.~· . ~-1 

-¡;;;;; 111, -~" Fecha de Periodo de 
Objetivo Abonado* Usuario (Oficio ) Dirección* _ Proveedor* IMEI* 

Simbología. 

Tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
c) Comunicación Recíproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 
d) Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunican entre sí. 
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Estas comunicaciones, así como los números frecuentes {números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado con 
círculo amarillo), coincidentes {números que se comunicaron con dos o más objetivos, identificados con color verde), de servicio, números 
no identificados, números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica mediante la siguiente simbología: 

• Cont."!ctO del Anexo 5 

"' 

SIMBOLOGÍA 

o 
Co:itactcde1Pnexoa,dispo~o2 

"" Ccr.ta<to del Anexo 8, d~~'t.'vo 3 Código de anexo 

_,_ 
Comunicaci0'lef ...... 

Número freC\lente 

Es importante mencionar que en la simbología únicamente se representa el color que deben llevar las categorías de frecuentes y 
coincidentes, el ícono puede variar de acuerdo con la información analizada {teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o 
comunicación por voz y mensaje). 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de 

anexo conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en 

específico, lo cual se representa de la siguiente manera: 
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11. INFORMACIÓN. 

 
 
 

 

¡ 

Duración total de comunicación. 

 
. 

Telefonía. 
Localidad. 

No identificado Servicio 
.. 

Telefónico Duración por 
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Cantidad de 
números 

·"

p
E.

Números frecuentes. 

• • 
INFORME TÉCNICO 

Etiquetas de fila 

() 
Total de 

omunicaciones 

 
. 

Objetivos 

Número Localidad 
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() 
Es importante  

 

 

Página 6 de 22 



• • 
INFORME TÉCNICO 

f()/ .. ···~ 
~' fJ 

Números coincidentes. : 

   . 
. ~ 

. - Objetivos 

No. Número Localidad 
Proveedor .. 

: 
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Gráfico de números coincidentes; 
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INFORME TÉCNICO 

fo/·.·.·') 1. ·' .. 
\ 
\,,_ 

-
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INFORME TÉCNICO 

() 
Comunicaciones Directas. 

 
: 

iJ: ~, .z: ~- ,:.
~ fi· g
D.: o~ ,~
~ n..- =-::

.--) t:: 
(.,;.. . ,; 
a~,.
~- ;,t- " "~ 

Nota:    
   

 
 

. 

Gráfico de las comunicaciones directas. 
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INFORME TÉCNICO 

Comunicaciones por fecha. 

 
 

 
  

~.~.. (h ¿ ~ ~ 
¡;:· .... .... ,_ 

--~ ,i!i ~ 
f'~· ~, ~ .... 
~ ,;'J 
~- · -

· - .. ~ 
le\,,. 

: 

Objetivos 
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-- INFORME TÉCNICO 

Objetivos 

Número 

._ <::..• . .-,-, -· ,.;._ ..... 
-... ~ r-

., Cl 
¿ r'T) .,, 

f':'"" 
=t:: ~ 
e: ?:; 

~r ~ .. ~-. ~ . :-
~ -

T
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Objetivos 

Número 

i4i.;' .... .,.. o 3- :'ie-, ,.,, 
B: ~ "' !.::: ~ ::e: 

.-.~ r..: ~
o :¡ . 
a ~ ;.:i · ¡J-' r;e ,5

T
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Objetivos 

NÜmerÍ:> 

' ' , e-. .. ;.:;:. t;,~ 
• <~ \.~ r'l"!' 

n> (.,) e~ 

~-&j 3 <u . 

l~ e 
.j !;;? 

T
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Comunicaciones por hora. 

   
 

 

Objetivo 

Comunicaciones sólo por mensaje. 

 
. 
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Objetivo 

NOTAS: 

>

>

Números de servicio 

 

Objetivo 
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INFORME TÉCNICO 

Objetivo 

*Información obtenida de medíos abiertos 

Números no identificados. t.~: ~:. i ~- 'l~.·~~~~/ g . 
!?'· f\J .,. 1.- . . --~~~ 

   
  

   
IJ;i. 

Consecutivo Número 
Objetivos 

Total 
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Objetivos 

~ "' ¿;~ 

SOLICITUDES ESPECÍFICAS g;: ~~ ¡;: ~ 
~;> =? ~ 
~ ~;· ;4 

•• .7~1- - ·~· ~ 

i:- !J ·~" 

En respuesta a las solidtude&,espe~4as fuediante el oficio SDHPDSC/Ol/1042/2018, se informa lo siguiente: 
g,. ~ ·. 

l. Detalle de llamadas 

o 

 
 

 

2. Comparativo de IMEl'S 
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A) u 

'"'-
\':" •,-, .¡;: ;-¿ . ce· .... 
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Explicación del diagrama anterior: 

,!Ao/···>· 1 ··. . 
1 

"'· 
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Objetivo 
Número coincidente Objetivo 

IV. OBSERVACIONES 

l.  
 
 

 

 
 

 
). 

Página 21 de 22 



• • o INFORME TÉCNICO 
4.  

 
 

: 

Objetivo 

,...,,,., ~ 
(;_~·-~~ C: .;. _,---~ 

IMEI* Fecha 

¡O '~,~~l; -~-:: 

S.    
   

 

  
 

 " .,,, 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la ciudad de México, a primero de agosto de dos mil dieciocho, siendo las trece 

horas con veinte minutos; la LICENCIADA  Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 
- ,1 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma· legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el 

siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------ACUERDO----------------------------

- - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa, en atención al oficio 

CEAV/CIE/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, en el que señala 

medularmente que por acuerdo de 25 de abril del presente año, dictado en los autos del 

juicio de amparo 1712/2016, el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la 

• Ciudad de México, requirió a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el cumplimiento 

de la sentencia ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018, emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, motivo por el cual en vía de colaboración interinstitucional solicita se 

designe personal para realizar pruebas periciales en materia médica y psicológica para 

  señalando que la Comisión 

carece de personcl~~~ditado coHerito para desahogar dicha prueba y en segundo 

lugar, estima que l~~f'*uraduría General de la República es la Institución idónea para la 

realización de dicF~trumento, al respecto resulta procedente girar oficio al Comité 
~ ... 

• 
lnterdisciplinario Evaluador d.e la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para remitir 

en copia certifica~,.W, ~.1,.tt1iJjú)~n de M~dicina Forense, con número de folios 37768 y 

42911, suscrito p~· , Perito en la Especialidad de 

Medicina Forense'S~a Coo~nación .General de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de la Repúblisa, .. eJ;;Wtl cual il'lforma  

 H. 

Representación Social de la Feden;¡ción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento eh lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 

119 y 133 de la Constitución Pglítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 

fracciones 11 y XI, 168, 180 y J94, fracciones 11 y 111, 206 y 208 del Código Federal de 
! 

Procedimientos Penales; 305 ~el Código Federal de Procedimientos Civiles; 1 º, 2º, 3º, 4º 

fracción 1, inciso A) subincisÓ b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 22 fracción 1 inciso b) y fracción 11 inciso a), 61 y 64 de la Ley de Amparo.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio al Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas para remitir en copia certificada el Dictamen de Medicina Forense, 

con número de folios 37768 y 42911, suscrito por el Doctor  

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 



• 

•

Perito en la Especialidad de Medicina Forense de la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la República.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CÚMPLASE------------------------ -

- - - Así lo acordó y firma la LICENCIADA  agente del 

ministerio público de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asiste.ncia 

quienes al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ., ~ - - -

-----------------------------DAMOS FE--------..:------------"-----

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

J,.~.s~· 
.i·,~ ~,,. 

·. J'\j~~ V 
···~·l(~\'\ t. 
'.·•'11'' • , '\"'~ ~ 

• ~°'l',]~.':.,'1¡';1 .;, 
, '··"'~' '.¡ ,. • . "'' ' ., ·: ~ . .t. . "· 

- - - RAZÓN.- En se~~f en la misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/Ol/1197!'~·ciándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectdSZMgtitesJh..~(Wya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - -
... lt' i}:re;,~-:~ rb:q¡~( ' _______________ - - -: -: - - - - - L··.,,_ - c o N s T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· J ' "• :')•o1Víl'~.r, . . ';) Sm,.:•·'' d. ! .. ,.,..~, ..... ¡·~ . 

- - - - - - - - - - - - ·- _.:,. '-1•'"'""'Í:'r"'rL.·'7' - - - - - A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... ~ ~[¡ 't;~··~-!:JJ,! 

Avenida Insurgentes. Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06700. Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1197/2018. 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO CEAV/CIE/1855/2018 

Ciudad de México, 01 de Agosto de 2018. 

Hago referencia a su oficio CEAV/CIE/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, 

presentado ~nte esta oficina en fecha 2 de mayo de 2018, en el que señala medularmente 

que por acuerdo de 25 de abril del presente año, dictado en los autos del juicio de amparo 

1712/2016, el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, requirió a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el cumplimiento de la 

sentencia ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018, emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, motivo por el cual .en vía de colaboración interinstitucional solicita se 
.,,. .......... .....,., .. .... , ... ~-··· 

designe personal para 1~~ar ~~bas periciales en materia médica y psicológica para 

evalua_r __ ~ la víctima   señalando que la Comisión 
,,ill'i . .. ·. ,. ,, ~ 

car.ece de persona~ ac~~~t~?¡como perito para desahogar dicha prueba y en segundo 

lugar, estima que la··~·rocirrti'tlría General de la República es la Institución idónea para la 
. ,.!'> 

realización de dicho ins'trifm~nto, toda vez que la materia del expediente es precisamente, 

la compensación subsidiatitl~.rletito. del fuero federal. 
• . •lU't·Bl.íCA 

· · .. ~:t10~ .1t11ma11 11 • . . .i~, 

Al respecto, me permÍf~::M~mlu'3i~ted copia certificada del Dictamen de Medicina 
:¡ ilgCJon 

Forense, constante de cincuenta y siete fojas, con número de folios 37768 y 42911 del 

treinta y uno de julio del dos mil djeciocho, suscrito por el Doctor  

Perito en la Especialidad de Medicina Forense de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, en la cual manifiesta lo 

siguiente: 

." ... CONCLUSIONES. 

PRIMERA.  
   

   
 

 
   

          
 

". 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1197/2018. 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO CEAV/CIE/1855/2018 

Ciudad de México, 01 de Agosto de 2018. 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro 

citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracciones 11 

y XI, 113, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 5, 7, 60 y 

147, fracción 11 y 111 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub 

inciso b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 

fracción 1, 3 incisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la presente, le envío saludos 

cordiales . 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f 1 t 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIONo.PF/DIVINT/DGAEJ/2906/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:10 dieciocho horas con diez minutos del día 1 
uno de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8180, que contiene oficio número 
PF/DIVINT/DGAEJ/2906/2018, de fecha 30 treinta de julio del año en curso, suscrito 
por el Doctor , Director General Adjunto en la Dirección General 
Adjunta de Enlace Jurídico de la División de Inteligencia de la Policía Federal, mediante el 
cual en atención al oficio SDHPDSC/OI/1170/2018 se informa : " ... en relación a su petición 
antes formulada en su pedimento ministerial; que es inherente en cuanto a competencia a 
lo antes manifestado., la División de Investigación, conforme al artículo 12, fracción XI, del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal... '~ - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constantes de 2 dos fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señal~ artículos··~! y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos J~l' · os; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penaf · _ , 2, 3, 4fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la tey ~~· ttmca de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario O~~ial de I~ ~~ción el día veintinueve d; ~ayo del año dos mil ~ueve; 1, 3 Inciso 
A) fracc1on V deJ~glamento de la Ley Orgarnca de la Procuraduna General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - -- - ~ - - - - J.DI:' lt\..Rf:~TBHG - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agr~g\rese'B11.,cumento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efect&@tegmo.t~spondientes, acordándose por separado. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -·~;~~ei&n- - - - - - - - -c u M p LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma e~ suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
términos del artículo 16 de Código Federal de 
dos testigos de asistencia que al final firman y 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O

S DE A



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓNl.t q 
Id 8180 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Sta tu:;: 

Quién remite: 

• 

• 

PF /DIVINT /DGAEJ/2906/2018 

30/07/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

01/08/2018 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/1170/2018 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA ANTECEDENTES  

 

SEGOB POLICÍA·F~DER~~EO 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 

OFICIO No. PF/DIVINT/DGAEJ/2906/2018 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018 



-SEGOB: 
SECRETAR!" DE GOBERNACIÓN 

COM!SION/\DO NA<:IC.lN.At 
DE SfGUl\IOAD 

POLICÍA·F~DERA~~ 
POLICIA FEDE~AL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 

OFICIO No. PF/DIVINT /DGAEJ/2906/2018 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018 

ASUNTO: SE INFORMA. 
MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO .DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
AVENIDA INSURGENTES 20, 

;;, __ .,,· ... __ .,, ..... · COLONIA ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC 
PRESENTE. 

·c.f:~:;E';\ '':!:: · .. ·i ;.···::.'.:'·; :.~ :·.: ¡~ .:: U•. 

:i\JDPRCS~'.;:!:~:-;: ;~·· ... ·:. ~: ~-'.~'..: :~·: ;~ :<~<. ( ·~:·:·e;~\·\'.:.:~, 
JP.EVEN~:!ónr·~~l f" ·~;;·::·::·.· :•'"'.<•";·: ,, : :· "'···::!;·.·¡ .. 

En atención a oficio SDHPDSC/01/1170/2018, en relación al caso Ayotzinapa y por el que solicita 
se designen elementos, para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa (  

 
 
 

 

Así mismo, se deberá establecer nombres e identidades completas, fotografías de los relacionados, 
vínculos familiares, sociales y delictivos, y posible relación y participación en los hechos que se 
investigan relacionados con la.desaparición de los 43 estudiantes normalistas de la escuela Raúl Isidro 
Bwgos. 

. ' 
Al respecto, níe permito infarnn)ii,.&Je a usted eq.r~lación a su petición antes formulada en su pedimento 
minist~rial; .que e~_ in,ti:r;en~~?}. ~ ant6 a é:'~p.e,tencia a lo antes manifestado., la División. ~e 
lnvest1 ac1on conforme al·· M o 12 fracc1on XI del lamento de la Le de la Pohc1a 
Federal uien tiene· u dóm .-· "' ito en Calzada Le aría 63 Colonia lrri ación Dele ación 
Miguel Hidalgo. en la CiudácÍ®;.México. C.P.11500. 

.. . ·~~: .• 

. ·4' 
Sin otro particular, le reiter

Copias: 
CG. Maestro.Manelich Castilla Craviotto.- Comisionado General de la Policía Federal.- en atención y desahogo a su vol-OCG-18-07-09746.- Para su 
superior conocimiento.- Presente 
CG. Lic. Alejandro Bautista García.- Titular de la División de Inteligencia de la Policía Federal.- Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.
Presente. 
Volante: 3141-2018 
•rxchl 

·o''. ~¡ <-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 18:22 dieciocho horas con veintidós minutos 

del día 1 uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia que mediante oficio SDHPDSC/01/1052/2018, de fecha 22 

veintidós de junio el año en curso, se solicitó al Centro Nacional de Planeación, Análisis 

e Información para el Combate a la Delincuencia la elaboración del análisis técnico, 

  

 

 

  

 

   

   

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se 

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo 

que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que 

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 

a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las 

técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación, 

y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 

la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

no sean contra~~)!~~er:echo, PC!I lo que después de hacer un análisis de los elementos 

antes d~sertt'o~~~~~\iderandÓ!·lue el Centro Nacional de Planeación, Análisis e ... •";'"' ~ ..... 

lnformacióo . pata~·'~ .í:tombate .a la Delincuencia, es un órgano especializado 

desconcen~rado J~~;ii.Procuraduría General de la República, el cual cuenta con la 
-~' 

infraestructura ·necesaria para el procesamiento y análisis de los desplegados de los 

· rn:imeros telefó~it"~IeifeetóJ!1t3 indagatoria en que se actúa, se considera procedente 

y conducente rE(;lfJ~r1Nliit¡~~faración referente al número telefónico erróneo y así mismo 
· "'-~ rJ .a Com iba 

solicitar su int-éW~jpn aiu~m'eto de que coadyuve con esta Representación Social de 

la Federación para la Elaboración del Posicionamiento Geográfico, análisis de la 

información contenida en los detalles de llamadas, así como de lo que esta 

Representación Social de la Federación estime conveniente, atendiendo en lo particular 

los señalamientos descritos en antecedentes. Aplicando los periodos solicitados de los 

desplegados que sean remitidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, X 'l 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese en alcance oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la 

elaboración del Análisis Técnico correspondiente, atendiendo la aclaración referida por 

la Representación Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

• Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final f cia 
; ~/.,~ • \ 

legal.-,-,. - - - - - .. ,~\(1'~ - - - .. - --l- -------- ---
' ' ~~ . ----------- .: - --·~\ 4 --------D A M O S ---' ' .:1.~, . ' ' ~·'.i/ 

,. ~ ~~ TESTIGOS DE ASI

• Li

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSC/01/1198/2018, dándole cumplimiento al acuerdo que 

~~~e~~~~·-1~ -~"~-~e-~~¡~~!~-~ª-~ ~~~o~ ~sNe=~: ~ : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F - -

TESTIGOS DE ASIST
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LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 1' 
PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDADS 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 . 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1198/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 22 de junio de 2018. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; así como 
en alcance a mi similar SDHPDSC/01/1052/2018, de fecha 22 de junio de 2018, por el 
medio del cual solicite a Usted, de la manera más atenta tuviera a bien designar con 
carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que llevara a 
cabo lo siguiente: 

.üQ~ f.t. 
·~~· !'¡-., 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60 



• 

• 

--- ----

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD9' 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGU:\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/1198/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 22 de junio de 2018. 

Asimismo se solicita el comparativo  
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AVE-mida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 6 
--- ----

PREVENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAC 
OFICINA DE INVESTIGACION V 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1198/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 22 de junio de 2018. 

 
 
 

 

   
  

 
 
 
 

   
   

 
 

  
 

. 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos conducentes. 

Por lo que ihe,.de agradecer que la comunicación que remita a nuestras oficinas 
con . moti~o. del ~e, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y 

conf1denc1ahdad ... ·:;"~i ~ 
~~fy~ . 

Sin otro partl'tiiii, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguictJnsideración. : 

. ~~flt~tJaQFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AG!M7J!:i1DQJJ..1f!'llNISTERIO PÚf?LICO DE LA FEDERACIÓN. , 

• 
ADSCRITO A LA:QEij:f¡~~D~VESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMAN~jófRE~'t:lóN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

~ ; ; 
J 

" 

a Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
o y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR{A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 18:57 dieciocho horas con cincuenta y siete 

minutos del día 1 uno de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que 

al rubro se indica, se aprecia que mediante oficio número SDHPDSC/01/2440/2017, de 

fecha 11 once de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, se solicitó al Titular de la Policía 

Federal Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal de esta H. Institución, su 

colaboración -~"efecto de dar cumplimiento a la orden de localización y presentación de 
.,L, (.,,.... 

las pe.rsona~l¡X~/ueron usuarios del, equipo telefónico con número de IMEI 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

----------------------CONSIDERANDO----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 

toda vez que la conducencia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 

determinado hecho» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se 

pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo 

que se hace constar que se procede a valorar los elementos que se precisan, sin que 

las diligencias propuestas sean limitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

teleológico de legalidad, exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 

a efecto de ordenar llevar a cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las 

técnicas de investigación aplicables por esta Representación Social de la Federación, 

y en este orden de ideas, considerando que para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probable responsabilidad esta Representación Social de la Federación goza de 

la acción más amplia para emplear los medios de investigación que estime conducentes 

según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

no sean contriJii9,~ a derecho, por lo que después de hacer un análisis de los elementos 

menciona,d~~~ ::~r~n en é:i'cti1aciones, se considera procedente y conducente girar 

en alca.nea .. ~:1t1~~ localización y presentación  

   

   

  

  lo anterior para todos los efectos legales 

conducentes: ••. '°' ... .,._.,,;.1c...- - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . 1.·.•t:;.~'~•JW'U 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16: segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso 

b) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de 

su Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese en alcance oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial, a 

fin de que designe elementos a su digno cargo a efecto de avocarse a la orden de 

investigación, localización y presentación respecto de la persona referida en 

antecedentes, conforme a los hechos documentados con antelación. - - - - - - - - - - - - -

2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal 

legal con dos testigos de asistencia que al final fi  

1 1 ega . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

DE AS

L

),) '°-t· • 
-~··_';., 

- - - . ~A~óN:·!~Í'í misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el ofi.?i~- ·,núm~~i~HPDSC/01/1199/2018, dán e 

antece'de:, ·lo q~~t asienta para todos los efectos -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - C O N S T -
. . · • J :•t '.~~ P.lJ't}lffJCA 

- - - - - - - - - - _,; ~.-1..,. .. ••,m "'"~s - - - - - - D A M O S . ·:~-~·:'~~;~·;~-/i¡d.o .
 DE ASIS

LI

¡ 

¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, b o 
REVENCIÓN DEL DELITO.Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
FICINA DE INVESTIGACION 
VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
FICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/1199/2018. 

SUNTO: LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 1 de agosto de 2018. 

C. VIDAL DÍAZLEAL OCHOA 
COMISARIO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 1 O, 11, 
12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 
c), 10 fracción X y 22 fracción 1, inciso b), de l,a Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, así como a mi similar SDHPDSC/0112440/2017, de fecha 11 de diciembre de 
2017, por medio del cual solicité a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto 
de que girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a 
elementos de campo de la Policía Federal Ministerial a su digno cargo, para que en auxilio 
de esta Representación Social de la Federación, se avoquen a la localización v 
presentación, con base a los hechos documentados en la indagatoria citada al rubro. 

Antecedentes: 

Con motivq de los hech~uscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 
Ciudad de IQu.ala, ~.e o de Guer'lro, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
43 estudiantes de.~cuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 
Especializad,a en l~lliEación de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduría 
Especializada en l~t\igación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
PGR/SEIDO/WEID~001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
mes de noviembre de , 2015, radicándose el expediente de investigación 
AP/PGR/SDHPDSC10úélíí1Jfi~~~ 

¡~chos Humar¡:is, 
,·:.:ics a la Co:ni,;aídad Línea de Investigación: 
..:1:9.,'·i6n ...,.,~, Ml,' tf 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. r j--
OFICINA DE INVESTIGACIÓN b 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1199/2018. 

ASUNTO: LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ( ·1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.O V 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/OOI/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1199/2018. 

ASUNTO: LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

   
    

 

 
 

  
   

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento y la información 
contenida en la indagatoria tienen el carácter de confidencial, por lo que su contenido no 
deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos Penales, 
resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los 
ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerales 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4871 entre calle José María Morelos y calle 
Hermenegildo galeana, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México 
código postal 14000. 

·'s . . ...... , 
Sin otro pa~.:ál~ en espera1Je su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida con~idé;'~~. 
. . '~1,,~\) v> 

. '· ~}l1 ,!;/¿ , 
·: " ~tt~RAGIO EFECTIVO, NO REELECCION". 

EL C. "AG¡¡./fE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA O

DERECHOS HUMA D . 
.'1 ire
:r~·

;~$

·, · .. 
: ; 
' ~' 

era Beriial.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
elito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Tel.53.46.55.60 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSCIOl/00112016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:20) diecinueve horas con veinte minutos el día (01) uno de 

ag asto de dos mi 1 dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8182, por el cual 

remite el Informe en las Materias de Medicina, Antropología y Odontología con número de folios 55618, 55614 

y 55619 del veinticinco de julio del año dos mil dieciocho, suscrito por la Doctora  

 

 de la Coordinación General de Servicios Periciales de 

esta Procuraduría General de la República, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/1135/2018 del 

veintitrés de julio de dos mil dieciocho,  

 

 

   

 

     

   

 

   

   

     

 

 
    

    
     

   

 

 

 

 

no  

   

 

 

 

 

 

   

."----------------------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (5) cinco fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------·················· 

ACUERDA 

UNICO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a les a que ha y a 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 
Así lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Ofidna de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dis

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

fracción 1, 2 fracciones 1~51.~ 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 

Cód.igo Federal .de Proc~~tos Penales; , con testigos de asistenc

deb1da_co -------------------
. DAMOS FE 

Testigos de Asistencia 

LI



OFICIOS 
Id 

íllúmero: 

• 

• 

/ 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN f,) 
8182 

55618, 55614 y 55619 

30/07/2018 01/08/2018 

::.. .. 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENICA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, OORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1135/2018 Y EN RECORDATORIO AL OFICIO SDHPD5C/Ol/787 /2018 
MEDIANTE LOS CUAES SOLICITA PERITOS, AL RESPECTO SE EMITE INFORME 

.. ..-; -·:,_:-:.~.;.<!'..''. . 
i · ·e ,_,_ ;ici.:.•, _..,,::i,:!z.:.-~:-

Oi1ecc1óo General de Espcmalida;des Med;co Forense 
Especialidad de Medicin;ii Fo .. ense 

Es.;:ieciaíidad rle Odontolog:ta Forense 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Especialidad de Medicina Forense 

Especialidad de Odontología Forense 
Especialidad de Antropología Forense 

Folios: 55618 (Medicina) 
55619 (Odontología) 

5 5 614 (Antropología) 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto. Se emite Informe. 

. .fl..JCENCIADO 

Ciudad de 2018 . 

• 

•

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Los que suscriben, Peritos Oficiales de la Procuraduría General de la República, propuestos por el 
Director de Especialidades Médico Forenses para intervenir en el asunto al rubro citado, ante usted 
emitimos el siguiente: 

INFORME 

En atención a sus oficios: SDHPDSC/01/787 /2018 y SDHPDSC/01/1135/2018, de fechas 08 de 

mayo y 23 de julio de la presente anualidad, donde solicita: 

"[...]      

      

     

      [. . .]". 

Siendo así, nos permitimos responder lo siguiente: 

 

   

    

   

       

   

   
   

  

 

 . 

Rev.:2 
Rev. 2 
Rev. 2 

 •, ¡
-~~ ./;;,' 

FO-MF-07 
FO-AF-06 
FO-OF-06 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Especialidad de Medicina Forense 

Especialidad de Odontología Forense 
Especialidad de Antropología Forense 

 

 

 

   

  
 

 

 

 

 

      

 

 

De esta forma, la información contenida en los dictámenes de estas especialidades se descargan en 

otra base de datos con fines de identificación humana (AM/PM), siendo así que la captura de ésta sería 

repetitiva y resultaría de mayor utilidad tener conectividad entre diferentes bases de datos con 

distintos propósitos -no sólo identificación humana-. 

Por último, y retomando lo plasmado anteriormente, el espíritu de la Base de Datos Georreferenciada y 

el mapa de fosas clandestinas se desvirtúa a partir de ambicionar una may?r capturar de información 

que la relacionada con el lugar de hallazgo de restos humanos o fosas. 

' -
DR
MÉ

.-J 

· C
,¡.·~

C.\L 

Q¿re
~1 Mc

,. 1v'
.~ .,~

_______

 Para La Búsqu parición Forzada. 
iento e Identificación Forense. ' 

 en situaciones de desastre: Guía práctica para equipos de respuesta. 
la Investigación Forense de Muertes Sospechosas de Haberse Producido por Violación de los Derechos 

Rev.:2 
Rev. 2 
Rev. 2 

Ref: IT-MF-01 
Ref. IT-AF-01 
Ref. IT-OF-01 

FO-MF-07 
FO-AF-06 
FO-OF-06 
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·''.GENCIA DE H'!VEST!G.P.CIÓl'>I CRlf1:1lt>!AL 
Coordinación Generd de Servicios Periciales 

ílirecció1: Gentr1.1i de Esoccialid~dcs MCdico Forense<; 
EspQr1<llidact de Medicina Forense 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Folio Medicina: 55618 

Folio Antropología: 55614 
Folio Odontología: 55619 

AP/PGR/5DHPD5C/Ol/001/2015 

Asunto: Propuesta de Peritos 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 1 O, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 

2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, el Acuerdo A/238/12 artículo primero. fracción XI. numeral 2 

y a lo establecido por el Artículo 8 9 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en atención a su oficio número 5DHPD5C/Ol/1135/2018 de fecha veintitrés de julio del dos mil dieciocho, 

recibido en esta Dirección General de Especialidades Médico Forenses el 24 de julio del año en curso, en el que 

refiere " ... En seguimiento y recordatorio a mi similar SDHPDSC/011787/2018, del 8 de mayo de 2018, 

por el cual se solicitó a Usted: " ... se designen peritos de las áreas de Arqueología Forense ... Medicing Forense ... para 

que de acuerdo a sus especialidades realicen observaciones, propuestos de adiciones y demás comentarios que consideren, 

a los campos en la información que deberá de contener dicha Base de Datos, anexando para tal fin las pantallas y demás 

documentos que componen dicha propuesta ... solicito atentamente se de cumplimiento a dicha solicitud en un término no 

mayor de 5 días hábiles ... " (Sic) 

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone a la 
experta  en Materia de Medicina Forense, a la experta 

 Perita en Materia de Antropología Forense y al experto  

 Perito en Materia de Odontología Forense, todos adscritos a la Coordinación 
General de Servicios Periciales en la Ciudad de México, quienes darán el debido cumplimiento a su solicitud. 

Sin otro particular por el momento, le  y distinguida consideración. 
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DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Observaciones recordatorio. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1135/2018 

Ciudad de México, Julio 23 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos;'l fracción !, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 

180, 206, 208, 209, 220, 221.. 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 ,7 fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) 

y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción ll, inciso a), de Ja Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. En seguimiento y recordatorio a mi similar SDHPDSC/OV7B·ii~d~8·ci~riíayo de 2018, por el 

cual se solicitó a Usted: .F.; ·•. · ;'( 

• ...      

    
 

  

   

  

   
      

   

. " ¡ Oi:ci11¡z 

Es importante destacar que existe por el Estado Mexicano y por ende de todas y cada de sus instituciones el 

deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos para el debido desarrollo de la presente 

investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos. el cual tiene su origen en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas 

con motivo de los hechos acontecidos en Iguala de la Independencia los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

agravio de 43 estudiantes de Ja normal rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero. 

Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000, extensión numero personal  

nico @pgr.gob.mx, para el seguimiento de la presente solicitud. 
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En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A". de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de c~nformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; l, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como l, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 .fracción Il, inciso a), de lf-. .Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. Con motivo de las acciones de búsqueda, prospección y· análisis en c

búsqueda de los 43 estudiantes normalist~s· .desapar~cl~~s· .1:m la ciudad de Iguala

Guerrero el 26 y 27 de septiembre;·de .. Z014, :esta autopda!i;irii~faterial propuso El 
. ··- . . ' 

construcción de la Base Nacional de Fos.a~·Cfand~~tina~,-dentrp:d~,¡a Investigación q

. _· .· 
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Es importante destacar que existe por el Estado ~exicano y por ende de todas y cada de sus 

instituciones el deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos para el debido 
.i . . 

desarrollo de la presente investigación, para el cujiplimiento de los objetivos del Mecanismo de 
':: . 

Seguimiento acordado por la Comisión Interamer~ana de Derechos Humanos, el cual tiene su . ~ 

origen en las Medidas Cautelares MC-409-20.14 di. c.~· ~~. ~y~'e los h;thos acontecidos en 
Iguala de la Independencia los días 26 y 27 de se~; _ . _ br~ de 2014 en~~ de 43 estudiantes .-. 

de la normal rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzina .a Guerrero. f'º, ;f~ 
. . . "1 ~.,_:., . .. 

. .• . ,, 1 . . . . f., ". •\~i 
Dejo a su disposición el teléfono d~l suscrito .s~~b~OOO:O;. extéosf~d~ numero. personal 

 y correo electrónic<Y @.pgr:gobdnx, -p~f seguimiento de la 
1 • • • • •• • ' • .. ,,.. ~ 

presente solicitud. J . ·l'RQCUP.ADl;Rh GESE 

Sin otro particular, Quedo 

• 

• 



• 

• 

··.~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:28) diecinueve horas con veintiocho minutos el día (01) uno 

de agosto de dos mi 1 dieciocho.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8181, por el cual 

remite la designación de las Materias de Medicina, Antropología y Odontología con número de folios 55618, 

55614 y 55619 del veinticinco de julio del año dos mil dieciocho, suscrito por el Médico Forense Ismael lvan 

Mosqueira García, Director de Especialidades Médicas, de la Coordinación General de Servicios Periciales de 

esta Procuraduría General de la República, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/1135/2018 del 

veintitrés de julio de dos mil dieciocho, designa a la Doctora  Médico 

Especialista en Medicina Forense, CD  Odontólogo Forense, Antropóloga 

Social  quienes darán cumplimiento a la citada solicitud."----------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos .. .\ , . 
Penales; 1, 2,' ~,:4· fracci~~\~iso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduríc;i Ge~eral de • .1~.t~®blica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 
. ·~'> I ~. 

mayo del año dos mil nu~~ít.3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República;.p~flo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------·················· 

ACUERDA 
UNICO· Agrég~éC/hJ Metr~md~tales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

_.~;-.~e;~~ Ci !z Crirn~nhja~ 
1 eg a 1 es a que ha y a 1 u g ar,.,-.-:F;.;;.-r

11
------------------------------------------------------------------------------------------------------

j n ·,,. ¡ ,~ t~' "' 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 18

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que 

debida -------------~-~-~-~-~-----~-~----------

Testigos de Asistencia 

LIC
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RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACIÓN-:t:}, 
8181 

55618, 55614 y 55619 

25/07/2018 01/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

M.F.  

PROCEDENICA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, OORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1135/2018 Y EN RECORDATORIO AL OFICIO SDHPDSC/01/787 /2018 
MEDIANTE LOS CUALES SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD DE ARQUEOLOGÍA Y MEDICINA FORENSE, AL 

RESPECTO REMITE PROPUESTA DE PERITOS 

PGR 
t•1,l'<.IH<.\l•l!-<••·l"'!l,,I 
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.'tGENCI/\ DC INVESTIGACIÓN CRlf\1H,Ul·,l 
Coordinación Gcner~I ele Servicios PerlciaJcs 

riir~·r.< :n Gci1~· ~110 [.,,;··'. •3'1d:1dc~ M,_'<fic-: ror~11\\:, 
~ <¡ "'f •·1 'HlJ.(J ~lé: f,1<'('•1•r,_1 l-orep .-' 

Folio Medicina: 55618 

Folio Antropología: 55614 

Folio Odontologia: 55619 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Esperialidad de Me\jicina Forense 

LICENCIADO 

DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

Folio Medicina: 55618 
Folio Antropología: 55614 
Folio Odontología: 55619 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Asunto: Propuesta de Peritos 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2018 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de ra Federación el día 2 9 de mayo de 

2009, y de los numerales 3 inciso G), 6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, el Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2 

y a lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en atención a su oficio número SDHPDSC/01/1135/2018 de fecha veintitrés de julio del dos mil dieciocho, 

recibido en esta Dirección General de Especialidades Médico Forenses el 24 de julio del año en curso, en el que 

refiere " ... En seguimiento y recordatorio a mi similar SDHPDSC/011787/2018, del 8 de mayo de 2018, 

por el cual se solicitó a Usted: " ... se designen peritos de las áreas de Argueología Forense ... Medicina Forense ... para 

que de acuerdo a sus especialidades realicen observaciones, propuestas de adiciones y demás comentarios que consideren, 

a los campos en la información que deberá de contener dicha Base de Datos, anexando para tal fin las pantallas y demás 

documentos que componen dicha propuesta ... solicito atentamente se de cumplimiento a dicha solicitud en un término no 

mayor de 5 días hábiles ... " (Sic) 

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, me cÍ~~-~+. enterado del ~ntenido de su proveído, informándole que se propone a la 
experta  Perita en ~ateria de Medicina Forense, a la experta 

 ~ita en Materia de Antropolog1a Forense y al experto  
  ~~~ en Materia de Odontología Forense, todos adscritos a la Coordinación 

-~eneral de Servicios Periciafl!s·~ Ciudad de México, quienes darán el debido cumplimiento a su solicitud. 
·-'. '~ 

Sin otro particular por el m8Wi~-~to, le re des en mi atenta y distinguida consideración. . 

.:.:~ IJf l A trr
_,, ,~ .. ,~ 

FIRMA EN su~~~S'~ ül.·DE ESPECIALIDADES MÉDICO 

FORENSES DJ¡.~~NFORMlf?A· •;,..os a !ti 4n
"J$~~1kEC

C.c.p. CD. ANSELMO APODACA SÁNCHE
Peritos.- Para su Conocimiento. y De
Archivo. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~ 3 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad '\ 

Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001//2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:39 diecinueve horas con treinta y 
nueve minutos, del día 02 dos de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 
LICENCIADO , agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente con testigos de asistencia, quienes al final 
firman y dan fe, acordó.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el Registro de Documentos con número de ID 8191, 
por medio del cual se anexa el oficio con número 
PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/4114/2017, de fecha 31 treinta y uno de julio 
o del año en curso, signado por el lng.  
Director de área de la Dirección de Servicios de Protección a Personas de la 
AIC, por medio del cual informa lo siguiente: " .•. mediante oficio número 
CDSEMSPP-083-2018 de fecha 11 de julio de la presente anualidad, 
suscrito por el Lic. Humberto Antimo Rivera, Director General de 
Seguridad Institucional y Secretario Técnico de Cuerpo Colegiado, hace 
del conocimiento lo siguiente: " ... la solicitud de la autoridad de origen no 
es procedente en términos del Acuerdo 109712013, del C. Procurador; toda 
vez que el Comité otorga servicios de seguridad y de protección por el 
tiempo estrictamente necesario, bajo la hipótesis de riesgo objetivo para 
la vida o integi¡( ad de la peniana física y, no de forma indefinida. Por Jo 
que atento. a I terior, le solicito informe a la autoridad de origen que 
no es procede '!- petición y que deberá de enviar al Comité un informe 
bimestrat::resp" la necesidad de mantener o no la protección de la 
victima de:ider1tu1,'11reservada1.2.A., .. " ... "(Sic). Oficio constante de 01 una 
foja útil. - - - ~·-..-X~- ---Enseguida y én la misma fecha, el personal actuante - ~ Da Fe· de tener a . la vista t original del oficio con número 
E?GRIAIC/PFM/~E6~/41t412017, de fecha 31 treinta y uno de julio 
OOl·añoencur.so~~--Ang. ,BarutzAndros Guillen Velázquez, Director 
·-tle~~rea qe la Di.f~8s-!~"90~io~ de Protección a Personas de la AIC, por 
medio del cual i~f~f~lf> s}g~iente: t ' ... mediante ofi~io número _CDSEMSP':'-
083-2018 de fec1Ía~"l"de 1ul10 de lá presente anua/ldad, suscnto por el Lic. 
Humberto Antimo Rivera, Director General de Seguridad Institucional y 
Secretario Técnico de Cuerpo Colegiado, hace del conocimiento lo 
siguiente: " ... la solicitud de la !/lutoridad de origen no es procedente en 
términos del Acuerdo/09712013:, del C. Procurador; toda vez que el Comité 
otorga servicios de seguridad y de protección por el tiempo estrictamente 
necesario, bajo la hipótesis deiriesgo objetivo para la vida o integridad de 
la persona física y, no de formfi indefinida. Por lo que atento a lo anterior, 
le solicito informe a la autoridad de origen que no es procedente su 
petición y que deberá de envfpr al Comité un informe bimestral respecto 

  
Sic). Oficio constante de 01 una foja útil.-- - - - - - - - -

- - - VISTO.- El contenido del d~cumento que en este acto se recibe y tomando 
en consideración que el mism es suscrito por el lng.  

 Director de área e la Dirección de Servicios de Protección a 
Personas de la AIC,  
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Secretario Técnico de Cuerpo Colegiado, a efecto de dar contestación al 
requerimiento que antecede, de lo anterior para su debida integración. - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 
180, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, 
apartado A), inciso b), 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C: lJ E: R IJ A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIME::RO.- Agréguese el oficio anteriormente descrito a los autos de la 
presente indagatoria, a efecto de que surta los efectos legales 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SE::GlJNIJO.- En este acto gírese oficio al , Director General de Seguridad 
Institucional y Secretario Técnico de Cuerpo Colegiado, a efecto de dar 
contestación al requerimiento efectuado a esta Autoridad. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A S E::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el suscrito LIC:E::NC:IAIJO  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subpro
Delito y Servicios a la Comun
al final firman y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/ 
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RECIBIDOS 
/3 O'/,

OFICINA DE lNVESTIGAClÓN 1 .;s 
8191 

PGR/ AIC/PFM/DGSEPP /DSPP /4114/2017 

01/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

02/08/2018 

PROCEDENCIA:POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1099/2018 MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA SE AMPLIÉN MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL TESTIGO CON IDENTIDAD PROTEGIDA 
1.2.A, AL RESPECTO SOLICITA SE REMITA DE FORMA BIMESTRAL INFORME 

PGR e' ) 
' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POUCIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Av. ~asa de la Moneda No. 333. Colonia lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11200 
{01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob,mK 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN A PERSONAS 
OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/4114/2017 

CIUDAD DE MÉXICO, A 31 DE JULIO DE 2018 

LIC. VICTOR ALEJANDRO ROSSANO MACÍAS 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO ADSCRITO A LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Me resulta grato dirigirme a Usted, por instrucciones del Licenciado Luis Octavio 
Encarnación Pedraza, Director General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección 
a Personas, en atención a su similar SDHPDSC/01/1099/2018, de OS de julio del año en 
curso, dirigido al Lic. Ornar Hamid García Harfuch, Director en Jefe de la Agencia de 
Investigación Criminal, mediante el cual solicita: 

      
 

      
        
   

 

Sobre el particular, hago del conocimiento que dicho requenm1ento fue remitido a la 
Secretaria Técnica, a fin de que se tomará en consideración en el orden del día de la 
proxima Sesifo1 ?rdinaria del Comité para la Determinación, Seguimiento y Evaluación de 
las Medidas a~~idad y de Protección a Personas. 

:~ )\\.~;-~~- ~~, ~. 
,:'~IJ?f~~'~ ~1... . · 
;.·.~-i:-.S-)"1-·~ ~ 

Así las cosas, l_~~~~~to que mediante oficio número CDSEMSPP-083-2018, de 11 de 
julio de la pr~~~ -~ual~dad.' suscrito por e_l Li~. ~umberto Antimo Ri:era, Director 
General de Se~~ Institucional y Secretario Tecmco de Cuerpo Colegiado, hace del 
conocimiento ~~iente: . 
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Sin más por el mome

IN

l'it.OCUR..\Dt~i \ G 
Subprocura Juri 

C.c.p. "' inn "º' llali! 
Lic. Vida! Diazleal Ochoa. Titular de la Policía Federal Ministerial de la AIC. Para su superior éMt'd;~rcl:IKlb~f¡'e!\110samente. 
Lic. Luis Oc ta vio Encarnación Pedraza. Director General de Servicios Especiales de Seguridad y de Proteccit~ :~ 11fa5onas. Para su superior. 
Respetuosamente. 

Elaboró y revisó: Área administrativa. 
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(01)(55) 21 22 69 00 www.pgr.gob.mx 
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2 8 AGO 201P i ·: l 1 Oficina de Investigación 
. i ., l Oficio: SDHPDSC/Ol/1304/2018 

\2·:i.;) '>.\""-..J"" · ~Jj Ciudad de México a 23 de agosto de 2018 
. lJLJLi l.\ \l, 

DIRECCION GENERAL DE ~ 
SEGURIDAD INSTITlJC1n1-.1.f':. • 

LIC. HUMBERTO ANTIMO RIVERA 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD INSTITUCIONAL 
Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ PARA LA DETERMINACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE 
PROTECCIÓN A PERSONAS. 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 párrafo primero y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 inciso f) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 7 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, 1 fracción 1, 2º fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 1,2,7fracciones11yVII,10, 11, 12, 18, 19 
y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1.4, apartado A), inciso a) y b) y apartado 
D) fracción IV, 9, 1 O, fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica, y 3, apartado A), fracción V, 24 y demás 
aplicables de su Reglamento, me permito manifestar lo siguiente: 

En atención al oficio número PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPP/4114/2017, por medio 
del cual el lng. Barutz Andros Guillén Velázquez Director de Área de la Dirección de 
Servicios de Protección a Personas, hace del conocimiento que mediante oficio 
número CDSEMSPP-083-2018, de fecha 11 de julio de la presente anualidad, suscrito 
por el Director General de Seguridad Institucional y Secretario Técnico del Cuerpo 
Colegiado, hizo saber que: 

   
   

 

       
   

    

     
  

  
   
3c.rvicios ~: ::¡ Comun;\1, -

Sobre el particular come~{l~~!lfe me dirijo a Usted en los siguientes términos: 

Av. Insurgentes número 20, Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Teléfono (55) 534600 ext.508317 www.pgr.gob.mx. Hoja del oficio: SDHPDSC/Ol/130412018 del 23 de agosto de 2018. 
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Av. Insurgentes número 20, Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Teléfono (55) 534600 ext.508317 www.pgr.gob.mx. Hoja del oficio: SDHPDSC/01/130412018 del 23 de agosto de 2018. 
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De igual manera le informo a Usted que el contenido de la información solicitada
como del presente oficio, tiene el carácter de confidencial para la Procuraduría Gen

Av. Insurgentes número 20, Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Teléfono (SS) 534600 ext.508317 www.pgr.gob.mx. Hoja del oficio: SDHPDSC/01/J 304/2018 del 23 de agosto de 2018. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad rROCURADURÍA GENERAL 

DE .lA REPÚBLICA 

• 

de la República, por lo que no debe ser divulgada por los servidores públicos. A fin de 
salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones de la averiguación citada, de 
conformidad con los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la Republica. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

RESPETUOSAMENTE 

stigación . 

. 

· : \.wesügac1on 

C.c.p.c.- Lic Alfredo Higuera Berna!.- Fiscal para el Caso Iguala. Para su Superior Conocimiento.-Presente. 
C.c.p.c.- Lic. Barutz Andros Guillén Velázquez.-Director de Área de la Dirección de Servicios de Protección a 
Personas.- Para su conocimiento.-Presente. 

Av. Insurgentes número 20, Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Teléfono (55) 534600 ext.508317 www.pgr.gob.mx. Hoja del oficio: SDHPDSC/Ol/130412018 del 23 de agosto de 2018. 

4 



• 

• 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION (!' i 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD l) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE 

DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (20:25) veinte horas con veinticinco minutos al (1) uno de agosto 

de (2018) dos mi 1 dieciocho. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - V 1 S T A S las Constancias que integran la indagatoria citada al rubro, en cumplimiento y 

correlación del acuerdo de misma fecha uno de agosto por el cual se consideró la solicitud efectuada por 

el Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF el cuatro de junio de dos mil dieciocho, la cual radica 

en establecer contacto con la familia de la persona sin vida identificada por expertos forenses de la 

Coordinación General de Servicios Periciales como  para efectuar una 

toma de muestra biológica para confronta genética y concluir dicha coincidencia de identificación, y toda 

vez que el representante legal de la Fiscalía Especializada de Investigación de los Delitos de 

Desaparición Forzada, mediante oficio FEIDDF/1761/2018 del catorce de marzo del dos mil dieciocho, 

puso del conocimiento los datos de contacto de la esposa de la víctima identificada como  

 

   

  En tal razón efectúese la comunicación 

telefónica de confo'r~f~){~ el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Penales, par~ qÚe la 

mencionada personá·~~!~'t.tftCalidad de victima indirecta acuda a las instalaciones de esta Autori. ~..... ,~ .. 

Ministerial Fed~~ai,.~.~~~ert. os forenses del Equipo Argentino de Antropología Forense y se pract
una toma de muest~a genética adicional, para que dicho grupo de expertos de la Coadyuvancia efe
su confronta y co~y[~~Vef~.f~~é',~Así mismo, se le entreviste para poner de su conocimientos 

. . '. s .i.IJi'TiitW·< 
derechos consagradAA norr nue$tra máxima Carta Magna, Ley General de Victimas y de

• . . ~1ª .. omurucraa 
ordenamientos jur~~í6JJ>licables, de ser procedente y así manifestarlo, se le tome su denuncia de 

hechos y salva guarden sus datos personales. -----------------------------------------------------------------------------

- - - Es importante destacar que existe por el Estado Mexicano el deber de atender a la mayor brevedad 

posible los requerimientos, diligencias y todas aquellas labores para el debido desarrollo de la presente 

investigación, para el cumplimiento de los objetivos del Mecanismo de Seguimiento acordado por la 

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su origen en las Medidas Cautelares MC-

409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos acontecidos en Iguala de la Independencia los 

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en agravio de 43 cuarenta y 

tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrero; así como en la 

búsqueda de dichos estudiantes vfotimas y, demás victimas de dichos sucesos.---------------------------------

- - - Por lo que, con fundamento en los artículos 16. 21, 102 Apartado "A", 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, 220, 221, 222 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 

de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez Vs. Honduras. Párrs. 155 a 157, Caso 

Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y Corte CIDH Caso Rodrguez Vera Vs. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION tQ ? . ./ 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No 209, párrs. 47 y 48. Principios y directrices 

básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de 

derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 

obtener reparaciones, supra nota 12. Capitulo VI, punto 1 O.: VI. Trato de las víctimas.-10. Las víctimas 

deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos, y han de 

adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar físico y psicológico y su 

intimidad, así como los de sus familias. El Estado debe velar por que, en la medida de lo posible, su 

derecho interno disponga que las víctimas de violencias o traumas gocen de una consideración y 

atención especiales, para que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer justicia y 

conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - Primero.· Procédase efectuar la comunicación telefónica con la victima al número  

debiendo considerar con suma consciencia el día que dicha persona pueda acudir a estas instalaciones.

- - - Segundo.· Efectúense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para dar cumplimiento a lo 

instruido en el presente acuerdo, sirviendo el mismo de mandamientos ministerial en forma.- - - - - - - - - -

----------------------------------·CUMPLAS E-----------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el ·s4scrito licenciado , agente del Ministerio 
\'' ,, .. 

Público de la. ~ederac~;(t,dscrito a la Oficina de Investigación de la 

Humanos, Prevención d~~!~~ito y Servicios a la Comunidad, de la Procura

quien procede en térm.i~)~1 artículo 16 de Código Federal de Procedim

~º-"_ ~~s-~·~~~~~~~~~~-e'.~~~: ~'. ~~~ ~'.:ª: ~ d~n:•·::'~ _d_e~'.d_ª_ ~

STENCIA 

2 de 2 



• 

• 

,,'-.. \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (20:50) veinte horas con cincuenta minutos el día (01) uno de 

agosto de dos mi 1 dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el oficio SDHPDSC/01/1194/2018, del uno de agosto de dos mil dieciocho, 

suscrito por el licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federal, por el cual solicita a esta Representación Social de la Felación " ... Se informe de cada una de las 

búsquedas, que se ha llevado a cabo, con el fin de localizar a los 43 jóvenes estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, que fueron agredidos y privados ilegalmente de su libertad 

los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, de los cuales aún se desconoce su paradero ... ". 

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (1) una foja tamaño oficio, la 

. cual se ordena corra agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 

IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.-------------------------------------------

- - - V 1 S T A.· La solicitud efectuada por la autoridad antes precisada, y toda vez que no existe impedimento 

legal alguno, como se advierte de las constancias que integra el expediente citada al rubro, en el cual se 

concentran las constanci~.~1gocumentan la~ distintas búsqueda en los diversos lugares, de los cuarenta y 

tres estudiantes victimas·-O~~~idos, en los lamentables hechos la noche del veintiséis y día veintisiete de . ' -.;, .,., 
septiembre de dos mil cator~l~~o que e'S procedente acordarse y se;.------------------------------------------------

............ tKÍI 
• . ~-- :'>. r --.'J_!J:¿-

' !~\á,;~· ACUERDA 
~~~f~,, 

PRIMERO· Agréguese. las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
; 'L D~ 'A o~r. lega les a que ha ya 1 u g ar .'~----~!~--.:~!~-!~Blll:A. ____________________________________________________________________________________ _ 
DHechos Hum;.-.11s 

SEGUNDO.- .Gír~~i~ aqi~&m9~aiatilo para dar contestación al requerimiento antes precisando, 

debiendo proporcionar c~ftggdcada de las Actas de Búsqueda levantadas con motivo de las búsquedas 

de campo efectuadas en aras de dar con el paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas 

desaparecidos.---------------------...,...------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firm~· el , Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federación, adscrito a la Ofi~ina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
}· 

del Delito y Servicios a la cd'munidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los E

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que a

de --------------------
 E 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, nL/ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '1:> f 

OFICINJ\ DE INVESTIGACIÓN 
'.it\.\!10.::i ,,;;., 

Ji ~~,,,;~~:?q,j. AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 

:? - ~i1, 
\}~~~~ci)',_.,,icio No. SDHPDSC/01/1194/2018 

~~r-:ttr~ .. ~ 
·~~· Asunto: Se solicita información. 

PROCURAOCRÍA GF.\'ER\L DE U REPÚBLICr· 
Subprocuraduría de<fiMFthis9-füM~~~o, ª Ol de agosto de 2018 

Prevención del.D.elito y Ser.1 i~ios ~.la Comu~~ t,; 1 

Ofitma de lnvest1gac1on /(,( c.'l 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUALA" 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro citada y con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 1, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 168 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica y articulo 1 y 3, inciso A, fracción V, del Reglamento de dicha 
Ley; me permito solicitar a usted lo siguiente: 

Se informe de cada una de las búsquedas, que se han llevado a cabo, con el fin de localizar a los 
43 jóvenes estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, que fueron 
agredidos y privados ilegalmente de su libertad los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, de los ~uales a.~ se deseonoce su paradero. 

. . ~ ·\.:" . :~~;_... _, 

Lo anterior, .por ~~r indis·~~~ para continuar con la prosecución y perfeccionamiento legal de 

la indagatqria'·A~~PGR/S~~-~~"~ 1"~~01/002/~0l~, siendo que dicha petici.~n rev'.ste. e.I carácte,r de 
URGENTE obedeciendo a.~í}fp10 Const1tuc1onal que reza la procurac1on de JUSt1c1a debera ser 

pronta y expetlita. .~z.;,•· 

Sin otro particular, y en ~Ul!F'lltiR..la.r,ate,...~ción oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 
"7n-.'.'1,ijj1Ju. 

. .· ·renos HumJrio~ . 
• • 1 

'~ros a I¡¡ Comu!lidad 
./;g,;cj~ll ATE N TA M E N TE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
AGENT IÓN 

ADSCRITO HPDSC. 

Avenid Insurgentes número 20, Colonia Roma, Código Postal 06700, Ciudad de México 
Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día dos de 
agosto de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento a las líneas de investigación, respecto de personas 
vinculadas al Caso Iguala y con fundamento en los artículos 1º, 6°, 8°, 20, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, asimismo, observando lo 
relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 201 O, 
que en su Artículo 6 establece: " Los responsables en el tratamiento de datos 
personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley"; en 
el Artículo 7. "Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita 
conforme a las disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad 
aplicable. La obtención de· datos personales no debe hacerse a través de medios 
engañosos o fraudulentos. En todo tratamiento de datos personales, se presume que 
existe la e?<pect~~ -~onable de _privacidad, entendida como la confianza que 
deposita .cual(l1J.le(rj}~1a en otra, respecto de que los datos personales 
proporcionado~-.enf~~~~/&S?>serán tratados conforme a lo que acordaron las partes en 
los término~ e$t8blf!~~or esta Ley." y en el Artículo 14.- "El responsable velará 
por el cumplimiénté ~fl)s principios de protección de datos personales establecidos 
por esta Lev. debiehdo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior 
apli<;Ja,rá aún y cuáHdJf. é\S~,(~s fueren tratados por un tercero a solicitud del 
responsable. El re~e»iltlf1Nrtii!f~erá tomar las medidas necesarias y suficientes para 
garantizar que el ~Í0ú::4Clflittfii@.iJl~d dado a conocer al titular, sea respetado en todo 
momento por él o~/§v~kitceros con los que guarde alguna relación jurídica." (sic); así 
como la directriz del Oficio No. SDHPDSCIOll02212017 de fecha diez de febrero del 
dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 0812018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplencia del Procurador General de la República, Alberto Elías 
Beltrán, de fecha treinta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 

\ 
\ 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus 
funciones" y CUARTO: fracciones 11. "Priorizar el uso de correos electrónicos como 
sistema de comunicación oficial al interior de la Institución" y VI. "Racionalizar y 
optimizar los recursos presupuesta/es para las publicaciones en medios impresos, 
privilegiando cuando así sea posible los medios electrónicos." (sic) - - - Asimismo, en 
concordancia a las sugerencias de la Coadyuvancia transmitidas también al 
MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA CIDH, sin trasgredir lo dispuesto en la 
normatividad enunciada, se acuerda lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
PRIMERO: Elaborar Oficios a los Titulares del Centro nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría 
General de la República (CENAPI); de la Policia Federal (Divisiones Científica y 
de Investigación) de la Comisión Nacional de Seguridad Pública y de la Agencia 
Federal de Investigación Criminal (Policia Federal Ministerial)  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - SEGUNDO: Una vez obtenida la información, realizar cuantas y tantas diligencias 

haya lugar y proceder a:- - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 

integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - -

- -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - -

- -- - - Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de to y Servicios a la 

Comunidad de la Pro ctúa con testigos de 

asistencia que al final - - - - - - - - - - - - - - -

--------------- ----- -- --- ------
·

A 

Lic.

. . · :ej)er~chos Hi1m1Jiios . . . . · 
• • • RAZON.· Seguitoi.amente ~rll~1su~al9ctuante em1t1ra el oficio correspondiente.- • • • • • • • • • • •• • •• • 

. . . . · · .:~'V1c:os a'ª iomunw¡w; 
• • • Así lo acordó!~vk~~gente del Ministerio Público de la Federación, licenciada Maria Elena 

Villanueva Ayón, adscrita a la ión del Delito y Servicios 

a la Comunidad de la Procur stigos de asistencia que 

al final firman y dan fe. • •• • • · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· 

• • • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • •••• • ••• • • • • • •• • • 

estigo de asistenci

Lic.



·, .. ¡; '. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 120512018 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018 

LIC. JOSÉ GUADALUPE ESQUEDA MUÑOZ 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y q~e les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Cé!~~ JfJ.H@I~ de ésta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular· N.o.:.~~ emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
lnternad~nales ~N~~ncia del Procurador General de la República, Alberto Elías 
Beltrán, de fe~hatf~~~ uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Federació~~!-fje se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduría G~ de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer el.el pqnocimie,nto al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 
usb de las hefr-}JJl!Jh~PVIJ~áticas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones cju~1rtp~F6Jh+~ep~ ~ompetencia tengan acceso, para el desarrollo de sus 
funciones"; por·effi~0Afd&ld~uosamente: 

'/!:Sf19.aci6n 

Se solicita su valiosa colaboración con la finalidad de que por su conducto se instruya 
a quien corresponda para que sea proporcionada a la brevedad posible la siguiente 
información:  

 
 

 

NOMBRE 

•
•
•
•



'', ·'> 

•
•
•
•
•
•

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, 
,. 
 

quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración. 

RACIÓN 

 

,J 

,er~!:h1Js N:.:;~~n0s 
. . ' 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE ~~RW!~í~ &~aclubprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 
. ejfo3cióa 

a la Comunidad.-Para su sdpenor conocimiento.- Presente. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

Glorie?ta de Insurgentes No. 20, Colonia Homa Norte, Delegación Cu¡iuht0rnoc, Código Postal 06700. Ciud;id d0 México. 

Tel: (55j 53 46 00 00, E><t. 'i05S61.. 



AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 120612018 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
Presente. 

At'n. Divisiones Científica y de Investigación. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las. investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en lguala;iGuf3rrero) y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Igual~ .'~ii-,.csta lnstitli?ión" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 081201'~; ~mitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
lnternacionalés en shpl~~ia del Procurador General de la República,  

 de fecha tr~~,jf uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación-~6'5ñde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 

Procuraduría Genett~E1x ~.&L~~tJblica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer del 'ifWf?gffiiS~~o a'rpersonal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 
uso de las herraRí.f~t¡i¡:c(Í#-licas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones que cw,qatmr· a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus 
funciones"; por este medio respetuosamente: 

} 

Se solicita su valiosa colaboración con la finalidad de que por su conducto se instruya 
a quien corresponda para que sea proporcionada a la brevedad posible la siguiente 
información: fechas de nacimiento, entidad federativa de nacimiento Estado de 
Guerrero, domicilios, registro federal de contribuyentes, curp, ife, acta de 
nacimiento, matrimonio, defunción, licencias de conducir, números telefónicos, 
cuentas en redes .ociales, incluyendo homónimos de las siguientes personas: 

¡ 

NOMBRE 

•
•
•
•

Gloritta df' Insurgentes No. 7-0, Colonia Roma Norl:e, Dr.legación C11;rnh1·érnoc. Código f'o~tél! Ob/00, Ciudéld de Mé>dco. 

fpi· (';é;) '.i3 tlG flO fJC, ;:::: •;o•;:;:; 1. 



•
•
•
•
•
•
•
•

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración. 

·'·: . 
LA AG

· i:1í)s a la Cor,;uoid~d 
. ->ti9zciD11 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad.-Para su superior conocimiento.- Presente. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

Glorida de Insurgentes No. 20, Colonia Homa Norte, Delegación C11;1uhtémnc. Cr'Jdigo Post;il 1Jfi700. Ciudad de IVlf>>cico. 

Tel: (55) :;;; 110 on fHJ, E/ .. 50SS1i'. 

11 



AP IPGRISDHPDSCIOl/00112015 

OFICIO No: SDHPDSCIOI/ 1207 12018 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2018 

LIC. OMAR HAMID GARCIA HARFUCH 
TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (PFM) 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8º, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSCIOl/02212017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 0812018 emitido. por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales ery~~!encia del.:R¡ocurador General de la República,  

 de foc~a\tr~'~ uno de m~yo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Fede~ación .d~~~~ se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduríá. G~·nef)f.'-'f la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer del ~f.Micimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 
uso de las hefraf{f¡entas informáticas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones que cqr.~!!.\e.t~r~m,gnpetencia tengan acceso, para el desarrollo de sus 
funciones"; por este:·ffi~~:ffiAA~tuosamente: 

· 1i~ios a ta ~om~nídad 
Se solicita su valio~Jti~JfitPoración con la finalidad de que por su conducto se instruya 
a quien corresponda para que sea proporcionada a la brevedad posible la siguiente 
información:  

 
 

 

NOMBRE 

• 
• 
• 
•
•
•
•
•

Cllorh:ta rle insurgent~~:; !\lo. 2.0, Colonia Hon1a Norte, f)elegaci6n Cua1.1htr.rnc,c. Cór!ir:t:i f'(1Sf;..1l tH~/nO, ···: 1 :d~-ld rlP l\/l~}:1r_:q, 

l"ei: {SS} ~)j t!.6 nn OO. E;~L '.)03~;() ¡' 



•
•
•
•

 
 

 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamiento~ establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría ·General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
., agradeciendo de antemano su colaboración. 

LA AG

C.c.p. MTRA. SARA IRENE 'A'&~~~):#N~A.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
. . . . M.:ws a.la Comuniih.-f 
a la Comuaidad.-ParCJ,)~y.sue.~fior cono~lrlli~o.- Presente. 

· . ·•dl9ac~n 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Co.munidad.- Para su superior conocimiento.-

Glorifta de Insurgentes í\lo. 20, Colonia Rom;i Norte, Delegar.:ión 0Jauhtf\moc. Código f'ostal Ofi700. Ciudad de l\~f>xico. 

Tel: (55) 53 ~-S OC 00. E:::. i05SG i. 



PGR Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRJSDHPDSC/0!/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME MÉDICO DE 

- - - En Chilpancingo, Guerrero, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día dos de 
agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el informe de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la 
L.T.F. , Especialista en Medicina Física y Rehabilitación, con número de 
cédula Profesional   en el cual refiere el 
diagnóstico documental constante de una foja, mismo con el cual 
da respuesta al oficio SDHPDSC/01/1153/2018 de fecha veinte de julio del año en curso, documental 
de la cual se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ACUERDO. En la misma. fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, acordó: 
- - - VISTA, la constancit'~e·.antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de lo;~~dos Unidos Mexicanos; 2, fracción ÍI, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penal.e~;,:'.Fqi-éguese a las actuaciones las citadas documentales para que surta 
sus efectos legales. - - - ; -.. ~-;¡;.:. ----------------------------------- ---- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~ ·- - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E -
- - - ASÍ, lo resolvió el M~str Agente del  
que actúa en forma legal:CRíl f~s~~,~ asistencia que firman y 
___________ ~" ____ _ :: .'.".!- !:~ _ -·!. .J~~ICA. - - -DA M OS FE 

. · !Cr:ü: ~h.Jrní:'lr.:;s, 

ick~ ~ 12 Comun!dtt4 
~'.ig1d6n 

TESTIGOS DE ASISTENCIA



C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 

Paciente:  

 

 

 

 

Tratamiento: 

+  

 

 

 

 l??S ~!(.' 
-~·f1. 
':~ú~ 

: ........ ~," ~ 
. . . ;~ o 

Obseí".'aci9n~s:     
    

  
" . .·~.,¡$ 

fi 1036115 <oseo 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dos de agosto del dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TENGASE.- Por recibido ID 8187 que se adjunta oficio original número S.Vll-594/18 

de fecha treinta y uno de julio del presente año, firmado por el General de Brigada de 

Justicia Militar y licenciado Jesús Gabriel López Benítez, Fiscal General de Justicia 

Militar, mediante el cual se informa en atención al oficio SDPDSC/0111122/2018 que 

se reitera el contenido del oficio S-Vll-319 del cuatro de junio del presente, en el cual 

se informa que al cabo  se le trato de ubicar  

 

 

 

 

   

 .. - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. " ...... ·'./;!. . . • . 

- - - - Derivado de. lo·~.a.nor es de acordarse lo s1gu1ente:- - - - -- - -- - -- - - - - - - - -q~\..~ , 
:::> 

- - - - UNICO: Glosar ~l:~resente a las actuaciones al expediente de la indagatoria 

AP/PGR/SOl;IPDSC/9jft)112015.•- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -
.~ 

-------- -- :.. --e.: ------C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - ---

.,. ..,, Así lo acordó y Ufrb\affj(:il1dQlciado  Agente del 

Ministerio· Público ef~ 0t~'-'fB~1!~ración e Investigación de la 
,..fv5 a

Subprocuraduría d~gJ2 elito y Servicios a la 

Comunidad de la Procu  actúa con testigos de 

asistencia que al final fir -- --- -- -----------
. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - ------ --- --- ------

Testigo de asistencia 

• 

• 



OFICIOS 
Id 

Número: 

:=.2cha del término: 

1 ) • ' ¡ :l ~.1 ~~· -· . 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8187 

S-Vll-594 

31/07/2018 02/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

GRAL. BGDA. J.M. Y  

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1122/2018, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE NOTIFIQUE A LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN, AL  

 
 

 

Secretaria 

004204 
'Oiéii 

Oependenda'Flscalia Gereral de 
. ................. .Justicia Militar ............. ................ .. 
Secdón: ......... C.C.A..E. ................................... . 
Mesa: ............. Sépt:lma . ....................................... . 
No. de Ofia" S.Vll-594 .••.•..••...••.••....•.......•....... 

-'··············-·-···:···-·························-····-·-··· 
de la 

Defensa Nacional 
Físcalla General 
de Justicia Militar. 

• 

 



Secretaría 
dela 

Defensa Nacional 
Fiscalía General 
de Justicia Militar. 

• 

_/i 

l 

~"/:·' 
~.t" 

Dependencia:Fiscalía General de .............................. . 
.................. .Justicia Militar ..................................... .. 
Sección: ......... C.C.A.E. .............................................. . 
Mesa: ............. Séptima ..................................................... . 
No. de Oficio: S-VII-594 .................................... . 
Expediente: ................................................................. .. 

Asunto: Relacionado con su requerimiento ministerial. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. Méx., a 31 de julio de 2018. 

, .. G¡,  
A.M.P.F. Adscrita a la Oficina de Investigación 
de la S.D.H.P.D.S.C. de la P.G.R. 
Calzada de Tlalpan, Esq. Hermenegildo Galeana, No. 4871, 
Col. Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Cd. Méx., C.P. 14000. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código.de Justicia Militar y el Convenio de Colaboración 
celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/01/1122/2018, por medio del cual,

 
  

 
: · ·~1~t·~fJ. 

·:· S~~~¡fica ef"~~~~del oficio número S-Vll-319 de 4 de junio del 2018,  
 -  

   
 

   

 
   

 a . 
. :>~fli(D¡l)j j~\,. '0(11tj(lf{'~p 

:Presento a J11~9(idad de mi atenta y distinguida consideración. 
:·~ ~-'' ;;~, :''._'_' 

,

• 

• 



PGR -·---
l-~ DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ~ l 

, llRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

No FOLIO 

4204 

• 

• 

DIRECCION DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIR. DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO REFORMA 31 PISO 4 

DESTINATARIO 

C.  

AMPF. ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVEST. DE LA SDHPDSC 

PROCEDENCIA 

SEDENA 

. '\('. 

'. 1: ',,:,'. ,, \ ~ 

¡ ., .. 

' " 

.\L DE LA REr(tiUC\ 
·1erechcs Ko:nJa.,s, 
. rvicios a I~ Comunidad 
:¡;;;li9Jr,fÓi! 

REFERENCIA 

VALLARTA 

VOLANTE 

3 

DIA MES 

02 AGOSTO 

OBSERVACIONES 

OFICIO ORIGINAL 

AÑO 

2018 

Nota: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, será responsabilidad del área, en su caso, 
efectuar la devolución al Remitente. 

EMPLEADO QUE DESPACHA 

Monse Sánchez 
' 

HORA OFICINA RECEPTORA 



• 

• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:10) dieciocho horas con diez minutos el día (02) dos de 

agosto de dos mi 1 d ieci ocho.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · • T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8188, por el cual 

remite el oficio AIC-CGSP-DGEMF-2316-2018 del treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho, suscrito por 

el Médico Forense , Director de Especialidades Médicas, de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual en atención al oficio 

SDHPDSC/01/1185/2018 del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho,  

 

 

 ... "------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil. n~~~~t2~~Jlciso H) frac~~n V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
. , ···1'"·~,·c 

General de 1a·Repq1:>1ica;··~~~},6~~~s procedente acordarse y se;.---------------------------------------·················· 
• • . . ,' "~ ~ ',\,~· 1 .,, 

·' ~:\:.~1:1 ·.~1 A CUERO A 
' • ·.<l2:f:.'?'~~.?J!I 

UNICO· .Agrég~~~~/'1cumentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.:-~---------------~-----------------------------------------------------------------------------------------------
. "r.i< ~L !.lE URFt(5UC\ . . 

:e D:1~'(to5 Hu~ .~U)' cu M p LA s E 
• 1 ... 'a. .. t 

Así lo· acordó y;·  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a l'~tBf¡g~~ lnvestiga~ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuest

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de lo

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia qu

debida constancia legal--~----------------~-~~~---~

L



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha d2l término: 

• 

• 

RECIBIDOS 
8188 

AIC-CGSP-DGEMF-2316-2018 

31/07/2018 Fecha del i:urno: 02/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

M.F.  

PROCEDENICIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1185/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  

 
 

t'""> ,..-.,¡ -,. 
__.. " . ._; _-<.., 

Dirección Gcncr:il de fapcci1lidadcs Mtdieo Fmcn~ 

Oficio: AIC-CGSP-DGEMF-2316-2018 
En relación al oficio número, SDHPDSC/0111185/2018 



• 

PGR 
PR1....K:1_;;:{.\Ul.·¡~:A CIE;-..;l R:\i. Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Pf 1 e\ Ri P, ¡q fC/\ 

Oficio: AIC-CGSP-DGEMF-2316-2018 
En relación al oficio número: SDHPDSC/01/1185/2018 

Asunto: Notificación 
Ciudad de México, a 31 de julio de 2018 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 
PRESENTE 

Me refiero a su oficio SDHPDSC/01/1185/2018, de fecha treinta y uno de julio del dos mil 
dieciocho, en el que solicita " ...  

   
     

  
 
 
 

 

Por lo todo lo anterior, adjunto los siguientes datos: 

 
 

 
 

Sin otro particular por el momento, le reitero a Usted las seguridades en mi atenta y distinguida 

consideración. 

C.c.p. 

'¡

. 

· · . . 
, . FIRMA EN
)',.?PECIALIDA DE 

tA LEY ORGA O 

.. EL
: -

.·,.,, 
r•

, ir ;- ' 
CD. ANSELMO APO . -Presente. 
Perito.- Para su Con
Archivo. 

MMS/ AMM/MAVC 



• 

• 

PGR 
PROCURA Pi i!U:\ C Ll'-![RAl 

Pt. tA RlP\fJH ll.--'' 

,'! ' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO No. VG-AYD-1882/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos 
del día 2 dos de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8190, que contiene oficio número VG-AYD-1882/2018, de 
fecha 1 uno de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Visitaduria General , 
mediante el cual el cual, con la finalidad de investigar los hechos motivo de inicio de la 
carpeta de investigación FED/VG/UNAI-CDMX/0000323/2018, solicita la información 
siguiente: 

•  
 
 

 ,  
   
   

  
    

   
/~{..:3:. 

 

  
      

    
 

 

 

  

•  
   

 
 

   
  

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constantes de 3 tres fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 



• 

• 

PGR 
FROC\ll<-·\DURl·'. Gl'NfRAI 

Dt L\ REPUBUC'\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .,\ \) ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ;_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
A) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E lt [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C lJ M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
dos testigos de asistencia que al final firman y dan
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -[) A M O S

OS l>E ASISTENCIA 

~lDOs ·ft - - - - - - - - ~ - - - - - - - -{~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - -
-- - - - - - - - - -- -- - - -.- .~~~~- --- - - - - - -- - - - - - ----- - - -- - - - - - - - - - - - - - -. . ·. .-"<>~,~:.:"':.\ ~ --------- -: :- ------r~~·~ ;:~ ---------------------------------------
- - - - - - - .-. -.- - - - - - - -··.,.1~.-,j· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,' '17:"7....,,._ '(!"' 
- - - - - - - - _._ - - - - - - :;;~~!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - .- - - - - - - - - - - -.:ct, iJe r.nrtttñür - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~erhGfHi.Yñ~i,;! -c.t_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -.:Tt/1c.N a-la-C-,. - ~·.-, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -,·~~·-.,. - - ~Uf)JJJ.~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --- --- - - - - - - - - _';:~~~ -- - - -~ - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -- - --- - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - -- - --- - - - - - - - - - --- - - --



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

St.;tus; 

.~.3unto: 

• 

• 

RECIBIDOS ,OFICINA DE [NVESTIGACIÓN 
8190 

VG-A YD-1882/2018 

01/08/2018 Fe:ha del tumo: 02/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: VISITADURÍA GENERAL DE PGR.  
 

 
 

 

·

PCf~ 
Procur1durla General da la Rapolbllca 

Célula de lnvnUgación: ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN·VG 

Catpela de Investigación· FEOIVGIUNAJ..CDMXJ0000323/2018 



..; '~·" . 

,,~{r:~:~T( :

• 

• 

PGR 
Procuraduría General de la República 

" " 

. \),(-'}; Célula de Investigación: 
., \ / 

Carpeta de Investigación: 
Oficio No: 

Asunto: 

ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN-VG 

FEDNG/UNAl-CDMX/0000323/2018 
VG-A YD-1882/2018 

SE SOLICITA INFORMACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

CIUDAD DE MEXICO, A 01 DE AGOSTO DE 2018 

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL, 
FISCAL ESPECIAL EN EL CASO IGUALA. 
Avenida Insurgentes número 20, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal Especial: 

Por medio del presente y con la finalidad de investigar los hechos motivo de inicio 
de la carpeta de investigación FEDNG/UNAl-CDMX/0000323/2018; solicito a 
usted de la maner~ _más atenta gire sus apreciables instrucciones a quien 
c~rresponda, para q~ij;..~on el. carápter de !-JRGENTE Y CONFIDENCIAL en un 
TERMINO NO MAVOA:& 5 DIAS contados a partir de la recepción del presente, 
se INFORME a esta R~¡fesentación Social de la Federación, lo siguiente: 

•    
 

  
    

     
    
      

      
 
 
 
 
 

  
 

 

 

 
 

 

 

  
 



• 

• 

PGR 
f'ROU~R:\f./tlRi.\ tif>•;fR.\1. 

l't IA RJl'llM l(A 

Procuraduría General de la República 

•  
 
 
 
 
 
 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo segundo y 102 apartado A 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 127, 128, 129, 
131, 211, 212, 213, 214 y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 
4, fracción 1, inciso A, sub incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 19 y 73 de su Reglamento . 

Asimismo, le informo que esta Representación Social de la Federación se 
encuentra ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas, número 2836, edificio 
101, planta baja, Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, C ostal 01090, y que cuenta con el número telefónico 
53460000 ext.  
Sin otro particu ~o un cordial saludo. 

~ "?: • . .·~\~ 
""\ 0 
'¡ '.)'> 

. J '/:) 
~·_ji A T E N T A M E N T E 

EL AGENT~L MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA VISITADURÍA GENERAL. 

1~~m~~mm~~u~rn11111~mm~1~~11~1~íl~m~1~1m~ 
·- - - ~~ • , ><~f '" > ~ , ~""'"".,,,,..,"''"e•-'~••-••-•~ •. ,, .. - • • 



AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del dos de agosto del dos mil 

dieciocho. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido ID 8192 que se adjunta oficio original número 

OF.2343.06/2018 de fecha seis de junio del presente año, firmado por el licenciado 

 Fiscal General del Estado de Aguascalientes, mediante el 

cual informa que en la búsqueda de antecedentes se ubicó al C.  

 

 investigación 

Cl/AGS/11603/06-17, lo anterior en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/0769/2018, 

por lo anterior, es de acordarse lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO: Toda vez que del contenido del oficio 2343.06/2018 que emite el 

Fiscal General de Justicia del Estado de Aguascalientes, se advierten hechos en los 

que resulta vk~ima-ofendido el C.     
   

  
- -- - - - - :~ .¡.;~ - - - - -- -- -- - -- - -- - - -- - -- - - - - -- - - -- -- - - - -- - - - - - -

~ '' .-;: - - - -SEGUN?~~ar el presente a las actuaciones al expediente de la indagatoria 

AP/PGR/SDH2lf6'C/Ol/01/2015.- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -

-. - - ., ., - ": - - - '.'d: !}~ t' ttP(mocf ú M p LA s E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - ---

- - As.í lo acoitf@>h9stfm!lllf~I licenciado  Agente del 

Ministerio PúbÍi~~05Je!..1 f~IT~ración adscrita a la Oficina de Investigación de la 
. . . .'t'Sligac•·)ll · 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Proc  con testigos de 

asistencia que al final fi -- - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- ------



OFICIOS 
Id 

Número: 

. ::! 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1,_0~ 
8192 

2343.06/18 

06/06/2018 02/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/0769/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  

 
 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
OFICINA: DESPACHO DEL C. FISCAL 



,, 
FISCALIA 
GE~IERAL DEL ESTADO 

AGUASCALIENTES 

LIC.  

FISCALiA GENERAL DEL ESTADO 
OFICINA: DESPACHO DEL C. FISCAL 
No. OFICIO: OF.2343.06/18 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Aguascalientes, Ags., 06 de Junio de 2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

Por medio del presente y en relación a su oficio número SDHPDSC/0110769/2018, 
por medio del cual me solicita le informe si en esta Fiscalía, existe alguna averiguación previa, 
acta circunstanciadas o carpeta de investigación en la que se involucre a las siguientes 
personas: 

•  
  
  
  
  

•  

 

 
 

         
   

 
 

   
  

   

 
 . 

:!~stigación 
No omito manifestar que dicha información se pudiera tratar de un homónimo, toda vez 

que no fueron allegados mayores datos de identidad 



't 
* f 

·,~· 

~
~ 

Lo anterior, se emite con fundamento en lofi ij~fe.,~to por los artículos 21, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi , h~s'.; :.~ y -ª~ tle la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes, 1, 3, 4 y . fde la ·Ley ~~ica de la Fiscalía 
General del Estado de Aguascalientes; 1, 3, 4, 5, 10 y 11, del ~~mento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Aguasjalientes. · \ ".~ 

1 ~~:~ 
~ -~ 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. f . 
, PROCl'.JRADURt; GEJ 

Su~procur<dtd~ 1 

p rp·~11: n r 1• .:... 71 .. ;,. 1~. f~ ~ ~; ~ ¡'\ ~ 
• -- .• : ..... 1,,,., L. .... 1~.,.. 

A T E N T A M E ti T E CfiCÍi1.2í;& 
.:· 
G~ ...... -..;"" 

\~~}~· \\ 
t':· \, .;,.'"~ \" 

LI . } 
FI ;::r:> 

A DEL 
/.C. FISCAL GENEF'u.!.L 

e.e. p.- ARCHIVO 
L'JFO/aeri 



PGR 
l'F,OCUl~'\Dl ·t:,J,\ CU...'.FRAt 

TJf l ,\ fU f'! !l~l !CA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACION DE  

- - - En Chilpancingo, Guerrero, siendo las veintiún horas del día dos de agosto de dos mil 
dieciocho, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el informe de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por el 
Dr. , del Centro de Diagnóstico Especializado de Guerrero S.A. de C.V, en el 

 
 

, documental constante de una 
foJa, mismo con el cual d~m~~uesta al oficio SDHPDSC/01/1158/2018 de fecha veintitrés de julio del 
ano en curso.- - - - - - - - - -~~ 1f~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en I~ :~~~echa ténga5e por recibido constante en una foja el oficio 
SG/SAJ/1023/2018 de fec~~A~9~gosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Maestra Enriqueta 
Cueva Bahena, Secretaria G~rcll .\!'el H Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, por el cual da 
respuesta al oficio SDHPD$ti6VJ.ft7/2018 de fecha veintitrés de julio del año en curso y anexa en 
una foja el oficio 0124/201&0.techa dos de agosto del año en curso, signado por el C. DR.  

 Director. d~ Cultura F~sica y Deporte del Ayuntamiento,  
 

  
 

   artículos 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 208 del Código ~ed-eral de Procedimientos Penales, lo que se hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------------CONSTE-------------------------
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones las citadas documentales para que surta 
sus efectos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S - -
- - - ASÍ, lo resolvió el Maestro , Agente qe n, 
que actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F - -

TESTIGOS DE ASISTENCI



CENTRO DE DIAGNOSTICO ESPECIALIZADO DE GUERRERO 

S.A. DE C. V. 

CHILPANCINGO, GRO. A 02 DE AGOSTO DE 2018. 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

POR ESTE MEDIO Y EN ATENCIÓN AL OFICIO NO. SDHPDSC/01/1158/2018, DE 
FECHA 23 DE JULIO DEL 2018,  

 
 
 
 
 
 
 

   
. --~ , 

. . \'~."':" "C ' , 
SIN OTRO PARTICÚLAR;~41BA UN CORDIAL SALUDO. . '-'~\>' (.}'.J ~ •• 

. . ''~;· .,, 
.'• .. •t.;~ ·, 'A @ 

CENTRO D

ff9SPUJ\L $U8 
CORPOlt,l~WO S.A. o• c.". 

R.F.C. HSC-040689 N"8 
UE.1.MZ'A.3, 

l'OCCllÍ&1ICIAL ~ 
OL. UIWERML, C.P._..., 

CKIUWfCINGO, GftiO • 
01 7'1l 49 1 :!S 30. 1 31 )1 Y t ,. B-' 

• •. ···~· •. ' • ,. ·";·';'.yr¡,.·.- • 

LOTE 8 MANZANA 3 CONJUNTO doMERCIAL CHILPANCINGO, COL UNIVERS1A5~, 7~.P. 39080, CHILPANCINGO, GRO. 
' TELS.: 49-1-35-31, 49-1-38-84, 47-1-54-51, 47- - -



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
2015-2018 

Oficio No. SG/SAJ/1023/2018. 
Asunto: Se remite informe. 

Chilpancingo, Guerrero a 02 de agosto de 2018. 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION. 
PRESENTE. 

Por instrucciones del Lic. , Presidente Municipal Constitucional de 
Chilpancingo de los Bravo Guerrero; con fundamento en el Artículo 98 Fracción 111 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/1157/2018, de fecha 23 de julio del presente año, a través del cual solicita al titular 
del Ejecutivo Municipal,  

 

 
 
 

 

')OS ""."' · 

Sin más por el momento.;:.;,1~ un cordial saludo. 
·~'18-~~~ ~ 

·~ ~"-:t-.. '!:. 
'•' -
¡'· :¡} tl'l 

ATENT
LA SEC AMIENTO. 

A. 

LIC. MARCO ANTONIO LEYVA MENA.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 
C.C.P. DR. ARTURO ROBLE E CULKTURA FISICA Y DEPOPRTE.- EN ATENCIÓN A SU OFICIO 0124/2018 DE FECHA 
02 DEL ACTUAL. PRESENT
ECB/ROPNDR.mjch. 

PLAZA PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC S/N 
COL. CENTRO C. P. 39000 Tel: 47 17610 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
2015-2018 

DIRECCIÓN DE CULTURA FISICA Y DEPORTES 

DEPARTAMENTO 

No. DE OFICIO: 

ASUNTO: 

DIRECCION DE DEPORTES. 

0124/2018. 

RESPUESTA DE OFICIO 

CHILPANCINGO, GRO., A 2 DE AGOSTO DEL 2018. 

MTRA. ENRIQUETA CUEVAS BAHENA 
SECRETARIA GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
!? RES ENTE. 

Por medio del presente y en cumplimiento a su oficio No. SG/SAJ/1006/2018, de 

fecha 31 de julio del presente año, le hacemos de conocimiento que la Dirección de Cultura 

Física y Deporte  

   

 

 

 

 

  . 

11 k'liSHi/lllltlffü ~~~Qt!Qaliiilv~'!O 
.s.li~j(,,, 

C.C.P.- C. LIC. MARCO ANTONIO LEYVA MENA.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- PARA SUPERIOR CONOCIMIENTO.- PTE. 

C.C.P.- ARCHIVO. 

 ~ithuac, Centro, primer pi:>o del Palacio lu\Jnicipal, Chilpanoingo, GIJQIT'él'O, eom¡o electrónico: 
!mail.90m, Facebook: Dirección d-.. Recur;:os Nat1J1'3le,; y Ecologh1 Chilpancingo. whats: 7471026358 

l \ 1 



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
2015-2018 

sus: a .a: 1 l7 RI u ¡ e a 1 1 5 $ Ll 3 AMI u k 11 UIJJ ! lllJlll !fa&: ili IU . :.u.u T. JU ti u 

Oficio número: SG/SAJ/1006/2018. 
Asunto: Se remite oficio para su 

trámite respectivo. 

Chilpancingo, Gro., a 31 de julio del 2018. 

LIC.  
ENCARGADO DEL INSTITUTO DE CULTURA 
FISICA Y DEPORTE 
PRE 5 ENTE. 

Por instrucciones del Lic.    Presidente Municipal 
Constitucional de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; con fundamento en el artículo 98 
Fracción 111 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, por considerar 
que se trata de un asunto que incide en el ámbito de su competencia, por este conducto 
me permito remitir a Usted el oficio número SDHPDSC/01/1157/2018 de fecha 23 del 
presente mes y año, suscrito por el Mtro. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la oficina de investigación, derivado de la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPDSC/01 /001 /2015,  

 
 

 

Lo anterior, para que tenga a bien instruir a quien corresponda, se le brinde la.atención 
que legalmente proceda al oficio de referencia. 

-~
i :d:C•. \ ARCO ANTONIO LEYVA MENA. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. PRESENTE. 

º(';: b. VICTOR CRUZ MARTINEZ AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN ATENCIÓN A SU OFICIO NÚMERO 
. 1/ A 23 DEL ACTUAL-PRESENTE . 

. '·; ·~,, é D . 

PLAZA PRIMER CONGRESO DE ANAHUAC S/N 
COL. CENTRO C. P. 39000 Tel: 47 17610 

, ,s-
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• 

:; .. ;; iNIOAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, del día dos de agosto dos mil dieciocho, la suscrita 

licenciada agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 8164 por medio del cual se 

remite oficio 148/2018, del veintiséis de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el 

licenciado  agente del Ministerio Público de la Federación por el 

cual remite proveído de tres de julio del presente año, suscrito por el Licenciado  

Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de Tamaulipas  

 100/2014-Vll-BIS, constante de (02) dos fojas. - - - - - -

- - - Documento~I s cuales se da-fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas 

,;·ten términos del ' ·.. 08 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que "'"· '}, . .' 

. ·::;.~n fuR.damento._ ~ alado por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 
.:;_,I ·,>'• ... ~ '• ' 

· 'Z1, y 102 aparta:_.·' . ~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 . .. . . \\\ y.•JI/. 
;·-fracción 1, 2 fr~· 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de 

Procedimientos ~elw.tA"\~físt'Bt\~n 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de 

· ., . la Procuraduría <!iE8alte~f1tDm@n¡j¡ypública, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - -

," - - - - - - - - - - - - ~5.erviciosalaComuttid'ACUERDA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:. - - ÚNICO.- Aglié'~a~~'k las presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------CUMPLASE-----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos t

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal de lo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JJ b 



OFICIOS 
Id 

Número: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

8164 

148/2018 

26/07/2018 30/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: PGR, DELEGACIÓN ESTATAL TAMAULIPAS. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1145/2018, 

SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS 

DELEGACIÓN ESTATAL [N T,\M.\t:LIP,\S. 
StJBSt:m: MATAMOROS, T.\M 

AílO-.ClA ~LMrnU.JERIO!" ... IUUCO or: LA R'OOl.A.CltN: 
,\OS<.IUTA .\l Jl.lOAOO PRNCRO OE UL-.TRTI'ODE 
l'Q.OCl.SO F'E'<ALEli rEUl>RAL!::S !.1i !;l. EST Al>I) DE 

!JU.l\1/UP,;S 

Cl!lc- o;e:..11 <: U..rtii<I,,, ~.io:i1 ... S.t'\,. C6cliio Po:<t'11 l1Tl00 
rcl.&.6&8UJl'JY.lllJ4Cl7 

WWl>M;r.ph,"t~ 

1 \~ 
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• 

PGR 
PROCURADlJRiA GENERAL 

DE LA REPÜBUCA 

OFICIO: 148/2018 

DELEGACIÓN ESTATAL EN TAMAULIPAS. 
SUBSEDE MATAMOROS, TAM. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE 
PROCESO PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 

ASUNTO: SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS. 
CAUSA PENAL: 100/2014-Vll-Bis. 

\ \~ 

H. Matamoros, Tam~ulipa e 2018 . 

.. 
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA. 
Ciudad de México 

Calle sexta e lturbide, esquina, SIN. Código Postal 87300 
Tel. 868 8133299, 8134417 

www.pgr.gob.mx 
JGal!ocgos 



FORMAB-2 '\.q 
El tres de julio de dos mil dieciocho, doy cuenta al Juez ~ 

con el oficio 2606/2018, signado por 

Unitario del Décimo Noveno Circuito, 

relativo a la causa penal 100/2014-Vl

Heroica Matamoros, Tamaul

dieciocho. 

En términos de los artículos 21, 94 y 96 del Código 

de Procedimientos Penales, téngase por recibido y agréguese a us 

autos para que obre como constancia el oficio 2606/2018, signado\ 

por el Titular del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno 

Circuito, con residencia en esta ciudad, por medio del cual devuelve 

el original de la presente causa penal, constante de veintitrés tomos, 

asimismo,  

 

 

  

     
    

i- ~ · . 
}_!{~ .. 

. Por .. tanto, anexese al .original del presente expediente el 
·R•r . 

cuaderno d~~~gf~§tf !~~ formado con tal motivo. 

· CoR•cuant~e,  

   

 

. 

Ahora bieri, es pertinente  

 

 

   

 

 

 

 

1 



 

el artículo 421, fracción VI, del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  

 

 

. 

Asimismo, caber hacer mención  

 

 

 

 

 

 

En tal razón, con apoyo en lo dispuesto por el numeral 531 

del código procedimental de la materia,  

 

       

 

   

   

 ~.'~ .. 
. , ::;" 

Por otra parte, gírese oficio a la Adminis " ora 

Desconcentrada de Recaudación de Tamaulipas "2", e~~s!\tfad, 
rRO • 

para que haga efectiva la multa impuesta al sentt¡~U1'f  
           

 

 

 

 

 

 

 

40/2014. 
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• 

• 



1 Procedimientos Penales y 158 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el Acuerdo 3/2013, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, gírese atento exhorto al Juez de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit, 

con sede en Tepic, en turno, a efecto de que en auxilio de las 

' labores de este Juzgado, se sirva comisionar a quien corresponda 

se  

 

 

. 

       

 

 

 

 . 

Finalmente, como se encuentra ordenado en el considerando 

décimo de la sentencia dictada dentro del presente asunto, remítase 

el mismo al archivo definitivo. 

Notifíquese f!~onalmenté' , 

Defensor Público · :,'.;,'{;~ ~ 1, así como ~I Ffscal de la Federación, 
;'\}<'-.\. ~ • <"° 

. ambos adscritbs. ;~
1

:. . .. ~ 

4 



"""'"' ·~ua• 111d11~1 a,. con runa amento en el artículo 42 del 

Código Penal Federal, en relación con el diverso 528,, del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

Ahora bien, no obstante  

 

 

 

 

 

 

 

Por tanto, gírese oficio al Vocal del Instituto Nacional 

Electoral, en esta ciudad, a efecto de que' lo restituya en el ejercicio 

de sus derechos políticos,  

 

      

 

Por otro lado, toda vez que    

   
 

     
   

          

   

   
 

 

       

 

 

 

. 

En otro sentido,  
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t""UKMJ\8 1 

OF.P/4544/2018-Vll. Agente del Ministerio Público 
, PoDFRJuo1c1ALoeLAFeoeRAC1óN de la Federación adscrito. 

• 

• 

En los autos de la causa penal 100/2014-815-Vll, 
 

: 

" .. Heroica Matamoros, Tamaulipas, a veinticuatro de julio 
de dos mil dieciocho. 

En términos de los artículos 21, 94 y 96 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

  
  

 
 

 
 
 

  
 

 
 

 

   
 
 

 Doy fe ... " 
:\~~~~~ ,, . 

. . ··i'·;~) ~ (Dos firmas ilegibles) 
,' . '~~ l .:{! 
·~,:~ .......... (/ÍI 
~i:d_~ ·~ . 5,, }!<."' .k' 

. ·~.').~- ', 

' Lo que comunico a usted para· su conocimiento y 
e$Mc.65He§f.iÚtH;l(i\;que haya lugar. 

'e Ge:,~~,:.·~'~. ·nnos, : 
1 ::.1::-·<: · ,'\ : )mL1ri'd~ A t e n t a m e n t e 

Heroida Matc ulio de 2018. 
La Secreta Distrito de .

Proceso stado de 

'~,.



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

COMPARECENCIA DE  

- - - En Iguala, Guerrero, el día tres de agosto de dos mil dieciocho a las diez horas 

con veinticinco minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Maestro , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - -º - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- HACECONSTAR---------------------
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 

21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 50,, frace:ión I, inciso a), de la Ley Orgánica d

Poder Judicial de. 1~.federación, 1, fracción I, 2, fracciones I y II, 15, 28, 113, 1
.. ' . .4(, 

127 bis, 168,; l:S: , .. , · 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 
' ' . ~ .. 

4, fracción.~,: .. ~.~·. :~ . '.· .:), inc···is .. ~s a), b), de la Ley Orgánica de la Procuradu
General de .J~ Re . !P'l, 3, in~lso A), fracción V, de su Reglamento; - - - - - - -

- - - Que se~· eh e ~a preseLÍte , quien 

identi!ica.con ,cre1w~g· . ' tar, expedida en su favor por el Instituto Nacion

Electoral co.n daJer.~ifoJ: en la cual obra en su margen 

derecho e izquierd&\9.he ' a color que concuerda con los rasgos fisonómicos 

del declarante d~i-1 ~ ordena dejar copia certificada de la misma a efecto de 
' 

que obre en autos de la presente indagatoria y fa original se procede a devolver al 
~', 

interesado quien debida~ente identificado, se procede a protestar al compareciente 

en términos de ley para.'que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en 

la que va a intervenir .~ se le advierte del delito así como de las penas en las que 

incurren los que inter~bgados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de 

lo dispuesto por la fracción I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente condjicirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 
; 

declarante que su dé'claración  

 

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

 

  

 

 

. Al respecto, el compareciente 

manifestó que no es du deseo ser asistido por abogado y, por sus datos generales: 

---- ------------------ MANIFESTO------------------

- - - - Llamarse como ha quedado escrito,  

  

 

 

  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -. - -Dl-ArJ? 'E e L.Á R A EL e o M p A R E e I E N T E - - - - - - - - - -

- - - Comio~rez~~ esta Representación Social de la Federación de manera 

voluntaria y en· .. at~~ al citatorio número SDHPDSC/OI/1159/2018 de fech

veinticuatro de)1:.1lid~fliño en curso, el cual me fue notificado por el Coordinador d

Seguridad Públic~ ~tatal en l~r Región Norte, con el oficio 1036/2018 de fech

veintisiete· de julio d-elEMcBft!~liMo del cual exhibo copia simple, 

  
  

  

 

 

 

 

            

 

 

 

           

 

 

 se 

 de la 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 

 

 

 

 siendo todo lo que deseo manifestar - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las once horas con quince minutos del día de la fecha en que se 

inicia firmando al calce los que en ella intervinieron, para  

lo actuado, así como los testigos de asistencia que firma

--------------------- DAMOS FE 

'l"fl, ' 
'G--;

. ~. ~
• •, '"•\1 o 
· ,' ''11·~' 1 cr • • ~,-,,¡, , •. .. . " ',, .•. ·• •. w: 
::,~~~ ... ~y 

' ·-~·,¡¿. 

DE ASISTENCIA. 
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2015 - 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

SECCIÓN: 

AVE. PREVIA: 

NUMERO DE 
OFICIO: 

ASUNTO: 

:"·.: ~: .. ' . '· .. ·· ., '., .· .... 

Coordinación de Seguridad 
Pública Estatal Región Norte. 
AP/PGR/SDHPDSC/01 /001 /2015 

103612018 

Se ordena Comparecer 

Iguala de la Independencia, Gro; a 27 de Julio de 2018. 

C.  
POLICIA ESTATAL  
PRESENTE. 

En atención al ofido número SDHPDSC/01/1159/2018, de fecha 
24 de Julio del año en curso, suscrito pgr el C. Mtro. , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, derivado de la Averiguación Previa al rubro citado, me 
permito notificar a usted,     

 
 
 
 

   
 

   

C.c.p. Para el archivo. 
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'.~) O PROCURADuRÍA GENERAL 
\ "' DE LA RtPÚBLICA 

;• ., -~; ~ti e E R T J F i e A e 1 ó N. 
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- - - En la Ciudad ~e 'lg~ala de la.;eHpendencia, Guerrero, a los tres días del mes de agosto del dos mil dieciocho, el 

suscrito Maestro  Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

lnvestigF1c;i$?r:i .de la SubprocuradJrtR&l~OO~manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procurad~ría µeneral de' la Repú~~?~~4&ffiitltt'djl en términos del artículo 16, primer párrafo, 22, párrafo primero y 208, 

primer párrafo del .Código Federa1i~'1~Jdimlllff'tMPenales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y d.an fe, para del:>ida corfslU6~Óigal; ceRTIFICA: Que la presente  foja 

útil, concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes con su sma 

:~~dsuec:~~:s~-1~ _v~~t:,_ ~~s-~~ ~~~~~~e~~~ -c~~p-u~~e_ :n.ri.~ c~n~e;ido; la qu I~: 
,, "' 

, ·,'" , . ... ~ ··: .,,, ~ 

\;; ' . 
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SD HPDSC/ 01/ 001/ 2015. 

DILIGENCIA MINISTERIAL 

TRASLADO DE EVIDENCIAS E INDICIOS 

RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (15:30) quince horas con treinta minutos del día Viernes 

(3) tres de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 

quien actúa en términos de los artículo 16, 21y102 aparatado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 16 párrafo primero, 180, 206, 208, 223, 227 y demás relativos 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constancia de lo actuado. ---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público como 

lo establece la Carta Magna de. México, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 
. . 

inves.tig'ación que ~º~,f~~ere nece~¡s siempre y cuando éstos no sean contrarios a derecho; los 

establecido por el .A~\do del Pro~rador General de. la República A/009/15 de Cadena de 

Custodia, CapituJo Pri~~o Artículo Tercero; Quinto fracciones II y IV, esta Representación se 

constituye física y legalíJñente en el Centro Médico Forense Federal, ubicado al interior de las 
·¿~ 

instalaciones de la C-o"ordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de 

1 de 5 

la República;    
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No INDICIO DATOS CAJANº 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL t l i 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL \ '.) ~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/ 2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL ('~o 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ? 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/ 2015. 

ac~n 

- - - Evidencia e indicios que  
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• 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL1 ') ' 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. :> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

 

. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Siendo las (17:02) diecisiete horas con dos minutos,  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

  

 

  

 --------------------~.<~~tr'------------------------------------------------------------------------------------

- - - Siendo aproxim~·~te las (18:50) dieciocho horas con cincuenta minutos, se procede a 

terminar las laboreS·¡Ul~te¡jp. de la. presente diligencia. Siendo todo lo que se tiene que hacer 
·'-"·L Dt LA RErrnucA 

constar en la prese~~dilivencLa. resaltando que la misma fue doc . 
- • -~C'i'. 1um~n.1-: 

forense en las materi3$v'~4gM}~~io y video para los efectos legal
1'fr·st1('~1'·.1,, 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___ - - - ~-· ~ ¡¡ ;¡;,11.1'1- - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E - - - - - - - - - - - - - -

A. 



PGR 
l'fü.1CUl\.>\li{lllli\ (,t:NUV\L 

DL LA RU'l.I l\l.lCA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a Ja Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACION 

- - - En Iguala, Guerrero, siendo las trece horas con cuarenta y siete minutos del tres de 

agosto de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa, que siendo el día y hora 

antes señalada, partiendo de la prosecución de los/delitos, que le es permitido allegarse 

a los medios de investigación, atendiendo la nee,ésidad de la Representación Social de 

la Federación de contar con la mayor cantiqi~ posible de datos e información que 

permita esclarecer de manera fehaciente los' hechos ocurridos el pasado veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce . en el Municipio de Iguala de la 

Independencia, Estado de Guerrero,  
 

 

 

 

   

  
• ~   · . ·. 1,_·~;· • ._ 

1 
~ :, . • ' • l. j¡¡., 'r,•¡, ~U• ¿; .. ,., : ~'· .. ~·~: t. ~*~ ~~· 

l. 
2. 
3. 

. -4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
1 O.
11.
12.

Por lo anterior  

 

  

 

 

 



 

      

.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto pot los artículos 21, 102 apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 

11, 168, 180, 206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 

fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y•de conformidad con el; 

es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - ÚNICO. Gírese oficio al Presidente Municipal Constitucional de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, para que se sirva propor:Cionar la información que le es 

requerida en los términos del presente acuerdo. - -.t- ------------------------
/ 

----------------------- CUMPLASÉ -------------------------

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO·' DE LA FEDERACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hl.J~ANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE AL 

FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M1'0 S F E. - - - - -

. . 

- - - R A Z O N,.., ~f ót1lmi·{íH;~ y··a fin de dar, cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se etabót~erMhQSfltmrSOHPDSC/01/1208/2018, dando cumplimiento al 
S1:r~id0s ~fa Comurutaid 

acuerdo que anteceoe. - .- - .- - - - - - - - - - - - - - - "" - - - -
11W~ikó:!~Ó1' .. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S l" E - - - - - - -



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, )., 

lH: LA Rff'Ulll.ll.:\ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ 3-1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1208/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Iguala, Guerrero, a 3 de agosto de 2018. 

DR. HERÓN DELGADO CASTAÑEDA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
PRESENTE. 

Distinguido Alcalde: 

 
 
 
 
 
 

 

1. 
2. 
3. 

~~= ... .:)T!TUCtO!'-.l-<°l.L L···-· 1Ctl/:t.L1:..... GRO 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
1 O
11
12  

. · ';i>7't1,:9)i~~-~ 
~ : j:~i;;./\/~''j ,.~~ . • 

. .· J:\'t~:~ , 11,\1)' a 
Petición qué s~ reiµ;~~\Y' ítfndamento en lo dispuesto por los artículos por los artículos 1, párrafo 

primero, 14, párr~fo.segU~~t'?(¡fí-rafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo ·cu~~q¡~constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 
fracción II, 15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 206 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; artículo 14, fratEJW. U!et ~~r~r4' Jederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; así conw ~ef.i:¡;i~i~"f, a~Ao A, incisos b) y f) y fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de. le. ~~üb1icY;n;~Q;~ 7 del Reglamento de la citada Ley. 

•>C, ;I·'°. "''I' ~ t, "A¡;· '¡J~ • . rv~ ' 1-.;; 1,:; ilíJJ?/~lil\'l 

No omito señala~:tjwjl~Qtenido de la infonnación solicitada tiene el carácter de confidencial para 
la Procuraduría General de la ·República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 
públicos, a fin de salvaguardar la reserva de las actuaciones de la averiguación previa, como se establece en 
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que la información solicitada deberá ser remitida a las instalaciones que 
ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida In~urgentes 20 de la Glorieta de Insurgentes, 
Piso 12, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel. 
(55) 53460000 ext.  correo electrónico @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

EL C. AGENTE DE DERACIÓN 
ADSCRITO A LA  SDHPDSC. 

M  
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (19:20) diecinueve hora con veinte minutos del día (3) tres de 

agosto de (2018) dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el piso 

doce, del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de Insurgentes, en la 

colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 06700, 

procede a realizar la marcación desde la micro 505562 asignada a estas Oficinas para las labores propias, 

 

  

 

. --------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 

208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 

• 

<IDO~ 
fracción 11yVII,10, 11,.J~:,J~ y 20 de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez 

Vs. Honduras. Párrs. 15'~~.á~~~aso Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y 
•·".~., \'y ~. :J> 

Corte CIDH Caso Rodrg~~f Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No 209, 

párrs. 47 y 48. Principio[J~trices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 

de las normas internaciqnale~ de der~chos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
,,_J,L Uc.1.A Rf 11f!JU('\ 

humanitario a interpon:~~~~~tYm~~~1~erteparaciones, supra nota 12. Capitulo VI, punto 10.: VI. Trato 

de las víctimas.-1 O. La§~s ~lidffr tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

derechos humanos, y h
1

~gsgga~l9aptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar 

físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus familias. El Estado debe velar por que, en la medida 

de lo posible, su derecho interno disponga que las víctimas de vio

consideración y atención especiales, para que los procedimientos jurídi

hacer justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - -

1DE1 
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• 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

LLAMADA TELEFÓNICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (20:22) veinte horas con veintidós minutos a los (3) tres días de 

agosto de (2018) dos mil dieciocho. --------------------------------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el piso 

doce, del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de Insurgentes, en la 

colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 06700, 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

    

    ~ 
pero si       

    

   

  

    

 

 

 próximo para  

 

 

 

 

 

  

 "Esta 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

, se cierra la presente diligencia. --------------------------------------------------------------------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 

208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 

fracción 11yVII,10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez 

Vs. Honduras. Párrs. 155 a 157, Caso Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y 

Corte CIDH Caso Rodrguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No 209, 

párrs. 47 y 48. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 

de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, supra nota 12. Capitulo VI, punto 1 O.: VI. Trato 

de las víctimas.-1 O. Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

derechos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar 

físico y psicológico y SU:~~·~ad, así como los de sus familias. El Estado d

de lo posible, su def~~rno disponga que las víctimas de violen

consid.erá~i~!l 'Y atenció~~~~,r;les, .~ara que los procedimientos jurídicos

~~~r }~:t'.c~~ :-~~~~~~~~~'.~c~~n- ~~ ~~~ l~g= ~ ~n ~u:~~'.'~~~-ª~~
STENCIA 

Li
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México del día tres de agosto de dos mil dieciocho, la suscrita 

licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar que el día de la fecha se recibe la Volanta 

turnado por la Oficina de Investigación Id 8195 por medio del cual se remite oficio 

• INM/SFCDMX/DAJ"A"/090/2018, suscrito por la licenciada  

, Subdelegada Federal del Instituto Nacional de Migración constante de 01 

una foja con una copia simple . Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista 

en el interior de estas oficinas en términos del artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 

1, 14, 16, 20 ap'ª~.:~Jf fr~cció~, 21, y.~ 02 apartad.~ "A" de la Constitución Política 
de los Estados · x1canos~ fracc1on 1, 2 fracc1on 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 

'' ' ., .. ·.•'\'\ 

269 del Código, ~¡je Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) incisos 

• 

b), f) de la Ley b'~e la Procuraduría General de la República, es de acordarse 
. ,~··<:~ ... y se. - - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - ,,. - - -.'i-:!Ni -O~ t{ Rrr(11fL1Cf ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- A~~lBs~!tl.i~. presentes actuaciones el documento de cuenta para 

que sartan los ef~~~:ie~eui-e haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:.-::'\s,ti11~¡::.1. .. 

- - - - - - - - - - - -··.:. ·: ;.,/!.' J'.flt_ - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., 

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

~~i~~e_n_c~a- ~~~ ~~ ~~~I ~i~~~~ _Y_ ~~n-~e:~r~ ~bi~aE c~~~t~~~i~ _1~~~1_d_e_1~ _

ENCIA 
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Fecha: 
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• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8195 

INM/SFCDMX/DAJ "A"/090/2018 

01/08/2018 03/08/2018 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA: SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1179/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA RELACIÓN DE ENTRADAS Y SALIDAS AL PAIS 
DE , AL RESPECTO SE INFORMA QUE SE TURNÓ LA SOLICITUD A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA DE ESTE INSTITUTO 

SECRETARiA DE GOBERNACIÓN. 
INSTITUTO NACIONAL DE l11GRACIÓN. 

DELEGACIÓN FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
SUBDELEGACIÓN FEDERAL. EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

OEPAATAMENT~ DE ASUNTOS JURfDICOS "A" . 

OFICIO NÚM: INMISFCOMXIOAJ "A-/090,'2018 

Mlnularlo de documentación admlnistratlva/OFCOMXIOAJ"A"/Tomo IV/31·07-2018. 

APIPGRJSOHPDSCJOl/00112015. 

Ciudad de México a 01 de ago!lto de 2018. 

Asunto: Se inlmma. 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. (\ .qo 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. I 

DELEGACIÓN FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SUBDELEGACIÓN FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS "A". 

OFICIO NÚM: INM/SFCDMX/DAJ "A"/090/2018. 

Minutario de documentación administrativa/DFCDMX/DAJ"A"/Tomo IV/31-07-2018. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
!w. insur~icntec,, mm«m· 20 <fo !i.1 Glow,ta de Insurgentes. Piso 12. 
Colonia fiorna \icrte Delegación Cuauhtérnoc, CP 06700. Ciudad de México. 
·¡ elefono b:lAh OCJ 00 f . ..xt ;;o:,b6 1 

PRESENTE. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2018. 

Asunto: Se informa. 

Hago referencia al oficio número SDHPDSC/01/1179/2018, recibido en esta Delegación Federal el 31 de julio 
de 2018, a través del cual solicitó lo siguiente: 

 
 

Al respecto y en debido cumplimiento a la solicitud de referencia, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 2 y 20 fracción IX, de la Ley de Migración; 1 y 2 de su Reglamento; así como en los artículos 1, 8, 
11 y 13 inciso c) fracción IV, del Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autorizar trámites 
migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su Reglamento a los servidores 
públicos adscritos a las Delegacip~es Federales del Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario 
Oficial de la Federc;1ción el día 13)J&.i;p.oviembre de 2012 y por instrucciones del Lic.  
Delegado Federa~del Instituto Na~~e Migración en la Ciudad de México, en su denominación correcta, 
se informa lo sigy:iente: _,¡:].¡ ;, 

• • < » ''1 :I'! 
   

  
 

   
 

· · "lerecho~ Huma:•O,, 
Lo que se hace de su conocimie~;Wit!KW~ ~G~a que haya lugar. 

Sin otro particular, sirva. la ocasióff~~Aviarle un cordial saludo. 

Ejército Nacional 862, ler. piso, Colonia Los Morales, Sección Palmas, Delegación Miguel Hidalgo, C. P. 11540, Ciudad de México 
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SRCRHT ARIA DE GOBERNACIÓN 

l~M 
lt'ISTlt'llf'ONACIONl\l Ol!MIOlACION 

) li \ 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
DELEGACIÓN FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURIDICOS"A". 

OFICIO NÚM: INM/DFCDMX/DAJ"A"/1133/2018. 

Minutario de documentación administrativa/DFCDMX/DAJ"A"fTomo IV/18-01-2018. 

Averiguación previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LIC. MARIO MADRAZO UBACH. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
PRESENTE. 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2018. 

Asunto: Se remite Requerimiento. 

Por este medio y de conformidad a lo establecido en el oficio-instrucción INM/0202/2014, de fecha 16 de julio 
de 2018, me permito remitir a Usted, original del oficio número SDHPDSC/01/1179/2018, deducido de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, signado por la Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita· a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación Caso Iguala de la Procuraduría 
General de la República, por el que solicita a la autoridad migratoria, lo siguiente: 

 
 

Lo anterior, para que de acuerdo a sus facultade$'y atribuciones legales se sirva brindar la atención que 
estime pertinente. / 
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i •:' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DESTRUCIÓN 

- - - En la ciudad de México, del día tres de agosto de dos mil dieciocho, - - - - - - - - - - - - -
VISTO el contenido de la presente averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 la cual se inició el nueve de noviembre del año dos mil 
quince, por la recepción de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual 
fue remitida mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, por la licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República y tomando en consideración el proveído de tres de 
julio del presente año, suscrito por el Licenciado  Juez Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas por el cual decretó el 
decomiso y destrucción de la totalidad de los narcóticos en relación a la indagatoria A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, dentro de la cual obra inmersa la diversa A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, que diera origen a la causa penal 100/2014-Vll-BIS, 
narcóticos que obran depositados en la bóveda de seguridad de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General 
de la Republica mediante Oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9954/2014 de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil catorce;  

 
 

   
  

  
   

    
     

  por lo que con términos de los dispuesto por 
los artículos 21, y 102 ~~ Rt;>rr#Ftl Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex:icanos, 40 y 193 ~~imu~fa~ el Código penal Federal y 181 del Código 

=~~t~~~~ dp~J';~~~~~;:t'l~A'f~~e~ib~~~~~ud~:~~~~!! ~ ;~'.~u~~'-~'-º?~~9:: 
_____ - - - - - - - - - - - - - - - _fil_ - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Se ordena la destrucción de narcótico citado en el presente en cumplimiento 
al proveído de tres de julio del presente aqo, suscrito por el Licenciado  

 Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
T l. ~ amau 1pas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A~S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Así lo acordó y firma, la suscrita lic~nciada  agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la ~ficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del ;Delito y Servicios a la Co
Procuraduría General de la República, quie9 actúa en términos del artícul
Federal de Procedimientos Penales, con dós testigos de asistencia que 

,; 
dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - -

aiw F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A IVJ o s ------------. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la ciudad de México, del día tres de agosto de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el contenido del acuerdo de destrucción del tres de agosto de dos mil 
dieciocho por el que se ordena la destrucción de Indicio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, dentro de la cual obra inmersa la diversa A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014, que diera origen a la causa penal 100/2014-Vll-BIS; por 
lo anterior mediante oficio solicítese al Director General de Apoyo Jurídico y Control 
Ministerial en Delincuencia Organizada, colaboración institucional,  

 
 
 

A.P. PGR/S
1 
J . O/UEIDMS/816/2014, Acuerdo de Inicio A.P. 

PGR/SEIDO/UEID .. . /2014, of sin número por el cual se autoriza la propuesta de 
acumulación de'..f/. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 a la diversa A.P. 
PGR/SEIDO/UEID' ·014, Fe ministerial, Dictamen químico, Acuerdo de 
Aseguramiento. . . R/SEIDO/UEIDMS/FE-D/9954/2014 guarda y custodia de 
narcótico, Oficio J :_:_"· • 44/2018-Vll y Acuerdo de Destrucción. Asimismo solicítese se 
remita copia certi~a de la correspondiente acta. Por lo que con términos de los 
dispuesto por los r.Rílí~ylo~ 21 .. y, 102, apartado "A" de la ·constitución Política de l~s 
Estados Unidos Ml!bHcWff~~FJt~i¡~3, del Código Penal Federal; 1, 2, 181 y 182, del 
Código Federal de 'Pmeedihw~s ·*enales; 1, 4 fracción 1, Apartado A), inciso w), de la 
Ley Orgánica de 1a31J?ti0c~tádumanfchtheral de la República; artículo 50, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de3i!;fe~eración; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Elabórese los oficio a que se hace mención en el presente y agréguese el 
acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 
Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al fin
dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - -

IST
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
IJ 3 5 7 9 f REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~ A LA COMUNIDAD. 

, • j .. , OFICINA DE INVESTIGACION "CASO IGUALA". 
· j( ¡ ! t\ó Hv e 1 AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

P?) ? 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1210/2018 
ASUNTO: Se remite cuadernillo en copias 

Certificadas para destrucción de narcótico. 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2018 

MTRO. ·~. 
DIRECTOR GENERAL DE APOYO blco 
Y CONTROL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo establecido en los artículos 21 y 
102, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 193, 
del Código Penal Federal; 1º, 2°, 181y182, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 4º fracción 1, Apartado A), inciso w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; artículo 50, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; por lo que 
en cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015  

 
 

 

Remitiendo para mayor referencia el cuadernillo en copias certificadas de las siguientes 
diligencias: 

> 
" ,. 
> 

> 
> 
>-
> 
> 
> 

 A.P.~~~~B/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
 A.P~~~SEIDO/UEIDMS/43972014 

   A.P. 
PGR/SEIDO/UEIDM~~,!)14 a la diversa A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014. 

   
 

 u .. v,.t\1\J 
Oficio PGR/SEIDO/~rA~~~f2g·14  

·  P/4544/~~, ~ \:1 C,oíí\U\\\Ó · · 
 C\OS ~ :~ 

~ :"".~r;acv:in 
 

 
    

 espera de su atención, le agradezco la atenciónque se;.$f(Va.prestar al 
presente. · ' · · · 

ATENTAMENTE . 
NTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN .. · 

LIC. 

' : i ·, ~ ' 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Múmero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Coloni;:i f;oma Morte, Dele9ación 
Cuauhtémoc, Código Post;:il 06700, Ciudad de Mé;dco. Tel.53.46.00.00 Ext. 505561 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos del día seis de 

agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado Diego  Agente 

del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Genernl de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman;y dan fe.- - - - - - - - - - - - - -

-----------------------HACE CONSTAR---------------------

- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8184, al cual se adjunta 
r 

el oficio con número de folio 37768 y 42911 de fech7treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho, suscrito por el Perito Oficial Dr.  , en el cual 
,•' 

señala las siguientes conclusiones: PRIMERA,..     

 

 

 

 

   

   

   

   en términos de los 
,;:,: ,.. 

artículos .16 y 208 del ~ód.iao.Fr.Cf~l'fAde Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - -
,..,\LTI't~ YJ .. 1.. • 

- - - - - - :-· ~ - - - - - - - ~Q'en:r.~~ Hürr~~"',C Ü E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - UNICO.- Téng~'-~é~~~~&~1 documento antes descrito y agréguese a las 
: :-¡11~ ~ti~C~I, 

presentes actuacionés"~afa que surtan sus efectos legales correspo~dientes - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CiÚ M P L A 5 E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~j 

- - - ASÍ, lo resolvió el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, que actúa en forma l

firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - .;;Q A M O 5 F E
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OFICIOS 
Id 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8184 

37768 y 42911 

31/07/2018 ! J ;:i' - ¡ ~ ·, J' 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

37768/ 42911 

01/08/2018 

PROCEDENICA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/908/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA ESPECIALIDAD 
DE MEDICINA FORENSE, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN 

..

PGR 
Pllflt;t'1tM>lll:IA<:l>,;!R\t. 

J\ll \ ~¡r1J1:u<.:,1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓM CRIMINAL 
Coordin;ición G<!ner:il dl!Serv1cios Periciales 
011 '-'(C•O•\ G1.:n.::rJI ck- l ~f><'C1.illdadi:?~ Mcdl(O Forer.SC'S 

t·r~d~~: .. 11 '.e Medk1na f'ore,,se 

Número de Folio 37768 y 42911 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio. SDHPDSC/01/908/2018 

ASUNTO: DICTAMEN DE MEDICINA FORENSE 

Hli:t'~i"1\":?•-.:~ 



PGR 
PROCUR/IDtJR(/I GENCRAL 

or 1./1 REPLl!lUCA 

LICENCIADO. 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección C,eneral de Especialidades Médico Forenses 

Ec,r.:er:1-ú:•a.j de Medicina Forense 

Número de Folio. 37768 y 42911 
Expediente. AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio. SDHPDSC/01/908/2018 

ASUNTO: DICTAMEN DE MEDICINA FORENSE 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2018 . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO SDHPDSC 
PRESENTE. 

ATENCIÓN. · 
LIC.  
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ 
lNTERDISCIPLINARIO EVALUADOR 

El que suscribe Perito Oficial en materia de Medicina Forense, adscrito a la Coordinación 
General de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la República, designado para 
intervenir en el Expediente al rubro citado, rindo el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" ... determine la afectación en la integridad física del  
  

• • ..• \•-<. ~ 

MATERIAL l)E .. ~STU~~~1~\ ~ , 

1.-
  

 . 
• • • • .io. • ·: 

METODOLOGÍA. . ·;....,;·~. 

La intervención del sugr~tClYf.Ef~~~'.'~L~l~studio y análisis minucioso, así·como detallado de 
todos y cada uno oe if?.~~tW~·~qy,~ iofagran el expediente citado al rubro, utilizando el método
científico analítico ·indik11v.o,1 Cl'~d\j~·cr.~a analogía, y la revisión de bibliografía especializada. 

: ~eiYic:as a 1.1 Comur¡id~d . 
. iriv~stigación ANTtCEDENTES. 

1.-
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General ele Especialidades Médico !'orenses 

Es~wc•:.fidad ce Medicina Forense 
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PGR 
PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA Rfl'ÚllUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

L'.;peciaiida.:I c'e Medicina Forense 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

E<;peciaiiUa·:l Ue Medicina Forense 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

E :1ccc1.:t~ida·:i c:e Medicina Forense 
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Artículo 288.- Bajo el nombie de lesión, se comprende no solamente las herida
escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en 
salud y cualquier otro daño que ,peja huella material en el cuerpo humano, si esos efectos so
producidos por una causa externa. 

Artículo 289.- Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde 
sanar menos de quince días, se le impondrán de tres a ocho meses de prisión, o de treinta
cincuenta días multa, o ambas sanciones a juicio del juez. Si tardare en sanar más de quin
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días, se le impondrán de cuatro meses a dos años de prisión y de sesenta a doscientos setenta 
días multa. En estos casos, el delito se perseguirá por querella, salvo en el que contempla el 
artículo 295, en cuyo caso se perseguirá de oficio. 

Artículo 290.- Se impondrán de dos a cinco años de prisión y multa de cien a trescientos 
pesos, al que infiera una lesión que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 

Artículo 291.- Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de tresciel}tos a 
quinientos pesos, al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista, o disrr)inuya la 
facultad de oír, entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, una 
pierna, o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las facultades men~~-les. 

Artículo 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que infiera ufi'~ lesión de la 
que resulte una enfermedad segura o probablemente incurable, la inutilizaciótÍ completa o la 
pérdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pie, q,«le cualquier otro 
órgano; cuando quede perjudicada para siempre, cualquiera función o~nica o cuando el 
ofendido quede sordo, impotente o con una deformidad incorregible. se,,rnpondrán de seis a 
diez años de prisión, al que infiera una lesión a consecuencia de la c~I resulte incapacidad 
permanente para trabajar, enajenación mental, la pérdida de la visp o del habla o de las 
funciones sexuales. ~~ 

,l 
Artículo 293.- Al que infiera lesiones que pongan en peligro la vidJ( se le impondrán de tres a 
seis años de prisión, sin perjuicio de las sanciones que le correspor;an conforme a los artículos 
anteriores. ~t 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con ocho minutos del día seis de 
agosto de dos mil dieciocho, la suscrita Licenciada  Agente 
del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - -
----------------------HACE CONSTAR----------------------
- - -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8183, al cual se adjunta 
el oficio con número de folio 29087/2018 de fecha treinta y uno de julio de dos mil 
dieciocho, a través del cual el Licenciado  Secretaria del 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
México, señala que en los autos del Juicio de Amparo numeró 1146/2017-1, formado 
con motivo de la demanda de amparo promovida por  

 se dictó el siguiente acuerdo: glósese a los autor el ocurso de cuenta, 
signado por  Apoderado Legal de los quejosos  

 por el cual interpone recurso de queja y formula 
agravios,  

   
   
     
     
   

     
   

   
   

  
 Por otra parte, 

dado  
 artículo 102 de la indicada ley,  

. Sirve de 
apoyo por identidad jurídica, la jurisprudencia P./J. 4/2012 sustentado por el pleno de 
la suprema corte de justicia de la nación, consultable en la página 6 del Seminario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro IX, junio de 2012, materia común, decima 
época, del tenor literal siguiente: Queja prevista en la fracción VI del artículo 95 de la 
ley de amparo. La suspensión derivada de su admisión implica la paralización total del 
juicio de amparo. Así como la tesis 1 a. XIV/96, sustentada por la primera sala de la 
suprema corte de justicia de la nación publicada en página 154, tomo IV, julio de 1996, 
del Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, novena época cuyo rubro y texto 
son Suspensión del procedimiento en el juicio de amparo por la interposición del 
recurso de queja, corresponde decretar al juez de Distrito.  

 
 
 

 artículos 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8194, al cual se adjunta 



el oficio con número de folio 17285/2018 de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, 
suscrito por el Licenciado Secretario del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, considera 
que, PIMERO.  

 
 
 
 
 
 
 

. SEGUNDO.  
 
 
 
 
 

          
 
 

. Por tanto  
 

 De Conformidad con el numeral sexto transitorio de la ley de la metería, 
publicado en el diario oficial de la federac!ón de dos de abril de dos mil trece, apoya a 
lo anterior, la juri$pruden~~)~4. publicada en el apéndice del semanario judicial de la 
federación, comp!lación)~OOO, tomo.VI, materia común, página 236, que dice: 
Informe justifica~O'. ~nega~~~~os actos atribuidos a ·las autoridades. Se resuelve en 
el sentido de :qu~.~e sobr~'éln el presente juicio de amparo promovido por  

 
   

   
 t\t~l.~9rll,-I recurso de queja el cual consta de veintidós 

fojas de las cuale~ se da:~@.s !~~a vista, en términos de los artículos 16 y 208 
del Código Federal de P~fM~~entos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por recibido el documento antes descrito y agréguese a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ, lo resolvió la Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, que actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - -
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1. 2908512018 PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

FORMAB-1 

2. 2908612018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

3. 2908712018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
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ESPECIALIZADA EN ANÁLISIS FINANCIERO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

5. 2908912018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
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(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

6. 2909012018 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
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RESPONSABLE) 

7. 2909112018 JUEZ PRIMERO DE CONTROL ADSCRITO AL CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA 
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ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

10. 2909412018 JUEZ CUARTO DE CONTROL ADSCRITO AL CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

11. 2909512018 JUEZ QUINTO DE CONTROL ADSCRITO AL CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICA$ DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
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. 14 ••. ~909812018_' OR GENERAL DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES Y JUDICIALES DE LA POLICÍA 
•· · · F.EDERAL~lS RIAL (AUTORIDADRESPONSABLE) 

1.S. ·293921201(-e.diilSIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERLAL (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
16. 293931201&iifi"rULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

\L DE LA RllliBUCA . . 
. . EN. LOS.f.\:l19~.Qa¿u1c10 DE AMPARO NUMERO 1146/2017-1, FORMADO CON 
·. -. MOT. IVO DE LA·G§~;:l.~,K.·J~t; AMPARO    

 ~SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

"EN' LA d~642&t~ MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Glósese a los autos el ocurso de cuenta, signado por Milene Alicia Ramos Arteaga, apoderada legal de los 
sos , por el cual interpone recurso de queja y formula agravios, 
a el auto de diecinueve de julio de dos mil dieciocho, dictado en el presente controvertido. 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 97, fracción 1, inciso e), 98, 99, 100 y 101, de la 
e Amparo, hágase del conocimiento de las partes, la interposición del medio de impugnación para que en el plazo 

es días señalen las constancias que en copia certificada deberán remitirse al Órgano Revisor que deba resolver. 

Transcurrido el lapso a que se refiere el ordinal 101 de la ley en cita, remítase el escrito de cuenta y copia 
autorizada de las constancias conducentes al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en turno, 
para el trámite correspondiente. 

Asimismo, ríndase el informe materia de la queja, en el sentido que ES CIERTO que este órgano jurisdiccional 
dictó el proveido de diecinueve de julio de dos mil dieciocho, en el cual se desechó ampliación de demanda 
promovida por la apoderada legal de los quejosos, por las razones ahí expuestas. 

Por otra parte, dado que la determinación que se pronuncie puede influir en la sentencia que se dicte en el 
presente juicio, con apoyo en el artículo 102 de la indicada ley, SE SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO en este asunto, 
hasta en tanto se resuelva el referido recurso. 

Sirve de apoyo, por identidad jurídica, la jurisprudencia P./J. 4/2012 sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro IX, 
Junio de 2012, Materia Común, Décima Época, del tenor literal siguiente: 

"QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO. 
LA SUSPENSIÓN DERIVADA DE SU ADMISIÓN IMPLICA LA PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
JUICIO DE AMPARO. La suspensión derivada de ta admisión del indicado recurso, en los supuestos 
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17285/2°)8 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

4 201801 728520 \J SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo 606/2018-Vll-A, promovido por  

 actos de Usted, en esta fecha se dictó el siguiente 
acuerdo: 

"VISTOS para resolver los autos del juicio de amparo 606/2018-Vll-A, promovido por Milene Alicia 
Ramos Arteaga apodera de Cirilo Lara Brito y Roselia Abarca Velázquez; y 

RES U L TA N D O: 

PRIMERO. Mediante demanda recibida en el Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México el diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete,  

 
 

•  
 
 

SEGUNDO. Bajo protesta de decir verdad, la  
 
 

TERCERO. El dos de enero c;le dos mil dieciocho,  
 
 

. 

.:~i? 
 nte proveído de cinco de abril.de dos mil dieciocho,  

  
 

·~I ~u~( mayo de dos mil dil[!~iot:ho (foja 166 tomo ll), al no desahogar los quejosos el 
requerimiento formulado, se hizo efectivo el apercibimiento y se continuó el trámite del juicio con los actos 
reclamados .en su,eft'iW jniaaL.di1J:lam.anda . 

. '-• UL t., K.t .. rt;ri~n.,~ 
QU.IN't'Mtr!JJ~iMiW de dos; mil dieciocho, el Juzgado Decimoquinto de Distrito de la materia y 

jurisdicción order:i((~-sepájaci6~uicios (páginas 192 a 196 tomo 11), ordenando la remisión de cuatro 
.. expedientes a la\<llfl08<8Üe.ttl encia común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de M~ico,p¡ira el tumo correspondiente 

.S1!r);;.~A 
Como consecuencia de lo al,lterior, el once de julio siguiente este Juzgado asumió el conocimiento 

del presente asunto bajo el registro 606/2018-Vll-A. Se informó su radicación a la responsable y a la Agente del 
Ministerio Público de la Federación apscrita a este órgano jurisdiccional, quien formuló la intervención ministerial 
226/2018, y se señaló fecha para la/audiencia constitucional, (página 197 y vuelta tomo 11); la cual se celebró al 
tenor del acta que antecede. 

C O N S 1 D ERAN DO: 

PRIMERO. La titular de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 párrafo 
primero y 107 de la Ley de Amparo, y 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con los Acuerdos Generales 3/2013 y 53/2014, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
virtud de que los actos reclamados surten efectos dentro del ámbito territorial en donde este Juzgado ejerce 
jurisdicción y, en la especie, se trata de un juicio de garantías en materia penal. 

SEGUNDO. La autoridad responsable Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito Y 
Servicios a la Comunidad, autoridad sustituta (página 190, 421 tomo 1, así como 146 a 151 tomo 11), al rendir 
su informe justificado, negó los actos reclamados consistentes en las órdenes de detención, aprehensión, 
aseguramiento, arraigo, cateo, ejercicio de la acción de la acción penal y su ejecución, así como la 
omisión de acordar el escrito dirigido a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, presentado 
el veinte de diciembre de dos mil dieciséis y su notificación (página 139 y vuelta tomo 1), sin que la parte 
quejosa haya aportado prueba alguna para desvirtuar lo anterior. 

Por tanto, se sobresee en el presente juicio de garantías, con fundamento en el artículo 63, fracción 
IV, de la Ley de Amparo. 

De conformidad con el numeral sexto transitorio de la ley de la materia, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, apoya a lo anterior, la Jurisprudencia 284, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 
236, que dice: 



 
Juicio de Ampara. 
Expediente número 1146/2017-1 
RECURSO DE DUEJA 

C. JUEZA DECIMODUINTO DE DISTRITO 
DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

  

   

   

 

Por.~~del presente escrito.  
 
   

       

      
  

   
 

   

 

 

 

ANTECEDENTES 

Primera.  
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 Averiguación Previa PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2Dl4. 

3. C.  

 

   

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. 

4. C.  
  

  
   

   

  
   

   

Ave.rigu ación Pr~~J~~~~-ff ju E ID RP 1 FAM/ AP /8 8 8/2014. 
:)ervici~s a ia Com~l\¡d~ 

5. C.   

 

   Averiguación Previa 

PGR/UEAF /016/2016. 

6. C.  

    

  



      Averiguación Previa 

UEIDRPIFAM/ AP /253/2014. 

7. (  
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Averiguación PrBVia;PJJHLUQWD16/2D16. 
lnvss~i1atlM 

Tercera.  

 

 

 

 

 Previas AP /PGR/DGCAP /ZND-

. XIV/052/20!4 y AP/PGR/UEAF/016/20!6. se . 



Cuarto. Por oficio PGR/UEAF /DGALF /20!7 /2DI B.  
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: PGR/UEAF/Dl6/2Dl6. 
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h. Oficio DGCVE/1300/2014    

 

  

 

   
  

 
 

 

   
  

 
  

   
  

   

   
 

        

 
 

 

Luego. n~   
 

 

 

 



 

 

 prE!via AP/PGR/DGCAP/ZNO

XIV /52A/2Dl4. mas  
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Séptimo.  

 

 

  



2.  
 

Averiguaciones Previas AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV /052/20!4 y AP /PGR/UEAF /Dl6/2Dl6. 

3.  
 

 
 

 

 

  
 
 
 
 

 'h '11 ~ • ;• 
·,-;:--,.<:~ • 
. ,,~q. '!"' 

a.    
  

  
 

  
 

Averiguar::iones Previcis'Mlt~l4f8/ZNO-XIV /052/20!4 y AP /PGR/UEAF /Dl6/2Dl6. 
i19-icíé11 / 

2.  
 

Averiguar::iones Previas AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/052/20!4 y AP/PGR/UEAF/Dl6/2Dl6. las 
 
 

  
 

.' 

3.  
 
 
 

s Averiguaciones Previas AP/PGR/DGCAP/ZNO
XIV /052120!4 y AP /PGR/UEAF /DIB/20!6. 
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4.  
 
 
 
 

 Averiguaciones Previas 
AP /PGR/DGCAP /ZND-XIV /05212014 y AP /PGR/UEAF /016/2016.". 

Dctavo. En la parte  
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El juzgador.  
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tta~~M+R~nte.  
 

 
 

 

 

 

 la 

controversia  

 

 



 

 

. [Tes is de Jurisprudencia 2a./ J. 34/20!3 (IOa.), Registro 

2003161. Segunda Sala. publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Libro XVIII. Marzo de 20!3. Torno 2. Materia 

Constitucional. Página !065. de rubro "SUPLETORlEDAD DE LAS LEYES. 

REQUISITOS PARA UUE OPERE."]. 
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b.  
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El pretender  
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En BI mismo  

 

 

 
  

 
 

     
   

 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

    



Así.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

   

   
  

 
    

  
: ;\. ~Gi;~·; ~ ~ ~:~$$~ 

La ant~irfites tomada de la Tesis l.7o.P.8 K (lOa.). Registro 

20!6663. Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en la Gaceta del 

Semanaria Judicial de la Federación. Libro 53. Abril de 20!8. Torno 111. 

Materia Común, Página 1887. de rubro "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 

AMPARO. EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 

DE LA MATERIA. CONFORME A UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL PROPIO 

PRECEPTO. PROCEDE POR ACTOS. AUTORIDADES O CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN.". 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 
  
  

 f~./~, ~~ 
·''"',-.re>·:~ 
.-ir-~/ .. :~ 

la· ant~'f~ tomada de la Tesis l.7a.P.8 K (IOa.). Registra 

20!6.664, T ribunal~~~~~~YV~~=1Je Circuito. publicada en la Gaceta del 

Semanario Judict~~~li;f~d~;f~ción. Libro 53. Abril de 20!8. Tomo 111. 

Materia Común. Página 1888. de rubra "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 

AMPARO. PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIO llUE EL DATO NOVEDOSO 

POR EL llUE SE PRETENDE REALIZAR AllUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMENTE 

DEL INFORME JUSTIFICADO.". 

 

 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

. en observancia  

   
 

 

   

  

 ''*1t~~~ 

La anterior. tomado de la Tesis l.la.A.E.68 K (IOa.), Registra 

20!4243. Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 42. Mayo de 20!7. Torna 111. 

Materia Común. Página 1870. de rubro "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 

AMPARO. SI NO SE ACREDITA SU ESTRECHA RELACIÓN CON EL ESCRITO 

INICIAL. DEBE PROVEERSE SU TRÁMITE COMO DEMANDA INDEPENDIENTE.". 
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Tornado de la Tesis 1.14o.T.2 K (lOa.), Registro 20!7321. 

Tribunales Colegiados de Circuito. publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación el viernes 06 de julio de 2DIB a las !0:13 horas, Materia 

Común. de rubro "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO INDIRECTO. 

SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN "ESTRECHA RELACIÓN". PREVISTA EN LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LA MATERIA.". 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con veintiséis minutos del día seis de 
agosto del año dos mil dieciocho; el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el ID 8197, el cual se adjunta el oficio con número de folio 56579, 
del veintisiete de julio de dos mil dieciocho, constante de una foja, tamaño carta, por un solo 
anverso y un anexo constante de una foja; suscrito por la Licenciada  

 Directora de Análisis Conductual, la cual firma en suplencia por ausencia de la Directora 
General de Especialidades Medico Forenses, mediante el cual se da respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/1173/2018, refiriendo que ha sido debida~ente notificada la Licenciada  

o, Perita en Psicología, dando cumplimiento dicha solicitud. Documento 
que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 2oa del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se dan fe de tener a la vista, mismo qúe se ordena agregar a las presentes 
actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de confo~midad_s~ da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artr~~~-1'._14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", pár~~rto, de lcr Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, .1'.$~®·~árrafo primero, 19; 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penares; 431!-~~ión 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la ~blica. - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -·- _·:/-~ - - - - - A C .u E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase por r.etibiru:A att(~~ento antes descrito y agréguense a las presentes 
actuaciones para que surtqñ1&.Uieséf~1 legales correspondientes. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - -(fítc~s ¡ h1 ~atldíM P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo ·acordó y firma et~íiipei6eiado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría d
del Delito y Servicios a la ComunidasJ, de la Procuraduría G
con testigos de asistencia que al fi_.nal firman y dan fe. - - -.· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -D A M O S F E - -

. 

ASISTEN
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SEGUIMIENTO 
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PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/1173/2018, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE PSICOLOGÍA, AL RESPECTO SE INFORMA QUE LA LCDA.  

DARÁ CUMPLIMIENTO A LA PETICIÓN. 

PGR 
tH.l.1\Kl'f'(ll\11(":..\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de servicios Periciales 
Oitt'cd6n Genera! de Especialidades Méd!w ForeMu 

Departamento de Psicología 

FOLl0:56579 

Averi¡uación Previa: AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN 



PGR 
PROCURi\l)URÍA GENERAL 

DE !.A RFPl'IBLICA 

MAESTRO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Psicología 

FOLIO: 56579 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN 

Ciudad de México. 27 de julio de 2018 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIO A LA COMUNIDAD. ,.¡:., .. ' ' '. 
PRESENTE 

~ .. ,,., .. , ... ,., 
~·· ,·",.¡(;-.1, ... , 

.·ri,f\~ ... i.>,::. .. -.. ·: -: ·.·.·-·:·,,,;::·w· 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10,,,fracción IV de la Ley Orgánica de la 
~ 

Procuraduría General de la República, publicada el día 29 de mayo fl 2009, y de los numerales 3 inciso G), 

• 

6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Le_v publicado e~,el .. D~rio Oficial de la Federació~,el 23 de j~l~o 
de 2012, y al Acuerdo A/238/12 articulo 1 fracc1on /XI numeral 2, en atenc1on al of1c10 

SDHPDSC/01/1173/2018 de fecha veintiséis de julio de dos¡fuil dieciocho, recibido en esta Coordinación 
General el día veintisiete de julio de la presente anualidad, mt permito anexar al presente copia del mismo 

donde se aprecia la firma autógrafa de la Led  perita en Psicología, quien 
ha sido debidamente notificada del contenido de su oficio, con ello cumplimiento a su atenta solicitud. 

~ 

• 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de m/nás atenta y distinguida consideración. 

~-:-¡('-!>,. . !¡; 
··~~ ,,A~\(,,. 

·;;~il :~ T E N T ~ M E N T E 
SU .".' EFEC O. NO REELECCIÓN 

·. Fi~ N SUPLE IA POR AUSENCIA DE LA . . 
DIRECTO~~NERAL D PECIALIDADES MEDICO FORENSES 

DE CONFORMIDAD EN LOS AR LOS 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA P.G.R. Y 

C.c.p. 

Archivo. 

Rev.2 ; IT-PS-01 FO-PS-02 

J 
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t 
SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00lí2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1173/2018. 

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACIÓN A PERITO EN PSICOLOGÍA 

Ciudad de México, a 26 de Julio de 2018. 

DOCTOR  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y po
cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro y en 
seguimiento a la Colaboración lnterinstitucional con la Comisión f:jecutiva de Atención a 
Víctimas y en cumplimiento con la Sentencia Ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018, 
emitida por el Juzgado Primero en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
relación al Amparo en Revisión 1094/2017, para que perito psicólogo determine el grado de 
afectación sufrido por la victima  con motivo del hecho 
traumático. 

Al respecto, se solicitó la intervención de la Coordinación General a su digno cargo, 
quien designo a la PERITA EN PSICOLOGÍA , 
quien impuesto del expediente que le fue remitido, constante de cuatro legajos, formulo 
requerimiento contenido en folio 37769, en el sentido de requerir la presencia de la víctima 
los días 23 y 24 de julio de 2018. 

 
 

   
   
   

         
     

   
     

 
 

  
 

  
 

. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para los efectos conducente

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes. Colonia Roma Norte, Delegación Cuau
. Código Postal 05700, Ciudad de México. 



PGR 
PROCURADURÍA GENl::RAT. 

DE IA REPÜBUCA 

/l(Á, 
SUBPROCURADURÍA DE DERECI::IOS HUMANOS,' V 

PREVENCION DEL DELITO 
Y SER VICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
INFORME POLICIAL No. 07502/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de agosto de dos mil dieciocho, 
siendo las trece horas con doce minutos.-------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 8198, que contiene el oficio INFORME POLICIAL No. 
07508/2018, de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dirigido al suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el Suboficial  

 elemento adscritos a la Policía Federal, División de 
Investigación, Coordinación de Investigación de Gabinete, Dirección General de Fichas 
y Registros Delictivos, mediante el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/1128/2017, informa lo siguiente: 

 
 
 
 

... 
- - - Asimismo, informa que en relación a  

 
 
 

~I Siste~~ Unic~ de. ~~~ión Criminal de Plataforma México, no se localizó 
mformac1on hasta. ·el m~-· ~ ... _ ------------------------------------------------------------------. ' . " .;_•:\ •" ,, 
- .- - Doc~menyo_ del ~u~I:'f.tl1~.:~ de tener a la vista, mismo que consta de setenta y 
cmco fo1as ut1les; mlW~~fe se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lq~sponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política @Tos Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código . Federal de:Rf?rmcti~GA Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 6~r;fr~~fi1r,l(i16~II y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúbli~ic~-';llj~niiR el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de r;iayo d~~·~ .. Sf.f mil nu~ve; 1, 3 Inciso H) frac,ción V del Reglamento 
de la Ley Organica de la ?Procurad u na General de la Republica; por lo que es 
procedente acordarse y se;--:---------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes y sea considerado como 
mandamiento ministerial en forma en lo sucesivo, acordándose por separado.-----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -:· - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
del Ministerio Público de la Federación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Derec
Servicios a la Comunidad, quien actúa en tér
del Código Federal de Procedimientos Penale
firman y da fe para su debida constancia lega
- OS 

E A



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTJGACióN] í31 
1Z8198 

07502/2018 l'3: 1 z_ l.trs , o~-1\9()- tB. 
31/07/2018 Fecha del turno: 06/08/2018 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1128/2018 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL NOMBRE AL RESPECTO 
REMITE INFORME. 

CNS --.......... ~''"' ,.,.. "'"·" POLICÍA FEDERAL 
PO LICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GAB!NETR 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICrJVOS 
INFORMI! POLICIAL N' 07502/2018 

Ciudad de México a 31 de Julio de 2018 



, 
·'' 

SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C.<.,Mli.IONAO(.) N11.<:JON/\I. 
01! sr.GUl\IOAl) 

POLICÍA FEDERA~--,<A 
POLICíA FEDERAL (. t;t' 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Ciudad de México a 31 de Julio de 2018 

ASUNTO AT'N OF: 
111~ ;$"l'Dí· ,, ,Jffl10.$Pl~11'J, 1 .. ~12018 
rnJJ fJ.¿[J. .¡ !r ,; ~~ ,¡ 1;7J t1 

~ fl \ , 
.. .{ ~ ~"' 

 ' 
Agente del Ministerio Público de la Federación t O 6 AGOf P~ 
adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC !l-...---~'iS~xsL6;~:;--LJ 
p r e s e n t e "Gf-!Cl?JA DE H-JVE'.:T:c:t.G::;;;: :-;~LA 

· Sú8PROCURl~Dti~JÍ1~ o:: ¡y:::~;~·r·'.:r:~ n\v 11 ;'\"'.#~.... . 
lb • ...t.. .... -~· ... \1 .. .,. '" ¡~-..: .. ;,/.l.,\·· ..... 1.r· 

. ,..,E'JEll!ClON DEL IJEL!iO \' sc¡;1:1vn'l A 1 .e- r¡w"'·"ii'·•· . 
Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados"Onidós''Mexicanos; 
artículos l. 2 párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41 fracciones 11, 111, IV y 75 fracción 1 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX, XXIV, 45 de la Ley 
de la Policía Federal; artículos 5 fracéión 11 inciso b, fracción V inciso d, fracción VII inciso 14, 10 
fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 57 fracción IV, VII, XI del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal; i32 fracciones XIII, XIV, 215 y 217 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en atención al oficio SDHPDSC/01/1128/2018 de fecha, 18 de julio del presente año, 
relacionado con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, respecto a su 
solicitud y en el ámbito de competencia de la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, 
una vez realizada la búsqueda en "Plataforma Mé>sko'', en el Sistema Único de Información 
Criminal, se localizó hasta el momento lo sig\liente, no omitiendo que la información 
proporcionada debe ser corroborada ya que podría ¡iatarse de homónimos. 

Re.lacionado con el nombre  
   

    
  ~ 

PERSONAL DE SEGUR!DAD : ~ .·. CA I 
;: .j)' l 

.. : 

i 
f 

::aizad~t I.-e~tl~:·i~~ >: ~: .• (~:3.:, C~>k.r:;-üa l)e~' Yrg'.1 ... ;;~ -~I"id:ü~;;n~ c1~~~dad de _Yf{"X~('O~ ü ·~ 1:30:.: 
TcL~ \;);5) ~.a62~¡8óo: :::..:·~~ ~.>..32.:2.3 
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SEGOB 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

.• 

CNS -CO-'IAl,l(')NAO() N/1.('l<lNAl. POLICÍA FEDERAL ü 

POLICÍAFEDERAL (7 )1 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN ·.V 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

DE Sr;C\JRIOAO 

C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP) 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 
Edo. Civil 

Sexo 

País 

NacionarK!ad 

En!klad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula 

Escuelas de Estudio 
Superior 
Escolaridad Mínima 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P.{.·r. 

EntreJi~ue de 
Ytadtt.1'... 

~~~ 
Estado ; 1~ ~1, 
Munic:~,~· 

~ ,,.., 
Ciudad·~y 

_;. 

'

' ~ ~ ~ - -
"' ,~ -· r~ ~ ' - . - ~ 

...... ~~ .... ......,.., '"• - ! -Ji ,_1,¡ 

• Jll ! • 

. ~riéi66 a la Co;nun
Fecha ~~gaGfÓft:l 
Puesto Funciónal 

Especialid~ 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Fum:ionés 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Municipio 

Calzad~}- .Lc-~.;~;t·~,·fa ='fo~ 6:.11, co~onia Irriga-~iún. DeL ·~vngu.:·l 1-Iid~.~Jgo_ Ciudad de :\'Il~x!cn. 011500 

Tel.: {;;5) :...:.62980-Jt cxt. :¿::.3:!.:28 

2174 



SEGOB CNS 
(':(lMl .. IC1NAnO t-JA(;IONAI, 

01,; Sf.CilJRlnAn 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

MANDAMIENTO FUERO COMÚN 

--- -,.- -... ,- --
' - - : . -- -' - :: ::: . .: -...... 

Institución Emisora. 
Institución Ejecutora 

Enticl&d 

Municipio 
Fecha de Captura 

Datos Personales 

Nombre 

A..Patemo 
A. Materno 

Alias 

Edad 
Sexo 

Naieionaliclad 

Datos del 

Fecha de Libramiento 
Fuero 

No. de Mandato 

TlpodeMa~ . ..... ·n 
No. De Proc~· t.. ,, ... J~ 

Estado de M .· . 

No: d~ Averig~¡$ Pre\l
Fecha de Pr~Pión 

•.. :;1'. . ... . 
. }? 

é.causa 
+Mi1fMl!nfé\(~aro 

}~~;1ékh~ de Amparo 

Entidád Federatíva 

N~ro de Causa 
Nümero de Oliclo 

Feeha de Oficio 

Entidad 
Juzgado o Tñbunal 

Tipo de Cuantía 

('aizadt't Lc~ar!a ~0~:6:31: ,.~()1on!a Irriga~1ón~ h ... :\Iéxico~ 011500 

TcL: (5;)) ::.62 CXL 

3f74 
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SEGOB CNS POLICÍA 
J_'1i 

FEDERAL: 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIA 

C<.)MISIONAOO NA<.:10NAI. 
01\Sf.C\J.R,IOAf) 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Número de Causa 
Delito 

Modaítdad 

Referente a   
 

 

REGISTRO PÚBLICO VElj,l~YLAR .. :<:<~. ' 
:,~-'~e> . 

'•,•, 



SEGOB 
S:ECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C'OM1 ... l<."INA0l) NA(:J<,)NAI. 
Of" SE:C\HtlOAO 

POLICÍA 
~f~ FEDERA~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Entidad 

N.R.P.V 

N.I.\~ 

REPUVE 

Fecha Registro 

Hora Registro 

Tipo Persona 

A. Paterno 

A. Materno 

Nombre 

calle 

No. lnt 

No. E>..i. 

Colonia 

C.P. 

Entidad 
Municipio 

Pro ierario

Tipo de Domicilio 

m  Marca 

Subma!"l:a 

Motor 

SerieN.LN. 

r.lo~ 
.· Fet'-~."~stro r~ 

l . ''t · Hora ;.· 1 · 
• . ?,.J,¡ ill 
. Enedad 1 .:ir. 

~ . " l 
Mun· · · 
•,. ' V 

Pedimento l 

,t ... 

Patei:ifiE U REPí)EUCA 
Fetha.JlminnY.....,,..r,~ 

..-l'f:\-r.,'""'~T~t1,,1 .. , 

Fecha F;e::f.iremjor:m·1 ~~d.~·i.J-S_U_i~i\A/ur..tt. ~ ... 
. A.duar¡a ~ 

t 

Tipo Person~.r 

A. Paterno f 
AMatemoi 
Nombre ) 
Calle 7 

No.l.rrt. f 
No. Ext} 

j 

C.P. 

Propietario

·Cu!.z~d~~ I..~~~a.7.~ha :·To, 0;:~ l/ ,;_~!Jl..;.n:'.2 I:~I"ig;u.ció : Yléxicn., o 11500 

!':cL (55) :~62980 o t e:ü :.!:8228 

5174 



SEGOB - POLICÍA 
' ?q3 

FEDERAC CNS 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

COMl~IONA.0(') NACIONAi. 
OlO Sf.GlJRIOAD 

POLICíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

REFERENCIAS 
1.- 2.-

,. 
 

Concerniente de  
 

 

 

Datos del Vehículo 
· Piaca -~~ ~ .,,~ 

' . . . ~~\_'-.r .. 
: . Marca • ,•~ ; .• ~ o 
.. · .... ~1oror ~: ~'ii1 .! 

. Sub-Ma~~rf·.~ 

·serieNinl P,,"'... 
• ·Color ;J> ·. 

Tipo de Xe.h~l,JJq , q:nl
Modekl' 't. L't. !.!\ •' ... !,._ 
Enl p~¡a~c~i:s t\ni,-.:
Version~rvid0s:: i11 (~
RF1/ vest!üaciéa' 

Entidad 

N.R.P.V. 

N.l.V. 

R:EPi.JVE 
>} 

I 
J ,, 

F~haRegis~ 
Hora Registrci 

¡ 
l 

"''"""'"' l"rrig~~ci.ón .. ~Dct }il0guc1 :fHd9.!~;4ü_, ChHiad de )'fóxieo~ Ott~;oo 
TcL: (5;;) 26298001 cxt. 282:.?!8 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE COBERNACJÓN 

REFERENCIAS 
1.-

CNS 
C<..'Ml.,..10,...,/\.0t') NA(.'Jt)N,\\. 

n1.:Sf.tilJ!\1n,,n 

POLICÍA 
i,•1'1 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Pro íetario 

Tipo Persooa 

A. Paterno 

A. Materno. 

Nombre 

calle 

No. rnt. 
No. Ext. 
Colonia 

C.P. 

Enüdad 

Municipio 

Tipo de Domicilío 

• 1

·
. 

. t,: . 

j 
·' / 

I 
( 
l 

' * 

b:;:{, cnlnrri.b~ .fri~lg::u .. :ió::-:t~ l)-2L :'j.ítgtH.~l Hi.d~:Jµ;~L Ch~<lad <l-t' ~VI~, .. .:iCf.'l. 011~10~) 
'f,c~L~: C:\5) 26::!9800.1 '.'.~:xt. ·~8z2g 
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i11s SEGOB CNS -COMl~l<JNAOO NA<7H):-JAi. 
ni! SECHJrt.IOA!') 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

 
 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

[ Cr~r lli.n~y,l~~lgnJ 
A. Paterno 

A. Materno· 
Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Estatus 

R.F.C. 
C.U.R.P. 

C.U.l.P. 
S.M.N. 

CIB(NCP} 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 

Edo. CM! 
Sexo · 

Pais 

Nai:ionalidad 

éti~~-~1; 
rJ.·'-~. ~ 

G:d~-~~1~~ 
.., ·C''i\' ,f' 

Cédu. ~~t:~i'..1j~ )~ 
Esc\i~,.4ft rdio 
Su~~··~,. 

E~ínima 

Teléfono 
C.P. 

Entre la Gal"' 4 
<O¡'. 

Y la Calle de :; 

Estado ,:; 

M1..1nicipio • 

Ciudad 

C'ai7:ada I.:egaria ~\-e, ú;3 c,olonia 1~~rrtg~tvehín, I)eL .L\'iig-tH:·l Ci~zdad de J.Vlé:xi~n. 01.i;)OO 

Tel.: (55l :~6298001 c.xt. :.::H:<~S 

8f74 
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SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

. " . " ..... · ·· ... 

CNS -C(lMl ... IONAOO NA<-IONAI. 
l'H SF.<";UnlOAr> 

POLICÍA 
7~~6 

FEDERA[· 

POLICíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN.DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

... ..... - - - 1 

,¡- - .... ,-, - _,' ~ ' 

Dependencia 

C<lrporac ión 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

E~ialidacl 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

Nó. de Empleado 

Área de Adscripción 

Funciones 

Suek!o 

Compensación 

Enlidad 

Municipio 

- -- - - - -
--·- ~ ...... i - ....... 

Dependencia 

Corporación 

F~ha de Ingreso 

Puesto Funciona! 

Especialidad 

No. de Placa 

~li\-el de Mando 

No .. de Empleado 

Área de Ads.eripc ión 

:~!/, 
~~ 
E~. o ·:i·· ~''\: 1 '? ~~~1\\1; _,,, 
Müñ~~1í ~ 
•;pc~/t"<,•)'! 
. ~:·..J,A .... 

-·-

,i/i
f',, 

1 

~~endencia A'~ ·,

~~ I.A, ... rt
F~eNl.d&. . ¡l'P~/
·L U~ttl•1 ._.:_.. l¡,.;.,,1; ..

P~estof1Jnc· 1 ~ 

E:~~-" '' i..c.
,ftvnv, iOll N-.....al~·· 

Nivel de tJt,' o 

No. de EmPJeado 

Área de ~scrlpcíón 
Fu ne iones 
Sueklo· 

Compe11saci6n 

En~d 

MurÍitipio 

C:!1zada 1.egarht No. 6:~ 1, C~)h)rda. Ir-rigac1ón~ fieL ?vrigD:.:!l ~ Fd.:dg'í.>: Ch1d::Hl de )1éxico, 011500 

Td.: {;5;5) 26298001 cxt. :~8228 

9f74 



SEGOB 
SECRETARi.~ DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMl,l(');-,IAO(.) NA<.'l()NAI 

Ot:SF.C\JfllOAD 

POLICÍA 
7Ft1-

FEDERA( 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

- - "> ' q ~~ w - ~ • 

. -. ..... - '""· - ' 
,-\ '-" - i _ _,. - ~ 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de l119reso 

Puesto Funcional 

Espe¡:ialidad 

No. de Placa · 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

.Area de Adscripción 

Funciones 

Sueklo 

Compensación 

Entidad 
Municipio 

. . - " 

~Cí::E::::::~ -~ ·'"'~ 
------ -. , __ ( .__ ,_ ' - -. 

Nombre 

A. Paterno 

.A. Materno 

Ocupación 

·~ •·: 1. 

Nom6te 
A.Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

t-: ". 1 • ".. • ' -: 

Relación o parentesco Relación o parentesco 

Ca:l!e 

Colonia 

C.P. 

· Teléfono 

Entidad 
Municipio 

Datos del Datos del 

• . <'\ 'H 

Calle 

Colooia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 
Municipio 

.. JI ~. .. 
'~ - - . , ·~ " 

..... -- - .-~ .-. 
• .. :: • :t·.¡,~-=. ~ "- •. -'t 

···-Datos de la

Colonia 
C.P. 
Teléfono 
Entidad 
Munítipio 

Calz~d;;1 L;:;~:Jria Ko. -5;3 i.. f~o!o:ni;,:t 1r1·iga1tiór~, 11cL ?~~Hgr1e'l l:tidalgo~ Ciudad d.c :VIéxicn, 0115'00 
TcL; (5~_:;) 26:~98001 cxt, 282:28 

10/74 



t '-(/> 
SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL 

SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 
C<.lMl'>lClNl\00 Nl\("IONAI. 

Of.SG<i\JltlOI\!') 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

·- - -- ' - .... . .:.1-.= .e -

Nombre 
A Paterno 

A.Materno 

Ocupación 

Datos de la

Relación o parentesco 

REFERENCIAS 
1.-

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 
Municipio 

Datos del D

H~r.i.anos, 
 h C'·~nidaG 
,, Wi 

M 

Ca:z.::.da Li:!gtl~·~:..; ~u. ó:51. 1.:ol:nda I:rTigaciór!, l)cL ~:.'.!iguci l-Iidalgo~ Ciu<lud d.c ':!1I6xico~ 011500 
TeL: {55) 26298001 ¡;:i:L :ú:,\228 

11/74 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

3-

CNS 
C(lMl!'olOSAOO N1,C:IONAI 

Dé SEC.tJRIOAi> 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

 
 

: 

REFERENCIAS 

·¡.\;lt;s 

~ ::·.~
)'.':;~f,:~Z~ .

 
  

 · ';'')~'.jfi> l
.. .,.,,,.,,,~ X 

,'f 

REFERENCIAS 
1.- j~, nt:r

e 
\' .;.¿ 1\
~· i·~·,,~

' ..

Ca!zada L.cgar·iu ~\u. I)31) t~o1onü1 .1 ~~ri~ac1órt. D,::L f1idalg:o.., Ciudad de :vré~dt~o .. o t 1500 
'fcL; (S5) 2ó2g800.l ·cxt~ 28228 

12174 



SEGOB 
SECRETAldA DE GOBERNACJÓN 

CNS -("'.(lMl .. IC"INAOO NA<:l<lNAI. 
nt: Sf.C.\JRIO/\r') 

POLICÍA 
t,~ 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

 
 

 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

.. 

[ Cre!r 1?ir<:uiación] 
A. Paterno 

A. Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Estatus 

R.EC. 

C.U.R.P. 

C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP} 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 

Edo.CMI 

Sexo 

Pais 
Nacionalidad 

Cal.ll:k \l DE ~ Rf f ,,:'B
Colpnía,,,(1.¡,..< L'o1,..,~1os

"' ¡~:t. L- f. ' ftw.~••U11 

No"Ext.: . . J C .
N ~:t•ii::f,f! 4 ~ . orn~a. 1m. , 

T~6~drig3CÍÓil 
C.P.· 

Entre fa Calle de 

Y la Calrede 

Estadb 

Mun~i:pio 

Ciudtid 
t 

r':.~ 17}'•¡,~ ·~ f no··, ,...1· ·~ '.<t..7 ,,l f ~:; :i <·n·~., .. ·:~""; ~~, T ·i· 1~·ín·,, , "'": hr.¡'1 '!.1 '·'IJ.;-:. . .;<''t) 0"1 ·¡.:::i)f··: '>'••'·-•'-'-...._(.,, ...... '-~-,( .. .J. .[_~ .""! ..... ~ 6,..)•'' ..... o.,,\> .... -~ O•;:-,~ .... ,>,,,;~·-'-'"'' A~i ~ ........... .1 ...... >.-..-·~ .. ~<:'> ·~ ''- .......... ~ .., ~" ;,, ~;. .... , .. "• .,,.. ....... 

'f(.\L: (5:)) ~6::.~y8001 cxt~ '28228 

13174 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS -~{)Ml .. IONA[')O NACIONAL 
ne sr,c;IJRIOAr> 

POLICÍA 
t5l 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

-, - - - -.--- -
"'"\ '- •• - ~ ~. ~- - ¡ ...,, ' ' 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Marido 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Enlídad 

Municipio 

/ 
l 

~-'·t.··.·:.",'.·.·,.-·.·.· ••.. , '1" ·'-'.::o.~-.,,,:: .... -~ .. ().· _¡ .i·,··· •· .. _ ~ .!- • ._ ~ --"~~~ ,. ~-- ~' ::/:.· r .. ~ok)rr'.:;,: .~:'1~i¡;_;ac1ón .. !)t:~L )'Ii~:.?/i.~::;~ I·lida1go:i Chv:h1-d d,2 }tléxic~"'~ o t i;3{i\'J 

T~L: {55) 26298001 e:·-.:·(~ !.!8228 

14174 



SEGOB 
SECRETAR.lA DE GOBERNACIÓN 

. ' 

CN·s 
("()Ml .. 10:-.IAO(.) NAc·toNAl. 

Ol! Sr.CURIOAO 

POLICÍA 
t'S~ 

FEDERAL 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

. . 

_,...,[' ;::·::; ::-1. 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

.Municipio 

1:; ~:=:=-::=~ ~ .-~ 

Datos de l
Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Calle 
Colonia 
C.P. 

f

I
I 

A. Patemo ,.l 
A. MatJi\:t .. ~ ~E, J1:4 lff~?
Ocup<!la<V.~ ~"' 41• ,,~, ... l.l..:~,'¡.;- IJ1"'4lJq,41

Relac¡ó~ g " e . o ... ..._

Colonia:, 

C.P. / 
Teléfono 
En~ 
Municipio 

·~ . : . 

(;¡:dz,2dn L:e~E.:·ia s·a. 6:31~ ~o!nn1~~ ,Ir:r:"lgu.ción~ De!. :viig~1cJ fiida!go~ Ciu.dad de ~Iéxico~ ot1500 
rcl.: \;:¡,)) 2629800.1. (:xt. 28228 

15174 



SEGOB CNS 
COMJ ... IONA['J() NA(:ltlNAI, 

0[ Sr.<:lll'UOAO 

POLICÍA 
·85 

FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIAS 
1.-

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

- - ~ ~V ~ -

,,...... -,....- - - - . 
- : . _:: e· - . 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno· 

Ocupación 

... • • 1 • 

Relación o parentesco 

Datos del D

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

Nombre 

A.Paterno 

A. Materno 
Ocupación 

•• , 1 ' 1 • 

Relación o paremeseo 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Te!ef~ffüs
Entid~,-~~ ' ..... U\~\'!! . , .... n, ... 'J*" • 

... --~ .. :~~··~) $, 
' . •• ·~, illl 

. . • -~- T. 
. ··:.-.~ll":'d''fl 

. ~ ! ;-;_: ::_, ~~: 

1 
/ 

·:>~t>cs:t~a .Legarh•. l'~;o. ·6~).i.. c('.ik)nia I~·:.,l.u;a::ión .. Di.:t j1f.iguc! f-:H<:l.a]go~ Ci:~1dad de México. 01 ·~500 
'i\:~L: {:);)) 262980-:--~d .. ~x:L ~~82;z8 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

2.-

- POLICÍA CNS 
C'<)"-'1 .. lONAPO NA(;U.l:-.IAI. 

Df. SF.GtlRIOi\O 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado a  
 

 

 

[§rear: yi~µ!¡:¡c:i15Jn] 
A Paterno 

A Mater1ffll ~ ' .) -~0 
Nombre :<:-~.. /~ 

Fecha de~~ 
E t t ~·:::~~.~~11·~",z; 

S a IJS •' . '\"1' \ C/I 

R.F.C. :' ~~ ~~ -1.? 
CU R P \\·(t'.fl 

. . . . ! ,,.; ~. i;.-f r .. 
C.U.1.P. • .,, s. • 

~ .... "'!'-- ;w;;;:>' 

S.M.N. 

CIB(NCP){ ~.t !:'.: )J ~G
Pasaporter1·.:·~· ...... :., :"" .'r ,,,1!J'J.-·, \, \.. i .i ... # J"1r.:~ l. 

Clave de ~7~~r ,,. ~. : .~ ..
Licenciad~ t.&i&tfctr J \,·\
Ed C. ·¡··11~·'.if~.·4 .._,..;;~fl• O .. M 11.-_.:~,,)~~'tl.,-.• 

Sexo 

Pais 
Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Município Nac. 
Grado Escolar 

C;-;1lza{~.a Lcgaria ~~n. 6;3~, ::!().1on1a h·~·jgncl. 1ó:n. Th ... :t~ ~Vfigu-cl tfifhdg-n, C'iud;;~d \.k~ ~f'~\xico~ o U.;)OO 

'feL: (;35) ~?.62·~48•.)ti :t ~XL 2.8228 

17(14 



SEGOB 
SECRETARÍA O.E GOBERNACIÓN 

CNS -C".OMl'>IONAO(.) NA<:J'c_)NAI, 
ni; ~EC.lJRinAO 

POLICÍA 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Cédula 
Escuelas de Estudio 
Superior 
Escolañdad Mínima 

- -, 1 -- -- \..... ' ... ._ .. 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 

Entre la Calfe de 

Y la Calle de 

Estado 
Municipio 

Ciudad 

.... -""'--1---.-
•"' ._l.,__,. ... - ',_.,! ..... ' 

C?.dzada ::~:egaría ::\o. 6:31~ co~un.ia irrig~H:ión, I)c.L Jrtigucl }Iídul¿40, Chid~d de :VI!~xico, o:. i~;oo 
TZ!L: L'3E>-I 2ó298001 ext. 28228 

18/74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMI.,IONA[")(.') NACIONAi. 

r>l'. SliClJRIOl\O 

POLICÍA 
.~b 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

REFERENCIA 

Concerniente a    
   

 · '.\~;·) ~ l · . 
,.~-m « I 

REFERENCIAS . ·~'!'¡; · . 
1.- ·~ 2 .. 

d de I.Yié.•(lec:i" oi t500 
T~L; (5r;J 2629800 t <.:."\,.::t. 28~~::.8 

19/74 



{>~ 
-CNS PO.LICÍA FEDERAL SEGOB 

SECRETARiA DE GOBERNACIÓN O( ~í.C:URll'>ilo.0 

POLICÍA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relativo de    
    

 : 

REFERENCIA 

Concerniente de   
  

 i 

REFERENCIA 

,. 
1 .•• . --.. :_.·. ~· ,_ 

. ,•. ~~;~~· 
,,.·, 

.1;·,- .. , 

. ·' . ' 
·' . 

(';;_;~~~~da .Ceg¿u"Ía Xo. 6;~1. ~·~)lon:ia Irrigación'.. ·oeL .0tiy;ue] f-Iidalgo. Ciudad de :vréxico. 01.l;)üO 

· T·~1.; C35) 2.6::~9800: ext. 28228 

20174 



156 SEGOB CNS 
CllMl .... 10:-.i.,nt) NA<:a>:-.JAI. 

nt: Sr:.CllRIDAf') 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

POLICíA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Concerniente   
 
 

 

REFERENCIA 

Referente a  
 

 

REFERENCIA 

Ct-ÜZH.ch1 Lcgar?:a l';o~ 631. colonia I>:!L ~1Hguc11fk1aigu, Ciudad de :VIéxicn~ -011500 
· TcL: (;55) 26~:?98001 c.xt.. :i82:28 

21/74 



-()Cl 
SEGOB CNS, 

C'OMl~ION/\.n(') NA<.:10:-.JAI. 
nr. Sr.CtJRJnAD 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado a   
  

   

 

~. 1 

A. Paterno 

A.Materno 

Nombre 

Nombre Completo 

Datos Gene

Control RNIP 
CLB(NCP} 

Fecha captura 

O licio 

Edo. Civil 

Fecha de Nacimiento 

RF.C. 

Edad 

Peso 

Estatura 

Sexo 
Teléfono 

Pais 

Entidad 

¡.'' 

~ , -

. ' 

' ' . 
,. ...... • - 1._' 

(:aiznda I .... cg~r-iu No .. ú;~L ~olonia Irrignció1.1~ DcL J.'!Iigu~l fli~í~1Jg·!L ChuJad d{"! :\1l::x1cn, ou"~:;oo 
Ti:L ~ {;:;~;) :.~6:»~980·D l cxt. ~~s~2:2S 

22174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C':<)MISIONAl"H) N/\(.'IONAI º" Sf.C.\Jl't!OAO 

POLICÍA 
1GD 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Objetos Utilizados 

Fecha en que se cometió 
Hora en que se come1ió 

Tipo de Arma Utilizada 

Subtipo de Arma tJmizada 
Tipo de Vehiculo 

Marca del Vehiculo 
Submarca 

Modelo 

Placas 

Emisor 

Estado 

Municipio 

-· ,_ ...... .-
_, ~ ~ ........ - _1 

Calle 

Entidaicl 

Colonia· 

Municipio 

~ ' [ =- .,-=I 

l 
' 
; 

Calza<h:. Lcgar~E >:.~~, 6::P~ colonia Irrigac.:it\n., lJci. )figt!el 11idalgo! Ciudad de ~\'léxico~ 011500 
Tc1.: (;'¡5) ::;6298uoJ cxt. :.:8228 

23f74 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
(";(lMl,tONA0() NA('IONAI. 

f)f Sl\CtJRIOAO 

POLICÍA FEDERAL<ll}-
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

REFERENCIAS 
1.- 2.-

Relativo      
  

 : 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

[c~r l(iflFJ;!~ciPi!f 
A.Paterno 

A.Materno 

Nombre 

Cn}zad~: L 1'~gtn"h~ I'~o~ ir:i:~1~ eoJordn .t1~ri:4iH.~ióh., l)cL :v!igu_c! íJidai~i), Ciudad de l':'Iéxico. -011500 
Tel.~ L3f5) 26298nv1 ext, 28228 

24174 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C<.lMl~IO:-.IAOl.) ¡<i..;,'\ClON,"

º" SE.CIJl'tlO"O 

POLICÍA 
L

FEDERALib 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 
No. lnt 

Teléfono 

C.P. 

Entre la CaUe de 
Y la Calle de 

Estado 

Munk:ipio 

Ciudad 

~ . . ~.. ~-- ' -~ ~ '" " ~ 

" - e.,~-·-...,, -
..... ,. - .;: ................................ ', 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de tngreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 
Enlklad 

Municitlio 

. ·Oependenciitt.-.) (\\
"·Corporación y;.-1 > _\

·· ... Fecha de tngr~·~' ~~
Puesto Funci~!<".;..~
Especialidad f' l 'f-~' .. _\\~ , ;; J
No., de Plac~;•·<~ •

,,~ .... , 
Nivel de Mando 

No. de Emplt\•1' •' :'\
' L~iL l

Area de Adsc¡ipi¡¡oo. 
Funciones OC Ue1 ec
sueklo . Y SE !Vici
compensaci_é!fr,y" ·!:S~
Entidad .•· ... ~~., 
MLll!licipio 

25174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C:OMl .. IONJ\00 NACHlNAl. 

oi: sr:.cu1unAn 

POLICÍA FEDERALtb'3 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

------ ,.... 
;-, ,::...- ::. ' '.:: ...... ~ ~ 

·~ .. • 1 • 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o par·entesco 

Datos del

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entida<l 

Municipio 

------.- -· " ... e-:= ... ~..::1 .. .._....., 

N·ombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Datos de la P

Relación o parentesco 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

Datos del O

-Calzad;~ T.,cgaria -~ .... :~:, ó::;1~ ~:nl1,)n~-~- ;.Ti;.;-~::. .. ::ió"R::: .Del. _:_V.Egue! I-Ii<laigo, Ci.ud~td d.t~ :'tléxi.ro, 011;;00 

·reL: {i~6J 26298001 c:xt. :~8228 

26f74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIA 

CNS -("C,)Ml"ólOSAOO NACIONAL 
Dll Sf.C\JRIOAf) 

POLICÍA 
l,fl1 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relativo     
  

  f 
t 

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
:i~ 

•""". -·, 

j 1 .... _,, .• 

Calzada L.r~~ar-!t-! No. 6:)·1. c·Dionia 1 tT1g'aci:ón, l)cL lHguel I·Iida1go_ ChJ(h!d de ~\Jiéxir:o. o i t500 
TeL: {;";,;) :..!62g8001 ext :~8228 

27174 



<. 

SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C(lMl.l,;\CIN/\0(.) NAClt>NAI, 
Df:'ií;(ilJRIO,\f.') 

POLICÍA 
(15 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Tipo Persona 

A. Paterno 
A_ Materno 

Nombre 

Calle 

No. lnl 

No. Ext. 
Colonia 

C.P. 

Entidad 

Municipio 

Pro ietario 

Tipo de Domicilio 

REFERENCIAS 
1.- 2.-

Relativo    
   

 
. . . '-::: j 1:' 

PERSONAL DE -S~GURIDAD PÚBl:~Jt~ 
" ... -:..' ·' . . ~~ 

[ Cre~rvin<l!la&&,i1
A Paterno ·icfü
A. Materno ;tio
Nombre .¡¡ 

Fecha de Nacimi

Estatus- · 

Calz2.da L~gurLl \'D. f1;,;!, coh>nia Irrigación:. I)cL )Jig-uc~l HidaJg;o~ Ciudad d;:- ·.\'ié"Xi{~o~ 0115ou 
TcL: (;35) 26298001 cxL 28;?.28 

28f74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C<lMl\ól("INAOC') NA<"l\lNAI, 
º" SM~\Ht!Ol\n 

POLICÍA 
'Lbb 

FEDERAL 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

R.F.C. 
C.U.R.P. 
C.U.LP. 
S.M.N. 

ClB(NCP} 

Pasaporte 

Clave de Elector 
licencia de Cooducir 

Edo.CM! 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad N:ac. 

Municipio Nac. 

.Grado Escolar 

Cédula 

Escuelas de Estudio 
Superior 

Es.colañdad Mínima 

Colonia 

No. Ext. 

No. lrrt. 

p 
! 

l 

Dependencia ).l. ntt:
Corporación .. , ~·.- ~~~~

L t.1t:l..lll~·
Fecha de lngre;s?,- .4-...: •

. Puesto Funcioliat•"!'"'" 
Especialidad 1>_,..t-ifkK.t
No. de Placa 

.,, 

No. de Emplea~ 

.i . . 
Ca!zada Legaría füf 6;31. colonia Irrigadón. Del. ::>1Iigud Hidalgo, Ciudad de .VIfa:icn, n 11500 

< '<' 4 l "(••:•) '>ó'){"'tn•"¡' M•·t ->º»"8 • ! lL '~ ~- \.;),) ..... - .·J;I._,.._,,, .'l..,.,,.. ..... ~ -o--
29174 



'· 

SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
("'()Ml .... IONll.00 N1\1CIONAI 

OE Sf.C\!!?.IOAO 

POLICÍA 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Área de Adscripcioo 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Municipio 

~ . 

~-, .... -- --~ -
4...., ...... .:: ...... ' - - '~ • 

Dependencra 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Área de Adscripción 

Funcklnes 

Sueldo 

Compensación 
. Entidad 

Municipio 

),\i. ílf u REPL1H.iC,\ 
: •)¿~f~t-% Humanos, 
St!ivk.i<Ji a la Comunidad 
~f11'C~;i1~ftl\ . 

.r.~·1b:ad¡¡ E~cg~u~ia No. b3!1'.. roi-onfa .ü-rlga.z:iún, ])et 1\-1ig;uci ifidaign~ Ciudad de :\'léxico~ OlJ.,:;oo 
T~L~ ~s;.;) 262980{)1 cxt. 28:!.28 

30/74 



SEGOB CNS -C<.lMt~ION/\0(.') Ni\<.:10N/\.I. 
nr: SF,Ci~Jil.IOM') 

POLICÍA 
~b8 

FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIAS 
1.-

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

2.-

3.- 4.-

Relacionado a  
 

 
l 

PERSONAL DE SEGURIDAD.·Pfl~~ 
_.. • . ··)J"t.t,· .. ~ 

A.. Ma o 

Nom"'*~nr r • "P['.T~.,,,..,,fu~• ~
Fecil&qe-Nacimie1Jt:P. 

·:r; _ "~:oi; ;":IJn 1;¡. •0 ~
Est~!!.: . 1• ~ . "

¡·'' .. \se:: io l·~rT!u
c~1z·~,...j~¡-;¡ oua1·1.c~ :,-,,) f~.-;il :A'tr)i...-:'1;ió{\7·~~1-::;······-i 1 Ci~?.d¿\rl ,;J.:-. ·;;1.r .. v;, ...... ., D: 1 ?"0 
•'• • '--•· •"V"' " < • • • "•¡ • •'• -~J•i'.'e¡,•;• (;~;~l ·' ' V• • - • ~ • •• "'"' •" " 

i 
31/74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
('(l'-.\l ... 10:-.IAOONA<:lt.):-J,\J, 

· Df Sr.c;orunAt') 

POLICÍA 
: bY 

FEDERAt 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

R.F.C. 

C.U.R.P. 

C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP) 

Pasapol1e 

Clave de Elector 

Licencia de Cooducir 

Edo.Cillil 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac .. 

Grado Escolar 

Cédula 

Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolaridad Mínima 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 
Enlre la Calle de 

Y la Calle de 

Estado 
Municipio 

Ciudad 

Dependencia ~- . '.;-,.. 't'-
Corporación .. ~ :':i_
Fecha de fngresl!(.'.:4:·

-~~\ ,, 

Puesto FunciÓnaf~;~1
Especialidad ' • 'i':jp·.:C..··'\\ ]~!').~ 
No. de Placa ;:..~~ 
Nivel de Mandó''..... ; ' 

~ 

No. de Emplea~tu'U
Area_ ~e Adscrip~iíid · . _ uert:e 

· '.Jlr•i(1
;l v.;sf~.aciP~ 

C!:';h:ada .Lcg::~:~·i:.: ~'\e·. 6:~~L folonh~ D1el. J-Ilda!go1 Ci.Ddad de ')!ó:dcn. 011300 
'TcL: C5.f5) :;6:2980-cn \.:'Xt~ 28:.?:.2·8 

32174 

I 
! 
1 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACJÓN 

CNS -('()Mt..;l("INA.OC,) N1\(.'IONAI. 
o¡; S.F.c.un10An 

POLICÍA FEDERAllQ 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Funciones 
Sueldo 
Compensación 
Entidad 

Municipio 

. . 

Referente  
 

 

REFERENCIA 

Relativo  
 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

.•'. 

.~ 
·1.· o 

A. Materno . ·,,~) "" 
. I' ·~ Nombre · 1 .:.. 

Fé<:na de Naciml~ . lt_, 
Estatus, ~·· 

R.F.C. 

C.U.R.P. e>~ ' ' . ¡, ~. !.:> ,
C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP) 

f'~::i.h:'.,ada 1..cg'1r-i:a Xi:>. -531. !~~)ionh:. frrig:acló1·1 ... DcL )Tiguci l1idalgo. Ch:dad de :.\'lé:idcn .. 011500 
TeJ .. ~ ~:"55) 2629800 t ext. ~s-128 

33/74 



-· 
SEGOB 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMl'>l(lNAO() NA("JONAI. 
01: SEC.lll\lnAL') 

POLICÍA 
1:':7-l 

FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Pasaporte 

Clave de Elector 
Licencia de Cooducir 

Edo.Civil 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 
Grado Escolar 
Cé<fu!a 
Escuelas de Estudio 
Superior· 

Escolaridad Mínima 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 

Entre fa Calle de 

Y la Calle de 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

Datos de la Persona 
Nombre 

A Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

~elación o pa 

Calle 

Colonia 
C.P. 

Teléfono 
En lid ad 

Municipio :_ Íí EL\ R
~rth05 Hu
,.:.cio~ a la Comur.idad 
c~Fgar.\6n · 

.f.'alzuda I..cg,arÜ?, ~ D~ 63 a~ i:nionia 1r:i.·igaf:i(nt.~ D(~L 'J·Jiguei IIldalgo., Cha'lad de ?l''lé'xico, o r !:)OO 

T~l.: {55) 2·6298001 ~-~,~L ::82~8 

34/74 



SEGOB 
SECRETARlA DE GOBERNACIÓN 

.,. . -~ 

•. 

CNS 
('(lMl~IONAnC.) NAClON~,1. 

ne: SF.C\JR.H)AO 

POLICÍA 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

,...... "--o- - - ... , __ , - ,..,. '-

Datos de la Persona 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 
C.P. 

Teléfono 
Entidad 
Municipio 

Datos de la Persona 
Nombre· 

A. Paterno 

A. Materno 
Ocupación 

Relación o parertlesco 

Datos del 

Calle 
Colonia 
C.P. 

Teléfono 

E~~·.' 

Mun~~~· 
·'·~~·(.,· 
• ' • 1\. "" 

· ·

. . 

~el~::: .... :. ,-- ~· 

Datos de la Persona 

A. Paterno , 

A M~E LA REPL~U
. ocup~hos Humane.~
Relac~~ r o . 

Colonia 

C.P. 
Teléfono 
Entidaii 

Municf¡:Mo 

•:io cm.la= , . 
de 

C.a {zad~:. L::~t:'. r-1~: '\" ~>. 63 ?., ~:nlonia I:Tl.~~!~i{)~1~ 11eL Yiig"L1ci r~tirialgo, Ciudad. de :VI(~x·ic0~ o i ·1500 
TeL: (:);)) ~.?6298001 -r:xL 28:!28 

35/74 



SEGOB CNS ~13 
FEDERAL - POLICÍA 

SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 
COMISIONAOl) NACHlNAI. 

oi;: sr,caHun,\I) 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN.GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

- ., ., - . -... ~ 

,~, - -· - - - ..... ~ 

Dependencia 

Corporacioo 

Fecha de tngreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Marido 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Munici}Mo 

Relacionado a   
 

: 

REFERENCIAS 
1.- 2.-

'.1 '- ·
0

·
\l

Ca1-;~ada Lcgarín !\:~o~ ·6:31~ eoJord~ :h·riga(~·i(.ira. !)cL NI'~gu~:.~{ .flidaJgo~ Ciudad de :.Víé.t;:lco .. 01 t;)O{J 

'fc-L: l3;)) 26298001 .;_~:<t. ~82:2:8 

30174 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C'<.ll-Al .... ICINAr:'H) N.,<:HlN.A..l. 
or: Sr:C\JRIOAO 

POLICÍA 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GNJINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado a  
  

 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

[c~9'r vinculaci()in] 
A. Paterno 

A. Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Es.ta tus 

R.F.C. 

C.U.R.P . 

. C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP} 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Com:Fucir 

Edo. Cfllil 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula ,... .. 
·~de Estudio ..... ~:

·~Mínima ......... ,,., 9. 
:::'.ú :~~,~\¡ ih 
~;~'t.J.l ~ 

.. ~:?~j·:/{! 

Calle. \ ,, 

Colon!

No. 5:
No. lnt. 

\1

Ci-.!ÍZHda L,~g:a r1n ~';·~),. 6:31~ ::..·olo:-:.h~ {r!~igaci.ún~ IiZ'L :!«H~ucl 1!1dalgo, Citah~d d·r'.' j1I~~~xi!:o~ 01 :300 
T~L: ts:;) 26:~98{>0 t e.-~·L 282;:?8 

37{74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C<.lMl .. 10:--.IAOO NA(.'ION,.\I. 
Ot: Si':Clll't.ll">AO 

POLICÍA 
~>,-5 

FEDERAL: 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Teléfono 

C.P. 
Entre fa Calle de 

Y la Calle de 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

...... - ~- - .... ......_ 
,.'-l... ~,...,~~,,-1,,,,.,.r "''~ 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de P1aca 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Area de Adscñpción 

Furiciones 

Sueklo 

Compensación 
-Entidad 

Municipio 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 
tmuµ1.rnfin

Calle 

Colonia 

C.P. 
Teléfono 

Entro ad 

M1,micipio 

C:¿:dz~H..la Lcg~~:··~u ~z::i, 6;51~ -~·ohn1.iu h·rigación,. T)cl. :Yl:f1gucl t-lida1go., Chah.H.i de i\·Ié\:·i("o. 01·15oc~ 
TcL: (.=);')) 2629Soz1: 8Xt. ~~82~8 

38174 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMl!<.ION,.00 NA('IONAl. 

r.u; sncarn.JJ)AO 

POLICÍA 
l:rb 

FEDERAl. 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

____ ,....._ -. -~ -= -...-.. :: , ..... 

Nombre 

A.. Paterno 

A.. Materno 

Ocupación 

.. ",. 

Relación o parentesco 

Datos del D

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 
Municipio 

- - . - -
-·----- ~ 

¡ ... :.:.:: "\ • ..:: "'- -' 

Nombre 

A.Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

.... t .• -

Relación o parentesco 

i

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 
Municipio 

------ ,..., ' . ..:: e ..:. .. .:: . ~ ..,, ~,.... 

··---- -Datos de la Pet (:; 'na 

Datos del D

Calle . 

Colo~ L r~Elr, ;{~]>(:
C.P. Í1'::'E:Ctt~~ rbm;¡lt)S . ' 

Telé!~fficf..ls a la Comtm
Entidad ; : ,¡, 

' Mun~~gacwn 

Calzada Lcga¡-fo No. 631'. cofoni.a frri~ación:, Del. iVIi;:;;ucl Hidalgo, Ciudad ele México, 011.soo 
Td.: {5;:;) 26298001 ext. 28228 · 

39/74 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOSERNACJÓN 

REFERENCIA 

CNS 
COMl.,10:-.1.AOO NA<:ION,,I. 

0[; SEClJl'UOAO 

POLICÍA 
7~~ 

FEDERA1 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
' INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

f 

Concerniente a  
: 

PERSONAL DE SEGURIDAD Púsi1cA 

Cú1ad<l Lcgariajqo, 6:31, cnlonia Irrigación. OcL .'Ví.ígm;l Hidalgo, Ciudad de i-1Iéxico, 011,o;oo 

f Tel • 1 ;_'") ·>fr>•'-80'' l c,·t ·>8·>•>8 . ... \:)O. _._ -'711; ..... .. • _.._ ·--

' 40174 \ 



• 

• 

SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C'OMl..,l('>NAO() NA.('IONAI. 
01.l SEC.lJJ'llOAO 

POLICÍA 
t., 1-o 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

R.f.C. 

C.U.R.P. 
C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP) 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 

Edo. Civil 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula 
Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolaridad Mínima 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 
No. lrll 

Teléfono 

C.P. 

Entre la Calle de 

Y la Galle de 

Estado 

Depe · · ty •. 
cérp~~')j1 
Fecha~i·~ 
P~est'1~clonal 
Especialfáad 

No. de~JtiflE LA REP
Nivel de M~o H 
No.c1~~ .uma
Área ~~ffi!9 C

Fu~gación ;; 

Sueldo 

Compensació11 
Entidad 

Municipio 

Calzada Lcg:.1rfa ;.,;;n, 6;51. colonia 1r:rigadón, ·ocL ;vHgwd Hidalgo, Ciudad de :'db;ico, 011500 
Tel.: (5;=;) 26:.?.9800 t cxL 282:~8 
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SEGOB 
SECRETAIÚA DE GOBERNACIÓN 

.. 

CNS -C<.)Ml"'ICINAOO NM."J<)NAI. 
OE Sf.C:~JR!OAO 

POLICÍA 
i,~ 

FEDERAL 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Dependencia 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 
Especialídad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Área de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 
Municipio 

Corporaciim 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 
Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 
No. de Empleado 

Área de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 
Compensación 

Entidad 

Compensa ón 
Entidad • 
Municipio/ 

! 
Calzada Legaría So. 6;31Jt·olo11i<i Irrigadón, Del. lVíiguc! Hkla!ge, Chidad de '."'léxico. ou,;oo 

'fcL: (5;'5) 26~~98co1 e~~t .. '.~S'.;?:.:.:8 

42174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMl .... IONAO(') NA(:IONAl 

Of SEC.\JR.10/\.0 

POLICÍA 
~~ 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

; 
REFERENCIA l ,/ . 

Relativo de  
 

  .. 

PERSONAL DE SEGURIDAD .. ~'> ltncA ." 
. ·. ~':· ·1 ~ 

,lt' '" ' . 

C'alznda Legarin Xo. 6;3 t. co1n.ni::.1 Irrigación, DcL J.'Ii~ucl f-Ii.dalgo~ Ciudad de :'1/léxi~c~ 01 J.500 

Tel.: {55) 26298001 ext. 28228 

43rl4 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

.. 

CNS -C<lMl'>IONAOO NACIONAi. 
01' SECtJR1n11.n 

POLICÍA 
1'\ 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

R.F..C. 

C.U.R.P. 

C.U.l.P. 

S.M.N. 

CIB(NCP) 

Pasaporte 

Clave de Bector 

Licencia de Conducir 

Edo. Civil 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula 

Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolaridad Mínima 

Calle 

Colonia 

No. Ex!. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 
Entre la Calle de 

Y la Calle de 

Estado 

M.unic~¡n?s Ar. .. 
Ciudad .~·, ';\-;-~ !~ · 

~;; .. ~'W.~)\:<;,. 
,'¡. ,,.,\,:: .... \~ ~ 

Dependenc1~\- > $.. . .,,., 
. ::_-' J:rf;_°._rf/º 

CofJJ'Oracicr(.:~~·' 
Fecha de l~reSp _ 

Puesto Fundófl~ :_:[ i.4 
Especialicla!IÜ:~r.~·:t:::i:~ :1·,

, ...

No. de P1ac:Jttvi~ h~ , , , 
. , ,. : · · "'1ª 
· l'f,;$/íSi!Ción 

Ca1.zad<1 Lcg;,u·iii. J:,;o. 631, cofonia 1::-l"igadón. DcL :viigüd Hidalgo, Ciudad de :.VIé:xico, o 11500 

Tel.; (;).'3) 2629800 !. cxt. 28228 

44f14 



SEGOB CNS -SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
C<.lMlSIONAnO NAC'IONl\I. 

DE SEC.1J!1..10Ar.l 

POLICÍA 
tii, 

FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

REFERENCIAS 
1.-

Nivel de Mando 

No. de Emplead-O 
Área de Adscripción 

Furn:iones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Municipio 

2.-

Hvic~c:~ 2 la Comunidat: 
nst;li~ci6n 

·'' 

("i'h<:ó: Legaría No. 6;31, co!oni.a (n·ig¡idón. DcL Migue! Hidalgo, Ciudad de México, 011;¡00 

Te!.: (;55) 26:z9800 l cxt. :~8228 

45/74 



1~3 
COMl'SIONA.00 NA('J(lNAI. 

POLICÍA FEDERAL CNS SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACJÓN 

3.-

OF. SI:CiUíUOAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

4.-

5.- 6.-

-~s_:'~., .. 
'\\~.;, ·~· !' 

7 •. ; ,';'· .~\. '( .. ,...... .•..'!"'~~ 
. . : ~~~~~·~.\ 
.

.C.aizc¡d~ Lcgt!:ria e :.VIéxicn, 011500 
TeL~ _(;5;'5) 26:2980f) .t :8~.;.t. 28~~8 

46174 



·1J,'1 
SEGOB - POLICÍA FEDERAL CNS 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
(';{)MISIONA.DO NACIONAi. 

01; SECi~Jll.JO/\O 

POLICÍA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado   
    

: 

REFERENCIA 

Relativo a   
  

 : 
' 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

·· ... •.. , . . · . 
• . '! • 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 
Edo.CMI 

Cab~ada Lcgat"~ª ~(). 6:j:L colonia Irrigación~ Ilel. lVIiguc[ :Flidalgo, Ciudad de :VIéxico. 011500 
f Tel.: {;":¡,3) 26298001 c,t. ;¿8228 
: 

47174 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

C:ClMl~IONADO NA(.'IONAI. 
POLICÍA FEDERAlJJS CNS 

DI! sr,ouRH'>AO 

POLICíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Sexo 

Pais 

Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Oécluia 
Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolaridad Mínima 

Calle . 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnl. 

Teléfono 

C.P. 

Entre la Calle de 

Y la Calle de 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

Dependencia · 

Corporaci~.~:~~~~C. 
Fecha de~ 

. Puesto Fun~' : 
• Especialicl~~ ·T :sr. ·:... ~,,,.· (f¡ 
No. de P!a~:.-. ''• 
- .;-.. ,~ 
.NlveldeM~ 

. No. de EniP1eaclo 

Area de A~t.ililOÜ F

Municipio 

Calzadu Lcgarfa No. 6;31, colonia t!'rigadón, Del. ·yngw:::l Hidalgo. Ciudad de Yiéxico. 011500 

TcL (55) 26298001 ext. '.a822S 

48/74 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

.. 

CNS -COMl!o.IONJ\Ot.) NAClt>NAI, 
ni;Sr,~u1uo"n 

POLICÍA 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Nombre 
A.Paterno 

A. Materno 
Ocupación 
Relación o paremesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 
Entidad 

Municipio 

~ -- - - - ,,_.. 
~te:;-= -i...::~' '...; \\ .. -. 

Datos d

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos de

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

· .. f 
fo,.' o 

·...::..... .... ~ . ;.;. 
,,~:•atemo 

Ocupación , 

..iR'.~ab~~MiU'A 
D«H:!! del 

s~~s.a la Comunidad 
n~~ción 
C.P. 

Teléfono 
En lid ad 

Municipio 

f>::dz~da 1.~garía :'Jo~ 6~_~'1~- cn}onia Irrlga-clún, J)cL .:v!ig"1J,e! !-fidalgo'.' Ciudad de \'léxico~ cni500 
Td.: (55) 2629800: cxt. 2.8228 

49/74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
('.()MISIONA.DO NM'tO:-.IAI, 

ni; sr,(';HRlnAn 

POLICÍA 
íb~ 

FEDERAL 

POLICíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

. COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Nombre 

A. Patem-0 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o paremesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 
Entidad 

Muni:cipio 

REFERENCIAS 
1.- ~ ~taD?~· ü~ 2.-

. ~.., •,( . ... ~f. 
· , • ,- ('( A'r.}':i<t• ,,,., 

,·. ·~'r.;.t+·.~.~., 

50!74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -COMJ ... IONADO N,\(:IONAI. 
nf" Sf::GlJ!'UOAO 

POLICÍA 
t~~ 

FEDERAL 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Referente a  
 

: · 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

-,.. ,_ ,..... ....., .... - - -
l.~-w- .~ .... ~_,.,_,., .:: • ..:¡ i.::..,,_,,.._ 

[~~r'l(,i~uJ,~f;i~J 
A. Paterno 
A. Materno 
Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Estatus 

R.F.C. 

C.U.R.P. 
c.u.1.P. 
.S.M.N. 

QB{NCP) 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de Conducir 
Edo. Civil 

Sexo 

Pais 
Nacionalidad 

Entidad Nac. 

Lr·~. = _ .-
· · C~~.. 

Colonia 

No;~. Df [ .. RE ', 
N~ 111! . -· ··" Nmu
Te"fóJ~li?s f1umano$ 
c.rv:~;os •la C:;;mu"~"
Ent"~· !i'.ille...de '"U;r¡. ~~•~ViJ 
Y la Ca. le de 

Estado 

Munícij)io 

Ciudad 

Cnlzada Legada No. 631, colonia I1·rigndón, Del. Migm::! Hidalgo, Ciudud de '.\lé:xicn, 011500 
Tel.: {;)5) 26298001 ext. 28:l28 

51174 



SEGOB CNS -Cf.lMISl(lNAOO NAC'IONAI. 
nr: Sr;c:un.JoAn 

POLICÍA 
<¿y't 

FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Dependencia 
Corporación 

Fecha de tngreso 

Puesto Funcional 
Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 
Area de AdSClipción 
Funciones 

Sueldo 
Compensación 
Entidad 

Municipio 

-----~ - . 
¡., ... ::.1-:: ~~-=· '_,,,-11, 

Datos de la Persona 
Nombre 

A. Paterno 

A Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos del

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

En lid ad 

Municipio 

:-::==::.= "_,, 1 
• l-~ ~- _, .....,, .~ 

•'!'• ... ~;_.-
Datos · ,e la PE: iSOoa 

", 
~ ... o 

. '\1 ,_,. A. Paterno 11· 1, 

'\ ' A .M ......... h,1 -~ - . ª'"' .' !(1>• f./¡ 
Ocupació~..; 

Relació9;d paJ 

M!unici 

Calzada Legaría No. 6;51, col.oaia l.rrigadón, Dei. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, o n500 
'f~L~ (;);;) 26;i98001 cxt. 28228 

52174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIA 

CNS POLICÍA FEDERA.i'jO 
C'OMl'!>ln:-.IA[')(.) NA(.fONAl. 

Of: SECtm.IDAO . 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

. INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

----~~-,.., ·- - ,_ - -, 

1-: • . 1 • ; • w • • ~ 

Nombre 

A.. Paterno 

A.. Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Munic~o 

. ~ 

Calzada Lcgarfa No. 6;31, colonia lnigadón, Dct :t11Iigucl Hidalgo. Ciudad de Méxkn. 011500 
Tel.: C;s) 26298001 cxt. 28228 

53174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C<~Ml.tiilONAOl.'> NACIONAi. 

Ot! Sf.CilJl~lr)AD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relativo de  
 

: 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

- - e - -- - ~ 

\• - .. ¡ .. _., - '" ...: =· .::..i ~, ~ 

i~~r,,~in<;H~Si§i:i.J 
A. Paterno 

A Materno 

Nombre 

Fecha de Nacimiento 

Estatus 

R.F.C. 

C.U.R.P. 

C.U.l.P. 

S.M.N. 

CfB(NCP} 

Pasaporte 

Clave de Elector 

Licencia de·Conducír 

Edo. Civil 

Sexo 

Pais 

Naciona!iclad 

Entidad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédufa 

Escuelas de Estudio 
eypperior ....,. 

,.i;i~>óbririad Mínima .-• .
~~·w 

.,~-~~~-
:~i~\) ;;, 

:;..;.'1}~ 

j~i~' 
/. ,,.~. • '~r T·~~·• 

'·· •/S \~•11r:1't:BUCA 

• ':'J:~!Hiilfanos, 
'1' 1 ·i';1 ~~~ Cémunidad 
~' ~lig¡lb6:1 

Cah:ii.da Legaría No. ú;~ 1, colonia Irrigación. Del. N\iguc! Hidalgo, Ciudad de México, 011,:;00 

TcL; (35) 262q8001 ext. 28228 

54/74 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

., . . ,. •.• 

CNS ' ~l. 
FEDERA.:i: POLICÍA 

COMl~IONAOO i'o:ACJ(lNAI. 
Di; Sr;Ct/l\IOAO 

POLICíA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

- ~ ~ - ' - ..... )~ ' -· _, -~ 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnl 
Teléfono 

C.P. 

Entre l:a Calle de 

YlaCaJlede 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

Corporacilln 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 
Especialidad 

No.de Placa 

Ni'.•el de Mando 

No. de Em¡ileado 

Área de Adscripción 

Funcior1es 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Municipio 

.~ .. ~· .... :·Depe il ..... ~~,·~ 
· ,.• í. Corpdr Ollt 

· · !· . :. Fecha~. . . ·f. 
.- • . · . Puesto · - ~";.¡ff. 

.: . ,: Espec!~\*-, 
No. de 'Placa 

Nivel dy ~p. 
No.de~J.A SEM.
Área cG~~uma"lltJ
Fum:io~~: •• 

1
. A~ "he·• 

sue1c10· 11'' .. ·.1~ :¡ '" O
Comp~a~ÍÓ11 . 
Entidad 

Municipio 

Calzada I.cg:.:-n.~ü~ ~J.~.iA 6:~1, :tn10:t1ia Irrigación, DcL Miguc1. Fr.ida~go~ Ch:dn.~l d{~ i~lés:ico~ 011500 

Tel.: (55) 2ó29800-i cxt .. 28228 

55/74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C".OMl.'!>10.°""-nt.> NA('IONAI. 
n¡; Sf.C.\Jn.IOAO 

POLICÍA FEDERAL'{,tf) 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Dependencia 

Corporación 
Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 
No. de Empleado 

Area de Adscripción 
Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Município 

.... : ... ::~:: -::; .).'< 

Dependencia 

Corporación 

" ·~:~· 

Fecha de Ingreso 
Puesto Funcional 

Especialidad 

No."~a,f,<! 
Ni ~ 
No,44'- . ~. 
Area·ilf~:. . , ,. ~ 

··• (" • ~ 1 f •ib 
Funci~·,' .,~ 
sueid"ef /:~t¡ft 
eomp~· 
Enli((~ ~ .

' Mi.m~~L o~ L j R- /,r
"""' .., l\ -LJl

Calzada Legaría So. 6;31, colonin ínigadón, DcL J.V!igucl Hidalg{) .. Ciudad de I\'Ié:xico, ou,500 
Td.: (55) 26298001 cxt. 28228 

56f74 



SEGOB 
SECR.ETARiA O.E GOBERNACIÓN 

REFERENCIA 

CNS -C<.lMl .. \<lNl\.00 NACIONAi. 
oi.: Sr;curttOAn 

POLICÍA 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado  
  

: 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

- - - .... ,A- ' - - - - l 

• ~- .... ,t. ~ .. '~' ..... J-.....J, .,_·.::. ... :.-~ ''-

~r~rY!~"1~F~ .. • .. 
A. Paterno 

A.~,/ 
No~re- ·IA. 

1,t.~ ~ 
fecha4f 'ento. 
Estat~·.:· '/ fl, . --. • ' 'd:! 
R.F.~j.:t'·' .;p' 
e.u.~:,.-~ 
e.u.te-. . :'• 

S.M~·. 
. . • ...~ _.,.,,,. ( r c~·'.,_)L

CIB ~. ~ .. '\ lC r l!1.t 

Pa~~1os t:Limanos,
c1#v~~rt ~!lf'S Comcnid
L~~~fj,t; Q~wiucir 
~o.'bM\"'º''1 '" 
Sexo 
ip. J a1s 

{ Nacionalidad 

( Enliclad Nac. 

J 

Calzada Legaría No, 6'.~L 1:nlonia Irrigación., Dei. l"1igud Hidalgo, Ciudad de México, ou500 
' Tct: (:;5) 26298001 cxt. 28:~28 

57({4 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C"OMl,IC'):-.1/\00 NAU<lNAL 

01' SECHJRU)A.1) 

POLICÍA FEDERAL {51 'S° 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Entidad Nac. 

Munk:ipio Nac. 
Grado Escolar 
Cédula 
Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolañdad Mínima 

Colonia 

N-0. Ex!. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 

Entre la Calle de 

Yla Calle de 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

. . . 

. 4:=. ::. .. ~:~.: ~ =' 
Dependencía 

Calzada Lcgarfa No. 6;~1. 'Colonia Irl'(¡;;adún, Del. Miguel Hidalgo, Ci1.idacl de .México, 011500 
Td.; {55) 26298001 cxt. 28228 

58fl4 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C:(lMl ... 10:-..1./\00 NA<:IONAJ, 

Ol; SroC\JRIOAO 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

-. - - - - .., 
' ..:. •..: --=--· - o -L 

Datos de la 

Nombre 

A- Paterno 

A-Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos del D

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 
Entidad 
Municipio 

::~::::=:=::~ =· ~ :=.: -~ 

·~ •. 1 . 

Nombre 

. 

; 

Calle.! ~·, .j'ffe .
ColqtílF • ,j

_¡;¡, 

C.P. f. 
TeléfddoDZ t/1 P.f}Ó.BÍJC
En~~h~ ~i.Jmail(IS, 
Mu~5 l fa' Comuníd

/9S:~·~ ·/ 

Cdwék Lcg<iría No. <b1. colonfa !rri¡;11dón, Dd. Migue! Hidalgo, Ciudad de .'.\'Ib:ico, ou500 
T~i.: (55) 26298001 ext. 28228 

59{74 



SEGOB 
SECRETARU DE GOBERNACIÓN. 

CNS 
C'.OMl!'>IONADÜ NACION1\l. 

ni.: SF.C:tJR10AD 

POLICÍA FEDERALt,q':\ 
POLICÍA FEDERAL 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018. 

 
 

 

REFERENCIA 

Concerniente  
 

  

PERSONAL DE SEGURIDA~·~Y!~ICA .. :~.; 
. ..~-:.r. 

... · .. , . 

Nombre . 

Fech~~ N~~(;HLJC
Esta~:~chos H¡:rr;Jr10~
R.F$Jr1iciJS 'a IJ Cl\rn1 ;n

, litlHW 

C.U.ift<t!Stigtión 
C.U.LP. . 

S.M.N. 

CtB(NCP) 

Pasaporte 

Clave dlf Elecior 

Licencia ele Conch.fcir 

~'aha.da Lc,;,;aría No. 631, colonia Irrigación, DcL .:VIigud Hidalgo, Ciudad de '.Vlfako, 011500 
Tel.: (;55) 26298001 .:::.:t. 28228 

60174 



SEGOB CNS 
('(JMl~IO."AOO NA('lll:-.!AI. 

ni; SF.cutt1nAn 

POLICÍA FEDERAL~ 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Edo. Civil 

Sexo 

Pais 

Naciona~dad 

Enüdad Nac. 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula 

Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolañdad Mínima 

.. -" - ~ ~ ' . 
.-., - - ' . 
...... - ' - - -
Galle 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt. 

Teléfono 

C.P. 

Enlre la Calle de 

YlaCallede 

Estado 

Munícípio 

Ciudad 

Depen "·.:.:~·e 

•~?t. 
Corpora . '.~--'.1\:\ o 

' ' 1 ~t~,,, U'I 

Fecha dé~~ ~~ 
Puestóf~.ffe 
Especiat~#' • 
No. de Pr.rh · 

. Nivel de-Mand~ r: LA nl:-C?.l. ur. ;:u:,¡:
No. de 8,Wlea~ H 
Area de 'Ali~fi&H~ iuma

t-c."1'¡r1·,v· ~la ''""Funcione&"·1 1 • '"'.:::. ""'''

sueklo ~i1\'t:Stig,r,¡ól1 
Compensación 

Entidad 

Municipio 

Caizad.a Lcg~~.:::-hi !:';ü~ 6:3·1, colonia Irragal.:i{>n.) :oct Tu1igue1 :Hidalgo~ Ciudad de .:\,.Ióxi.c.o~ 0:1150-0 

TeL: C-55) :a6298001 ex:t. 28:2~i8 

61174 
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'· 
SEGOB 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS -C<.lMlSl(lNA.00 NA<:IO;\.IAI. 
f)l; Sr,C\JIUOAO 

POLICÍA FEDEAALif~ 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

--~--- -·- - .... _ - -

Nombre 

A Paterno 

A Materno 

Ocupación 

, .. •· .•... 

Relación o paremesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

~, __ , - "- ~., - ~ . - ' 

------ ~ - - - - -.. .._1 ~~ t~. ~ -. 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

1-;o 11• • 1 ~ 

Rielacíón o parentesco 

Datos del

Calle 

Colonia 

'·c.P. 
·Teléfono 

Entidad 

Municipio 

v~stiga~ión 

Calzada .Lcgaria No. 6:31. coíoni<' lrrigadón, De!. Mi1guc! l:fü.h\!go. Ciudad de lWéxko. 011500 
·rcL; C;5) 26298001 cxL 28228 

62174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
C'<.~MISJ<'>NAOO NA<,:IONA\, 

011 SF.cun.10Ar) 

POLICÍA FEDERAL ót>t 
POLICíA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

....... 

--~---- -
- ...: - :: .: " -

111 ... t. 1 ~ ;. *.. . • ¡ 

Nombre 

A Paterno 

A. Materno .· 

Ocupación 

Relación o parentesco 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

' • ..... - " ,,.¡._ ', "' ,. " - ~ 

::~=-=:::;..=:'.:: ~ 

li"'í t. 1 ~ ; • .. . t .. ;: 

Nombre 

Calzada Legaría ~o. 6;~1. i.:o!nnia Irrigadón, DcL Migud Hidalgo. Ciudad de }'Iéxico. 011500 

Tel.: (55) 26298001 cxt. ~8 

63174 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIAS 
1.-

POLICÍA CNS 
COMl."ólONA[')() NA('IONAI. 

OE SF.CtlltlOAO 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

2.-

3.-

 "lal-... 

; ..-~• .. "' 
.. ., 

Relacionado  
 

··. ~ ~,I:~ '!.! 
_,:,,-·~ 

.,; .'.c..; 

·-~~ REFERENCIA _;;. 

Calzada Legada .l'fo. 631, cnlonia l;·1·igación, DcL :Vli:~ud Hidalgo., Ciudad de :Vléxko. 011500 
Tel.: (5;3) 26298oot cxt. 282:?8 

64(74 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
COMl~IClNAno NA<:l(,lNAI, 

OE SF.Cllll.101\í) 

POLICÍA 
-oi FEDER~ 

POLICÍA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Relacionado a  de Guerrero sin hacer mención que laboro en la 
 

: 

REFERENCIA 

Relativo  
 

: 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Sexo 
Pais 
N acioC1at«fad 

' 
C'.l.IZ<!da Legada No. 6:31/ {'o!onia Irrig udad de l\'Iéxico, 011500 

Td.: {55) 26298001 ext. 28228 

65f74 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

C<-lMl'SIC"l:-.iA.00 NAC'IO:-.IAI. 
POLICÍA FEDERJ_a'.3 CNS 

I)!; SF.CURIOAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 
Cédula 
Escuelas de Estudio 
Superior 

Escolaridad Mínima 

Calle 

Colonia 

No. Ext. 

No. lnt 

Teléfono 

C.P. 
Entre ta Calle de 

Y la Calle de 

Estado 

Municipio 

Ciudad 

Corporación 

Fecha de Ingreso 

Puesto Fun~'.WI 
Especíalida<f.;~~'-- 'l:f;.,.. 

:-t~ \..f,, 

No. de Piaca ~/1+.~\ t¡. 
Nivel de Mando.:,:;~~~} 9, 

. • ~.:, 1;t 
No. de Empleado· _1 /• 
. • . ' • r-1'. ·f/J 
Arf'.a de Adsc~~~ 
Func~flles • ·::J... . 
Suekio · · 

CompensaciOri. D"Z LA R
Entidad · 1't·!"¡,.,~ ;:!1~· ..... ,,~.,~ 11 ....

Municipio :\':c¡cs a f; 
·1r·i:,,,.,,.<A;'I · 

•
1 \#~ ~·~iít'-#~~~h 

Calzada Legaría Ko. 5;31, colonia I:rriga(;iún, Del. lV!igue1 Hidalgo, Ciudad de 1'Iéxicn, 011500 
• 

1TcL: (;55) 26298oot cxt. :i8228 

66!74 



SEGOB 
SECRETAR.ÍA DE GOBERNACIÓN 

,, 

CNS 
C<.lMl.,IC'INAOO NACIONAi 

ni: si;cu1unAT.'.I 

POLICÍA FEDER~t>1 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Dependen cía 

Corporacioo 

Fecha de Ingreso 

Puesto Funcional 

Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Area de Adscripción 

Funciones 

Sueldo 

Compensación 

Entidad 

Municipio 

- ,_ - -- -·· - ' 
~- - - c..1- -... . -· --~----..., --

·~ t . 1 • 

Nombre 

A. Paterno 

A. Materno 

Ocupación 

Relación o parentesco 

j ...... ,, ,,: 

Datos del 

Calle 

Colonia 

C.P. 

Teléfono 
Entidad 

Mu~~ 
~: ;{ ~>. ·f.. . ., .... !">,t:' ,,..., 
.-t""~~ ~ 
•. ",·..,:'f1r· e 

"''\\' (1' 

.,

A.Pmemo 

A!lt.4~ :li:PÜLJC

Colonia 
C.P. 

Teléfono 

Entidad 

Municipio 

Calza<l<i l,~gii ría Xo. 631, colonia Irrigación. De!. Miguel Hidalgo, Ciudad de :Mbdco, 011500 

TcL: (;'55) 2~298001 e:·~t. :~8228 

67174 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACJÓN 

'· 

CNS 
('.'()Ml<.,t<iNAO(.) NACIONAl. 

D.ESr,c:;\Jft.JOAr> 

POLICÍA FEDERAL ( 
POLICÍA FEDERAL \30) 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Nombre 
A. Paterno 

A.Materno 

Ocupación 

l.;.; .•••• . . .. . . .. 

Relación o parentesco 

Calle 

Colonia 
C.P. 

Teléfono 
Entidad 

Municipio 

Datos del 

- ~ " 

,?..:.::~-=,::-::·.:::. ¡ :~\-~ 

Nombre 

A. Paterno 

A.. Materno 

Ocupación 

Datos de la

Ca.Izada Lcga¡·ia Xo. 6;31, colonia Irrigación, Del. l'>Iigi:d Hidal~i/"· Ciudad de México, 011500 
Tel.: (55) :.?6298001 cxt. 28228 

68174 



SEGOB 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIAS 
1.-

CNS 
CClMl!\.ION/\00 NACIONAi. 

º" SEC\JR.ln,\n 

POLICÍA FEDERA~&[ 
POLICÍA FEDERAL ~3 o;{ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 0 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

2.-

Relacionado  
 

 

PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Municipio Nac. 

Grado Escolar 

Cédula 
Escuelas de Estu<fio 
SupefiD!' 

Escolañdad Minima 

Calzada I,cga1·hi Xo. 6~p. colonia Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 011500 
Tel.: (55) 26298001 cxt. :?.8228 

69174 



SEGOB CNS 
(".<.lMl'ilONl'..00 NA<.'IONAI. 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN DI! St'>OURJOAI) 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Dependencia 

Corporación 
Fecha .de logre.so 

Puesto Funcional 
Especialidad 

No. de Placa 

Nivel de Mando 

No. de Empleado 

Área de Adscripción 

Funciones 

Sueklo 
Compensación 
Entidad 

Municipio 

Calzada Legaría No. 6:3 L colonia Irrigación, Del. '.VIig;ucl Hidalgo, Ci.mlad de México, o 11;500 
Tel.: (55) 26298001 cxt. :~8:~28 

70f74 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

FEDERAL ~ C"OMISIONAOO N"<.'l()NAI. 
Dt SECtJ(tlnAO 

POLICÍA -CNS 
POLICÍA FEDERAL CJ...tJ' 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN J 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

.... , .. . .... , .·< " "· 
DESCRIPCIÓN DE LOS . . . . ~ ¡ 

~,-..,_,:,¡~a !a C~1rwrneit::1 a:nla.~ 

"DETENID;~bi~ DELITO DE USURPACION DE FUNCIONES." de ,:-

/ 
I 

1 
1 
¡. 
f 

f'<!!zada Lcgaf;;.ª >io, 6:31. coloniu I1·l"igadón, DcL :.vnguc! Hidalgo, Ciudad de ::Vlé:dco, 011500 
· ·1·~, ¡' • (-r) ·>6·>"8C'"' cxt »8·>•>8 f ¡¡_;,. ;).) - -.. ;;t.."'""".··- --

r 
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SEGOB CNS -C.<.lMl..,IONA['JO NA<:IONAI. 
ni;: SGC.lJIUO"O 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

Ca!za<la Legaría :-;o. 6;).L colonia Irrigación, Dd. Migue! Hidalgo, Ciudad de M{•xico, 011,500 

Td.: C55) 26298001 cxt. 282:.1.8 

72!74 
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SEGOB CNS -COMl.'!-10:-.JAOO NACIONAi, 
Ot'! Sf:.G~JRIOAD 

POLICÍA FEDERAL 
SECRETARfA DE GOBERNACIÓN 

REFERENCIA 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

. COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS PELICTIVOS 

INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

 
 
 

: · 

REFERENCIAS 
2.-

j
' 

il 
l 

/ . 
I _. 

-~ ,~ 
 lt,-
 ·i 
Jfr 
¡· ~ . 

LA REi'('BUCA . 
~ ¡.{¡~t';;¡¡~os, 
;, ¡-. ."'-.rn1:1f d~d 

: ~ ~ • '"'' i! M 

;q~n 

colonia il'rigadón, Del. M1gud Hidalgo. Ciudad de México, 011500 
".!el.: (;);)) 2ó:i<;;80o1 cxL :J:g22.S 

73/74 
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SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS POLICÍA FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 3 l l 

DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
INFORME POLICIAL Nº 07502/2018 

roMISIONll.nO NA(;'!():-.IAI, 
Ot!SF.C.lJl\10/\(') 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. 

, "'·. 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

¡ • 
ASIGNACIÓN ADGFRD/4941/18 l 

l 
Cc.p. 

}:~ 
" lÍ 

Comisaria Elizabeth Ramírez Ramírez. Directora General de Fichas y Registros Delictivos en atención al OCG-18-07-!'746, Volante 14421/18 
y R-05821/18. Para su superior con~iento . 

.. ~· 

; 
C'a1:-:ada L.cg,;:1r1;f~; n. ú::)i . .c·ofortü:: Ir:~·iga.:.:·i{rn~ l)cL i'Higucl II1daígo. Ciudad de :vió:\ico~ o t 1300 

{ TeL: (;5;3) 2629800·1 ext. :1!.8228 
¡ 
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PGR. 
PH\)C.\.'RADt 1n (:'\ (;[¡....; f.:RAl 

DL LA Hl.PUlH lC:\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ) 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 3 V 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO No. 106/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos del día 6 
seis de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8199, que contiene oficio número 106/2018, de fecha dos de 
agosto del año en curso, suscrito por el Doctor , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación en Apoyo del Orientador "A", de la Unidad de Atención y 
Determinación Chilpancingo, Guerrero, mediante el cual en atención al oficio 
SDHPDSC/OI/1127/2018, se informa " ... que en fecha veintiséis de mayo del dos mil 
diecisiete, se inició la Carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000673/2017,  

y en fecha veintidós 
de septiembre de 2017, se determinó el No ejercicio de la Acción Penal. .. '~ - - - - - - - - - - -
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constantes de 2 dos fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al -cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, 1~1 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, q ~ 4 f~ácción·:C., inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la Ley Orgánica'~ f Procurad.!Jría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federadórt!~ ~ veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
A) fracción V del Reglame@J:i!te la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es pro<~.-. e acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ~f- - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese e.I ~ocumento antes descrito al expediente en que se actúa para 

~~~ ~u-~-1~~ ~f~~ ~e?~l~~~::i~~ t~~~~~~ -~~ ~P~~a_d~~ = = = = = = = = = = = 
- - - A~í lo resolvió y fÁ.ma~ ~ ~ffflil? Licenciado  

 Agente del ~tijsta;o Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la S~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comuniqád, de la Procuraduría General de la República, quien procede en 
términos del artículo ~6 de Código Federal de Pr  
dos testigos de asisteJcia que al final firman y da
- -- - - - -- - - - --7- -- - - -- - -- - -D A M O S

LI

' / 

/ 
IGOS DE A

LIC



OFICIOS RECIBIDOS ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 8199 

Número: 106/2018 

Fecha: 

Fecha del término: 

Asunto: 

• 

• 

02/08/2018 Fecha del turno: 06/08/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/Ol/1127/2018 MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA ESTATUS DE LA VISTA RELACIONADA CON LA VISTA RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN DEL 

 
 FED/GRO/CHILP/0000673/2017 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGtONAL. 

PROCEDlUIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELeGACIÓN ESTATAL OUERRMO 

UNIDAD DE ATENCtÓN Y DETERMINACIÓN 
ORIENTACIÓN "A" • 

·······-----------------------1~-~-·~_q 



• 

• 

PGR 
Pll.OCVIWl\IRlA Gf'ltlllll 

Dl l,\ R.FrlJ8UCA 

PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADUR(A DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN 
ORIENTACIÓN "A". 

Oficio: 106/2018. 
ASUNTO: Se informa. 

Chilpancingo, Guerrero, a 02 de Agosto del 2018. 

MTRO : . • . : ·fí (11 
AGENTE DEL MINIST~12'rQ!3bleDwDE.:~~jEDf6fCtQN. , ~l. · · ... " 

ADS?RITO A LA,.QFICINN$D~ INVESTIGACl~N."' y·~··.,.;,:(~: ... ~~;: (
Ayemda lnsu~P. ~· Colonia Roma, :Qelega~16!1 Cuauh , p~~~-
Ciudad de M C.P. 06700 .. , ·~ . , ,, .,.,._ ..... 

,•' t - , ~'·· ;:'i{~~:~'~'::.:. ··1..:: '. '· .. ';·~:'. 
" ;t ,· '- ,,_ ·~~<··_'·~·~~::,,f~ . :,, ' .... i<'.:1.~:~.:! .. '~·~ 

~·~yplimiento a los ofich;>,~P~RR0l04BO 20~8, sus~ri~~;·~'.~;~~l,Ma~stro··"", 
Ferna~él~arcía Fernándezr.· D~l~~H3do,'lps~ataLd. está Institución; U'll;l~·SOOl2018, 

j"Of de,,~~psto de 2018,.stiscrito :por la Li~nciad
~ltula~ de l_a ;Unidad d~ ·1nve,stig~ciónY:fitig_ación; -Y~All0~53l20!8l"$.~sc~i~o 

por ~Jfenc1ado'·  $.: erv1sor 'de~ la Urudad de.1Afenc1on 
Inmediata y en at fi. o húmero SDHPDSC/0111127/2018, 
Averig1.Jación Previa ARlPGRlSDHPDSlOI. 01/20t5,.fechado·e1d(a17 de j1,:Jlio del 
año en"cur~o. poM'nedio del·éual soUCita s ·iÍ1form~ el trámite y estatus actual, de la 
vista ·r~l~9ionadá ~bm la     

  ,,, · · . 
~ / .'' :> ,_,. ' ' """'- - :.~"'•á - ·,,.,"11:< ---1-- ..¡:· -,":__}\ ,f -lf;, ' 

P_or _I~ anter~9l (l.~ int9r.{Tlar a~s~t:}d~ ~e· e_n feeha veintiseis. de mayo del dos mil 
d1ec1s1ete, s~~1.tt}IP!9Ja Carpeta ce in:y~¡t1gac1lmfED/GR()/CHIL.P/0000673/2017,  

   
  

Penal. -· ... ~ 

C.c.p.- Doctor. Fernando Ga  su superior 
conocimiento. Edificio. 

C.c.p.- Licenciada Cinthya Maribel Granados Zuñiga, Titular de la Unidad de Investigación y Litigación.
Para su superior conocimiento. Edificio. 

C.c.p.- Licenciado Rubén Sánchez Vite, Supervisor de la Unidad de Investigación y Litigación.- Para su 
superior conocimiento. Edificio. 

Acceso al Tecnológico núm. 3, colonia Predio La Cortina, Chilpancingo, Guerrero 
Teléfono: 01747471 9611, correo electrónico: maria.almazan@pgr.gob.mx; celia.martinez@pgr.gob.mx. 
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PGR 
PH.OCLiRADURÍA GENUv\L 

nr tA Rl:J>Ul\l ICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,rt/'5 
" " PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD..) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO No. 0676/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cinco minutos 
del día 6 seis de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 8200, que contiene oficio número 0676/2018, de fecha 1 uno 
de agosto del año en curso, suscrito por el licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia Tercera Investigadora del Sistema 
Tradicional en Iguala de la Independencia, Guerr~ro, mediante el cual en atención al oficio 
SDHPDSC/OI/1124/2018, se informa lo siguiente:' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"         
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

   
   

     
    

     
  

 
 

 

  
 

 

    
            

 
 

 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constantes de 37 fojas útiles; mismo 
que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
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PGR 
PROCURADURÍ!\ GE'.JERAl 

[)[ L\ Rfl'Ul\LlC!\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,() j ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD y 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
-------------------------ACUERDA-------------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes, acordándose por separado. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge
términos del artículo 16 de Código Federal de Pr
dos testigos de asistencia que al final firman y da
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

.. ..:-....._ ..... ,, 

"· 



OFICIOS RECIBIDOS :OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 8200 

Número: 

Fecha: 

Fecha del t¿rmino: 

Turnado a: 

,t;suntc: 

Ohs2rva :ici .: 2.): 

• 

• 

0676/2018 

01/08/2018 Fecha del turno: 06/08/2018 

Fecha de d2volu::iór: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: PGR, DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1124/2018, 

AL RESPECTO REMITE INFORMACIÓN ANEXA 

DEPENDENCIA: PROCURADURl,t. GENERAL 
_ . .{ "'~· DE LA REPUBUCA. 

P·G \ · .DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. ,,._,1_ 
' :AGENCIADELMINISTERIOPOBLICO Gl.'<.b 

~~~  'AGENCIA TERCERA DEL SISTEMA 
:m~lll  TRADICIONAL 

~~~:'~~~~6\'6~~~018. 
______ .;.A;;;.SUNTO.· EL QUE SE INDICA. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
FROOIRAOURÍA GENERAL 

Dt LA Rtrú BUCA 

DEPENDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
AGENCIA TERCERA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/421/2014. 
NÚMERO DE OFICIO: 0676/2018. 
ASUNTO.- EL QUE SE INDICA. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 01 de agosto de 2018. 

LIC. . ..--. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAClÓ~J"'!\ f'·, · ~1. 

'· ·.: ''· '.: /, ·. ~ ' . , . ; ' 

~~:~:~~U~DU~ D~~~~~Hg; HU1~~~~~~::e~~~~~N)  i' 
DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ; ü ¡3 :.;,.
CON SEDE EN GLORIETA DE INSURGENTES Nó. 20, tp1so 1
COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAU~ÉMQC~t:~CÓPIGÓ:
POSTAL 06700. . / r'RE'i~Í:c'.:'-';;;~:;,;_:,'.;: .• ~/'·:> :,' L'.·::·~·;:·:;~,, ' 
CIUDAD DE MÉXICO. t 

"· Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, 4, fraceión 1, inciso 8), subinciso h) de la Ley 
Orgánica de· la Procuraduría General de la República; y en atención al oficio número 

t 
SDHPDSC/01111.24/2018, de fecha diecisiete.~de julio del presente año, mediante el cual 
solicita se remita a esa Representación Soctal de la Federación to siguiente: 

·· \ >·'  
   
          

       
      

     
  

    
  

     
   

    
   

    
 

Por lo anterior me permito remitirle lo siguiente:  
 
 

  
 
 
 
 
 

 

Calle Nlcolés Bravo, numero 1 letra B, Colonia centro, C.P. 40000, Iguala. Guerrero. 
Tel. -Fax (733) 110 89 15, Micro 33 40<41. 



PGR 
DEPENDENCIA: PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

FROQJRAD!IRÍA (i EN rRAl 
Of L4 RCl'Ú61lí.A 

AGENCIA TERCERA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
AP/PGR/GRO/IGU/1/421/2014. 
NÚMERO DE OFICIO: 0676/2018. 
ASUNTO.- EL QUE SE INDICA. 

Así mismo por lo que respecta  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Y en relación a lo referido   
     

 
 ,\ 

Por último,  
 

  
   

   
 

. · f: h 
. r..J 1rr ·1 

Sin otro particular, aprovechr; la ocasi~~{;ra- enviarle un cordial y 
afectuoso saludo. - "'~:""). 

-4!~ 

- ·oc• ... • 
~·/t,;i:-

EL ~~J!.f~tt:i; ACIÓN. 
TITU,lAl\_Qj3(L! L SISTEMA 
TRADICfó~A ERRERO. 

- r'l.~~,'\~-.:\}!t'; ; .
.·_ ..... 

!' .¡ ... ·" 

:' ,··. ' 

C.c.p. Dr. Femando García Femández.- Delegado Estatal.- para su superior conocimiento, y en atención a su oficio DEGR0/04791/2018.
Chllpancingo de los Bravo, Guerrero. 
C.c.p. Lic. Cinthya Marlbel Granados Zulliga.- Titular de la Unidad de Investigación y Litigación.- para su conocimiento, y en atención a su ocurso 
UIL/01493/2018.- Chllpancingo de los Bravo, Guerrerc¡. 

CaHe Mcolés Bravo, numero 1 letra B, Colonia Centro, C.P. 40000, Sguala, Guarrero. 
Tel. -FIX (733) 110 8915, Mlcn> 33 4041. 
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PGR 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION: L, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
A.P .PGR/GRO/IGU/l/421 /2014. 

SUBPROCURADURJA DE 
REGIONAL, PROCl:DIMIENTOS 
Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRE O 
A.P. PGR/GRO/fGUJl/42112014. . , 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lndependenoia, Estadó de Guerrero,; . lendo las 
14:55 catorce horas con cincuenta y cinco .rhinutos del día 8 ocho .; abril del 
año 2014 dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -~. - - - - - - -

, ·. r ~ 
- - - T E N G A S E.- Por recibida la denuncia de hechos de esta mi' a fecha, 
suscrita por los CC.    

 Teniente, Cabo y s~· !Jado de 
Infantería, mediante el cual pone a disposición de esta autoridad a 1 " · ersonas 
que dijeron llamarse     

 

  
  

     
       
      

       
    

   
  .

Denu~cia en la cua15~Nce alusión, a los sig~ientes hecho~~ "lSiendo 
apr~x1madamente    

       
       
    

   
    

 
   

   
   

     
   

 
 

 
 

 
 de  

 
 
 
 
 

, 



PGR 
¡;~·:~J , .. i {l''.1 ·:~'J,'.1 {{ : ... i :J?· 

;•1 :1.\HL'.t-:t>~.~-

.. : ..... ·-
~/ ~: ~f ~.:: __ : ~ ~> 

{~!~~ 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
A.P.PGR/GRO/IGU/1/421/2014. 

t' :~ 
 

    
  

  

     
 

  
 Por lo que 

se procedió  

 
  

 
  

  
 

    
 

  
   

  
  

    
  "Previa con motivo d;1 lf hechos delluncia?os, 

acordar y se.- - - - - - - - - - - -~~- - - - - - - - · "'"'- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, . , ;or,..nRf" 1 . . . ~ ·. ' -~ .- ------------------f --A C U E ~~ - - ·: • - - - - - - - - - - - - - - - · ~ - -

- ~·~~a).-. De~e ~~iso de iniciq de la pres~~~aga ria al C. Delegado ,E.,~!atal 
de esta mst1tuc1on.-.- - - - - - - - - - - - - - - •-~\.~ - - - - · - - - - - - - - - - ,.. - - - - - -. - -~- Q ... ,. ~ 

- '~ :. b ).- Requiérase a los elementos susllr~es d . :? Puesta a di~ostcfó+f, a 
fin de que se sirvan ratificarto y dec~ en ·: :'!ación con los hechos 

~~~~~~,~~~:;¡~~~ ~~,~~~~ M;~jn~~~)i;~ ~ \-,~~~!~~~~-~ ~ ~ ~:: : : 
- - - d).- Dese fe ministerial ~rv;~~f.~~frt~~a ~e fué~o~~argadores, cartuchos 

t d
. . ., e aet lle11to v, ~ ·~ 

Pues os a 1spos1c1on.- - - - + - - - - - - - -,..,-.-. - -, .. ,- - - - ~ - - ",.- - - - - - - - - - - - - - - -
!~ ,,.,nse1e~ ·" .. . , . ., .. '"'' .. t ·. . ., - - - .. ~)--;: .Requ1erase a la Coordmac1on e e 1c1os en ales de la lnst1tuc1on 

. designé peritos en materia Je Medicina Forense,· B . lístic-. · ~orense, Fotografía 
. Forense, Dactiloscopía.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ·, - - - - - - - - - - - - - -

. 1 
·- - - f).- Requiérase al Encargado de la Subsede de I~ Polic ,. Federal Ministerial 
de la Adscripción, al Coordinador de la Policía Ministirial del\stado, al CENAPI 
y a la SEIDO,    

   
.Jl - - - - - - -~!. .. - - - - - - - - -

~-- - - g).- En términos de los artículos 128 del Código Federal de ~rocedimientos 
Penales, tómese declaración ministerial a los inculpados de refer\ncia.- - - - - -
- - - h).- Una vez recabada la declaración ministerial de los\ inculpados, 

\ 

remítanse las armas de fuego, cargadores y cartuchos, a las instala6ipnes de la 
27/o Batallón de Infantería, para su guarda y custodia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - i).- Gírese oficio de investigación al encargado de la Subsede de la Policía 

• 

• 
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PGR 
·'~·: ii r~.~p.:.'n~.~,t -,!f,~~ 

··: •\"l.il.; h,'• 

··rr~ 1 !~¡,. 

. I ~\ 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGION,. L, ·~~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO <S' J 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA •·. :1t 
A.P .PGR/GRO/IGU/1/421/2014. \í 

i~ 
     

    
   

.- - - - - - - - - - - - -Í- - - -
- - - j).- Recábese información sobre el posible registro de las arnrs anf la 
Secretaría de la Defensa Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~: - - - -f} --
- - - k). Asimismo practíquense todas y cada una de las diligencias qffe res.~lten 
n~cesarias par~. el esclarecimie.nto de los presentes hechos. y opo~unanJrnte 
d1ctese resoluc1on conforme a derecho proceda.- - - - - - - - - "".'- - - - J.it - - "".:/#- - -

, st·  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c u M p L A s E - - - - - - -  - - -
- - - ASÍ LO ACORDÓ y FIRMA EL LICENCIADO    

  AGENTE DEL MINISTERIO . PUBLIC~- D~ LA 

FEDERACION EN TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVES-.l~G¡·· .. ::. O~A 
CON SEDE EN IGUALA, GUERRERO, ADSCRITO A LA SUBD~~E ·:~CION 
DE PROCEDIMIENTOS PENALE O~A "~EGAL 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. . 

Coordinación General de Servicios Periciales. 

PGR Delegación Estatal en Guerrero. 

Coordinación Estatal de Servicios Periciales. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

Asunto: Dictamen en la Especialidad de 
Fotografi;a Forense. 

Iguala, Guerrero; a 08 de Abril él;,~ 2014. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
P r e s e n t e. 

' 

,1 Jl<! 

·.1·· I~ ' t' 
j ¡· 

~ 
t 

El que suscribe perito Oficial en Materia de Fotografía 
Coordinador de Servicios Periciales de la Entidad, 
Averiguación l?J;;~via citada al rubro, emite el siguiente: 

l
/-~ 

Forense propu~~- por el 
para interve'. · · en la 
DICTAMEN. . 

['~:?:·:<\. 
. .~ .. 

ANTECEDENTES. 
En atelj.6:iÓri .a su oficio numero 459/2014, de fecha. 08 del mes y 
cursan;;·: y recibido en estas oficinas el mismo día, donde solicita: 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 
Descrito en la Solicitud . 

MÉTODO DE ESTUDIO. 
La fijación 
general a lo 

Rev. 02 

~:·,·xf'.' ~ . 
'.-,,.-~ 9_• 
1:1:.tv"~--
-·_)~"" .. ...._.,,.. 

de lo 

FO-CE-FF.;._03 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 

PGR .. Delegación Estatal en Guerrero . 

• Coordinación Estatal de Servicios Periciales. 
PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA Folio: 667/2014. 

EXP.: 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 
Cámara digital Canon EOS 50D, Objetivo Zoom EF 28-105 mm f/3, 5-4, 5 
Objetivo macro EF-S 60mm f/2,8 USM, Flash electrónico Speedlite. 

OBSERVACIONES. 
Los Indiciados e Indicios fueron señalados y puestos a la vista del Suscr 
parte de la Autoridad solicitante. 

CONCLUSIONES. 
   

 
 ó  

 

 
  

 
.<-

~1~.:\t 
Se rinde; ,él 

... ; . ~:..· 

Pág. 

Rev. 02 Ref.: IT-CE-FF-01 FO:-CE-FF-0-~ 
·¡ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE U\ REPÚBLICA 

"\.'. 

·;-: 

..... .·. 

Rev. 02 

Folio: 667 /2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

Ref.: IT-CE-FF-01 

1 

. ¡.. 

'· ¡. 

f I •• '\ 1 

' ·.~.·-.., 
1 

. 

*'~:\ 
·;~~ 
"~ 
'?Af¡ 

:mm·· . f.·," 
·,¡¡;··. 

~t 
\·~l. 

'}'ii-

-~i:i 
:J:.t. 

:·:~~·"· 
.\· 

FO-CE-FF-03 



Folio: 667/2014. 

PGR EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

PROCURADURÍA GENERAi. 
Dt LA REPÚBLICA 

•

• 

Rev. 02 Ref.: IT-CE-P'P'-01 FO-CE-P'F-03 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE L.\ REPÚBLICA 

Rev. 02 

:r~chos !fom;;no~, 
:vi~ios a la Comunidil
~d¡;li~·""f.¡¡ ........ j .. _,.~ 

Ref.: IT·CE-FF-01 

Folio: 667 /2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2.014. 

PO·CE-PP-03 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Rev. 02 

!.:: .. '• M ~~·. ;;._~/O 

Folio: 667 /2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

Ref.: IT-CB-PP-01 PO-CB-PP-03 
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PGR 
PROCURADURÍA bENERAL 

DE Lo\ REPÚBLICA 

Rev. 02 

Folio: 667 /2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

Ref.: XT-CE-FF-01 
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PGR 
PROCURADURÍA Gf.NERAL 

DE LA RET'Úl!LICA 

Rev. 02 

(;e¡echos Hu
Smicios c. la 
iwestigación 

Ref.

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

r' 

. ' 

' '~ 

)1~ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

· .. ·:···· 

.. ,.. ' :0~~ 

Rev. 02 

·...._.,-. 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2914. 

Ref.: XT-CE-FF-01 

/ 
:¡ 

1 

/
,··: 

'1 k).: 

11 

1
1 
·.~. ' 

' 
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·: .. ~ ., 

' ··1, 
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''! t~. 
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~;.··· 

~· 

l"O-CE-FF-03 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA. REPÚBLICA 

Rev. 02 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

I 
Ref.: XT-



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

•

Rev. 02 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

1. 

I

Ref.: IT-CE-
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LI\ REPÚBLICA. 

~·, 

Rev. 02 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2.014. 

Ref.: XT-CE-FF-01. 
FO-CE-FF-03 



Folio: 667 /2014. 

PGR EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2_014. 

~------- -------~ 
PROCURADURÍA GENERAL ' 

DE L<\ REPÚBLICA 

•

• 

Rev. 02 Ref.: I



PGR 
PROCURADURÍA GENERA\. 

DE U\ REPÚBLICA 

• 

Rev. 02 Ref.:

~ 
Folio' 667/201L '3')~ 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2.014. 
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PGR 
PROtURADURÍA GENERAL 

DE U\. REPÚ'BUCA 

Rev. 02 

., 
1 

f 
I 
¡ 
1 
f 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2.014. 

! • 

i Ref.: I
f 
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PGR 
PROCURADURÍ~Gf.NERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Rev. 02 Ref.: IT

Folio: 

1}i, 
667 /2014. 12 ~ 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 
jJ 
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PROCURADURÍA GENERAL P 

DE LA REPÚBLICA 

Rev. 02 

~ 
Folio' 667/2014. ~~:) 

AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2.014. EXP.: 
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PGR 
PROCURADURÍA GEN ERAL 

DE l.A REPÚBLICA 

Rev. 02 

EXP.: 

Ref.: IT-CE-FF-01 

~ 
Folio: 667/2014. ~ 

AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014.'?:;:;v 

FO-CE-FF-0~ · -{f •. 
~.~ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

..,: 
.;,•,·'""" 

~-· .. . . 
·::~·);.. . 

. .. /·! -. 

·e<·· 

Rev. 02 

Folio: 667/2014. 

EXP.: AP/PGR/GRO/IGU/I/421/2014. 

FO-CE-FF-03 
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PGR 
RÍA GENERAi. 

PROCURADRUErúBUCA 
DE Ll\. 

Rev. º2 

I 

I CE-PRef •: J:T-

EXP.: AP/PGR/GRO 

Folio: 
-~Q 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTRO)l. 
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f { 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO JAIME VALENTIN MAT\fAf. 
.1 ~: 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siend0 l~s 08:00 
ocho horas del día 10 diez de abril del año 2014 dos mil catorce;~' ante el 
Licenciado , Agente d~I jMinisterio 
Público de la Federación, Titular de la Agencia Primera lnveSÍigadq~. adscrito 
a la Subdelegación de Procedimientos Penales "A", quien en t~rminos del 
párrafo primero, del artículo 16, del Código Federal de Pr#.cedimientos 

' 41 
Penales, actúa ante los licenciados    

  

, en calidad de testigos de ~siste_fiéi~ que al final 
firman y dan fe para debida constancia, que comparece la./per~na que dijo 
llamarse , quien en este aefü se !oentifica por 
medio de la credencial de elector con numero de folio  

:.·~xpedida a su favor por el Instituto Federal Ele.ctoral, documentofque se da fe · 
- ·d_e tener a la vista en original en términos del artículo 208 del Código penal 

. F:,~~~eral, devolviéndosela el original a la compareciente.- - - - - - -J- ------
,;~;:· - CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS.· Acj> continuo

l'? e el personal ministeria_I a la persona de rwmbr  
- se le hacen saber y se le explican arriPliamente 
~r que le. otorgart_?tiaf"'fracciones 1, rt, V, VII y IX del artí~ulo 20, de

itución .P91~t~ca d.~:~ .... ~~tados Unidos Mexicanos, ~27 ~is y 128, 
go Federal de. Pro~~®tos Penales, en sus fracc1qne~ 1, 11, 111 y 
istentes en :que: "C9)~~el inculpado fuese detenido o fe present
tariamente ante el ~~rio Público Federal, se proceder~ de inmediato 
 siguiente forma -'.~ • Se hará constar por quien hay~ realizado la 
ción o ante quien· ~~A~~~oerparecido, el día, hora¡y lugar de la 
ción o de la compa~~~<Fi@.na~~ como, en su caso, el nom~re y cargo de 

quien. la haya orden~do .... ~~~~pfflt.m~1J3~ci~n se hubiese ~rac~cado ~or una 
autoridad no depend1ent~~!i!f11rnsteno 'Publico, se asentara o a~regara, en su 
caso, la información circunstanciada suscrita por quien la haya realizado o 
haya recibido al detenido; 11.- Se les hará saber la imputación qU:e existe en su 
contra y el nombre del denunciante o querellante; IH.- Se le hárán saber los 
derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).
No declarar si así lo desea, o ·en caso contrario a declarar asistido por su 
defensor; b).- Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 
de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le 
designará desde luego uno de oficio; c).- Que su defensor comparezca en 
todos los actos de desahogo de pruebas de\itro de la Averiguación; d).- Que 
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
Averiguación, para lo cual se permitirá a. él y su defensor consultar en la 
oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás pruebas para 
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y 
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su defensor consultar en la oficina dtl ·Ministerio Público y en presencia del 
personal, el expediente de Averiguaci ~ n Previa; Que se le reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca y quf se tomarán en cuenta para dictar la 
resolución que corresponda, concedi~ndosele el tiempo necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en enJorpecimiento de la averiguación y las 
personas cuyos testimonios ofrezca ~e encuentren en el lugar donde aquella 
se lleve a cabo. Cuando no sea posibfe el desahogo de pruebas, ofrecidas por 
el inculpado o su defensor, el juzgadf r resolverá sobre la admisión y práctica 
de las mismas; y f).- Que se le con· eda, inmediatamente que lo solicite, su 
libertad provisional bajo caución, co ;orme a lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 20 de la Constitución y e los términos del párrafo segundo del 
artículo 135 del Código Federal de P : cedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - -

s efectos de los incisos b) y : se le permitirá al indiciado comunicarse 
f.1 

 personas que él solicite, utVi?ando el teléfono o cualquier otro medio 
unicación del que se pued~ disponer, o personalmente, si ellas se 
 presentes;  no es su deseo hacer 

mada telefónica y que sulábahado ya tiene conocimiento del asunto y 
uentra presente; IV.- CuandoÍel detenido perteneciere a un pueblo o 

& ~ 
dad indígena o fuere extr~njero, que no hable o no entienda 
temente el español, se le designará un traductor que le hará s~~~ los 

os a que se refiere la fracciq~ anterior. Tratándose de ind!i1i'?.i;~.~d~I 
or y el defensor que deberán asistirle, deberán tener.;;rJadérWas 

~§ '4\i :'.; G.~~~.,"':> 
onocimiento de su lengua y cultúra. Si se tratare de un extrah~rE:l;~"la 

etención se comunicará ~e inl'!letto a la representación diplorff~6~!~,. 
onsular que corresponda .... - ~· ~ - .:- ~ .. ,~-.. - -.~""'°'- -------------~~~..:;, --Una vez que se le han noti cado~ expli~~fus derechos a la persona 
e nombre  y er(c~~l!J,ilniento a las disposiciones 

egales en mención, en. este ~. tq s~ 'e en~~~t~~ todas y cada una de las 
constancias que · integranj ,. . la~ Avéi~~ión . Previa Número 
PGR/GRO/IGU/1/421/2014, prin~ipalm~nte del ~~nido
hechos de est~ misma fecha,, spsc}ita, ,-P9f ~~·~~f C.

;eniente, Cabo y Soldado de \~far,te~\~,;~,~q?,fMw~~~~ al que se le da lectura 
integra.- - - - - - - - - - - - - - - - - -p- - - - .,,;- -1_¡'!':~¡ ;-.. - -¡-1- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOMBRAMIENTO DE AB€>pADOÍPARf~cal.'.~R y ACEPTACION DEL 
CARGO.- Una vez enterado de lodo ld~anterior  
manifiesta que cuenta con abogado p~rticular, nombrando en este acto al 
Licenciado  quien estando presente acepta el 
cargo que le es conferido protestando su fiel y legal desempeño, 
identificándose por medio de la cedula profesional con numero de folio 

 expedida a su favor por la Secretaria de Educación Pública a través 
de la Dirección General de Profesiones, con el cual acredita ser Licenciado en 
derecho, documento que se da fe de tener a la vista en original en términos 
del artículo 208 del Código penal Federal, devolviéndosela el original a la 
compareciente, manifestando por sus generales, el abogado particular 
nombrado, llamarse como ha quedado escrito,  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡¡)- - - - - - - - 1 

- - - Acto continuo se procede a EXHORTAR .ª la persona de no~bre  

       

 para que se conduzca con verdad en ma presente 
.• • • Éi 

d1hgenc1a.- - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - .- - - - - - - -'lf- - - - - - - -
GENERALES,- EXHORTADO que fue en términos de ley,  

 por sus GENERALES manifiesta: llamarse como ha quJdado escrito, 
;'J 

 
 

 
   

 
   

 
 

   
 
 
 

   

 ~ ~ ~
- - -,· Que al estar enterado de todas y cada una de I+ constancias q  

~~ .. !!!!eg~an la Averiguació~ Previa número .PGR!Gf.O/IGU/l/~21/2014
f"P~mc1palmente de la denuncia de hechos de esta misma fefha, suscrita por l
:;;·~C.      

   
     

     
     

      
 

     
     

   
     

 
   

 
 el ·  

 
 
 
 
 
 

o de lo que se da fe. Acto seguido 
el Representante Social de la Federación le hace del conocimiento que le 
formulara preguntas especiales al inculpado, haciéndole de su conocimiento 
que está en su derecho a contestarlas o abstenerse a hacerlo.- Y en uso de la 
voz el inculpado manifiesta que no es su deseo contestar.- Acto seguido el 
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Representante Social Federal le po~e a la vista de la declarante mediante 
serial fotográfico de dictamen en fot~~rafía, lo siguiente: INDICIO PRIMERO.· 
(  

   
     

       
   

   
   

 
 
 

   
      

 

   
   

 

 
  que ya manifestó que se reservo._~'rsu 

recho a ·declarar.- Acto seg uf o esta Representación Social '1_~·::· 1a 
deración le ·f1ace. del conocimient1al abogado particular que pude haQ:.~s9 
 la voz, en uso de la misma m$nifiesta lo siguiente:  

   
.- Sin nada más que ag\éQ'"~f~~: 

dicha declaraqió!1 le fue leída ínte~amente por el abogado particú-..,.S.CI:~ 
defendido y una vez que ha estad~~~ acuerdo, el detenido lo ratifica ffrma_n~;. 
al calce y al marg a la debida con=ia 

~~~!~~~~;~ ~~ .: ~~~~ ~--~~--~-:-~ .. ~~~~-~-~ 
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•. ! - - - El que suscribe Licenciado   , : 
, ~ : Agente del Ministerio Público de la Federación, adsqáít ";~ -~;§ubdelegación de . 
./ ;' Procedimientos Penales "A", de la Delegación de la · '.;fía General de la '. 

· ' ' República en el Estado de Guerrero, quien actúa en fo ,_ .... .., ·n con Testigos de .. 
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M 
I • 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO  

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, sieridf las 08:35 
ocho horas con treinta y cinco minutos del día 10 diez de abril pqt año 2014 . ,. ~ 

dos mil catorce, ante el Licenciado  

Agente de.1 Ministerio Público de la Federación, Titular de la A~e/1cia Primera 
Investigadora, adscrito a la Subdelegación de Procedimiento~Penales "A", 
quien en términos del párrafo primero, del artículo 16, de_I ~.9'jgo Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante los licenciadós  

 
 

  
 

 

  
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ , 
- - - CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE DERECHOS. Acto contin
una vez presente ~nte .. ~.lle¿.sonal miril~erial a la persona·~ e nombre 

 . ~~'r.cen sab'er y se .le explica~ ampliamen
derechos que 1~-otor~~1)·~~cciones 1, 11, V, VII y IX deJ artículo 20, 
Constitución Política d~~'.'.#'stados Unidos Mexicanos, 'J27 bis y 12
Códi~o Federal ·de P~~_f'!Wt1ento~ Penales, en sus frac~(lmes 1, 11, 111 
consistentes _en que: --Cuando '91 inculpado fuese deteni<!,o o se pres
voluntariamente ante áU'f1~t1¡f}R!r~~Fº Federal, sé pro~derá de inm
de la siguiente forrmüc~dio~!!,~ijfrá constar por quien litiaya realiza
detención o ante quieltvililltitfa b~itiiliJmpar«?Cido, el día, ~ora y lugar
detención o de la conkp'~ia, así como, en su caso, el~ombre y car
quien la haya ordenado. Cuando la detención se hubiese{\>racticado p
autoridad no dependiente del Ministerio Público~ se asentarf o agregará,
caso, la información circunstanciada suscrita por quien I~ haya realiz
haya recibido al detenido; 11.- Se les hará saber la imputacibn que existe en su 

~ 
contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se''. le harán saber los 
derechos que le otorga la Constitución Política de ló.s Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a).
No declarar si así lo desea, o en caso contrario a declarar asistido por su 
defensor; b).- Tener u11a defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 
de su confianza, o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor se le 
designará desde luego uno de oficio; c).- Que su defensor comparezca en 
.todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d).- Que 
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
Averiguación, para lo. cual se permitirá a él y su defensor consultar en la 
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oficina del Ministerio Público y en presencia di personal, el expediente de 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los te$,tigos y demás pruebas para 
su defensa y que consten en la Averiguación, Pita lo cual se permitirá a él y 

• !>) 

su defensor consultar en la oficina del Minister{M Público y en presencia del 
personal, el expediente de Averiguación Previa; Qtie se le reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca y que se tomJ~h en cuenta para dictar la 
resolución que corresponda, concediéndosela $1 ftiempo necesario para ello, 

1 ' 

siempre que no se traduzca ,en entorpecimi~nfo de la averiguación y las 
personas cuyos testimonios ofrezca se encuet:.b: n en el lugar donde aquella 
se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desa ogo de pruebas, ofrecidas por 
el inculpado o su defensor, eJ juzgador resolv .. rá sobre la admisión y práctica 
de las mismas; y f).- Que se le conceda, ití"m~diatamente ·que lo solicite, su 

ertad provisional bajo cau~ión, conforme a lq dispuesto por la fracción 1 del 
culo 20 de la Constituqlón y en los térajinos del párrafo segundo del 
culo 135 del Código Fed~ral de Procedimie~tos Penales.- - - - - - - - - - - - - -
- Para los efectos de.; los incisos b) y f) se le permitirá al indiciado 
unicarse con las persollas que él solicite, ~tilizando el teléfono o cualquier 
 medio de comunicaci~n del que se pued~ disponer, o· personalmente, si 
s se hallaren presentes; , que no es su deseo 
er una llamada telefónica y que su abo~do ya tiene conocimiento .. \fo1 
nto y se en~uent~a ~r~sente; IV.- Cuan~l~ el detenido perteneciere~~~~ 
lo o comunidad ind1gena o fuere extranJ 'º• que no hable o no ent1efla.a 

cientemente el español? se le designará un¡ raductor que le hará.f~~~ 
chos a que se refiere I~ fracción anterio¡. Tratándose de indígella~!t~). 
ctor· y el defeoso.r que d'1t.~irl(3,. deberán tener ~~Ef[!.~.s ."-"" 

ocimiento de su lengua y c~ura: 'SI ~m~are de un extranjero, ~1·a¡ 
nción se comunicará. ~e inmrdiato a 'ª:rnesentaci~n diplomátrcf~Cf 

~~s~~~ ~~: ::0::ii:~:-~· ~~;;,~6~-~ ~~~,;;¡¡~~~~ ~~~;~h~~ ·; ~a- ~;r~~~~ 
de nombre , y en cutn~iento a las disposiciones 
legales en mención, en este acto se le enter~l~ todas y cada una. de las 
constancias que · integran laPRO~fj~ . ión Previa Número • 
PGR/GRO/IGU/l/421_'2014, principalm~n~~ij~\uid~~lfenido de la denuncia de 
hechos de esta misma fecha, s~sé~~~r·p'Or~JB~~tcc.  

     
Teniente, Cabo y Soldado de lnfarftería, documento al que se le da lectura 
íntegra.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - NOMBRAMIENTO DE ABOGADO PARTICULAR Y ACEPTACION DEL 
CARGO.- Una vez enterado de todo lo anterior  
manifiesta que cuenta con abogado particular, nombrando en este acto al 
Licenciado  quien estando presente acepta el 
cargo que le es conferido protestando su fiel y legal desempeño, 
identificándose por medio de la cedula profesional con numero de folio 

 expedida a su f~vor por la Secretaria de Educación Pública a través 
de la Dirección General de Profesiones, con el cual acredita ser Licenciado en 
derecho, documento que se da fe de tener a la vista en original en términos 
del artículo 208 del Código penal Federal, devolviéndosele el original a la 
compareciente, manifestando por sus generales, el abogado particular 
nombrado, llamarse como ha quedado escrito,  
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.- - - - -.- - - - - - - - - - - -f f ------- -
- - - Acto continuo se procede a EXHORTAR a la persona de¡~mbre  

, para que se conduzca con verdad ~ la presente 

~il~g~n~~~~~~~~.~ -~~~~~~~~- ~~~ -~-e-  
  
  

        
 
  

    
  
  

 
 

    
 

 :
:., .. :;-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A. - - - - - - - - -1-... - - - - - - -
~ ~ 

' - - - Que al estar enterado de todas y cada una de las ¡constancia
:~fregran la Averigu~ón Previa número PGR/GR<?)/IGU/1/42
·~ $iA~~ \" ll' i1:t, .;r. 
;·«o .pn~cipalment~ de. la de . l ~~e hechos de esta misma fech~. suscrita 
:~~~ere:.
;. niente, Cabo y Soldadp de lnfa

manifiesto qu.e no. es rar, apegando al beneficlo que me 
la constitución, ~ .toda.~~'tengo que manifestar.- En seg~ida esta F
de la Federación proc,6i?n~ ,a .~ar ,,fe¡~e que. la. p~rsona de  

    
   
     

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

r.- Acto seguido el 
Representante Social Federal le pone a la vista de la declarante mediante 
serial fotográfico de dictamen en fotografía, lo siguiente: 
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- ~ , 
        

 
 

  
   

   
 

   
   

     
 

   
 

  
uso de la voz el declarante manifiesta qut ya manifestó que se rese~~·)~~ i..J 
derecho a declarar.- Acto seguido est Representación Social crlltk J 
Federación le hace del conocimiento al abo~ado particular que pude h'}cer'~~p ~ 
de la voz, en uso de la misma manifiesti lo siguiente: que se res"\"~ .. pl~I';i~: 
derecho a hacer uso de la voz, es todo lo qde tiene que manifestar.- J11f'.1R:í~~~, 
esta Representación Social de la Federaci4;i.- Sin nada más que agréq~~N·~ 
dicha declaración le fue leída íntegrament por el abogado particulaf~a~' 1§:: 
defendido y una vez que ha estado de acueldo, el detenido lo ratifica fir~d0. · 
al calce. y e c:i>nstar para la debida constanc· 1 

. - ~ 

legaf :ante q4~ firman y dan fe para debi 
. : < .·. ~ 

constar::i«:~r - - :¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. '. ....... 4~ 
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;.~-o , . CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO. 1 , 

PGR 

,~; &&-':L En la Ciudad de Iguala de la Independencia,· Guerreroª 10 de Abril de: 
"""' '. 2014 - - - - .;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - f. ------------ ' 
~- . ·~ - - . El que suscribe Licenciadb 

. Agente del Ministerio Público de la
, Procedimientos Penales "A", de la Delegación de la Procura,~ '- ... eral de la 
. Re.públic.a en el Estado de Guerrero, quien actúa en forma le~~ stigos de '. 
i As1stenc1a que al final firman y dan fe, y con fundamento en\ .. ;l.. .~lo 208 del · 
• Código Federal de P~iento · · -----.- --------:-~~.~~t.·1~.~ -~~C . 
: - - - ~~e la {s) pr~ ~~co . 
, {los . 
, qu
' - -



• 
,--...,, 

• 

- - --- - - - - --- -- .. -- ··--·-··· ·-1 

f\.JK 
J'~ .. l¡): ,ll~ .d\~:t· •. ::.,.·.~ 

;~~ . ·"- .~1 t~ n rr. '; 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 
A.P .PGR/GRO/IGU/1/42112014. 

PG R r:¡if;;: ~~~i~~~~~~~~i'~~~~~1r 
~-- ~'.~<~.~~gs.··~.J DELEGACIÓN ESTATAL GUER_lEko 

·h~nt~,\lt!~:.i~.'; .• t'."!;~;,t ~ ., ..• _ .. r;.1';:, A p PGR/GRO/IGU/1/421/2014 ~- ~-
t•ln•.n·.r1c.i. ~,~'1'-· • • • i i 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO  
» ,, 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, sie~doJas 09:15 
nueve horas con.quince minutos del día 10 diez de abril del añ~20~4 dos mil 
catorce, ante el Licenciado  
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agf n<fa Primera 
Investigadora, adscrito a la Subdelegación de Procedimiento§¡ .P.enales "A", 
quien en términos del párrafo primero, del artíqulo 16, del Cócf~ Federal de 
Procedimientos Penales, actúa ante los licenciados 

, en calidad de testigd~ de asis
t· 

que al final firman y dan fe para debida constancia, que compfece la pe
que dijo llamarse  quien e~ este a
identifica por medio de la credencial de elector con ~mero de

.  4, expedida a su favor por el Instituto Flderal Ele
· 9,ocumento que se da fe de tener a la vista en original en térf'nos del a

.i-j.08 del Código penal Federal, devO'lvi~ndosele el original a 1;1comparec

. - - - CONSTANCIA DE NOTIFICACION DE DERECHOS.-~cto conti
f-3'W vez presente ante el per~nal ministerial a la per(ona de no
~ se le hacen ~aber yl; se le explic
:~JJEr-amphamente los derechos quej!le otorgan las fracciones 1, ll, V, VII y IX 
:~ículo 20, de la Constituciónfolítica de los Estados Unid+ Mexicanos, 

bis y 128, del Código Fe.~e,rpl,. e Procedimientos Penales, eJ.i sus fraccione
11, lll y IV, consistentes»,.¡\~,. ·: "Cuando el inculpado tuf,se detenido o 
presentare voluntariamenté:c. 1 Ministério Público Federa,J, se procederá de 

'"' ., ~ o ¡¡, 

inmediato de ~a .SiQUiente t. , , i·I. Se hará constar por qien haya realizado 
la dete.~ción o an~ quie~~'ñay~ comparecido, el día4:hora y. lugar de la 
detenc1on o de la comp~~1a, as1 como, en su caso, elinombre y cargo de 
quien la haya ordenado.~ :Cuando la detención se hubiesewracticado por una 
autoridad no dependientEf.~ie\HM.m~I~blico, se asenta(á o agregará, en su 
caso, la .información ciril§fistfé\n'tiUllGhas,suscrita por quien Fa haya realizado o 
haya recibido al deteni~~~f;~~l~ltratál saber la imputa4ón que existe en su 
contra y el nombre del~i#i~t9fente o querellante; 111.- S~ le harán saber los 
derechos· qu.e le oto(ga la Constitución Política de tbs Estados Unidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, ~e los siguientes: a).
No declarar si así lo desea, o en caso contrario a dedlarar asistido por su 
defensor; b).- Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona 

<· 

de su confianza, o si no quisiere o no pudiere norpbrar defensor se le 
designará desde luego uno de oficio; c).- Que su def~nsor comparezca en 
todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la :A.veriguación; d).- Que 
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la 
oficina del Ministerio Público y en presencia del per;sonal, el expediente de 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigos y demás pruebas para 
su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y 
su defensor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del 
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''•'. • r~ ' ' !'' .. 1 q,. l, ,. 
personal, el expediente de.Averiguación Previa; Que sJle reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán ed' iuenta para dictar la 
resolución que corresponda, concediéndosela el tiemi' necesario para ello, 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento d4 Ja averiguación y las 
personas cuyos testimonios ofrezc~ se encuentren e~1~1 lugar donde. aquella. 
se lleve a cabo. Cuando no sea posible el desahogo ce.Ef. pruebas, ofrecidas por 
el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobr la admisión y práctica 
de las mismas; y f).- Que se le conceda, inmediata . .J.lPente que lo solicite, su 
libertad provisional bajo caución, conforme a lo dis{~sto por la fracción 1 del 
artículo 20 de la Constitución y en los términos ~el párrafo segundo del 
artículo 135 del Código Federal de Procedimientos P~nales.- - - - - - - - - - - - - -
- - - Para los efectos de los incisos b) y c) se Je permitirá al indiciado 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizan~o el teléfono o cualquier 
otro medio de comunicación del que se pueda dispcfner, o personalmente, si 
ellas se hallaren presentes;  que no es su 

r una llamada telefónica y que su abogaªº ya tiene conocimiento 
 se encuentra presente; IV.- Cuando el d~tenido perteneciere a un 
munidad indígena o, fuere extranjero, qu~ no hable o no er:ill~a 
nte el español .. se le designará un traducftor que le hará sa!l>~Jbs . . . . . l' ~ •:".l'~"i< 

que se refiere la fracción anterior. Tra~ndose de indíge~~el 
 el defensor que , deberán asistirle, ~eberán tener k:"'~BH~s 
o de su lengua y cultura. Si se trat~~e de un extrai\iere\~ra 
e comunicará de inmediato a la repr~entación diplom~ll~~:·,,9 

. f ~'N.'~~>.\i ¡)~;: 
sular que corresponda ... ".- - - - - - - - - - - - - - - - - -t;.. - - - - ~ - - - - - -·-~;;.&.-11.·.;.:._ 

~: "'~.:. 
- Una vez que se le han notificado y explicados sl\s derechos a la P~J'..§.Q.f.J:P 

nombre        

        
     

PGR/GRO/IGU/1/421/2014~ princi almente de. ~~te,;~do de la denuncia de 
hechos de esta misma fecha, uscrita po~ t~ C~.  

 , 
:eniente, Cabo y Soldado de Infantería, docuriiéoto ~I que se le da lectura 
integra.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - .,. - ;,,.:rr""'~7 .... -:r-c:- -"".',.- - i- ----------------
- - - NOMBRAMIENTO DE ABOf Aoq-~1~~J1.?,~~Ari Y ACEPT ACION DEL 
CARGO.- Una:vez entera?o de tod~ 1A~n~~Jrr1~  , 
manifiesta. que cuenta con abogado particit,\,~;ry~mb¡ando en este acto al 
Licenciado , qüieñu~sta~do presente acepta el 
cargo que le es conferido protestando su fiel ~ legal desempeño, 
identificándose por medio de la cedula profesional ~on numero de folio 

 expedida a su favor por la Secretaria de Educ~ción Pública a través 
de la Dirección General de Profesiones, con el cual acred'ita ser Licenciado en 

11'· 

derecho, documento que se da fe de tener a la vista ert}·original en términos 
del artículo 208 del Código penal Federal, devolviéndosela el original a la 
compareciente, manifestando por sus generales, el :abogado particular 
nombrado, llamarse como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 

66 

• 

• 



• 

• 

-------
- - -- --- --· -·--····. -- ...,,...,, .. ,,..., .. '' .. ""''"'''""'-' 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA . 
A.P.PGR/GRO/IGU/1/421/2014. 

-r=-·== -· = w··- -=··--·· . -=·-·-· == . . -· - .( "i 

67 



· ... ~ .. _., 

68 



•• 

, . ..-....., . 

• 

¡:~~ INSTITUTO FEDERALELECTORAL·

5
·8 

lf REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES : <3. ; v 
. CREDENCIAL PARA VOTAR , .. 

:t 
~ H 

f
,, l 

---

.1 
~: ; 

Y},~/ K;: 

l 
.~ 

f. • 



• 

• 

/ 

;~ PGR 1 

~ 
~ 
~ ~,. ---- i 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO. '.~ ~¡ ; :-~~~~:·;~~,~~ . 
• fJ 

::'-!'(· ., 
' ~ . 

if'J X~- - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero a 1 O de Abril de : 
.,·.7,;:!: >.:2014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : 

.. ~~.;¡. ~~- - El que suscribe Licenciado , ; 
~'lfJ ~·Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subdelegación de : 
~~ ~~Proc;d~n'lientos Penales "A", de la Del~gación, de la Procur~~~~~~ner~I de la •• 

: Republlca en el Estado de Guerrero, quien actua en forma l~g,ª-f~~!1Vfest1gos de . 
¡ A~is~encia que al finah~f~a.n y da~, y con fundamento . · idulo. 208 del •. 
, Cod1go Federal de R~ientos Pe~les. - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - . 
. - - - --.- - - -·- .- -- -- _.;::;¡~~c E · 
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PGR 
rROCURADlJRÍA GENERAL 

l)C 1 A Rf.P\ÍBl.ICA ' 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, )~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad "3· 
Oficina de Investigación 

APIPGR/SDHPDSCIOl/0011/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:26 diecinueve horas con veintiséis 
minutos, del día 06 seis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 
LICENCIADO  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente con testigos de asistencia, quienes al final 
firman y dan fe, acordó.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el Registro de Documentos con número de ID 8201, 
por medio del cual se anexa el oficio con número 005449118 DGPCDHQI, de 
fecha 06 seis de agosto del año en curso, signado por el Lic. Francisco Javier 
Miranda Antúnez, Director General de Promoción de la Cultura en Derechos 
Humanos, Quejas e Inspección, por medio del cual remite copia simple del 
oficio sin número y sin fecha suscrito por el Lic. Ismael Eslava Pérez, Primer 
Visitador General de la Comisión Nacionatde los Derechos Humanos (CNDH), 
por medio del cual solicita entre otras cpsas lo siguiente: "  

 
        

 
 
 
 

 
t s. - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida y en la misma fe~;ha, el personal actuante Da Fe de tener a la 
vista original del _ofi~io~~º~ iJ))~ro 005~9118 D.GPCDH~I, de fe?ha o.6 seis 
de agosto del ano er.L;· · nado por el Ltc. Francisco Javier Miranda 
Antúnez, Director· GÉ!n~r~~~., oción de la Cultura en Derechos Humanos, 
Quejas e Inspección~ --pqf/~ .. iQ} del c11al remite copia simple del oficio sin 
número y sin fecha sus~: .. ~I Lic. Ismael Eslava Pérez, Primer Visitador 
General de la Comisrón'- ~l'~al de los Derechos Humanos (CNDH). Oficio 
constante de 02 dos foj~'l-~1ltes y anexo constante de 09 fojas útiles. - - - - - - -
- - - VISTO~· El contenid~fÍ\! ~~~0we en este acto se recibe y tomando 
en consider~ción que el ITTijm~&Sfi~~crl~ito por el Lic. Francisco Javier Miranda 
Antú.nez, Director ~ener!a A:t~. rq~~~W.1~¡¡J,W la ~ultura ~n ~erechos Hu~_ano~, 
Quejas e tnspecc1on, R · cffi~Bid ~~, eum remite copia simple del of1c10 sm 
número y sin. fecha suSO, itt)5~1M Lic. Ismael Eslava Pérez, Primer Visitador 
General de la Comisió~ Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), por 
medio del cual solicita J3ntre otras cosas lo siguiente:  

 
 
 
 

      
PGR/SEIDO/UEIDM$/439/2014 y PGR/SDHPDSC/011/001/2015, resulta 
necesario que se giré oficio al Lic. Francisco Javier Miranda Antúnez, Director 
General de Promoción de la Cu.ltura en Derechos Humanos, Quejas e 
Inspección, a efecto de dar contestación al requerimiento que antecede, de lo 
anterior para su debida integración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 
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PGR 
rROC:URADlJRt". GENERAL 

Q[; l.A Rf:PÚBU(',A 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Ofi~ina de l!'westigación 

180, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, 
apartado A}, inciso b), 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguense el oficio y anexo anteriormente descritos a los 
autos de la presente indagatoria, a efecto de que surtan los efectos legales 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEGUNDO.- En este acto gírese oficio al Lic. Francisco Javier Miranda 
Antúnez, Director General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, 
Quejas e Inspección, a efecto de dar contestación al requerimiento efectuado 
a esta Autoridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LA S
- - - -Así lo acordó y firma el suscrito LICENC
GRANDA, Agente del Ministerio Público de l
de Investigación de la Subprocuraduría de De
Delito y Servicios a la Comunidad, quien act
al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -:e-~
---------------------DAMOS F 
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PGR ·1· -~~ -- ... ~, 
PROCURADURÍA Ot'NUlAI. ~ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, s'A---
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ,Q . 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA ) 
O< IA RCPÚllUCA EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 

< ' • ' ' • ;·-, .. " • • < • : ( ' • ·~ ·: ' \ • 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2013/4086/Q 
QUEJOSO: De oficio 
AGRAVIADOS:  
DAQ-871-13-06 

LICENCIADO 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

Oficio No. boS449/18 DGPCDHQJ 

Ciudad de M$xÍOo;, a 06 de agosto de 2018 

Asunto: Solicitud de información 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO HIGUERA BERNAL: · 

Me p~rmito comunicar a usted que el día de la fecha, esta Subprocuraduría recibió el oficio sin 
número y sin fecha, suscrito por el licenciado ls.rnael Eslava Pérez, Primer Visitador General 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual solicitó información en 
relación con los hechos ocurridos el 30 de mayo de 2013, en el municipio de Iguala de la 
independencia, Guerrero, en los que resultaron. agraviados los señores  

   
     

 ). · .· . 
. -~i¡f"~.í 

. '-'~~~,~ 

     
 
 

   
 

    
 f1ereri.As H -· A 

• "'ff,I umano~ ·. ... . . . ,, 
La atenta solicitud se hace cd~r'f4Kt§s~&iabw~J8> establecido por el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unid~-i6$nos; así como el apartado 8 de la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; los artículos 
2, 3 y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2 y 5.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; por los artículos 214, fracción V del Código Penal 
Federal, 5 fracción V, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 fracción IX, 63 fracción IV del Reglamento del citado ordenamiento; así como por lo 
establecido en la Circular C/006/18 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de esta Institución en ausencia del C. Procurador General de la República; por 
lo que debido a lo anterior y en cumplimiento de nuestras obligaciones, le ruego que la 
información y documentación requerida sea enviada en un plazo de 72 horas, con la intención 
de cumplir con el término establecido por el citado Organismo Nacional, indicando en su 
contestación el número de oficio de este escrito y el expediente citado al rubro. Para cualquier 
información y trámite pongo a sus órdenes el teléfono 53460000 cisco  así como el 

Avenida Insurgentes, No. 20, piso 13, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.p. 06700 
153460000, cisco 509414 www.pgr.gob.mx 
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PROCUllAOVIÚA GtNEllAL 

Oll IA REPÚBUCA 1 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 

Oficio No. 005449/18 DGPCDHQI 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2013/4086/Q 
QUEJOSO: De oficio 
AGRAVIADOS:  
DAQ-871-13-06 

Ciudad de México; a 06 de agosto de 2018 

Asunto: Solicitud de información 
correo electrónico @pgr.gob.mx, los cuales corresponden a esta Dirección 
General. 

Finalmente, hago de su conocimiento que los documentos que se anexan c.ontienen datos 
personales que les son transmitidos únicamente con fines de iqentificación para ei ejercicio de 
sus fu11ciones, por lo que solicito sean de.bidamente protegidos d13 conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 11 O, 113 y 117 fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformáción Pública, toda vez, que su incumplimiento puede ser sancionado de acl!erdo a las 
disposiciones administrativas o penales corresponqientes: 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consid~ración más distinguida. 

EL DIREC A EN 
DE

.

. 

·· .... ·

:1lAL llE U RErl'EUC · 
· Dcre~hc.s HumG:ics, 
Servicias a la ComunídaU 
!!V~ stiga Ci4ÍI 

Anexo: Copia del oficio que contiene la petición de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su anexo. 

c.c.p. MAESTRA SARA IRENE HERRERIAS GUERRA.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.
Presente. 

Revisó. 
Vo. Bo. 
Su ervis6

Avenida lnsurgenles, No. 20, piso 13, colonia ma Norte, Delegación Cuauhlémoc, Ciudad de México, c.p. 06700 
153460000, cisco 509414 www.pgr.gob.mx 
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rnoCllRAllUttÍA GCNl~RAI. 

!'.\[ IA Rl:l'l.ll\LIC..\ 

SUBPROaJRADURÍA DE DEREOiOS HUMANOS, PREVENOÓN DEL "J. b ~ 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ".) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
,.. . ···.;;.; -~~ 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

v-:?:.:1. 
Oficio: SDHPDSC/01/1231/2018 

Asunto: Se remite informe. 
,. '," 

. ' ' , ~· ¡ 
Ref: 

: _,,,.. .. 
Expediente: CNDH/1/2013/4086/Q 

Oficio: OOS449/18 DGPCDHQI 

'.;:Giudad de México, a 7 de agosto de 2018. 

LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN 
DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN 
PRESENTE 

Por medio del presente, y en atención a su similar número 005449/1 BDGPCDHQI, 
mediante el cual remite para su atención copia simple del oficio sin número y sin fecha, 
suscrito por el licenciado Ismael Eslava Pérez, Primer Visitador General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), con la finalidad de que se proporcione la 
información que se solicita en dicho oficio, me permito informar a usted lo siguiente: 

En oficio aludido del C. Visitador General de la CNDH, se solicita: 

 
       

   
           

  
 

  
 

   

   
   

      
    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Al respecto, se informa a Usted: 

De acuerdo a actuaciones que obran en la averiguación previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 a cargo de esta Oficina de Investigación, la averiguación 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México. Tel.: 01 (SS) S346 0000 Ext. SOS789 www.pgr.gob.mx 
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l'I[ 11\ltf:l'IJllllCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL ]·. 1º 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ;) 

2 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/Ol/001/2015 
Oficio: SDHPDSC/01/1231/2018 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014 fue iniciada en fecha 12 de junio de 2014 en la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
específicamente en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, con motivo de la recepción de copias certificadas de las actuaciones de la 
indagatoria HID/SC/01/0758/2013,  

 
 
 

 

 
 
 
 
 

  
 

  
 . 

~-.\¡ ... ". 

Es preciso señalar --:    
          

 
   

   
 
 
 

           
        

        
 

). 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México. Tel.: 01 (SS) S346 0000 Ext. SOS789 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL e') 1 l 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD :J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 
Oficio: SDHPDSC/01/1231/2018 

3 

Con posterioridad, esta última averiguación previa (AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014), 
se acumuló a la diversa indagatoria AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, la que a su vez 

 
       

 
           

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015. 

Ahora bien, en este último expediente (AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015)  
 
 
 
 
 

   
  

 SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015,  
 
 

   
 ~nos, 

Es por demás relevante señÍ~~rl~UiddJacuerdo dictado por la UEIDMS, de fecha 4 de 
noviembre de 2015, media~~ftual se ordenó remitir a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDSC) el expediente 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 -que posteriormente recibiría como número el 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015- se estableció en el punto CUARTO de dicho acuerdo lo 
siguiente. 

ª
 

   
 

Lo  
 

. 

Así  
 
 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México. Tel.: 01 (SS) S346 0000 Ext. SOS789 www.pgr.gob.mx 
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11[ 1.A RF.l'l.lf\LIC.\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

4 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
Oficio: SDHPDSC/01/1231/2018 

hechos  
 

 
 
 
 
 

 

via AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se 
 

 

 
 

   
   

   
     

   
  

Sin otro particular, aprovech.q Ja ocasión para enviarle un cordial saludo. 
''"' ~. üE LA REP(TBIJCA 
Dtr~:~:.~1 .tt:Jll~ .. :. ~1 \, __ ;l·? . 
~--,¡-•,,. 'fl1: w.T AMENTE .... ,. .' -~-F-/;;,. ; 

1/;;·'.:é>, .~· 
AGENT · .. ~~-'.::·,:~<n.:·,: 

-'>;~~)·~·· ' 
 f;'.~~j):.(; 
~ -'~~~ 

de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

stigación de la SDHPDSC. Para los mismos efectos. Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06700, Ciudad de México. Tel.: 01 (SS) S346 0000 Ext. SOS789 www.pgr.gob.mx 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD '}._ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ) 1 } 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL 

- - - En la Ciudad de México, México, a los seis días de agosto de dos mil dieciocho, ante el suscrito Licenciado 

VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse  

uien en este acto se identifica con credencial con número  

a favor del mismo, por la Secretaría de Gobernación, Comisión Nacional de Seguridad, misma que lo acredita como 

elemento de la Policía Federal con grado de Suboficial, misma que contiene una fotografía que concuerda 

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, previo cotejo y certificación de la misma se les devuelve 

al interesado, documento que de conformidad con el numeral 208, del Código Federal de Procedimientos Penales 

se da fe de tener a la vista y del cual se obtiene copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las 

constancias de la presente indagatoria, devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así 

solicitarlo y por no existir i nC'ótW'e~nte lega 1 para ello.--------------------------------------------------------------------------

- - - Asimismo, en éste acto ~~~~~~ta para que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a 
• l •,~~~ 3 

intervenir, haciéndosele sabe~d~~i ~nas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad 
-.i•~.'"' 

distinta de la judicial de confo~~'1o establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
,,_1 ~~. Í<f7. 

sus generales. - - - - - - - - - - -;~~:;...:-: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-,-" -r ¡; - - - - - - , - - M A N 1 F E STA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... ~:., ,;,~ f). ~EPUBLICA 

- - -    
  

     

   

 

 .---------------------------------------------------------------------------------~---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Yo,  comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, en 

forma voluntaria en mi carácter de Suboficial de la Policía Federal, y en este acto, ratifico en todas y cada una de 

sus partes, el contenido del Informe Policial número 07502/2018 de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, 

por contener la verdad de los hechos en él expuestos, reconociendo c

en la última foja de dicho documento, por haber sido puesta de mi p

en los actos públicos y privados en los que intervenimos. Con lo anter

ratificación de su contenido. -------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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--------------, 

 

 

- - - En la Ciudad de México, México, a los seis dfas de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciad  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría-' General de la República, qui~n actúa en términos del 

artfculo.16 d~ Código F~~~ci~~dimie11tos ~enales, en forma leg~l·c~n dos testigos de asistencia 

que al final firman y darrf;e:'.~~:da·constanc1a legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'.':~~~~\~~ -------------------,;~~:~'V'f"i:. ----CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente cop1t~at«a, c~nstante de 01 u

todas y cada una de sus·p~~n su original y es cop
~ ' 

vista, en las instalac!ones
1
:!lUe Q,Y;-U.Pa_é.St~,orcina de lnv

, · ,,RAL Vd,A REPl Bl1L\ 
su contenido; lo anterior ·~tiért~R8r!ru?n~P.~.rn lo dispues

Procedimientos Penales li;~~im ¡~~~~~ todos lo

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -lmstigltiólt - - - - D A M o s 

 ASI



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, del día seis de agosto de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma y tomando en consideración el contenido del oficio número 

DGPl/2223/18, del día trece de junio de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado 

 Director General de Procedimientos Internacionales de 

la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, mediante oficio solicítese 

al Director General de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional Autónoma de 

México se remita información y documentación que a continuación se enlista: Informe 

• si el C.  en  

 

      

       

    

 Por lo que conforme a lo dispuesto y 
,':(\~~-

señalado por los art~16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me~tlJ?~t:t(~'lrlAJ2fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 

del Código Federal (J~~Ef~litfmar'd6's4nales; así como 1, 4, apartado A), incisos a), 
· lY SPl\'h'~ I~ r.nm11 ilf ~ 

b), c) y f), 10 fracció{J X: e1"~i:ottrd~AtEnicordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.e rnvest1gac1on 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace mención en el presente y agréguese 

el acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y d

actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - -

STENCI

C.J



. ·¡ ... 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1143/2018 
Ciudad de México, 06 de agosto de 2018. 

C. DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE L
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
CIRCUITO CULTURAL EDIFICIO B 3er. PISO C.P. 0451 O 
CIUDAD UNIVERSITARIA, CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, 

• 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado 

A), incisos a), b), c) y f), 1 O fracción X; solicito se proporcione y remita, la 

información y documentación que a continuación se enlista: 

• 

• 

• 
• 

Sin otro particular, $\qr~~Wl1d~~µ ención, le agradezco la atención que se sirva 
. 'e1'1·1c:os a la Comunid• 

prestar al presente!~ 1 
•
1 

•• 

·1vest1gac1on 
:1 :\.-~~J'~i ·~· 

'./ _:, .. ·?·~·;?!'.".·~ ~~ ~' .. 
.: i ". ~' ~~::, .. \, ·• \ ·¡,,:,. 

•. "/:· ,: ~'.): ,· 
LA AGENTE DEL M ERAChÓNr' · 

LI  ··• ', '," . ; : .' : ¡ 

'.·. l,: 

. ' ' ~ 

ci.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso ·12 Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.53.46.00.00 Ext. 505561 



ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - En la ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciocho, siendo las diez horas 

con veinte minutos; el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el 

siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,:'." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDO---------------------------

- - - VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias y a efecto de continuar 

con la integración de las mismas, toda vez que del estudio lógico jurídico del escrito de 

fecha nueve de marzo del dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado Jorge Santiago 

• Aguirre Espinosa, Representante Legal de la Coadyuvancia, de los padres de familia de los 

43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", solicita el desahogo de 

diversas probanzas, relacionada~ con informacién que recientemente ha sido integrada a la 

indagatoria, al continuar con el c\._~ogo de la mismas, resulta procedente girar oficio a la 
' llf;,' l . ~)~ .. f. 

Policía Federal Ministerial ·p.ari q0,f{~alicen una investigación exhaustiva de los puntos que 

se enlista a continuación: ~~1:-.f!I 
~ 

'• :};- .. 

1.    
  

 
    

 
  

  
    

 
 
 

 

- - - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley general de 

Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado 

A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



,"{>•, ,, 

• 

• 

,'I ¡' ' 

General de la República .. - - - - - - -

-----------------------------ACUERDA--------------------------

- - - UNICO.- Gírese oficio a la Policía Federal Ministerial, a fin de que se le dé 

cumplimiento a lo requerido en supra líneas del presente acuerdo,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , agente del ministerio 

público de la federación, quien actúa legalmente c l 

firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S

SISTENCIA 

,,,~ . 
"' . ''t!». 

, •"y~ -r /. ' 
- - - RAZON.- En seguida y e.~~~sma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/01/1224/2018, dá~~l~ .iumplimie

asienta para todos los efectos • a: que ha
~"!P ·C7• O NS- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··- - - - - -.. 

:-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j_!,. !JE.ir.'\~.· ~~ffl ~1

' • J .~,
ti.;rri0~ f!u:r1a11·~ 

• ~ . "'_:¡ ·• i ' ~.~ ... ; 
(\l:ClrJS lía Con;w1id:id 

STENCIA. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

• 

• 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1224/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

LIC. VIDAL DÍAZ LEAL OCHOA 
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

Ciudad de México, a 07 de agosto Q.e 2018. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoriíá~que la rubro se cita 

y en atención al escrito recibido por el Licenciado , 

Representante Legal de la Cuadyuvancia, de los padres, de los 43 estudiantes de 

la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", de fecha nueve de marzo del año en 

curso, por el que solicita el desahogo de diversas probanzas, solicito a usted, gire 

sus instrucciones a quien corresponda para que a la/brevedad posible, realice una 

investigación exhaustiva de los puntos que se enlista a continuación: 

1.  
 

 
 
 

  

 
  

 

    
  

     

Lo anterior con fund~.fü~bf~ W~F1~·~~sto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 pri~e~~~r.I~fr9;1~o~·apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 
, ••· .;i'JS" 0 .... om1m1aad 

102 apartado A, párrafólW~¡¡de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, iracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo 

segundo, 168 y 208 del Cq~igo Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII 
/ 

de la Ley general de Tra~sparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así 
I 

como 4, fracción 1, apartádo A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 fracción 1 inciso b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Quedando a su disposición la Averiguación Previa para su consulta, en el interior 

de esta Oficina de Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, Numero 20, piso 

12º, de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 

Código Postal 06700, Ciudad de México, así mismo quedo a sus órdenes en el 



• 

Teléfono 53460000 Ext. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/OI/1224/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de Mé~ico, a 07 de agosto de 2018. 

 y al correo electrónico 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

~· '.' : . . 
·1 .., ?. : 

:1 

EL AGE tÍ~N~:: .. , '· · .. . ·. 7·,;~: .. · ... :_· ... ·.-
.- : . ' 

"..-: 
. ; . -~·, ' 

,·-,-:-' . 
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· .. _. .. < .. ~· "· 
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.. '-·1 •,. 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herr_ erí~~~-;; "t~bp {uradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su su,Peri()Ío~~~ ~tfA,t~t~~sente. 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuer¡:i Eierna1! · ~ Eilaroficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. ' ' .·· ' ·:;·~~ f.J¡ 
. .,.:''.~-'.11. ' 

. . ;():[:~;_? .... ,.: 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas del siete de agosto de dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento a las líneas de investigación, respecto de personas 
vinculadas al Caso Iguala y con fundamento en los artículos 1°, 6°, 8°, 20, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, asimismo, observando lo 
relativo y aplicable en la Ley Federal de Protecció~ de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares publicada en el Diario Oficial qe la Federación el 5 de julio de 201 O, 
que en su Artículo 6 establece: " Los respónsables en el tratamiento de datos 

~ 

personales, deberán observar Jos principios ile licitud, consentimiento, información, 
calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y/esponsabilidad, previstos en Ja Ley''; en 
el Artículo 7. "Los datos personales deblrán recabarse y tratarse de manera lícita 
conforme a las disposiciones estab/ec¡{¡as por esta Ley y demás normatividad 
aplicable. La obtención de datos pers .·a/es no debe hacerse a través de medios 
engañosos o fraudulentos. En todo tra miento de datos personales, se presume que 
existe la expectativa razonable de rivacidad, entendida como Ja confianza que 
deposita cualquier persona en ra, respecto de que Jos datos personales 
proporcionados entre ellos serán t fados conforme a Jo que acordaron las partes en 
los términos establecidos por est Ley." y en el Artículo 14.- "El responsable velará 

or el cum limiento de Jos rinci ios de rotección de datos ersonales establecidos 
por esta Lev. debiendo adoptar s medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior 
aplicará aún y cuando estos atos fueren tratados por un tercero a solicitud del 
responsable. El responsable berá tomar las medidas necesarias y suficientes para 
garantizar que el avi~&-,fjfi "acidad'tle.cifo a conocer al titular,· sea respetado en todo 
momento por él o.p(l(:. ..• ,,. · · con Jos que guarde alguna relación jurídica." (sic); así 
como la directriz qet."~~~.; .· · . SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero del 
dos mil diecisiete.emJt(·~· · el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, ftíiKfi ·~e el cual instruye "a todas las áreas de Ja Institución para 
que, de manera prdfitrl· efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo,~~:, ¡j/y~aciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 201·4 en Iguala, Gt1c .• Éq~r,~fi,~~~¡gsean solicitados por Ja Oficina de Investigación 
para el Caso Jgual~.1 , :,e.siff'í!rs9bµción" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular· No. 081~-4~~:~~fujtíci@LJr~ el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en 's;¡?ié~~1a del Procurador General de la República, Alberto Elías 
Beltrán, de fecha treipta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación cfonde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduría Gen1al de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer del qonocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 



!JL \,, ·.!()!\ 

.•i l·_;J·· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 
uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras dependencia o 
instituciones que conforme a su competencia tengan acceso, para el desarrollo de sus 
funciones" y CUARTO: fracciones //. "Priorizar el uso de correos electrónicos como 
sistema de comunicación oficial al interior de la Institución" y VI. "Racionalizar y 
optimizar los recursos presupuesta/es para las publicaciones en medios impresos, 
privilegiando cuando así sea posible los medios electrónicos." (sic) se acuerda lo 

siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- .. • - •• - - - - - - - - - • • - - - - - - - - • • • • •• • • - •• 
.... - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - A C U-E RO O- - - • • • • • •• • • • • • • • •• • • • • • • • • • 
- - - PRIMERO: Elaborar Oficio a la PROFRA. , 
COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA ZARAGOZA, EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ, 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 39000, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

 
 

  
 

 

NOMBRE CURP 
-"' 

1¿. (~~ 41 ,. ~ ' 
- - SEGUNDO: Elaborar Oficio a DR.  SECRETARIO 
DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERC, AVENIDA ' .. O FIGUEROA No. 6, 
COLONIA BUROCRATAS, CODIGO iPOSTAL 390'9b, CHILPANCINGO, 

NOMBRE CURP 

• 

• 



• 

• 

PGR 
1.H: l..:\ FJTdN l~ . ./\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 
TERCERO: Elaborar Oficio a LIC.   DIRECTOR 
GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN 
EL ESTADO DE GUERRERO, AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO ESQUINA 
QUINTANA ROO, EDIFICIO VICENTE GUERRERO, SEGUNDO PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 39000, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO,  

 
  

 
 

"' 
NOMBRE / CURP 

- - - CUARTO: Una vez obtenida la informaciéll, realizar cuantas tantas dili encias y g 
haya lugar y proceder a:- - - -- - - - - -- - - - - - J_ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO: Glosar las actuaciones a,f expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la inda~toria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. - -

--- ------ --------- -- ------e ú M ~rl A s E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - -
- -- - - Así lo acordó y firma el licenciad gente del 
Ministerio Público de la F  de Investigación de la 
Subprocuraduría ·· d~ .Der Delito y Servicios a la 

C~muni~ad de·la·~rpq~r en actúa con testigos de 

~~,~~e~~'.ª.~~~ :'.~ f'.~ª: ------------------
., . ! ,.:

'"~~-

 
• • !'Así lo acordó y firma la Agente  licenciada Maria Elena 
Villanueva Ayón, adscrita a la Subpro ión del Delito y Servicios 
a la Comunidad de la Procuraduría G stigos de asistencia que 
al final firman y dan fe. • •• • •• • • • • • •• • • • • - - - - - - - - - - - -· 



• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/1217/2018 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018 

PROFRA.  
COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQUINA ZARAGO?A 
EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ, COLONIA CENTRb, CÓDIGO POSTAL 39000, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1 º, 8°, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C~ Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cuaVlnstruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva¡brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las in'!~sti~aciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y quf/ les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala de' ·~frtia---lo$titución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 08/2018 · en:\Lttc!4, por el Subprocurador Jurídico  
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus .atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración . 

LA AG CIÓN 

~".· ~;:;·~; .:.~ .¡,._ .. ·c. 
··~··'T~.'11~~ 
.·;.~ . .;;.:~::;,.<;\\.,. o 

. ~ .. ~. ~.~. "'-' '~~' en 
'.•, ;~-.1t,...: ~ 
--.:···~.~ ·~ :N,,. 
r~~=-".:::Y·,z:, 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUE§:,.~~~- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
,.~~~~ .. 

Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 1218 /2018 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018 

DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS 
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 
AVENIDA RUFFO FIGUEROA No. 6, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO, GUERRERO 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la L~y Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos/Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDH,i=>DSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. 

1
Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 

Cervantes Andrade, mediante el cual }11struye "a todas las áreas de la Institución para 
1 

que, de manera pronta y efectiva, ./Jrinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo ded~~ investir/aciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 

de 2014 en Iguala, ~.U~'*' qu :1es_ ~ean solicit~dos por la O~icina de lnvestiga~i~n 
para el Caso Iguala dfi:~~ln 1tuct0n" y atendiendo a lo dispuesto en el Of1c10 

~··:~,.,1,, o 
Circular No. 08/2Q~;~~it~ .· por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en su~-~~ 1 Procurador General de la República,  
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a .los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría' General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y qué la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración . 

, 

LA AGEN CION 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

OFICIO No: SDHPDSC/Ol/ 1219 /2018 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018 

LIC. IGNACIO LÓPEZ VADILLO 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE GUERRERO 
AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO ESQUINA QUINTANA ROO, EDIFICIO VICENTE 
GUERRERO, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 39000, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 21 y 1o2 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, t5, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4.fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones,;J, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos F{ersonales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDH?OSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitidp por el C. ~~ocurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, media~~¡;ual i'f!rúye "a todas las áreas_de la Institución para 

que, de manera pronta y ·~··.:frmden toda fa colaborac1on necesana para el 
adecuado desarrollo de las í . . ciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 

.. '~ .... , ~ 

de 2014 en Iguala;. ~uerrerop.r:tJ.t(IJ'les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala .de e~ti:.~iltución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 

·~ 8t Circular No. 08/2018 emitid.· por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplen~ .... ~~SS1~8&r General de la República,  
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De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración . 

LA AGE CIÓN 

Humanos, Prevención de Deljto. 't pentJ<;iqs419, ¡;&munidad.- Para su superior conocimiento.
. d<.1h .. lil' .. LA Kf<J OtiUCA 

Presente. .• _,. íle¡·• ~t..~ H . ... ~,.,,·~s um,,.1c.s, 
}' S:-1Vici.;;; a:fa Ccmur.idad 
: !nmti~a,ión 

,;lori·:t;:i ele ln;urgente:: í\ln. -~~n. Colonia f\rH11;:; i\lo:·¡r:. 11Al,:;r.:;:~ri/.in ~·_:1r1: 1 hi ~r.·,n;-. · 11dicr, ~·'ostMl '.l~/00. ( !:.~rir:Jd r!::- í\fi0;;ico. 

T;:~l: í': :- l :~.-·:. ;: :.., nn. r>~ 
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Jlf'i 
, . • J· e , on-e·.luS 

t~Ff~li2:-, ~'~:_·~.~ '. , , ;.,·,,'",,. ~· P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
,. . ' , e~ . . . ' "''. i i ""'" • -. ... ......... (.{,' ,_ <-~l.i(.¡¡ r-t:~ .. 1 

º c;:-1-- ºº 000 ''""'"='' '."º 'd~§gb No: SDHPDSC/01/ 1206 /2018 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
Presente. 

At'n. Divisiones Científica y de Investigación. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Pérsonales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emi~o por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 

Cervantes Andra. ?e, m.edt~, el cual instruye "a todas las áreas de Ja Institución para 
que, de mant?ra.'pronta )?. tiva, brinden toda Ja colaboración necesaria para el 
adecuado de8.arrollo de Ja~~' i~estigaciones de Jos hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en /gua[a, Guerr~ que /es sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala d~sta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 0812018, irt1(itiR.9.(,.P.9r el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 

lnter~acionales en ~upl~~RJ?~~f 'f'fó~rador General_ de la ~epública,  
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración. 

>~l' 
·

~ 
. ·d  

LA AGEN ERACIÓN 

• t ~ . • 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad.-Para su superior conoci.miento.- Presente. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

ión de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-
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GENTRO NACIONJ~.L wE PLL\NEACIÓN 
· ;. 14.NÁLISIS E INFORMACIÓN PARA 

-- rrcoMBATE A LA. DEUNCUENCIJ~ 

n 7 AGU. 2018 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

,) "' OFICIO No: SDHPDSC/01/ 120512018 
' ,. 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2018 

LIC. JOSÉ SQUEDA MUÑOZ 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones I; 11, VII, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPOSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos tlel 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por Ja Oficina de Investigación 
para el Caso· lf]ua/a <1f/Jjlfd;JP,.stitución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular N~. '\ 0~12018 ~~ por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales· en. supleti~i'1~~Procurador General de la República,  
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 

• profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

• 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración. 

ACIÓN 
-' 

2~1.,:i.:.ks l h C·~munid'ad 
• ·~· 'f! :~"•l"'<o·· ...... ~~~1": ,, ~" ·•":1~\ .. ,.,.,J: 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍA GUERRA.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad.-Para su superior conocimiento.- Presente. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

(=ilori-·:t?. de Insurgente·:; í\lci. 20_. Colonia noffta í'-lorlr::. Deleg?.;~:iór, ;:::1.::·.~·hi·,;,r,·i1'>: .. t"(ldign rn~;·;d :)(-)700. CiL1d<ir/ dt:'. í\/lPHic:o. 

·;el: {'.3~~) s:·- 1.~-G ."J:J qr. ·>.:_ ·e:~~-'-<~ .... 
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"'  A~PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FICIO No: SDHPDSC/01/ 1207 /2018 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2018 

LIC. OMAR HAMID GARCIA HARFUCH 
TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL (PFM) 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso b), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; Numerales Tercero, fracciones 1, 11, Vil, VIII y X y conforme a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
así como la directriz del Oficio No. SDHPDSCIOl/02212017 de fecha diez de febrero 
del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 0812018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplencia del Procurador General de la República,  
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No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a 
la brevedad posible, en virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la 
consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 
primero de la normatividad interna de la Procuraduría 'General de la República, que 
establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 
satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus servidores se 
regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted, en el correo electrónico: 
, agradeciendo de antemano su colaboración. 

. ,.-----
LA AGE ÓN 

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERR.~~{~,~~d¡duradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad.-Para su su~e~~~~oC~~~miinto.- Presente. 
i 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titillar de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos , 
ión de Delito y ServiciPs a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-

·¡ 

¡ 
¡ 

I 
' 

! 
1 r 

.f 
~ 

/ 

Gloric~ta de !nsun~entes f\lo. 20, Colonia 11o:n;:i f\Jo;·t'.", Dele¡F;r.ión (L'i11!hl:¡\:11oc, •'.':ódigci Dostal 06700, Ciud2d dt:o illléJdco. 



• 

• 

' ''"'-... '..,, .. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
' t ~ .... ::~.:. ~- \ 
'.\, ,,., ' SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

1
,.. OCC.50285 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE !~~Jl_íACION SDHPDSC . 
GLORIETA DE INSURG~l\Í:{i~~ COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMp(;, ~t!lfi .. . ·!~~L 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 .t!J6 ~~·l'.1>d.f"~N 50 5561 
. : .. ~ ... ~~t;.t)Ji~' 
. .,>:-::-:., d' 11.· • ' ' -· ::r. .,, ,.:;, T ,,rfl 

... ¡4·~ ... j~ "~ 

D ORDINARIO ._I _ __.I CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

VALOR DECLARADO 

DESCRIPCION 

X 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

AGELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

07 AGOSTO 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUET (No. Oficio, averiguación previa, 1-------------~------------

E circular, etc) 

C/01/ 1217 /2018 

NOMBRE 

PROFRA.  
COORDINAOORA TÉCNICA DEL SISTEMA 

ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL 

DOMICILIO 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE ESQ.ZARAGOZJ 
EDIFICIO JUAN N, ALVAREZ, COLONIA 

CENTRO, CÓDIGO POSTAL 39000, 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 
GUERRERO, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO OCC5J286 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACIQN SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIG'\Sj.'f>~TAL 0670o;1c1\1pAD DE MÉXICO. 

TEL. ~3 4~: O.O. OO.·~* 50 r61 -_ 
. : ;~'f .. ~~~ ;! 

·~-·.'.·:~~~\\ 1 / 
.•,¡.- 'ifV '~ :r . . ~::t-.~ t ¡ ·~ ;t. 

: / ~~1-f J!lt ~f ····1 ~ -<e' t 

SERVICl,~~~ITtO 
- '1i 

D ca: .. · . -~~kAL :;~ LJ. RErúBUCA 
INTERCA - / . · /' · ~ i't ·t" 1.t,., ·u, ,...,, 
MBIO, .< ______ ,,. CERTIFICAJSO.~~ .. •.•. r¡J,i.anos, X 

~ff/IC!(;. :(1 la Comunidad MEXPOST 

lnvestig ··· ión 
D ORDINARIO 1 1 CERTIFICACJl CON D MENSAJERÍA 

ACUSE DE iECIBO ACELARADA 
! 
i 

VALOR DECLARADO ~ $ 

f 

DIA MES AÑO 

07 AGOSTO 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCION DESTINATARIO 
(No. Oficio, averigulción previa, SOBRE/PAQUET 

E circular, <ftc) 
f 

1~1/ 1218 /2018 

1 

ji' 

1 
1 r: ¡; 
' 
 

NOMBRE DOMICILIO 

AVENIDA RUFFO FIGUEROA No. 6, 

DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS COLONIA BUROCRATAS, 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE CODIGO POSTAL 39090, 

GUERRERO CHILPANCINGO, GUERRERO 

. - . - --=---- . IA 



• 

• 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

f • ar(' 5~?87 , 1~. .. u~ 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 
GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDl~Ri~STAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 
TEL. 53 46 00 OQ.,~~N 50 5561 . 
. . • ·"'i•:i -~ \';.. .: 

. • ~;.,).~~l$-l ~ • 
.. ~-·~.,.<.,••'t'fi,. ... ~ 

~; ~• ~~Yt~(•/ .': 

D INTERCA ~ . , 
MBIO .-~ CERTIFICf'.-DO· 

. • 11 • -, • MEXPOST 
, ... - ..... Jf;l/i~1lll•ry;;' 

.___~I CERTl:~t6Afio'<~N O MENSAJERÍA 

X 

DoR01NAR10 

ACUSE DE REQ1BO ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

DESCRIPCION · 

DIA MES AÑO 

07 AGOSTO 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUET (No. Oficio, averiguacióh previa, f---------------~------------

E circular, etc).: 

.• 

OFICIO No: SD~PDSC/01/ 1219 /2018 

1 

NOMBRE 

LIC. IGNACIO LÓPEZ VADILLO 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL 

ESTADO DE GUERRERO 

DOMICILIO 

AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO 

ESQUINA QUINTANA ROO, EDIFICIO 

VICENTE GUERRERO, SEGUNDO PISO, 

COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 

39000, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO. 



1, !' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cuarenta minutos del día siete 

de agosto de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR---------------------

- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 8203, al cual se adjunta 

el escrito de la Federación Mexicana de Futbol Asociación, A.C. Dirección Jurídica, sin 

número de oficio, del seis de agosto del dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada 

 legat de la Federación Mexicana de Futbol 

Asociación, A.C. en el cual acredita su personalidad con el instrumento notarial número 

 fecha treinta de agosto de dos i;nil dieciséis, pasada ante la fe de notario 

público número ciento cincuenta y uño del Distrito Federal, mediante el cual remite 

copia certificada del expediente del C. , documental que 

consta de dos fojas y un expediente que consta de treinta y uno fojas útiles, contando 

el suscrito treinta y nuev.e foja,~~rde las cuales se da fe de tenerlas a la vista, en términos 

de los artículos 16 y 208.d~~~~o Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - ·~~~\:;~-~ C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.•.. '· ;.i ~11; g 

- - - UNICO.- Téngass por.~~~Ja documentación antes descrita y agréguese a las 
. . -~' \ : wl"' 

presentes actuaciones paf8t.~e surtan sus efectos legales correspondientes - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;~;; .. /.~. i;).~\'ÚlilVfR);AA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -ASÍ, lo resolvió el Licef~ª-~~~
1 J; .• ~lC:~,¡:

Público de la Federación1t;g~a en forma legal 

f. d f 1rman y an e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -DA M O S F E - - -

IST



OFICIOS 
Id 

Múmero: 

fecha: 

Fecha del término 

ú:rnacio a: 

s·;:atus: 

A;u;rto: 

.e 

RECIBIDOS 
8203 

S/N 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN! 3 ~1_ 
j?lf:.-~(·h, e-:¡/ 0~, / t_ t-' .. 

\i'ff('t,¡o 

06/08/2018 Fech::i del turno: 07/08/2018 

F2ch::i d2 devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: PGJ DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 

•¡;•:!•,•1.!;ii:.111.'. 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: 



www.fmf.mx 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 

-~' ad1das 

AP/PGR/SDHPDSC/0_1/001/201$. 

MTRO.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PRESENTE. 

 · ... 
l 

1 (\ 

'· ;;. 

, en mi carácter de Apoder'adá Legal de la Persona 

Moral denominada Federación Mexicana de Fútbol Asociación, A.C., personalidad que 
acredito con el instrumento notarial número  30 de Agosto de 2016, pasada 

ante la fe del Notario Público número 151 del Distrito Federal, Lic.  , 

del cual agrego un ejemplar en copia simple al presente, señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de notificaciones y documentos,  

 
 

ante Usted respetuosamente comparezco y expongo: 

Que dentro de la Averiguacig_n Previa ntt-il?'ero: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante 

oficio de fecha 23 de Julio t~· 2Pl8, su~i!o por Usted, se requiere a mi mandante el 
expediente del C

comento. -~ . . :1;,,,;t l 
. . •.Pi' 

j;.' 

''(;~"" HLm~ S . .:. d\.:.:.> .. ¡.,, 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito a esta Fiscalía: 

PRIMERO.- Tener por acr~itada y reconocida la personalidad con la que 
me ostento, por señalarle/el domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como por autorizadas a l~s personas indicadas para los mismos efectos. 



i~) 
\~ ,;7~ 
FEOER.1\CION MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIAGION. t\.G. 

www.!mf.mx 

... ~, 
ad1das 

,"'\ .... 

SEGUNDO.- Tener a mi mandante por presentada en los términos del 

presente y por vertidas las manifestaciones a que el mismo se contrae. 

Toluca, Estado de México a 06 de Agosto de 2018. 

I 

PROTESTO LO NECESARIO 

MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIACIÓN, A.C. 

l ¡ 
}) 
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO. NUMERO CIENTO SEIS DEf, ~i~ MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAG.~, .,..ift .NTLA, MEXICO: 
C E R T 1 F I C O : Que practiqué rigurosa C$ · · ·!i. ., la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerdá fiel y exactamente fn to as y c~: de sus partes "CON 
LA COPIA CERTIFICADA", por el Licencia
Notario Número pento Cincuenta y Uno del Distnto Federal, Mismo que doy fe tener a la 
vista y cotejado el cual CONSTA DE VEINTIDOS PAGINAS, que lo realizo de 
conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del Estado de México.- La 
presente certificación únicamente acredita la identidad del docun!ento certificado con 
el documento original exhibido, sin calificar sobre autenticidad ~lidez o legalidad, 
por lo mismo no otorga ni confiere derechos adicionales a los del documento original; 
ni . exime. del cumplimiento de obligaciones fiscales o administrativas que deriven del 
documento original.- para constancia levanto en el libro marcado con el número SIETE de . 
COTEJOS, el acta DOS MIL NOVECIENTOS CUATRO, de VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- DOY FE.----------------------------------------------

NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS 
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YO LICENCIADO     NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE: ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CERTIFICO: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe(ener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de confonilidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente 'Certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el nlímero SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCH 0.- DO Y FE.-----.+----------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda fiel y exl}damente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe terler a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de confomiídad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente,,~ertificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con eli documento ori inal exhibido sin calificar sobre 
autenticidad validez o le ar ad or lo mismo no otor a ni confiere derechos 
adicionales a los del docum to ori inal· ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas qmfderiven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con · número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NO TA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO. - DO Y F . ---------------------------------------------------------------------------

' •. 



, .... , ,._ ~~ . " .· -. '\ 

; :,,, .-, ) .· . . ' ... :· 



---~---~-- ---,.----------- .·--,,----
·--·-·~,_ __ ,. ______ ·-......, 

... --1 ............ · . 

1~·INE 

r ... b 

'9 SEi. 20'7 

r 
/ "'! 

' 

. ""17 .• ~ .. 
'. •' ·'.~ .... - ._,. :. . ¡ 



YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS ,DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O: Que practiqué riguros• CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda ñel y exactarriente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", MiSmo que doy fe tener a.Ía vista y cotejado el cual CONSTA DE DOS 
PAGINAS, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por. lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número :SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de ?TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIJ!:CIOCIIO.- DO" F:E:.------------------------------------------------------------------------------

. .. OCURAD.~RÍA GE;>;E1
. 

Su bprocu raclutia::d:u :: 
· -~"ª~, . .-:.:.K~uiu:ii_ ~ Se. · .. 1~1 .... .,,,.~~·t\olf -I 

tli&il'liife lnv· 

* 

• 



•

CARTA FINIQUITO 
JUGADOR 6 CUERPO TECNICO 

FEDERACIÓN MEXICANA DE FÚTBOL ASOC~CIÓN, A.C. (FMF) 
PRESENTE. l 

í 
1. 

1 

1 



YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS 'DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué riguro$a CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda fiei y exact~ente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener f. la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad,iÍ;on el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certitjación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el docutbento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo r.o otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número;. SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de·' TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.--------------~--··---------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS f~DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZAJÍAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R TI F 1 C O: Que practiqué rigurósa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe teneria la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 

'C 

PAGINA, que lo realizo de conformi<laJ con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el docimento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, 201 lo mismo no oto1gá ni confiere derechos 
adicionales a los del documento off ginal; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que derivep del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el núm~fo SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, j(Íe TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECIOCH o.- DO y FE.----------::'}---------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO    NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS ,f)EL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZA~GOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CERTIFICO: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda fiel y exactaqiente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener 3_,'Ia vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad eon el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certif~ación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, pof lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento orig,fnal; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven qel documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número' SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de, TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI ----------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R TI F 1 C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda ñei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con ~l artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven det:documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de .'TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCH ----
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda ñei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO.- DO Y FE.-------------"'---------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO     
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNE,PANT,_,A, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente (:OPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñel y exactaxJ1ente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a-la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad,con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, pot lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven CÍ~l documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número:' SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de: TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO.- DO Y FE.-------------..;~L-------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T 1 F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TICA, y concuerda ñei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar · sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documentoforiginal; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA,! de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO.- DO Y FE.-----------------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO     NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA,. MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el ;documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documente original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
I>IJ!:CIOC:IIO.- !)()~ F'~.------~------------------------------------------------------------~--------
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YO LICENCIADO· ..    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad/ por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIEN DOS MIL 
D IECI OCH --------------
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YO LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWELL, NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CERTIFICO: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, poi. ;lo mismo no otoiga ni confieie derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número ·SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de· TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCH 0.- DOY FE.----------------------------------------------------------------------------
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FEDERACION MEXICANA DE FÚTBOL ASOCIACIÓN, A. C. 
TERCERA DIVISION PROFESIONAL 
www.femexfut.org.mx míseleccíon.mx 
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PERMISO Y CONSENTIMIENTO DE CONTRATO DEL MENOR 
TEMPORADA 2Óf5 - 2016 

México, Distrito Federal, a 26 de AGOSTO del 2015 

FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL ASOC. A.C. 
PRESENTE. 

PRESENTE 
", 

' ~: ,' 
, -,• 

, ·)"' ~. 

Por medio de la presente, GUSTAVQ ~ST~.RAMIRl$Z mayor de edad, en pleno uso y goce de mi capacidad legal y sin 
coacción alguna, otorgo nuestra autq¡ii:ación ~' · ~f@tos deque nuestro hijo ALAN OSVALDO CASTA!ÍJON ROJAS menor de edad 
(13-17) preste sus servicios para eJ•Glút;> CHIL .•.. (ll¡'.30 por el periodo qu~ se pacte con los representantes legales de la misma 
asociación o sociedad y que se plasmen.en el .. · .. ;. ~'1tUte• Jrabajo una vez qae se llegue a los acuerdos que instrumenten la relación 
contractual. · · • :t._.,, fl .. •. · 
Estando consciente(s) y asumiendo·~¡~~ pesg9#~}.4\rá~ca de esta activid~d implica, comprometiéndome (comprometiéndonos) a 
actuar con responsabilidad y colaborar con l~ftMiva en caso de presentarse algún imprevisto de acuerdo a los lineamientos que 
rigen a esta Institución, deslindando de cu¡:ilqóltr resp~bilidad a la Federación Mexicana de Fútbol Asociación A.C. 

De igual manera dejames. constancia_ que tE!*11X!Sf~~nto del contenido del articulo 175 y 176 de la ley federal del trabajo y, 
asl mismo se hace constar que es de mi cori9~irhilrlf<flíUO"~ada que se asigne a nuestro hijo será de seis horas cuando 
máxim.o, dejando constar que Elichas hipótesl~~~.~fi.~.~~s actividades de la asociación. 

. .. ..;~iil.~ ,')fa (,11'!:<' '·'··.' 
,._,·.~ ... ,./"1;4 •.• ,.¡~1.;~-Jd 

. ;.¡¡~.!~-.1\i¡1 ATEN TA M E N TE 

GUSTAVO CAST~ON RAMIREZ 

r 

01'. 
"1 s. 

-""- ( (',. 
~ ·:S''' 

a ~-
NOTA: Este documento debe de venir acompaflado por copia legible por amt>_os ¡a~d.9~.A~wii\e . ~1t?.fi<i!~Dli1e~,99rjio: ~) 
Credencial del IFE, Pasaporte vigente o Cedula profesional de los padres o tutor ~~;I oc\a O• ' 

.. . ·• •. de fútbo\ AS 1. ~ TERC~!?A DlV~5ION .n 
4':1 ~ 1. ~ SfJ · ~ -f,1....... 1 · ~ 
~· 2012 Campeón 2013 ~ ~t:er~· 1~1ai:11v;1wi11 "" <. , • .J.;_ ' .,_,,J;,~r;· 

ROCE ~-. Re')i\"~ ,..~ 
c..liMaln, ..... l'iso, Col.--· Múleo, o. F.,5.MS.OU9, SÍ.41.01,00-.~---- \~~CR~PC\~~~r21nt(\\a~ con\e 

Por el Futuro del Futbol Mexicano ~?. yece~c1ol'I "'º 1 · 



YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CERTIFICO: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO. - DO Y FE.-----------------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F 1 C O : Que practiqué rigurosa éERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la:vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
D IECI OCHO.- DO Y FE.--------------"".·-------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO OTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T 1 F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del doéumento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DOY FE.----------------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO     NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo ll3 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicaménte acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, poi lo mismo no otoiga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime· del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de ' COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA. DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.------------------------------.;_---------------------------------------------
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FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION, A.C. 

GERENCIA DE AFILIACIÓN Y REGISTRO 
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin ·calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni eJ<:ime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.--------------------~----------------------------------------------
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FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION, A.C. 

GERENCIA DE AFILIACIÓN Y REGISTRO 
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YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ,URAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué tj~osa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda ñei y t;X:actamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe ~ner a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 

."1 

PAGINA, que lo realizo de confoqnidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente/certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el fdocumento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legali4'd, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documeglo original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que "riven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el ~número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIEN OS MIL 
DIECIOCII -----------
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YO LICENCIADO      
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda ñei y exaciamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO -------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el docugÍento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven .del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 

·' NOVECIENTOS NOVENTA, dé TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
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YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el docupíento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, pdt lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento origfüal; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven 4el documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIO --------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, l\'IEXICO: 
CE R TI F 1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documtnto original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, poi· lo mismo no otoiga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.----------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN D~ ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T 1 F 1 C O : Que practiqu~ rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST ATICA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy f~ tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de confoimidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documelito original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro IL 
NOVECIE IL 
J)IE<::'IO<:: -----
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URADOR_ 
FEDERACIÓN MEXICANA DE FUTBOL ASOCIACION, A.C. 

GERENCIA DE AFILIACIÓN Y REGISTRO 

Federación Mexicana r 
de Fútbol Asociación, A.C. 

2 O AGO. 2013 

INSCRIPCIÓN PROCESADA 
La recepción no juzga la forma y contenido 
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YO LICENCIADO   , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOSTATICA, y concuerda ñei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCIIO.- ])()'\' F:E:.------------------------------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL . ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA.' , TLALNEPANTLA, MEXICO: 

·<' 

CE R TI F 1 C O: Que practiqué rigurosa CEI(!'IFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TICA, y concuerda ñei y exactamente rjn todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe tener a la visp y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con eljtrtículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La resente certificació únicamente acredita la identidad del 

auttmticidad validez o le alidad or lo ' ismo no otor~a ni confiere derechos 
adicionales a los del documento ori inal· · exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del do . mento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIE ·E de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de T INTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.--------------------.L----------.:!..------------------------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO ·•SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN ])E ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda fiel i exactamenie en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy te tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La present# certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con et documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIE OS MIL 
DIECIOCH -------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R T 1F1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el a,rtículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, poi lo mismo no otorga ni confiere deiechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DOY FE.------------#----------------------------------------------------------
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YO LICENCIADO    , NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE_ ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
C E R T I F I C O : Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda ñel y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL", Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento . original exhibido, sin calificar sobre 
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adicionales a los del documento original; ríi exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven cjel documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de: TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIO ------

• 

• 



• 

• 
tr.
f."; 

"·~~ ,..,'\.. /& . 

"' '~ '\"1~>~/;\·(''' .::,°" . 

~ P.odri¿ ~ ~' ; -... ___.... .. --'· 



YO LICENCIADO     NOTARIO 
PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DEL ESTADO DE MEXICO CON 
RESIDENCIA EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA, TLALNEPANTLA, MEXICO: 
CE R TI F 1 C O: Que practiqué rigurosa CERTIFICACION, de la presente COPIA 
FOTOST A TI CA, y concuerda fiei y exactamente en todas y cada una de sus partes "CON 
EL ORIGINAL'', Mismo que doy fe tener a la vista y cotejado el cual CONSTA DE UNA 
PAGINA, que lo realizo de conformidad con el artículo 113 de la Ley del Notariado del 
Estado de México.- La presente certificación únicamente acredita la identidad del 
documento certificado con el documento original exhibido, sin calificar sobre 
autenticidad validez o legalidad, por lo mismo no otorga ni confiere derechos 
adicionales a los del documento original; ni exime del cumplimiento de obligaciones 
fiscales o administrativas que deriven del documento original.- para constancia levanto en 
el libro marcado con el número SIETE de COTEJOS, el acta DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA, de TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.- DO Y FE.--------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciocho, siendo las catorce 
horas con cuarenta minutos; el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la ·Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida 
constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDO---------------------------
- - - VISTO el estado que encuentran las presentes diligencias y a efecto de continuar con 
la integración de las mismas, toda vez que del estudio lógico jurídico del escrito con 
numero oficio CEAV/CIE/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, en el que señala 
medularmente que por acuerdo de 25 de abril del presente año, dictado en los autos del 
juicio de amparo 1712/2016, el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, requirió a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el cumplimiento 
de la sentencia ejecutoria de fecha 7 de marzo de 2018, emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, motivo por el cual en vía de colaboración interinstitucional solicita se 
designe personal para realizar pruebas periciales en materia médica y psicológica para 
evaluar a la víctima , señalando que la Comisión 
carece de personal acreditado como perito para desahogar dicha prueba y en segundo 
lugar, estima que la Procuraduría General de la República es la Institución idónea para la 
realización de dicho instrumento, continuar con el desahogo de la mismas, resulta 
procedente girar oficio al Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, para remitir las constancias que fueron solicitadas por el Doctor 

, Perito Médico, mediante el folio 37768 y 42911 del dieciocho 
de junio del dos mil dieciocho, las cuales de.describen a continuación: 

•')·' 

1ID~'4;:.f . 
• ' .. e:_ .. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Posta.! 06700, Ciudad de México. 
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- - - Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracciones 11 y XI, 
168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 5, 7, 60 y 147, fracción 11 
y 111 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b) y w) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 incisos A), 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Comité lnterdisciplinario Evaluador de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas, a fin de que se le dé cumplimiento a lo referido en supra líneas del 
presente acuerdo,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  agente del ministerio 
público de la federación, quien actúa legalmente l 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O -

A
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- - - RAZÓN.- En seguida ~ ,el,:!(a. misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/0111227/2018 dán:g.C?J~:~.lfil!P(hT!iC~to

para todos los efectos legales.·~at~~ÉbR~q lugar.
. (,,.;~i0 : 3 ;:;~~~-·.,. . 

- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -· --.:. ... ~..:,1H·"i:1~N ,.. .. ~ ., 
~~~M 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O 

SISTENCIA . 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc. 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
.AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1227/2018. 

:::~::.:::s::::t': 
LIC. JOSÉ ANTONIO GARIBA Y DE LA CRUZ 
DIRECTOR GENERAL DEL COMITÉ INTERDISCIPLINARIO EVALUADOR 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE VÍCTIMAS 
PRESENTE 

Distinguido Titular: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria que al rubro se cita y en 
atención su oficio CEAV/CIE/1855/2018 de fecha 30 de abril del año en curso, 
presentado ante esta oficina en fecha 2 de mayo de 2018, en el que señala 
medularmente que por acuerdo de 25 de abril del presente año, dictado en los autos 
del juicio de amparo 1712/2016, el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, requirió a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, el  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/1227/2018. 

EXPEDIENTE: CEAV/CIE/1855/2018 

Ciudad de México, 07 de Agosto de 2018. 

4.     
 
 

    
. 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracciones 11 
y XI, 168, 180 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 5, 7, 60 y 147, 
fracción 11y111 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub inciso b) 
y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2 fracción 1, 3 
incisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. 

Hago de su conocimiento, que quedo a su disposición, en el interior de esta OfiCina de 
Investigación, ubicada Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, 

Colonia Roma Norte,· Def:~ .·.~ c·uauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de 
o en 'el· .TC ~· ~ 53460000 Ext.  y al correo electrónico 
gob.M;l.~~:;,1~1f\} 

, .• '• aM1 
·.~ ,,.. « 

. .._, •o•· llÍI 
·./$; 'C' 

Agradeciendo la atención g.u~d!Se sirva brindar a la presente, le envío saludos 
~.,'.~ ..,., 

cordiales . 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerras Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del siete de agosto de dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado del seguimiento a las líneas de investigación, respecto de personas 
vinculadas al Caso Iguala y con fundamento en los artículos 1°, 6°, 8°, 20, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 44, 125, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, asimismo, observando lo 
relativo y aplicable en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 201 O, 
que en su Artículo 6 establece: " Los responsables en el tratamiento de datos 
personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, información, 
calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley"; en 
el Artículo 7. "Los datos Rfj[.sonales. deberán recabarse y tratarse de manera lícita 
conforme a las disposicio~~tablecidas ·por esta Ley y demás normatividad 
aplicable. La obtención de ~~ersonales. no debe hacerse a través de medios 
engañosos o fraudt.iientos. E,l~~~ tratamiento de datos personales, se presume que 
existe la expectativa. razonqtilé(tle privacidad, entendida como la confianza que 
deposita cualquier persof)at. i.1tn otra, respecto de que los datos personales 
proporcionados entre ellos serán tratados conforme a lo que acordaron las partes en 
los términos establecidos ~}},.DJJt~HiJjVttt:c~n el Artículo 14.- "El responsable velará 

or el cum limientb de los~ ttÁé!i "169. rotección de datos ersonales establecidos 
por esta Le V; debiendo acf,q~~¡ff fa·~~ necesarias para su aplicación. Lo anterior 
aplicará aún y cuando eM~~~tos fueren tratados por un tercero a solicitud del 
responsable. El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para 
garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer al titular, sea respetado en todo 
momento por él o por terceros con los que guarde alguna relación jurídica." (sic); así 
como la directriz del Oficio No. SDHPDSCIOll02212017 de fecha diez de febrero del 
dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para 
que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala de esta Institución" y atendiendo a lo dispuesto en el Oficio 
Circular No. 08/2018 emitido por el Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales en suplencia del Procurador General de la República,  

de fecha treinta y uno de mayo del presente año, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se les 
instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que privilegien el 

• 

• 



• 

• 

. ' ¡¡\¡,,,,,·' 

•\ ,'' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENÁNDO DILIGENCIA 
'" 

uso de las herramientas informáticas qse se tienen con otras dependencia o 
instituciones que conforme a su competenc!iia tengan acceso, para el desarrollo de sus 

'O-·:; 

funciones" y CUARTO: fracciones 11. "Pri9rizar el uso de correos electrónicos como 
sistema de comunicación oficial al interior de la Institución" y VI. "Racionalizar y 
optimizar los recursos presupuesta/es pfilra las publicaciones en medios impresos, 
privilegiando cuando así sea posible los medios electrónicos." (sic) se acuerda lo 

siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - ... - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - PRIMERO: Elaborar Oficio de invitación a rendir comparecencia vía ampliación al 
C.  dirigido a los dos domicilios que tiene registrados 
en las comparecencias que obran en autos y remitirlos vía correspondencia:- - - - - - - • 
- - - SEGUNDO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 
integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. - -

- -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - -
· - -- - - Así lo acordó y firma el licenci~do   Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscri a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Der l Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procura uien actúa con testigos de 

asistencia que al final firm - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - - - -

• • • RAZ .• Seguidam  
• • • Así lo acordó y fir  
Villanueva Ayón, adscrita Delito y Servicios 
a la Comunidad de la Pr e asistencia que 
al final firman y dan fe. • ••••••••••••• 
........ ···········

 de asistencia

• 



• 

• 

Jb~ 
'l'1 :'·\_}, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/ 2015 

OFICIO No: SDHPDSC/01/122812018 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018 

C.
P

Asunto: Se notifica Citatorio. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 

fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la. Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 168, 208 

y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado 

A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

  

     

   

  
 

  

   

  

   
 

. 

Sin otro particular, le 

"
LA AGEN

/ 
UERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
a la Comunidad.· Para su superior conocimiento.-Presente. 

es Nn. 20, Colonia Roma Norte. Delegación Cun•;htémo: .. f.riciigo Post;il 06700, Ciurfad de México. 

Te!: (55) 53 46 00 00, [){t. 'i055GI.. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO OOC50571 

.---------------------------------.No. DE FOLIO. i~ --------
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN SO 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO rll CERTIFICADO lllllf .,+ERIA' 

~ / // riExPosy/ 

ºORDINARIO 

VALOR DECLARADO 

/ / 
.. ·•(.::;;/, j / 
. p> . ':<;< .. ; "ÑIE~J°~AJERÍA 

·ACELARADA 

.. , .. 

DIA MES AÑO 

09 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCIO~N-.1~..;.·, ,• 
(No. Oficio, averigl.fiÍc' 

previa, circular . f' 
DESTINATARIO 

SOBRE/PAQUETE 

·' NOMBRE 

ANEXd>DE L11~1 rr'."r1 
~V/¡r.· 1J l>tH:
:/Ol/"'fü.~l/T; r.~oRDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA 
!'.!1~S a fe C fiiUr,id!:>JiSTATAL DEL REGISTRO CIVIL 
. 'I"• 'ó <i!ll 
:;i ~ .. c1 /1 

EXT. 505561 

DOMICILIO 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 
ESQ.ZARAGOZA 

EDIFICIO JUAN N. ALVAREZ, 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 

39000, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

ºINTERCAMBIO 9CERTIFICADO . • .. ·'····. ·~?iJERÍA 
· / .... /ME),('POS:r / 

ilD"s _.,,. / ,,/ 7 / 
D 1 1 

CERTIFI~~~ lf:0'· .. . :~;1 / / 
ORDINARIO CON ~·~!~7~~'\;~/,' Av!91SAJERÍA 

ACUSE D~~· '.;:•\: '? / ./· 
RECIBO ::t._~f!~ !~ · VACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

SOBRE/PAQUETE 
NOMBRE 

ANEY*~~:rcs.¿ ! C;;._:r.1·1!'~liNAc10 LóPEz vADILLo 
1

~l1!át.J~J1 DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
• 

C/Ol/ 1217 PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO 

OC:C50568 

DIA MES AÑO 

09 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 

AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO 
ESQUINA QUINTANA ROO, 

EDIFICIO VICENTE GUERRERO, 
SEGUNDO PISO, COLONIA 

CENTRO, CODIGO POSTAL 39000, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO. 



".¡ ••• DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO Q] CERTIFICADO 

OoRDINARIO 

\ 
1 

CERTIFICADO 
_CON . )n~ 

.____ __ __. ACUSE D~""- •f;•' !/ 

RECIBO ,~;-.. i:~-- / •., ... ) ~ . .,. ACELARADA 

$ 

oc=c s :ss1 

DIA MES AÑO 

09 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPClmP·w. 
(No. Oficio, averiga·a#r6'n 

previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE 

· '· ' .,.'{'íJLJl'"';i 
-:1echo ·, . , ~"'./ ¡ S ~ ]éfi~. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS 
., IC OS a;:; &qf(T.ARIO DE SALUD DEL ESTADO DE 
,i4~J2_ QJi ' ftfJ. 
.,.¡ )l~f;J~Q GUERRERO 

,,.; 

DOMICILIO 

AVENIDA RUFFO FIGUEROA No. 

6, COLONIA BUROCRATAS, 

CODIGO POSTAL 39090, 

CHILPANCINGO, GUERRERO 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO ~' ----' CERTIFICADO 

ºORDINARIO 1 
CERTIFICADO 
CON .__ __ ..... 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

ACUSE DE 
RECIBO 

MEXPOST 

rn MENSAJERÍA 

\ ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

09 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Calle Hidalgo número 3, Colonia 

Centro, (local de tacos) 

Código Postal 4000, Iguala de la 

Independencia, Guerrero 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 0:050565 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

GLORIETA DE INSURGENTES No. 20, COLONIA ROMA NORTE, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, CIUDAD DE MÉXICO. 

TEL. 53 46 00 00 EXTENSIÓN 50 5561 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO 1 1 CERTIFICADO 1• MÉNSAJE~ÍA // 
~--~ ,/ \ 

\.../MEXPOS· 

ºORDINARIO C*1 MENSAJER~ 
j l\Cf ELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

DIA MES AÑO 

09 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

600 

SOBRE/PAQUETE 

DESCRIPCI N;-:.•.l{J~ ,. DESTINATARIO 
(No. Oficio, averigual:td~~ • 1-----------------.-------------1 

previa, circular,,~c.J;"' NOMBRE DOMICILIO 

·"~: {; ;;r "¡;'¡:(1>1 Ir& 
. '"· . ! ~ ~ ~.+·. 't:L --1'.. 

OFICIO N9l-,..-:r rh -~ • ~rr .. .' . '• 

RETORNO DE LOS INFORMADOS 

No. 6, FRACCIONAMIENTO 3 ' • ' ... .,,.1~ ,._ .~~ 1/_~;1;il"."'·~~:i. 

SDHPDSC/01(12~~1eÍf§,f., : 1~,~~-L PERALTA RODRIGUEZ IGUANAS, CÓDIGO POSTAL 4000,' 

;:f',{i$;;¡'t:l1f;(~ IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 

SOBRE 

~-· · · ....... ------.. ·---·-- -~- GUERRERO 
~;;'~f):,;;¡,f.!f\Q!!i·llA G:.:tERAL DE ~REPÚBLICA 

.#. ;-·:-.~:. !.,:._.:::J: • l . . 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

ENVIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (19:13) diecinueve hora con trece minutos del día (7) siete de 

agosto de (2018) dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el piso 

doce, del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de Insurgentes, en la 

colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, con el Código Postal 06700, 

procede a realizar la marcación desde la micro  asignada a estas Oficinas para las labores propias, 

en uso del equipo computacional asignado para las labores de esta autoridad ministerial, el cual 

corresponde a una computadora de la marca HP, modelo PRODESK, se accede a la cuenta de correo 

institucional @pgr.gob.mx, se procede a remitir a través del correo institucional 

@pgr.gob.mx, el oficio en archivo informático .PDF. SDHPDSC-01-1229-2018, con el 

siguiente mensaje:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mes a de Control de la Coordinación General de Servicios Periciales: 
Estimados todos, buena tarde: 
Por este medio remito la solicitud en oficio. SDHPDSC-01-1229-2018 para designar 
perito en materia de Genética el día jueves 9 de·agosto de 2018. 
Le ruego de ser posibleJ¡·or este medio me pongo del conocimiento el nombre 
completo y credencial ofü· ~-~experto designado, 
Lo anterior con la finali~ ... i~~tionar el ingreso correspondiente al edificio Sede de 
PGR en Insurgentes 20;.,~t.;!,~:~~\ 1 
Sin ?tro. particular, agr~~~~-tuntual apoyo 

;;~t: .f!· 
.·'.'..·-"' ~~ 

AMPF OI SDHPDSC ;~·-i~\ 
Documento del cual se procede a efectuar una impresión para agregarse a la presente con acuse sellado, 

por lo que no habiendo m~~~~~i~~{{r~!,~~~ cierra la presente diligencia. -----------------------------------

- - - Lo anterior con fun~~.~~!~~Í,~Y~~P por los artículos 16, 21 y

Constitución Política de ~'~~nidos Me,xicanos; 2 fracciones 11 y XI

208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Pr

'.'~~¡~~ ~1-~ ~'.I~ '.~·-~ 1~ _1 ~:: ~·-'. ~ ~ -2~-~·- ~ª-~e~:·~:"~ deF :~t'.~~~,-~l~-H-
SISTENCIA 

Lic

1DE1 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
martes, 07 de agosto de 2018 07:13 p.m. 
Mesa de Control Periciales 
Solicitud de perito en Genética Derechos Humanos 

SDH PDSC-01-1229-2018.pdf 

* PGP Signed: 07 /08/2018 at 07:13:27 p.m., Decrypted 

Mesa de Control de la Coordinación General de Servicios Periciales: 

Estimados todos, buena tarde: 

Por este medio remito la solicitud en oficio SDHPDSC-01-1229-2018 para designar perito en materia de Genética el día 
jueves 9 de agosto de 2018. 

Le ruego de ser posible y por este medio me pongo del conocimiento el nombre completo y credencial oficial del 

experto designado, 

Lo anterior con la finalidad de gestionar el ingreso correspondiente al edificio Sede de PGR en Insurgentes 20. 

Sin otro particular, agradezco su puntual apoyo 

gr.gob.mx> 

• 
:R:\L DE t,J\ P.U'ÚRLIC\ 
',-,,,,;i,.'•v·• ifumk.<. . .,.t 

• w.,. ,,.,.,1.~1 t .i,:(i¡f~,,, 

ServiuoJ ~.11 C"1\~j~ 
lnn~~lti~:J 

¿: 
:~ 

1 
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1 í}t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL'""{ I 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de personal forense 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/1229/2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 fracción Il, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean designados expertos de las 

siguientes materias forenses: 

1. Genética Forense. 

Para intervención en la diligencia de toma de muestra biológica a victimas, proyectada el día 

jueves 9 de agosto de 2018, de '~3:00 horas a las 21:00 horas. En las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación; en AvEÍ~~~~rgentes Nº20 de la Glorieta de Insurgentes, colonia 
' 4¡~' ;-:...~~.~~,.. ~?" .. 

Roma Norte, Delegación Cuauhté~~~'?i,r postal 06700, Ciudad de México. 

' .. :~~~·~>·~·4,f/ 
· ~· .1?r r,;,t1, • 

Dejo a su disposición el teléfon0-.Jtél·~'l:iscrito 5346-0000, extensión  numero personal 

y correo electrói1J.t;p @pgr.gob.mx, para el seguimiento de la 

presente, de ser posible confir~~~~1\!l; ~'r~~·/1iosible la designación del personal forense y 

poder realizar el trámite de ingf¡ef9,~c~~tfS:.~~ones. 
ve.ug~~i~;1 

Sin otro particular, agradeciendo su puntual apoyo y amplia disponibilidad, quedo de Usted. 

vvww.pgr.gob.mx 
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!'! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

En la Ciudad de México, siendo las (20:44) veinte horas con cuarenta y cuatro minutos el día (07) 

siete de agosto de dos mi 1 dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8205, por el cual 

remite la designación en Materia de Audio y Video con número de folio 57366 del uno de agosto del año dos 

mil dieciocho, suscrito por el licenciado , Director de Identificación Forense, 

de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual 

en atención al oficio SDHPDSC/01/1186/2018 del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, informa que se 

ha designado a , quien dará cumplimiento a dicha solicitud.----------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (4) cuatro fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo ~ü@.'e¡J¡rocedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------
..... '.~-;:~.~-~~" -
.~,.,,.¡ "·~~~ ·~i E R D 
~( .. / :~·:)~.,:~1 A C U A 

~g~es:~~~~~~~~~~~~'. 
} .... ,..:i;:t t . , 
. ,... . C U M P L A S E 

Así lo acordó y firma. 1éf , Agente del Ministerio Público de la 
~it ~·~; ~C~~>f Hr11)·,-'.,; --~ • , 

Federación, adscrito a la Ofiqi~·RK;,~~f~\~~~~~i~é22 la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc1on 

del Delito y Servicio$ a la Corrio~~n actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Esta

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 20

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que al fin
. . debida constancia legal. ------------------------------------------------------------------------------------



OFICIOS 
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RECIBIDOS OFICINA DE N )- i 
4 8205 

/
. 

57366 

31/07/2018 ~-=~ha del turno: 07/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1186/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERTO EN LA 
ESPECIALIDAD DE AUDIO Y VIDEO, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C.  
DARÁ CUMPLIMIENTO A SU PETICIÓN 

¡:,·,,,¡·,.1:·.1 
! I! 1 \ li !"' ·\I h. ~ 

FOLIO, 57366 
A.P., PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 
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PGR 
¡'¡{{ )( '\Jl-:.·\[)l!!{¡ \ (;¡ '\Ll~.\l 

! :r" t,,.·\ H.::¡'\ ¡;]H.-\ 

.. 
; ~ ,_ '. ·.J::.; .:. -

C>:·i~: al de L:1bc-ac1riú3 C1-:a1!na11·s~ic:::1·~ 
~ ~ve-ria;1:=:é1~.-. .Je A,url1L1 v V1cli::c1. 

FOLIO: 57366 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México,31 de Julio del 2018. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN SDHPDSC 
PRESENTE. 

\ f)_; 5~ 

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 1o;;fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, en atención a sus oficios números 
SDHPDSC/01/1186/2018 de fecha 31 de Julio del 2018 y que fuera recibido en esta 
Coordinación General el día 31 de Julio del 2018, en el cual solicita se proponga perito en materia 
de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de Audio y Video, el C.  quienes darán 
cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

SUFR ÓN 
EL DIRE ENSE . 

Ref.: IT-AV-01 FO-AV-03 

i1·:c1os a !a Com:midac 
l' 'f'"•· l'¡'J. .. ·"' ·~a. '.Jíl 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD •. 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/0!/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de personal forense 

Oficio Núm. SDHPDSC/0!/1186/2018 

Ciudad de México, Julio 31 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; l, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de Ja Procuraduría General de la 

República, se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean designados expertos de las 

siguientes materias forenses: 

1. Fotografía Forense. 

2. Audio y Video . 

• Para intervención en la diligencia de traslado de evidencias, proyectada el día viernes 3 de 

agosto de 2018, de las 13:00 horas a las 21:00 horas. De las instalaciones de la Coordinación 

General de Servicios Periciales a las instalaciones de esta Oficina de Investigación, en esta Ciudad 

de México 

Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000, extensión  numero personal 

y correo electrónico @pgr.gob.mx, para el seguimiento de la 

presente. 

1 .. 

: ~ tt:I 
;. ··:;~ ~~~ ;!:. 

'I ' :·:~;,;E 
.L. {f.! 

·-------------·--··· ---- .. ------····-.. --
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD •. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de personal forense 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1186/2018 

Ciudad de México, julio 31 de 2018 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

:: :~::l::lonto ,¡ "uocdo dictado dontro do ¡, lnd•g•tori• ,¡ mb  
en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pol  

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención AmericlR~;~~~re loi~oerec~bs . .· ·• ,"·· .. ) .... ' 

Humanos; 1 fracción I, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 2~;1., 2Ú y derrtéls 
:•\'.", .... 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fr~cción II y VII, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 fracción II, .inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que sean designados expertos de las 

siguientes materias forenses: 

1. Fotografía Forense. 

~~~º· 

• Para intervención en la diligencia de traslado de evidencias, proyectada el día viernes 3 de 

agosto de 2018, de las 13:00 horas a las 21:00 horas. De las instalaciones de la Coordinación 

General de Servicios Periciales a las instalaciones de esta Oficina de Investigación, en esta Ciudad 

de México 

• 

Dejo a su disposición el teléfono del suscrito 5346-0000, extensión  numero personal 

y correo electrónico  ).!Jf, para el seguimiento de la 

presente. . '. •. ;~. < ·.~\lh'i . . ~ · • 
· ... ·:· .·.•~;~~ - ( 

Sin otro particular, a do de Usted. 
'" 1:.c ....... 

':'°<~¿, 
;;. 
~ 

1 d<· 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL CON NUMERO 07794/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco minutos del día ocho de 
agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Téngase por recibido el turno 8207, mediante el cual remiten el Informe con número 07794/2018, 
de fecha siete de agosto del año en curso, suscrito por Fabiola Elizalde Rodriguez, Policía Federal, 
adscrita a la División de Investigación, de la Coordinación de Investigación Técnica y Operativa, 
mediante el cual informa:  

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1.-  

 
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Por lo anterior, se procede'.W'~e~[e de tenerse a la vista el Informe con número 07794/2018, de 

,-~ 

- - - Atento lo anterior, esta re¡:i~~ación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe datadas 
por lo que con fundamento eq)os artículos 14, 16, 20, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi~~~::Jsp~ !t:tálif6llLfüt16, 17, 168, 180, 208 y 269 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en re1~~í~í/:e&ií:et;i,'f,ticulo 4 y 22, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República; 1 y 3 del Re~~~~~~o'te~~rd2(gánica de la Procuraduría General de la República es 
de acordarse y se. - - - - - - - J •• ¡.,.i~•J&!i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -UNICO.-Téngase por recibido el Informe Policial Numero 07794/2018, de fecha siete de agosto del 
año en curso, anteriormente fe datado, agréguese a la indagatoria y ratifíquese en todas y cada una de 
sus partes para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firmo, el suscrito Maestro  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investig hos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ica, 
quien actúa legalmente con los testigos de asistencia con qui - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE,:...

IGOS DE ASIST
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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07794/2018 
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PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1495/2018 MEDIANTE EL CUAL 
 
 

 

SEGOB POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
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SEGOB POLICÍA -- FEDERAL ~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN ~i 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

INFORME POLICIAL No.07794/2018. 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2018. 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

PRESENTE 

ASUNTO: Informe Policial 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, 2, fracción IV, 5, 8 fracciones IV, IX, XXIV y 45 de la Ley de la Policía 
Federal, artículos 5 fracción 11 inciso b, fracción V inciso e, fracción Vil inciso 16, artículos 9 fracciones 
XIX inciso h y XXIX, 59 fracciones 11, IV, VIII y XII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículos 
215 y 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales y con la finalidad de dar atención 
al oficio con número SDHPDSC/01/1495/2017 de fecha 24 de julio de 2017; derivado de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde se indica la ORDEN DE INVESTIGACION, 
LOCALIZACION Y PRESENTACION, de todos y cada uno de los usuarios del chip y del equipo telefónico 
del cual fue desapoderado la noche de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
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SEGOB - - POLICÍA FEDERAL e 
~ i--> SECRFTARÍA DE GOBERNACIÓN 

C.c.p: 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 
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Quedo de usted. Para lo que -~~en ordenar. 

.•• ''-' •:: ~í\ 'T. 
''#''' . ··~ -. ,:, .¡ '<·¡1¡ 1 -::., 
.~.t.~~,l!j ~il 
.. '.")\r;.) ... ~ ~t 

1';''í~~:~_d~R E S P ET U O S A M E N T E 
·':-#¡: •• :.'~·... , 

"

: ~;¡,:_~
:; : ttr
·, ("¡'\.
~ ~-

inr;s

Comisario General Líe. José Antonio Vega Mlchaca. - Titular de la División de Investigación. -En atención a su volante DINV 13487 /2017 .-Para su superior conocimiento.· Respetuosamente. - Presente. 
Comisario Jefe Mtro Arturo lópez Bazán. Coordinador de Investigación Técnica y Operación. - En atencíón a su volante' 3627 /2017 _Respetuosamente. - Presente. 
Comisario líe. Jose Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas. - En atención al volante 2136/2017.- Para su superior conocimiento.· Respetuosamente Presente. 
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Ol'VISIÓN ÓE ¡~TIGACIÓN p..:;)..5· 
• " HORA: 

LIC.R.§~E-ANl'Ol4~GA MICHACA. 
COMISARIO GENERAL. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/011149512017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

Ciudad 1de México, a 24 de julio de 2017. 

TITULAR DE LA DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. 

Calzada Legaría No. 631, Col. Irrigación, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 

12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b) y 

c), 10 fracción X y 22 fracción l. inciso c), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comisione a elementos de 

campo de la Policía Federal adscritos a la División a su digno cargo, para que en auxilio de 

esta Representación Social de la Federación, se avoquen a la investigación, localización 

y presentación, con base a los hechos documentados en la indagatoria citada al rubro . 

Antecedentes: 

• '~r; ~- A•1:--

Con moti~1~1~hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la 

Ciudad de lgua1a:,'·~~'7tie Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos 
··· .. · .. ~·· o 

43 estudiantes l«f ~~fir~_»e1a Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad 

Especializada en. l~\;;ción de Delitos en Materia de Secuestros, de la Subprocuraduria 

Especializada er)J~;ación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
~· ......... ~ ' 

PGR/SEIDO/UEIDMS~Ó01/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 

mes de no~iÍfiQLLA~rl~füA radicándose el expediente de investigación 

AP/PGR/SDH~~Mf,~ 
~- ~it~ ·~~ 

>er~1'•(;¡ 2 la CCim1m'.daJ 
·:v~Jfi:_¡;ció,1 Línea de Investigación: 

' .. 
 

  

Avenida Paseo de la Refo1ma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.oq.oo EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/149512017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 
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f Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 
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SUBPROCURADURÍA 6E DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERJOUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/1495/2017. 

ASUNTO: ORDEN DE INVESTIGACIÓN 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. 

ilícitos previstos en el Código Penal Federal en sus numerc)les 214 fracción IV Y 225 

fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del presente, 

sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma Nº 211-213, Pise? 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, A COMUNIDAD . 

:'.T\L DE LA Rnú~tSC~ 
J2 Otr.tch!",(, l',., :·•V .... ri •.. "~... . .... , 

~· S~rvíc íCis ¿ J;, C'1m~riid•r,! 
.. .,¡,., '~'-'•l~lf 

PROCURA.DURL.\ GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduria oo DeiC<:hos llumano-s, 

Prmnción del Delito y Servicios a la Conm:iir.~~ 
Oficina d~ lnvestigacióii 

;, '~·!'t'.st:,..,;; • 

do Higuera Bemal.- Titular de la Ofiéina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
 y Servítios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 EXT. 5595 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL 07794/2018, RENDIDO POR LA SUBOFICIAL 

. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta minutos, del día ocho de 

agosto de dos mil dieciocho, el MAESTRO , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

• Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 

comparece el elemento de la Policía Federal, la C. , en 

• 

su carácter de Suboficial de la División Investigación, quien se identifica con credencial 

expedida en su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, con número de folio 

 en el cual obra una fotografía a color que concuerda con los 

rasgos fisonómicos de la declarante de la cual se ordena dejar copia certificada de la m

a ~fecto de que ~bre en,'.~~t~.! de I~ pre~~~.~e indagatori~: la original se procede a dev
al interesad~, quien de.~~r~.,;t~~e 1dent1f1ca.do como Pohc1a Federal, se procede a pro
al comparec1~nte en te~~~~ ley para que se conduzca con la verdad en la pre

diligencia en la que va a:{i,,J./,ir y se le advierte del delito así como de las penas e

que incurren los que ~'9ados por alguna autoridad pública distinta de la judici

ejercicio c:ie sus funcio~~~L'f-'~<!.9Hi~t~..V~Ade ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 

dispuesto por la fracó~:~cl'd~K~ai.ttf~lo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente condu~Úil~~·~;?~~·~l\in la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el derecho qué · fé otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penql~s de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado que para et efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Insurgentes. Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

informe policial número 07794/2018 del siete de agosto del dos mil dieciocho, constante de 

dos fojas útiles, que contiene información sobre la orden de investigación localización y 

presentación de la C. , informe que tiene adjunto dos 

fojas útiles de la información recabada en el domicilio remitido por esta H. Representación 

Social de la Federación, en la cual la C.  manifiesta que 

"    

 

 ... ", por lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa 

• lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada de sus partes, así mismo ratifico la firma que 

aparece en la parte inferior del mismo en su última foja, donde se encuentra mi nombre, por 

ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de 

la presente diligencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las trece horas con diez minutos del día y fecha ya citados, firmando al calce 

los que en ella intervin1~~~~r.ara debidci;constancia le
. d . ··Ir~ .• 

• 

testigos e asistencia que.}~~~~~;rsY dan fe.-~ - - - - - - - - -
.i \'~M' ·"' D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.S·'4;.,+-1t~- - - - -

POL
;
·, : . 
'l
.,, •. ... ~.;!·;;~l.,.~',.it, 

E ASIS

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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- - - En la Ciudad de México. a los ocht{'J:t¡"Q¿t!~es de agosto del dos mil dieciocho, el MAESTRO  

 Agente. ·d~~~o· Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la Republica, quien actúa en 1d~;i~f™nQ; M1 ~tí6\de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos téstigos de' asistenci~~Q¿r~~flAMff;ffi~~j,dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- - - - -- - - - -- - - -- - - - -- - ! 1 _.i_t?~J'. 1 '1S ala ~'"1íCH= 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotost~~~WfQff'ÍM de una foja útil (01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse en su c  indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015; lo anterior con fundame  primero, 25 

~:~:~:::::~.p~~~r~ -d~'. ~~~¡~~ ~·-d_e'.~1-d~-~,~~~¡~¡~~t~ ~~~o~ ~~~~I~~ 
' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
~· 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CORREO ELECTRÓNICO 
DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION AD$.CRITO AL 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUER~RO 
.\: 

- - - En la Ciudad de México siendo las trece horas con dos minutos del día ocrib (08) de agosto de 

2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , agente 

del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría~tie Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa enl:ér os del artículo 16 párrafo 

primero. y 20~ del Código F~deral de Pro~edimientos Penales, acomp. · ado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R_f ------------------------
- - - Que siendo la hora y fecha antes señalada se revisó el corr.r/ electrónico institucional del suscrito 

@pgr.gob.mx en el equipo de cómputo de la ma1ea HP que se tiene bajo resguardo de 

este Representante Social de la Federación, y se recibió /' on fecha primero (01) de agosto de la 

presente ahualidad, correo electrónico de la usuari r. ob.mx remitiendo información 

mismo que se imprime para mejor referencia, continufido con la revisión en el apartado Asunto 

señala lo siguiente: "SE REMITE INFORMAC/ON REqVERIDA" (Sic), en la sección Datos adjuntos 
i ~ 

se anexan dos archivos el primero de ellos denoltiinados "OFICIO CONTESTACION.pdf' y el 
(• 

t 
segundo de estos "SENTENCIA C~~ 15-2014.pdf', rfor lo que al imprimir el primero de ellos contiene 

un oficio número 0423/2018, su~~it~~r la licenc/  Agente del Ministerio 

Público de la Federación ~dscrit~~~do auJto: Distrito en el estado de Guerrero, mediante 

el cual informa lo s.iguiente: - - - ~-~~'.:. W ~ - - - J. - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -
. . . ~ ·t:\:.' ~' ':·· .~ 

• ~l '-)V C' ""'' l • • • .. • , r,( "~· ' .,'i!il f 1 

    

     
   

   

    

 
 

              

 
 

 
 

 
 

 

    

 

 

- - - Acto seguido se abre el segundo d los archivos en supra líneas mencionado, y al obtener la 

impresión del documento, se observa que contiene copia simple de la sentencia de la Causa Penal 

15/2014 del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, de fecha 08 ocho de junio de dos 

mil quince. Por lo anterior , se procede a dar fe de tenerse a la vista la documentación antes descrita, 

correo electrónico constante de una (01) foja útil impresa por uno solo de sus lados, asimismo, copia 

L\Q] 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

simple del oficio 0423/2018 anteriormente detallado documento constante de una foja útil escrita por 

una sola de sus caras y copia de sentencia antes referida como anexo documento tamaño oficio 

constante de dieciocho fojas útiles escritas por ambas caras y una foja útil escrita por uno solo de 

sus lados; por lo que con fundamento en los numerales 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; es de acordarse y se.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - -

- - -ÚNICO.- Agréguense a los autos de la presente averiguación previa, los documentos antes 

descritos, a fin de que surtan los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el maestro  del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

i 
j 

~
1 

' 

....... ------------------------------------------------------------------------t 
---------------------------------------:-P .. +i:-~t,~,-~ftTcrrf--------------------------.-----------------------------------------
---------------------------------------~~;;r-,...T;~-r...r·-:-.i..------~.:. ................................................................................................................................... .. 

· ./.. ... ,. ¡·~~ LLrr1l@ros 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~i::~:}:~:::~~Li~~:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
--------------------------------------ill:i'~Y. u;· i.Í. ~-------------------------------------------------------------------------------, 
--------------------------------------------------~---------------------------------------------------------------------------------
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De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Marca de seguimiento: 
Estado de marca: 

pgr.gob.mx> 
miércoles, 01 de agosto de 2018 07:58 p.m. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 
SUBDELEGACIÓN LINEAL "C" 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO. 
OFICIO: 0423/2018. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Iguala, Guerrero, a uno de agosto de dos mil dieciocho. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S.D.H.P.D.S.C. 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, apartado B), incisos a), d) y h), y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republica; en atención a su ocurso número SDHPDSC/01/1124/2018 
de fecha diecisiete de julio del año que transcurre, mediante el cual solicita se le informe el 
número de la causa penal y juzgado que dio origen con motivo de la consignación de la 
indagatoria AP/PGR/GRO/IGU/421/2014; si en la causa penal con motivo de dicha consignación 
se dictó sentencia o se encuentra en trámite. 

En virtud de lo anterior, me perJ;Jito infor~ que una vez realizada la búsqueda en los libros 
de gobiernp con los qu~~i(~pta esta ·•crgencia a mi cargo, se localizó que la 
AP/PGR/GR.O/IGU/421/2014 s~~ bajo la Causa Penal 15/2014, en el Juzgado Quinto de 

     
    

  
 
 

, . !'.. H P.Eí'UYiUC.i 
"'l"~•"t IJ 

: "'"'
1

• ... '~ , iU;iiO:" JS . ' 
Sin otro en particular, le re

. {~7~{
~.;;,;:;,
Y!. .~ ......

ELA , 

!J;iS,Cf< :\ ... e. 
ó;t..'!-~~.1¡0 ~·' 

c.c.p. Delegado de la ·ProcuradÜ 
presente. 
C.c.p. Titular de la Unidad de Investigación y Litigación.- para u conocimiento.- ciudad. 
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PODFR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

) Q ·¡~:1n 

·¡,:!'!.~\·>~ 
X.t, ,,,-~,~r. 
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';n.¿c; .. ~.:. 
, ~~t(:" .. C!Ó!<" 

.. 

fu/.'.gado (_)uin1n de! .li:.:trilC' ~~ll el F.'.:.ladn (k < iucr;·l'n" 

Sentencia C;111'.'11 l1cn;il i:i(20l·l-l-1. 

SENTENCIA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. OCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL QUINCE. 

R E S U L T A"N D O 
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Juzgado (luinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Sentencia Causa Penal IS!'."'014-1-F 
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.Juzgado Quinto de Distrito en el F,s\ado de Guerrero 

Scntcncia Causa Penal 15/~014-1-L 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

Ju?.gado Quinto de Distrito en el Lstado de ( rucrrero 

Sentencia Causa l'rnal l 5i2014-1-L 
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Ju/.gado ()uinto de Distrito en d Lstadn de (lucm.:ro 

Sentencia Causa Penal 1512014-I-L 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Fstado de (iuerrero 

Sc11tc11cia Causa Penal 15/2014-l-E 
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Juzgado Quinto <k Distrito en el Estado ele (_luerrcw 

Sentencia Cau•;c1 Penal J ).12014-1-E 
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.1uzgadt1 Quinlo de Distrito en el Estado de (iucrrern 

Sentencia Causa l'cnal l 5i2014-l-I' 
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PODfR JUDICIAL DE LA FEOERACION 

.ruzgado ()uintu de l)i;;trito en el F;;tadn de (iuerrcw 

Scntrncia Causa Penal 1512014-1-E 
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As1m1smo. el objeto material del delito. exige un elemento normativo. esto 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACION 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de (iuerrcro 

Sentencia Cau~a Prnal 15/2014-1-1·: 
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Ju¿gado Quinto de Di>trilo en el htado de C!ucrrcro 

Sentencia Causa Penal 1)12014-1-f·: 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

   
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 
 

   
  
  
  
    
   

   
   

  
  
  

 
 

    
  

        
 
 
 
 

 
 

"ARTICULO 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un 
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Juzgado Quinto de Distrilo en el Lstado de c;ucrrcro 

Sentencia Causa Penal 1512014-1-1' 
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Jl!i'gado Quinto de Distrito en el l::Stado de C iu.:rrern 

Sentencia Causa Penal 1512014-1-E 
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Juzgado Quinto de Distrito e11 e! stad 1 de (i;'CtTcro 

Scntcnci;i ;i11sa Penal i 5!21'14-1-: 
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.Juzgado Quinto de Di,trito en el Estado de CiucJTcro 

Sentencia Causa Penal 1~_;:~o1 '1-1-E 
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.IU/.gado Quinto de Distrito en el Estado de (iucrrl'rn 

Sentencia CausJ Penal l 'i/:?.O 14-1-L 
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.Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Sentencia Causn Penal 15í2014-1-F 
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PODER JUDICIAL DE LA FroER~ 
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.Juzgado Quinto de Distrito en t:I h1adn de (iuerrcrn 

Sentencia Cm1;.,al'e1d l'i/2014-1-L 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Fstado de (!ucrrcrn 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

s /~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos del día 8 ocho de 
agosto del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa y con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo solicitado por oficio VG-AYD-1882/2018, de fecha 1 uno de agosto del año en 
curso, suscrito por el licenciado Luis Ernesto Felipe Aguilar López, Agente del Ministerio Publico 
de la Federación de la Visitaduria General, en el cual, con la finalidad de investigar los hechos 
motivo de inicio de la carpeta de investigación FED/VG/UNAl-CDMX/0000323/2018, solicita se 
informe lo siguiente: 

•  
 
 
 
 
 
 

   
   

  
   

  

    

  

    

    
   

 
   

  
 
 
 

  

1 
Por lo anterior, es men~ter girar oficio al licenciado , Agente 
del Ministerio Publico dEi la Federación de la Visitaduria General, con la finalidad de informarle 
lo siguiente: - - - - - - - f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' 
Que en fecha nueve jde noviembre del año dos mil quince, en esta Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se dio inicio a 
la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la recepción de la indagatoria 
PGR/SEIDO/UEIDMSfOOl/2015, remitida por la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de SecuestrP (UEIDMS) de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada (SEIDO) de esta institución, en la cual obran actuaciones de triplicados de diversas 
indagatorias, las cuales fueron integradas -en su momento- por la referida Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 

Así, dentro de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 se encuentran glosadas copias certificadas 
de las averiguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 y 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, en las que aparecen relacionadas las personas a las que se hace 
referencia en la primera parte del oficio que se contesta, detallándose que de esas actuaciones se 
desprende lo siguiente: 

El ocho de octubre de dos mil catorce, se dio m1c10 a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  

 
 
 
 

 

El nueve de octubre de dos mil catorce, se dio inicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014,  

 
 

En fecha trece de octubre de dos mil ca e, se recibió puesta a disposición, dentro de la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, d   

 

cabe señalar que las averiguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, 
fueron acumuladas a la PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014,  

 

El veinticinco de octubre de dos mil catorcé, se inició la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, con 
  
   
   

    
   

  
  
   

 , 
; I<iJ~'UL~Du:-:!: G~:'iEi 

   
 

. ' • _ ~ ....... 1 \JI 

' t-'tit"i~ ~ lnt 
Por otra parte,   

 
 
 
 

. 
¡ 

Una vez obtenidas las constancias de referenba, en fecha veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, se 
giró el oficio SDHPDSC/OI/2075/2017 al Titul.r de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delitos Federales de esta institución,  

 
 

   
 

 \ 

' Por lo anterior, resulta necesario remitir copias ~ertificadas de las diligencias solicitadas, a la autoridad 
requirente, a excepción de las relativas a actuadones ante el órgano jurisdiccional, en cuyo caso, salvo 
el mejor criterio de esa Visitaduría General, de\>erán ser solicitadas al personal adscrito al juzgado 
respectivo. \ 

- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 1, 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 

• 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•

•

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 
63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E ll [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - lJNIC:O.- Gírese oficio al licenciado Luis Ernesto Felip
Publico de la Federación de la Visitaduria General, a fin de
oficio VG-AYD-1882/2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E

E ASIS

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN s 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
!'KOUJK.:\l.WK.ir'\ (rl'.NU~:\1 

DI. li'i .REPf!fH fCA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1235/2018 
Asunto: Se remite informe. 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

Por medio del presente, hago referencia a su similar número VG-AYD-1882/2018, 
de fecha uno de agosto del presente año, mediante el cual, con la finalidad de 
investigar los hechos motivo de inicio de la carpeta de investigación 
FED/VG/UNAl-CDMX/0000323/2018, solicita la información siguiente: 

 
   

 
 
 
 

     
 

  
  

  

  
  

   
  

    
    

    
   

     

   
     

   
 
 

 
~' ;; 

t' 

Al respecto, hago de ~{J conocimiento que en fecha 9 de noviembre de año 
2015, en esta Oficinq/de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención/del Delito y Servicios a la Comunidad, se dio inicio a la 
Averiguación Previa /P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la recepción 
de la indagatoria¡ PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, remitida por la Unidad. 
Especializada en lmtestigación de Delitos en Materia de Secuestro (UEIDMS) de la 
Subprocuraduría E/pecializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
(SEIDO) de esta ~fistitución, .en la cual obran actuaciones de triplicados de 
diversas indagat~rias, las cuales fueron integradas -en su momento- por la 
referida Unidad/ Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro. / 

' 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 "'' 1\ .•1ur.~ob.;m 
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Df: 1.A Rf:PÜtUJCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Así, dentro de la indagatoria AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 se encuentran 
glosadas copias certificadas de las averiguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 y PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014, en las que 
aparecen relacionadas las personas a las que se hace referencia en la primera 
parte del oficio que se contesta, detallándose que de esas actuaciones se 
desprende lo siguiente: 

El 8 de octubre de 2014, se dio inicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  

 
 

e 
 
 

   
 

El 9 de octubre de 2014, se dio ipicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014,  

 
   

 

En fecha 13 de octubre de 2014, se recibió puesta a disposición, dentro de la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  

 . 
·-

. lílfJS J 
Cabe señalar · q~~{~~s ave·riguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y 
PGR/SEIDO/U~iciMS/~~~4, :: fueron acumuladas a la 
PGR/SEIDO/ .. UElf?M. . 

:• . . .. ~,..., ... fJ! .. 
El 25 de octGbre d~~~4, se i~ició la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014, 

   
 
 

     
   

  
   

 
 
 

 

 

Por otra parte,  
 
 
 

  

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 1\\11\ .rwu~oh.111x 
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PGR 
PROCUKADURiA GEN tlt:\J. 

ne LA RtP(H\UCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SCOl /7325/2014,  
 

Una vez obtenidas las co_nstancias de referencia, en fecha 26 de octubre de 
2017, se giró el oficio SDHPDSC/01/2075/2017  

         
 
 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 

 

~~:.?tµrcc1Jtí~~ut~~~ ;~ ·./e.rt~;r,;;s H:1r;:,·1r1r,~. 

~re'./OM:.lén ll~ ~ ~~i41·i~k1s ·l M C" 
(i'fi~li2. .~a fow~~.~,r,ié,¡ 

Ccp MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. ntular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Mismos efectos. Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 \\ W\\ .nc:r.!!.nh.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 5 •l) 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/1235/2018 
Asunto: Se remite informe. 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

Por medio del presente, hago referencia a su similar núm.ero VG-AYD-1882/2018, 
de fecha uno de agosto del presente año, mediante el cual, con la finalidad de 
investigar los hechos motivo de inicio de la carpeta de investigación 
FED/VG/UNAl-CDMX/0000323/2018, solicita la información siguiente: 

 
  

 
 
 
 

    
 
 

  

  
  

    
 

  
 

  

    

   

   
   

   
 
 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que en fecha 9 de noviembre de año 
2015, en esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se dio inicio a la 
Averiguación Previo AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con motivo de la recepción 
de la indagator¡ia PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, remitida por la Unidad. 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro (UEIDMS) de la 
Subprocuraduría fEspecializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
(SEIDO) de esta {institución, en la cual obran actuaciones de triplicados de 
diversas indagatbrias, las cuales fueron integradas -en su momento- por la 
referida Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 '"" ,.,_ .'ll!i".l!ob.;m 
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nr: l.A REPúnt ICA 

. . S'l--"l SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Así, dentro de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 se encuentran 
glosadas copias certificadas de las averiguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 y PGí</SEIDO/UEIDMS/871 /2014, en las que 
aparecen relacionadas las personas a las que se hace referencia en la primera 
parte del oficio que se contesta, detallándose que de esas actuaciones se 
desprende lo siguiente: 

El 8 de octubre de 2014, se dio inicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  

 
 
 
 
 
 

 

El 9 de octubre de 2014, se dio inicio a la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014,  

 
 

En fecha 13 de octubre de 2014, se recibió puesta a disposición, dentro de la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  

 

Cabe señalar que las averiguaciones PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y 
PGR/SEIDO/UEIDMS/821(,~PJ 4, .. fueron acumuladas a la 
PGR/SEIDO/UEIDMS/  

· 'ui;;·::::r~~~ ~ 
El 25 de octubre de -~_Q.-il~\ ~ició la indagatoria PGR/SEIDO/UEIDMS/871 /2014, 

  
 
 
 

  
  

 
  

 
 

 

 
 

 
. f 

Por otra parte,  
 
 

   
 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 "'"" .p1!u:oh.1nx 
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 45> 1J 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l'ROCUR."\Ol!K.iA Gi:N Ut-\l 
nr LA R[PÚ8LICA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SCOl/7325/2014,  
 

 

Una vez obtenidas las constancias de referencia, en fecha 26 de octubre de 
2017, se giró el oficio SDHPDSC/01/2075/2017  

         
 
 
 
 
 
 

. 

Conforme a lo que nos ha sido requerido, se anexan copias certificadas de las 
diligencias solicitadas, constantes de setecientas veinte fojas útiles, a excepción 
de las relativas a actuaciones ante el órgano jurisdiccional, en cuyo caso 
respetuosamente consideramos que, salvo el mejor criterio de esa Visitaduría 
General, deben ser solicitadas al personal adscrito al juzgado respectivo. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos l, 21 y l 02 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. fracción 1, 2 fracción 11, y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo 
Tercero Transitorio por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014); l, 
4, apartado A), inciso b),~ .~.,)Q fracción X, 16, 21 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J~blica y 5emás aplicables del Reglamento de la 

. -~d •. i~~. ·c. misma .é .... ,~ .. a <r.. 
• ~--·~~~~·r:{ ~:::::~\ ~ ~ 

. • \1~1 "-"'f;~ ,., 
Sin otro particular, aprove~}?~~tasión para enviarle un cordial saludo. 

L•)~·~~ 

/ 

Ccp MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA. Subprocuradoro de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios o 
lo Comunidad. Poro su supeñor conocimiento. Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de lo Oficina de Investigación de lo Subprocuradurío de Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios o lo Comunidad. Mismos efectos. Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México. Tel.: 01 (55) 5346 0000 Ext. 505789 '' "" .nl!r.1wh.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR ELEMENTOS DE LA POLICIA 
FEDERAL DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD PARA INVESTIGACION DE 

 

- - - En Ciudad de México, siendo las 14:12 catorce horas con doce minutos de fecha 08 

ocho de agosto de dos mil 2018 dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -El suscrito maestro , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando 

sean lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de 

mérito, esta autoridad federal estima necesario solicitar al Maestro Manelich Castilla 

Craviotto, Comisionado ~neral de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 
,'(~ .• 

Seguridad, con· at.ención ~.r~,,, División d~nvestigación a afecto de que gire sus 

apreciables instruc_~ones ;!~~~correspondt;t, para que en atención al oficio número 

PF/DIVINT/DGAE;J/2906/2~i;_,étiecha 30 de julio del 2018, signado por el Dr. Manuel 

Ferrusquia Canchola, Direit<W'General Adjunto de Enlace Jurídico adscrito a la División 

de Inteligencia de la P°'9J~Df~~~'liLifÚi~mna a esta Representación Social de la 

Federación, lo siguiente: !Ji~~!1et~'-t5:;l su petición antes formulada en su pedimento 

ministerial; que es inheren,t~ra8:;c6Hn~B"W~Jetencia a lo antes manifestado., la División 
!llVtSt!" :.c¡w.1 , . 

de Investigación, conforme af artículo 12, fracción XI, del Reglamento de la Policía 

Federal ... (Sic)", agradeceré a usted, gire sus respetables órdenes a quien corresponda, 

para que realicen una investigación exhaustiva y minuciosa  

 

 

 

 

  

 

 

 los 43 estudiantes normalistas de la escuela Raúl Isidro Burgos. -

- - -Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 , 16, 21, 102 apartado "A" de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" 

incisos b), c) y w), 22 fracción 1, inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e; lJ E: ~ [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -lJNIC:O.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal con el objeto de dar debido 

cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------(; Ú M P LAS!::--------------------------

- - - Así lo hace constar y firma el maestro , agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asist

• - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [)A M os F

AS  

• 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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. :: ·E ~ ~ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, r<) 6 
P
l G R . 5't o/"'... PR~VENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. J V 

"" 1 \ \ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
rn,in\inrn "l ""'·l R" ·1 ~ ,v~.~, ?~~~r'J n~ \1 {)1 AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

"~ :\t <l •' 11'' ~ ' n· ,. "' ·· J V \..._., ~ t OFICIO: SDHPDSC/01/1232/2018. 

AC~ :~j; 
MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

ASUNTO: Se solicita Investigación. 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2018. 

AT'N TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 Apartado A, párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 3 fracción 11 y XIV, 168, 180 y 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b), c), f) y w), 9, 10, 22, 
fracción 1, inciso c), 1, 2 fracción IV de la Ley de la Policía Federal y 63 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, y en atención al oficio número 
PF/DIVINT/DGAEJ/2906/2018 de fecha 30 de julio del 2018, signado por el Dr. Manuel Ferrusquia 
Canchola, Director General Adjunto de Enlace Jurídico adscrito a la División de Inteligencia de la 
Policía Federal, informa a esta Representación Social de la Federación, lo siguiente: " ... en relación 
a su petición antes formulada en su pedimento ministerial; que es inherente en cuanto a competencia 
a lo antes manifestado., la División de Investigación, conforme al artículo 12, fracción XI, del 
Reglamento de Ja Policía Federal ... (Sic)",  

 
 
 
 

 

Así mismo se deberá establecer nombres e identidades completas, fotografías de los 
relacionados, vínculos familiares, sociales y delictivos, y posible relación y participación en los 
hechos que se investigan relacionados con la desaparición de los 43 estudiantes normalistas de la 
escuela Raúl Isidro Burgos. 

Para cualquier duda o aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la 
extensión  y en el correo electrónico  _ 

,,....... No omito señalar ques'a,l;,.qontenido del'~sente oficio y la investigación que se realice, tienen 
t'~):-·< '\,. el carácter ·de confidencial~. ni3a. Procurad u, a General de la República, por lo que no deberán ser 
{ ~- ·, ·1 divulgados . por los seí\/id~~s p"tiblicos. A 1 de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
;\ .. ~.~-.~ . ./ actuaciones. de la averigu~n, se imponen 1 artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con e~ícu}o primero d~ 1 Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
• General de la República; ~r l.o que es imp~_rtante .destacar la transgresión a lo anterior, puede 

constituir alguno de los ilícitffs que prevé el Códligo Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción 
IV y 225 fracción XXVIII. 1 ' :.. . 

'.L ~ ¿U RLPi.:bLiL~ 1 

. . ~in otro partic~!ar,e"fJb~JffiR':~~ su latención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
d1stingu1da cons1derac1on. r.,:,¡.,<: 1· r .. ,.,,_ :i,..,_.1 •. ..r: : 

\ h.·.v ... -. rt v-..:-.1rv,•':JL!Jí 

AGEN N 
ADSCRIT DSC. 

~; ' 

 Oficina de Investigación de la SDH;~t>Sd.;'i>ai'i•sti¡su~ri~fc~oefu;¡~~td. . ..... ' .. •::'.~·Pres.ente. 
,. 

Insurgentes Número 20, Col. Roma, 
Del. Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, , 53460000 ext.  



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL DELEGADO ESTATAL DE LA 
INSTITUCION EN EL ESTADO DE GUERRERO, COPIAS CERTIFICADAS. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 14:40 catorce horas con cuarenta minutos de fecha 08 

ocho de agosto de dos mil 2018 dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -El suscrito maestro  agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

• prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse 

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así 

como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autoridad 

federal estima necesario solicitar al doctor , Delegado 

Estatal de esta Procuraduría General de la República en el estado de Guerrero, en atención 

al oficio con número 106/2018 de fecha 02 de agosto de la presente anualidad, suscrito por 

el doctor   Agente del Ministerio Público de la Federación en 

Apoyo del Orientad~¡~\~ Ja Unidad'~e Atención y Determinación Chilpancingo, Guerrero, 

(anexo oficio para ~~1fWrencia), agradeceré a usted, gire sus apreciables instrucciones 

a quien correspondai;T~~ue remitan a esta Representación Social de la Federación copia 
_1_o,,.O:,~ 

• 
certificada de la Ca~ de. lnvestigación FED/GRO/CHILP/0000673/2017, - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamentRA~Oflp\ ~~~~\9 por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Políticar.:tóa:estw&,s Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 208 

del Código Federa~~~~~b~~rm~~os Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley 

General del Sistema Na{;1ional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos b), 

c) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 2 y 7 de su 

Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -- - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Gírese oficio' al Delegado Estatal de esta Institución en el Estado de Guerrero 

con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. -

------------------.,.---------CÚMPLASE---------------------------

- - - - Así lo hace constar y firma el maestro , agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 
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RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que se elaboró oficio número 

SDHPDSC/01/1233/2018, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectos legales a que haya lugar.- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T 
--------------------------DAMOS F

E 

- - - - - - -- - - -- - -.- - - - - ~~,,~- - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(.1'1- • , A¡(' · 

. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

í.'~.r.'H~·r T.• "'i'r•''l·\ lf '• - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,.,.¡,J:'.J..J ..... '-':\.t •. _""'........_._._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ,, " .... ~ ..... ¡ • 1, ¡ ,'. '\ ...-. ;- ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - .+ l~-1.-'~ •.•• ,.;~.tJS. ::iJfitt• --~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~y ~ .. ~~~t.~B h-Cerfllffiif.iíd - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - 1 ri .,..¡ l'T•~·:!í ·~_':Tli1\,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ .. 11y....,.•:;t."<'11'-'I 

--------------------f-----------------------------------------------
f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO 

•.. • o0c51134 

.. 

REMITENTE 
MTRO.  

No. DE FOLIO------

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

AVENIDA INSURGENTES #20, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD 
DE MÉXICO, C.P. 06700 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO DcERTIFICADo D MENSAJERIA 

DoRDINAR10 

MEXPOST 

DcERTIFICADO coN DMENSAJERIA 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

VAl.,;OR DECLARADO 

DIA MES ANO 

08 08 2018 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

¿~' 

DESTINATARIO t. 
DESCRIPCION (No. Oficio, ' .. ·:l SOBRE/PA\0.UETE· averig1,1ach$n previ¡¡, circular,. 

NOMBRE DOMICILIO etc.) \ ¡<:; 
~i 

-

·,\'(\~A(,- . O). FERNANDO GARCIA 
Acceso al Tecnológico número 3, 

SOBRE 
OFICIO: e: ~e-,.,··!",! Colonia Predio La Cortina, 
SDHPDSC/01/12·~~7~~ • FERNANDEZ 

Chilpancingo, Guerrero, C.P. 
DELEGACION ESTATAL 

GUERRERO PGR 
39090, Tel. (747) 471- 9602, Ext. 
33 9602. 

•
. '·'. 

MICRO: 505789 

l., ... .:. ... 1..10.a. \ 
OORRESPONt>tN ¿~ ~ffüfd•\.a. ¡;' 

; :tURtt0 \tESPERTINB \ 0 Q \ 
RECI ---·_:..,...;..--

'• •.. :,,,'•· 
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Doctor 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1233/2018. 

ASUNTO: SOLICITUD COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2018 

 
DELEGADO ESTATAL GUERRERO PGR. 
P R E S E N T E. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción 11 y XI, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b), f) y w), 9, 1 O y 63 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, en 

atención al oficio con número 106/2018 de fecha 02 de agosto de la presente anualidad, 

suscrito por el doctor , Agente del Ministerio Público de la 

Federación en Apoyo del Orientador "A", de la Unidad de Atención y Determinación 

Chilpancingo, Guerrero, (anexo oficio para pronta referencia), agradeceré a usted, gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, para que remitan a esta Representación 

Social de la Federación copia certificada de la Carpeta de Investigación 

FED/GRO/CHILP/00096J3/2017. 
~;¡¿'..,. 

·:-:;ij~ $~ ·r.. t 
-··· ... ~,'Y ~ . .:· ... ~~\:~\l '""/. 

Para cualquier..~~·:~~~laración quedo a sus órdenes en la extensión  y en 

el correo electrónico :;o:, : ,,  ·. . . . 
~~,~-~ 

. . Sin. otro pa~ic~~~.ffFL~~t';,~~~~ _su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 

y d1stmgu1da cons1d~~~P(•s"1·!~: .... :A"'(.\ 
e . . :· ... , ...... ~-.. ~ 
"~I"' 1 e ' '· · \i.Í{.;f ;.,,j.,,,'.., a¡~ ~.~·"M¡1J..r,··r~·.tl . •. ... .. ,.,~.., nve• ~:r: -¡«.:.. · •• ~-'1 .\. 

ATENTAMENTE 
EL A N 

ADSC SC 

PROCllRAD11R\A C:El'flt\ l. nr. j REPt'mucA 
Subprocuraduria Derecho~ '.:~;manes, 

o . .,,:: •,,1 nll¡a "' "r-' ~ :i l~ tómunidad 
Oficina de Investigación de lá ~í!R-iP!iAfd!ipata ~Q ~~'dfi11~ntlj. Pr'ésen1e. 

Oficina de l:i 1.r2:.:!igaci6n 
Ave ida Insurgentes# 20, Colonia Roma, Delegación Cuauhtcmoc C.P. 06700, CDMX 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la ciudad de México, del día ocho de agosto de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - -
- - - - VISTO el contenido del oficio SDHPDSC/01/1210/2018 por el cual se solicitó al 
Director General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial en Delincuencia Organizada, 
colaboración institucional, a fin de que el/la Agente del Ministerio Publico de la 
Federación encargado (a) de los eventos de incineración y destrucción, realice lo 
conducente para que se destruya el narcótico consistente en: 

Indicio: Peso bruto: Peso neto: Narcótico: 

Por lo que mediante oficio infórmese a los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos al Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Tamaulipas que mediante el acuse de oficio SDHPDSC/01/1012/2018  

 
 

 que se está efectuando trámite para el 
cumplimiento del referidoiqu_erimiento. Por lo que con términos de los dispuesto por los 
artículos 21 y 102, apa o··. "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

<. . 

Mexicanos; 40 y 193, de · igo Penal Federal; 1, 2, 181 y 182, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; .~fracción 1, Apartado A), inciso w), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría ~eneral def~epública; artículo 50, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federac1on; es de ~ordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~UERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .;; ÚNICO.- Elabórese lqf,"dftctif~~ · e hace mención en el presente y agréguese el 
acuse para constancia. -re~:-,- :üffiaíi~~ - - . - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -c-~~ AS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Así lo acordó y fir~~. lan;u~crita licenciada , agente del 
Ministerio Público de la F:Seaer~ción, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al 
dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

LIC.  
LIC.  

OFICINA DE INVESTIGACIÓN CASO IGUALA. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1234/2018 
Ciudad de México, 08 de agosto de 2018. 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS AL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, y 193 del Código Penal, 181 182 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; así como 1,3 y 4, apartado A), incisos a), b), c) y 
f), y 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
hago referencia a sus oficios 133/2018 y 148/2018 de fechas dieciséis y veintiséis de 
julio del año en curso respectivamente, por los que solicitan colaboración para que se 
realicen gestiones a efecto de dar destino legal al resto del narcótico relacionado con 
los diversos P/4292/2018-Vll y P/4773/2018-Vll, en autos de la causa 100/2014-Vll
BIS   

 
 
 

   
 
 

 ,. '..;.~\: :..~· ~ 
~l::~:~~.<J~~~ '-.~~ 

Al respecto, h~~;.t)de su conocimiento que mediante el acuse de oficio 
SDHPDSC/Ol/t9~9f8  

  
•e',;...::.• ---

Lo anterior a ef<:?:.c\Q.p~,d¡.UE:JipÓrstr~onducto se informe al Juez Primero de Distrito de 
Procesos Pen~l~fr~w"Jssnom. e~ Estado de Tamaulipas, que se está efectuando 
trámite para el q~-~!<tP!U~rido requerimiento. ,~ ./ ,,~~,~-

Sin oÚo particula~"~~~~l 'inomento aprovecho la ocasión para :~~~i~7~te~;~tjh, 'eordial 
saludo. .. ,·~·.º~:>:·:~',··e·?·.':" 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. Tel.53.46.00.00 Ext. 505561 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las (12:40) doce horas con cuarenta minutos del día (9) nueve de 

agosto de (2018) dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------------------------------------

- - - S E H A C E C O N S T A R, Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones de las Oficinas de Atención al Público y Primer 

Contacto, en el Mezanine del edificio ubicado en Avenida Insurgentes, Número veinte de la Glorieta de 

Insurgentes, en la colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México, asignada 

para el desarrollo de las diligencias proyectadas respecto de la Toma de Muestras Biológicas, se hace 

constar que se encuentra presente la señora   

 

  

 

 

 

 

  

  

   

 
  

 

 
\'Ei~\L f!F. U. f?Er('f:ll.ft"í. 

reconoce la Ley Genera1,~t~~~~~~11~fR~toción Política de los Estados Unidos Mexicanos y, Tratados . ·lt. ;, }'f 

Internacionales de los q~~~ts.~~¡~ tal orden de ideas la  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1DE1 



• 

• 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIO@ 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 3, 14, 15, 16, 17, 168, 180, 

208, 220, 221, 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 

fracción 11 y VII, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas, CIDH. Caso Velásquez Rodriguez 

Vs. Honduras. Párrs. 155 a 157, Caso Comunidad Campesina de Santa Barbara Vs Perú párrs. 161 y 

Corte CIDH Caso Rodrguez Vera Vs. Colombia. Sentencia 14 de noviembre de 2014. Serie C No 209, 

párrs. 47 y 48. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 

de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, supra nota 12. Capitulo VI, punto 10.: VI. Trato 

de las víctimas.-1 O. Las víctimas deben ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

derechos humanos, y han de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar 

físico y psicológico y su intimidad, así como los de sus familias. El Estado debe 

de lo posible, su derecho ~~ disponga qu! las víctimas de violencias 
.. \,._~ ,. 

consid.era~i~n y ª.tené'ión esP.~~~~ara que los. procedimientos jurídicos y a

hacer 1ust1c1a y conceder una ~:l'n no den lugar a un nuevo trauma; es pro

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .... ~J. - - - - - - - D A M O S F E- - - - - - - - - - - - -. . ·~- ~ ~ 

2 DE 1 



• 

--- --·---· 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE TOMA DE 

M u E s T R A s B 1 o L ó G 1 c A s A F A M 1 L 1 A R E s D E D E s A p A R E e 1 D o s. 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ( 13:30) trece horas con treinta minutos del día (09) 

nueve de agosto de (2018) dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente d

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derech

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al final firman y dan f

hace constar que con el fin de dar cumplimiento al artículo 168 bis, del Código Federal de Procedimient

Penales; y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo primero, 8° constitucional; 14, 16, 

apartado C, 21, 102 apartado A y 133 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 141, 16

168 bis, 180, 206, 208, 209, 211, 220, 221, 223, 225 y 234 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1

,7 fracción 11 y VII, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; Principios y directrices básicos sobre

derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 

violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, sup

nota 12. Capitulo VI, punto 10.:1~~ J:.r;¡o de las viclj~.as.-10. Las victimas deben ser tratadas con humanida

respeto de su dignidad. y s~s dá.~~~~~anos, y hani de adoptarse las medidas apropiadas para garantizar 

seguridad, su bie~estar fÍSico Y.~~!P,~o y su intimidad, así como los de sus familias. se constituye en 

interior de las instal~cio~es de la:~~u:piuría General de la República, sito en Avenida Insurgentes, Número 

de la Glorieta de Insurgentes, 9g".ltionia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de Méxi

con el código postal 06700; par~/'h?f,~ ~!:P~ff ¡~compañar de los testigos de asistencia de nombres 

   así como Perito Materia de Genética de

• Coordinación General de ServiéíiwS:~rt:l~l~tii~~ica  quien se identif

con la credencial oficial de e~t~~-duría General de la República con número de folio  se ha
constar la participación y asistencia de la Psicóloga , experta en psicolo

y de asistencia y atención a víctimas de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad quien da asistencia y acompañamiento a las concurrentes; así también por parte del 

Equipo Argentino de Antropología Forense EAAF se hace constar la asistencia las expertas

 se identifica con la licencia para conducir del tipo A, expedida a su favor por la 

Secretaria de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México,  así como la creden

del Equipo Argentino de Antropología Forense que la acredita como Experta Forense con el pasapo

 personal que ha sido designado por la Coadyuvancia para concurrir en la presente dilige

misma que tiene como finalidad la toma de muestras de fluido corporal de familiar para el estudio de identi

del desaparecido . Por lo que en este acto se presenta ante este Órg

Investigador Federal la Ciudadana  quien 

se identifican con credencial para votar el primero de ellos números de   

uien se identifica con el acta de nacimiento expedida por el 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/01/00112015. 

Registro Civil del Ayuntamiento de Iguala con número  , identificaciones y documentos de los cuales se 

da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y se obtiene 

copia fotostática, para que una vez certificada sea agregada a los autos de la presente indagatoria, 

devolviéndoseles los documentos exhibidos, por así solicitarlo y no existir inconveniente legal para ello, 

asimismo por lo que hace a la primera de ellas manifestó  

 

 e

términos del artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Penales se le pueda contar y citar, del mism

modo manifiesta la menor ser de nacionalidad mexicana originaria del Estado de Guerrero, 

En tal orden de l~ea~.se pone ~cimiento lo vertido por el Apartado C de la Constituci

Política de los Estados UnidosN~s respecto'-0\1os derechos de las víctimas, los cuales le son leídos 
.,/ ~·.",¡'\ o .. 

este acto y como sigue: .: '.;::I~/ .·~ · 
Artículo 20. El proceso penal ~flr¡Jlatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e imrí11Ciipfión. 

C. De los derechos de la vi.ellAll o del ofendido: 
l. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, 
cuando lo solicite, ser infQqn~_qo pe/ desar¡ollo del procedimiento penal; 
11. Coadyuvar con el MinfsteliH'Jl)NifH:;ft(éflt Jl!f IP reciban todos los datos o elementos de prueba con los 
que cuente, tanto en :Jil.)~estifJP.Ción conf<t"~n el proceso, a que se desahoguen las diligencias 
correspondientes, y a in~e1'1if:¡ñrílf11~4¡nterponer los recursos en los ténninos que prevea la ley. 
Cuando el Ministerio Pú1'11ff1,CDf).Sido/'3., w.e qo es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y 
motivar su negativa; ·• J) ~ ,¡¡ ,_ "'•' ·Jfi:d.~tf 
111. Recibir, desde la co~¡~~.<!fllito, atención médica y psicológica de urgencia; 
IV. Que se le repare el 'í!alíe."'~H'fós casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a 
solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directamente, 
y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 
condenatoria . 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño; 
V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores de 
edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa. 
El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 
derechos, y 
VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del 
procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño. 

De igual manera de poner del conocimiento de la señora 

establecido por los numerales 1, 2, 4 , 7 y sus fracciones que lo componen, 1 O, 11, 12, 14 y en especial

articulo 15; 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; explicándoseles en este acto la trascendencia de la 

presente diligencia y que tiene como finalidad

, 

que responde la señora 

 de quien ya presente su acta

nacimiento para  

2 de 3 



• 

• 

--- ---······· 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

expedida por el Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero para que sea cotejada y se 

certifique''.······································································································································ 

• • • En tal razón, se procede a dar intervención a la perito en materia de Genética forense, quien 

interviene de acuerdo a su disciplina y especialidad a efecto de que le sea tomada la muestra biológica.-

- - - Se hace constar, que la toma documentada y efectuada en la presente diligencia fue realizada en estricto 

cumplimiento al derecho que tienen constitucionalmente las víctimas de un delito, de ser atendidos, respetando 

todos y cada uno de sus derechos y sin vulnerar, los que emanen de la misma, así mismo haciéndose constar la 

intervención del perito en materia de Genética Forense en el desarrollo de la presente diligencia siendo las 14:00 

catorce horas. Posteriormente se hace constar que dichas tomas de muestras biológicas son entregadas en este 

acto a las expertas forenses de la Coadyuvancia  

quienes las reciben con Cadena de Custodia en cumplimiento a la solicitud efectuada que consta en la 

investigación citada al rubro para efectuar los estudios forenses de dicho equi
., ·

1
' \ ¡ 1: ~ ~ • 

- - - Se procede a concluir la pr;~~~i~ncia de toma de muestras biológi

de Desaparición y lo que res~ii:~~~' 79.anifestó no haber tenido ningú

practicada; firmando al margen ·~1,~'.~r'personal que actúa y da fe para 
'(·l:f

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;·)~

;;
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

- - - En la Ciudad de México a los nueve días d~I mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - El que suscribe licen'l!:iétd,< ente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la ofiqpá,~~nvestigación d¡\la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comun~1l~ui'en actúa en for a legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan ., _,. "'- \ 

:~ ~-c-º~-f~~~~~~~~º-~~ ~l_ª:t~~~~-2?_ª~ ~~1-~~~i~~~ ~I~~~ ~~~~e-d~~i-e~~~s-~~n_a~e-s~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
~1;: .Y •·1¡ 

- - - Que la presente copia(~f\Qiústática(s) que onsta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original qG@ ~~ tuvo a la vista, d la cual se da fe en términos del artículo 208 del q>digo 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -_-- - -. ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ./ - - - -. . t / • , :"""" ' ·~ ...... ., ·r· . - , - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - -1h~·;::.-_-rl-.r.f-b.i ·it.b S TE- - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el "?~!!~~L~i!1'i~~~rio Pú · '!§ ~~ . :~ ~f  
de la Subprocuraduría de Der~C:D<l.~ l-:lu~IBA!i~ · · 

. . . ·' 1. • á '• ,, 1 '"""· . testigos de asistencia que al fmé1Í'r1rman para eb1d t 
!t

11-···r" , .. ---------------------~·~~:~ -D~:-~~;T~~-~' ·- .· ~~
- --:. ... G~J?.",

~. ,: .#
~~~
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

. ' . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

e::: '.lOrtador de esta ~redenc1al es miembro del EAAF, 
<::?nt1dad reconocidct';1egalmente por el Estado argenti
no, que colabora,fon la Justicia. Se ruega a todas las 
autoridades prestar la colaboración necesaria al porta
dor de la credencial. 

The beare~.of this card. is an EAf\F member, .a non for 
prof1t, nol')jj~overnmentál orgamzation legatly establis
hed m Argentina ~ir;i~.l~a{:; wofkir)g:.~~ ex~rt .. wit-. 
~ess for the 1ud1c1ary. we_, lfindty ask yoü to assist the 
.anier ~~th1s card. · .·.·. 

:. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México' a los ffilevéldías del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - El que suscribe lic~néi~q ente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en ei artículo 208, det i::ó'd~go.Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - -'i-1·~ - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente co¡jia(s) fotostátiC~(s). que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que·· se tuvo a I~ vi~ra: 'cie la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
' ". ¡ 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de l<;f ed ción 
de I~ Subproc~radur_ía de Der:cho~ Humanos, Pre~enciáJs~ 1 -~ i~.  con 
testigos de as1stenc1a que al final firman para debida c - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - lt - - -
AGENTE DEL MINISTERI~ . .. 

~ '•$ .. '.
~'r-;.,i;.· ff
"J~~-

~A;;:4
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

',\:1~:.:-,~. . '· 

- - - En la Ciudad de México a los ntí.~~Í:tJ.el ~es de Agosto del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - El que suscribe licenciad gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, qul\í!iJ}\Vúl'en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo· ~-~~ódigo Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"7.7~,g;.¡;.<._ ·-_ - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que '5gi.LJ~éf.!f. l(;s..tiC'BÍl la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Pena'l'.e~-,C'';!°"n· .-::·-R-~-~ ---~CA_ -------------------------------- -. ------

' "'\..., \¡"' '!]_.. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:,,.~ ... r - -' - ~·-1 ..!'f~ N S T E - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el A~~D$~·~~~i/;¡sft~ftl:im-o de la Federa ación 
de la Subprocuraduría de Derec~os~~s, Prevención del Delito y a con 
testigos de asistencia que al final firman para de~m~pcia de lo a - - - -

t:) ' ~ 11$ F 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~;~T-E -D-E~~- ·~. . ~i: L~-F; ----

[:3 :=.;) ~ 
t\\¿¡ .. ~-
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·
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los nueve días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - • 

- - - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación ,de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-_-~-¿;e-~ª- ~;;s~~;e- ~~~i~~~ -;º~~~t~~i~~Zs;-;u~E::~fa~~~-:*¿;;>~~~~C-s;-ú-t~¡e~;.- ~;n-;i~~ ~-~;:c~~ 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la · ual se da fe en rffe.q;iinos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Y.:! ~"L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
______ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1- C O N S E - .- - - - - - - - -~'.:; ~ - - - - - - f ----------------
- - - Así, lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público e stigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci(fü ,ti ctúa con 
testigos de asistencia que al final firman para deb~· ~~ --- -- --

t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;.. · ------
AGENTE DEL MIN~ ~ 

-
. 
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ESTADO& UNIDOS MEXICANOS 
REGISTRO CIVIL 

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, COMO 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

QUE EN LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, 
SE ENCUENTRA ASENTADA UNA ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE 
CONTIENEN LOS SIGUIENTES DA TOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

""'-'"-/"'' 



l 
SUBPROCURADUIÚA i>E DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los nueve días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en forrna legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe. y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)-. foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - í - - - - - - - -

~ ~ ~ ~~~ ~; ~;;r~~ -y-~r~: ~1-¡;;n~~ ~~1- ~~n~:t~r~ ~ú~~~: d~-1~ ~~~~r~~ ~~ 
de I~ Subproc~radur.1a de Der~cho~ Humanos. Pre.ven_c1~~lB~.s~~1t.to y.S n 
testigos de as1stenc1a que al final firman para deb1d~r:i _ ~!q,f - -

------------------------~~;~T~ -D~~ ~~N~;~: ' ~gJ -
!l~~~~ ,.¡ 
~ti{]~~~~ 

11~· -

"'""'~ ! 
NEAA
de D
y Seii

e 1f/

• 

• 



•

• 

; ¡:·, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 54..L( 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día nueve 
de agosto del año dos mil dieciocho; el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido el ID 8211, el cual se adjunta el oficio con número de folio 51102, 
del nueve de agosto de dos mil dieciocho, constante de seis fojas, tamaño carta, por un solo 
anverso, suscrito por el Ingeniero , adscrito al Departamento de 
Ingeniería Civil y Arquitectura de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la Republica, mediante el cual proporciona respuesta del oficio 
SDHPDSC/01/1114/2018, en el cual informa las causas y evaluación de los daños que 

 
 

. Documento que de conformidad en lo dispuesto por el 
numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se dan fe de tener a la vista, 
mismo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo s~gundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales~,"~lrJ!fcción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~ l¡·~~jca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------; _ l~~.fl;s~\~ A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase po~~~f-)b1ó . .;i documento antes descrito y agréguense a las presentes 
actuaciones para que surt:a~i.ii(etfectos legales correspondientes. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:;;.~:~'.::"': - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -. - ~sí lo acordó y fi~~~ .. :b.b!_Cf.ijí}~ª-d~,,    Agente del Minist~~io 
Publico de la Federac10~·-;~P~S_.'.CflfO".~~~~rocuraduna de Derechos Humanos, Prevenc1on 
del Delit? y Servici?s a 1~y~lN~~--f~~8~1~_f!~,:rocuraduría Ge
con testigos de as1stenc~, g1u~~t:8o~.fifi0~T11rWi~ffly dan fe. - - - -

... '. q .. 11" 1"' O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - -D A M - - - -

ASISTENCIA 
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RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACióN5~$ 
8211 

51102 

09/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

J2
'

09/08/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1114/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE INGENIERÍA CÍVIL Y ARQUITECTURA., AL RESPECTO SE REMITE DICTAMEN 

' ;; 
»,.J ~ ';,, 

No DE FOLIO, 51102 
No. DE AP.o 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
GENERAL EN LA ESPECIALIDAD DE 
INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA 

Ciudad de México., a 09 de Agosto de 2018 

MTRO. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

El que suscribe como Perito Oficial en materia de Ingeniería Civil y Arquitectura, adscrito a la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, y 
propuesto para intervenir en relación con los antecedentes al rubro citados; ante Usted emito el 
siguiente: 

DICTAMEN 

En atención a su oficio de número SDHPDSC/01/1114/2018, fechado en Cd. de México el 05 de 
julio 2018, dirigido al C. Coordinador General de Servicios Periciales de la Institución, en el que 
entre otras cosas a la letra dice: 

" ... me permito solicitar a Usted su valiosa colaboración para que de no existir impedimento alguno, gire sus 
amables instrucciones a quien corresponda para que en vía de apoyo designe peritos en ... INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA. para que realicen una evaluación general de los_ posibles daños sufridos en el inmueble 
asegurado y en caso de existir determinen el monto de su reparación y así mismo determinen las causas de 
los daños. los cuales están. Cf!~~~s al sismo del lfsado diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete ... " 

. . ; ~.~~'\ ·~ -
' ,1,~*( ~ ~ 

En consideración _a lo a~t~~~f ~e expuesto se tiene como: 

,·'·""•r<?· ;f1 
\;'Tj; ~ff·, 

1.- PLANTEAMIENTO Q$_kfPftOBLEMA: 

   
 

       
 ,   

  

www.pgr.gob.mx 
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11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS: 

No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

11.1- Únicamente se cuenta con el oficio de petición número SDHPDSC/01/1114/2018, fechado 
en Cd. de México el OS de julio 2018, solicitando perito en materia de Ingeniería y Arquitectura 
Forense. 

111.- OBSERVACIONES DEL LUGAR: 

 
 
 
 

 

 
 

  
 
 
 

. 
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No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

111.2.-   
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No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

IV.- CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 

IV.1.-  
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No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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V.- CONCLUSIONES: 

No. DE FOLIO: 51102 
No. DE A.P.: 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

V .l.-  
o 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Se rinde el presente, para su información y los fines legales a que haya lugar . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la ciudad de México, del día nueve de agosto de dos mil dieciocho, la suscrita 

licenciada  agente del Ministerio Público de la Federación, de 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 

constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 8208 por medio del cual remite 

oficio número PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018, del día dos de 

agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada  Directora 

de Área del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia constante de 21 veintiún fojas útiles en anverso y reverso.- - - - - - - - - - - -

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con 

fund/~j~C~~- se~alado p"r los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 

102 ~-W(f6'.!~ ·:ta-constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 

1 2 fr~~ · ,~fa; 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos 
' .~·..:_º·.- ¡-t-.:.::·:~· . 

Penal~Jrs'· 1óil: 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

i. J.. 1 

General qf. la ~m· e acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : ¿~;~:_·¡i~~ ~~;~~~~Ea::~¡~~~:~; ~~~u~~~t~ -d~-~~~n~~ ~~;: ~~~ 
, ". ·iun 

surtan los efecft)s legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ---------------------CUMPLAS E---------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artícul

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que 

dan fe, para debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ss.3 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

8208 

PGR/ AIC/CE NAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935 

02/08/2018 08/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓ, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1178/2018, AL  
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Dirución cl11 lnfumu.ddn r Amilisi• de Ddito1 Cootni. 111. Salud 
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Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnfonnación para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oflcio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

Ciudaci de México, a 02 de agosto de 2018 

LICENCIADA  ·. ~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ)lLIC!::OPE,L:A. F~DER_ACIÓN n R .. ·:: · ··.· ... · 
SDHPDSC . "~ . ,. a,: :sj 
CIUDAD. .~ ., ·" .,,,: 

1 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate ala Delincuencia 

·Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Infom1ación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

. f l \ ·;'.>> .:~~:>, ~\~ ·;, .·. ~~·· ., . ·. '\' \, 

' ,,_.. } r i' 

1 ' ' ' 

, . . : ,' · ·, . , '.;'.:~~;:::';,. ~~11untr1fa Gl 
Se cuenta con información relaciOnada á la_detenei<?n de uria persona ·~~É~i

~ Se  
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Agencia de Investigación Crinúnal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnfo1mación para el Combate a la Delincuencia 
Dil"ección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Otlcio Núm. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

 
 

• Fecha de nacimiento: 
• Institución emisora: 

• No. de control: 
• Fecha de actualización: 
• CIB: 

3 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Infonnación sobre Ac.tividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGIAD/DCSR/D IADCS/8935/2018 

• Ubicación del individuo: 
• Estado Actual del Expediente: 
• Fuero: 
• Clasificación jurídica: 
• Domicilio: 

• Delito: 
• No. de Proceso: 
• Juzgado: 

• DéÜto: 
•_,, N9: ·de Prbc~so;, , . 
• Ju~gado: , . '·' . . .. 
• .Sentido del.auto de Término: 

.... . ' ' "f.f ,., 

\ í ~ ' '~· 
• Nb~bre: . . .. , 
• ·:Fecha·de nacimiento: . 
• Íi;is1:itución emisora:·· ' 
• No. qeto#trol: ·~;;:•·,·~, ·. 
• F echa~cf~ 1actualizaclón:c 4 
• CIB: ;;-·-. , r.~, ; 

• Ubicación dhl individuo:~"'''~,, . :_t ... ~ · 
• Estado A'é;'tuaiaél'E:xpediente: ~ 
• Domicilio: ' . .: 

• Nombre: 
• Fecha de nacimiento: 
• Lugar de nacimiento: 
• Institución emisora: 
• No. de control: 
• CIB: 
• Ubicación del individuo: 
• Estado Actual del Expediente: 
• Fuero: 
• Clasificación jurídica: 
• Domicilio: 
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• Delito: 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGLID/DCSR/D IADCS/8935/2018 

• Fecha de inicio de la Averiguación: 
• Averiguación Previa: 
• No. de Proceso: 
• Juzgado: M ,. 

• Nombre: 

5 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oilcio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGIAD/DCSR/D IADCS/8935/2018 

• Domicilio: 
• Dependencia: 
• Corporación: 
• Puesto: 
• Área: 
• Municipio / Entidad: 
• Periodo: 
• Estatus: ·"' 
• Tipo de b¡lja: 

• Nombre: 
>.'·.¡ 

• Fe2h~;tY lligar de pa~i.~éff~p: · 
• RFC: ·v , '\; 
• .CUIRf . 
• t\CURP: 
•t· DÓtcicilio: 

'f "t ~ 

~.~
• Depend~Q,cia: .· . ·'' 
• : Corporacigti:; 
• .Puesto: '"'· 
• .Área:- ,, 

. .::~
:~~

·· 
• IW:unicipio / Entidad: 
• PeriOao: 

'.,¡, "A' 

• Esfªtus:· 

• Nombre:·~ · ... 
',''.·> i;.._'"-"'1!1 '. . "'\-,:"., 

• Fecha y Wgar d~\nacimi~n~p}, ., 
• RFC: . "''··· " 
• CUIP: 
• CURP: 
• Domicilio: 

• Dependencia: 
• Corporación: 
• Puesto: 
• Área: 
• Municipio / Entidad: 
• Periodo: 

6 
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• 



• 

PGR 

• Estatus: 

• Nombre: 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
Di.J:ección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra fa Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

• Fecha y lugar de nacimiento: 
• RFC: 
• CUIP: 
• CURP: 



PGR 
r·· 1·,¡_ ti':.:;.,r ·,1111" "P' u~;" 

PI 1 ~ k: "l'Pí 11 'i .. ~" 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a ]a Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

• Puesto: 
• Área: 
• Municipio / Entidad: 
• Periodo: 
• Estatus: 

)> La información op.t~nid: ~~fi~r~~'una ii~~~~ia federal para cÓ~d~cir cq~·'lo~ siguientes datos: 

J! !· !.··.· ,,.;;'/;// ~i;i~'·''· '< ··.,··,.,\\ 

·~ La;Jllform~c~?n· g~tenida ~~flere ¡i~~Jfi~~ p~~~éa~g\ícir,~qt>-JÓs.:'.~igui~h~e~;,da~os: 
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r ~'í'CU'.:CJi l"l{IU I \ (~J:~ l.l\;i¡t 
l"H !Ji f(O~.HUW.J. 

Agencia de Investigación Crimi~al 
Centro Nacional de Planeación, Amilisis e I1úormación parn el Combate it la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/20,8 

9 

'"\' 
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PGR 
r :-nc:u-;,\n1,1u'' r;.n..:1.111\~ 

Pl l lo fd !·l/hfll".\ 

.,,, 
"' 

, , .' ,~ ''¡ I• 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 1\ la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

11 



PGR 
,".'. 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Níun. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 
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PGR 
rcc1r.ll'i;.i\¡1l!lll-. ('.!'~U? . .ii,~ 

1:-11.1," '11Jí•,ll;'< 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de lnfom1ación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra 1a Salud 
Oficio Núm. PGR/ Al C/CENAPl/DGIAD/DCSR/D IADCS/8935/2018 

13 



PGR 
Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Otlcio Núm. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 
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PGR 
rP:::nuJ;.ArHmf-. c,r¡,,;u1A~ 

Cl 1 ~. f<fM1f11 i.t:'i 

~· .. 
'.t···, 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuem;ia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
l 

Du:ección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Níim. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

15 



PGR 
f'"l'\t,IJ>J:..t'•f'qmt.-. cr¡.,;HV,t 

PI l.A rnnJm,1;.·,\ 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección Gencml de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Com1:a la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Otlcio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 
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f":':OCIJ';,\ l.11.111 l ~ ("'..1·r..: tit~{ 
f~( 14 fdl"llfU!l,'A 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de lnfom1ación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

t 
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PGR 
r~n1.u-;~n'lu~f ... ctr.;JJ!.A~ 

{''I t,'-t f{~H}f!/;W"° 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de lnfomiación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oilcio Núm. PGR/ Al C/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

,;,,.. ,· •',;! •• . ... / l\ 

> L~: i~f~~lnación '6~~~nida refiere\~~~i~trO~JJHic~A~  
  ., ~,' tli t• ,,\\\ .. ·, \. ·• ,

1 .:..~> ' ~';,'''~'·''' '¡' <:~."· " "'\'\ \\ 
1;, 

" ... .. . ''"·''·',i1.' t.;-''· . 
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r;-,n1:1.tX~if\IU (,., i:·,rt-:1.ltil,~ 
!.H 1 -'i !<.H lllH H;h 

! ·1·." 

""•, 

,:t 

:,'!.:"! 

. ' 
Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de lnfom1ación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salüd 

Otlcio Ntím. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 

19 ,' 



PGR 
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Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de lnfomiación de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra fa Salud 
Oficio Núm. PGR/ AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/8935/2018 
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PGR. 
r·: (\rJ¡~,\Jf1Ult. ... ( f't~ 1,1:}.! 

PI j Ji f(1P"'lil:!l'A 

·,¡ 

Agencia de Investigación Criminal 

Centrn Nacional de Planeación, Análisis e Info1mación pura el Combate a la Delincuencia 

Dirección Genernl de Información sobre Actividades Delictivas 
Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 

Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 
Oficio Núm. PGR/ Al C/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/893512018 
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- Para su superior conocimiento.- Presente 

nformación Sobre Actividades Delictivas.- Para su conocimiento.- Presente. 
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<)'b) 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOll00112015 

RECEPCIÓN DE OFICIO CON FOLIO 49453 DICTAMEN DE LA ESPECIALIDAD EN 
INFORMATICA FORENSE DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

- - -En la Ciudad de México, siendo I~ once horas del día 1 O diez de agosto de 2018 dos mil dieciocho, 
el suscrito maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina ,de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 'de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al iinal firman y dan fe, para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:i - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 8215 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite el 
dictamen en Informática Forense con número de folio 49453, de fecha diecinueve de julio del año en 
curso, suscrito por la ingeniero  perita Profesional en Informática de 
la Coordinación General de S~rvicios Periciales de la Institución, mediante el cual concluye lo 
siguiente: 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 

 
   

  
    
    

  
 

 
.. . (Sic)" 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenprse a la vista el dictamen en Informática Forense con 
número de folio 49453, de fecha diecinuevj! de julio del año en curso, suscrito por la ingeniero 

 perita Pr<?fesional en Informática de la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Institución, docu.I}' 'ente constante de 15 quince fojas útiles escritas por una 
sola de sus caras, asimismo, anexo Form~o de Registro de Cadena de Custodia (ANEXO 3) respecto 
del indicio con identificación 01: un discqduro marca Western Digital de 320 GB y número de serie: 

 
 
 
 

 "A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Folio:  
; documentación constante de dos fojas útiles escritas por uno 

sola de sus caras, acompañan las ~denas de custodia los indicios en supra líneas descritos. - - - - - -
----- -------------------fl -- FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento .~n los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 
segundo, 16, 21, 102 apartado .. .,.. .. , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 3, párraf~"primero fracción 11, 15, 16, 20, 125, 127 bis, 168, 180, 206, 208, 220, 

221, 222, 223 ••.. ; .... 22· ... 5· .• 227 y ... Jl .. 28 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, 
apartado A), inc· · .. Y f), 22 fribción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, . ·o A), fra~ción V, 7 del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que 
es de acordars · · '"' .. :..:.~.:. ·- - _ ... _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------.tlt1. -.. ·~~'./-; -_[ ----------ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERoPJ .. fd~gljése .ta documentación, al expediente en que se actúa para que surtan los 
efectos legales ~u.e .Mya IUSjar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Obténgaseltopia certificada del Registro de Cadena de Custodia de los dos discos 

.1 ... ; ":.¿¡ • . .: ' 
duros en supra' . •. ·-'"' os· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERP'i . . . ace . _ los indicios que acompaña la cadena de custodia anteriormente 
descrita, los cual~'S' , . . . . nt . ne!" el domicilio que ocupa esta Oficina de Investigación los cuales 
se encuentran fJiJi~:pr.evia autorización en el sótano dos de este inmueble - - - - - - - - - - -
- - - CUARTO~uese 'el registro de cadena de custodia original del CD-R de la marca imation, 
con el disco compacto que lo acompaña, para gue surta los efectos legales a los que haya lugar. - - -
---------------------------------CUMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el maestro , Agente del Ministerio Público. 
de la Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
final firman y dan fe de todo. lo actuado.- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 8215 

Número: 

• 

• 

49453 

19/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

10/08/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1089/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE INFORMÁTICA, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN 

PGR 
l'!~(lCfllL·\Pt!IU:\ c:r>:I ¡, \i 

1>1. ;"_.., RU't:m1c._ 

- ; ,¡,, S,~~·!!dos P~ricialc:; 

, ~' ;.1:,;~n:~rf~1s: oren::;es 

Número de Folio 49453 
A.P. AP/PGR/SDHPOSC/011001/lOlS 

Asunto: Se rinde Dictamen en la especialidad de Informática 
Ciudad.de México, a 19 de julio del 2018. 

gb1 
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PGR 
PROCURADURit\ GENERAL 

DEL\ REl'lJ!H,IC:.\ 

l 1-' 

CRIMINAL 

Forenses 
', 1' ek'< n11 iu11icacio11es 

Número de Folio 49453 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se rinde Dictamen en la especialidad de Informática 
Ciudad,de México. a.19 dejl!lio,deL2018.~, 

' ·, ¡I \• 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO D( LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTL < 

; ' ·¡ 

1 : ·;. i ,~, ~ '. 

·.¡ •• 

La que suscribe, Perito Oficial en m~teria de Informática, de la Procuraduría General de la República, propuesta 
para intervenir en el expediente citado al rubro, y en atención a su oficio con número 
SDHPDSC/01/1089/2018, de fecha 02 de julio del 2018, recibido el 02 de julio del 2018, emiten el 
siguiente: .~ 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

t' 
 

    
  
  

~Indicio 01 embalado 

!f~chos Humano~ wt 
~lelos a la comun\Mf 
est~ 

•i' 



• 

• 
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DE Lr\ REPUBLIC\ 
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,~. · ~ Forenses 
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PGR 1/:::-~· :··¡;':.:;/\ Ci{),"l CF~.liv1ll\!.º\L 
~:··~:,: ;.;i:: :-~;2rv;ciüs ;:;ericiales 

PROCURt\D\JRÍA <~ENFIUI 
DEL:\ REP\lBLIC:\ 

' .• ::: •,¡ 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

;=0renses 

(.. to profesional en informática, realice una ampliación al 
dictamen con número ~, ~ ~514 de fecha 14 junio de 2018, para lo cual se entregan indicios y cadena 
de custodia respectiva¡ .,:" ~~al dictamen con número de folio 43514 de fecha 14 de junio de 2018, 
para lo cual se entrega~fttlhl . ~adena de custodia respectiva, ampliación que deberá contener lo siguiente: 

• 

• 
• 

• 
• 
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DE LA REl'l_HH.ICJ\ 

• .. 1.\11!\ 

CR!fV111\lAL 
,_: :; ~ Se,·-.J;cios Periciales 

Forenses 
'v Te!e,:omunicaciones 

 
 . 

INTERVENCIÓN Y OBSERVACIÓN EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 

  
 

 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

 
 

 
 
 

 

INDICIOOl 
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DEL:\ REl'l.JHL!C\ 

 
  
  

BÚSQUEDAS 

Fecha de creación 
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·: .:•.:::. : _:,,-': "':i ·" :_1;:• Forenses 
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• GLOSARIO 
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PROCURADURlA GEN.ERAL 

DE LA REPÜ.BLICA J 
t' 

/ AfJ /f!óR /~ P r;x;<:Jo 1 l¡/i1 } f.o l 'O 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Folio o 
llamado 

1t:Y1it!(t&ft®.l .. rque con una "X" los métodos emplead 

D Fotográfico: 

Otro: Si D No [XJ 
3.- Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación 
levantados directamente con la mano o mediante un instrumento, así 
Puede emplear intervalos). 

No D Croquis: CXl.· _ 

-~~,~~ ~:~ 

e los indicios o elementos material~~;pro+torios que fueron 
mo el tipo de embalaje que se emp!;~ó. ~.~gún corresponda. 

-~f:i: ,,. ..... 
·'~~~. 

Paginación d 



.. 

'-;, 

Folio: 49453 
Fecha: 25/07 /2018 Hora: 21: 15 hrs 

Tipo de indicio/elemento material probatorio/ 
R-02 Un disco óptico color plateado, fabricante 

,......._=""-~-"=~~-----..... ,.,.,~1-iinn formato CD-R, rotulado con las leyendas en letra 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 Folio: 49453 Are 

del indicio 02" 

5 
! 
I 
I .,. 
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• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

- - -En la Ciudad de México, siendo las DOCE horas del DIEZ DE AGOSTO del dos mil 

dieciocho, en la Oficina de Investigación del Caso Iguala adscrita a la Subprocuraduría de· 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, constituidos en la Sala UNO mezzanine ubicada en Planta Baja

del Edificio Sede en Avenida Insurgentes número 20, colonia Roma Norte, Delegació

Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, ante la suscrita agente del Ministeri

Público de la Federación, , quien actúa en términos de lo

artículos 1°, 6°, 8°. 16, 20, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unido

Mexicanos; 4°, 15, 16, 17, 18, 113, 117, 125 y 242 de Código Federal de Procedimiento

Penales; 1o, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 8

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, para debida constanci

legal, ante dos testigos d~ asistencia qUe al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'\~-t~...,n,~.· J.r. 

- - - Derivado del'.1s,~_~tfP~ a las líneas de investigación en la presente indagatori

respecto del escl~~~,l~ los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete d

septiembre del an~~'~/'1~ e~ el municipio de Iguala de la lnde~endencia, Guerrero

que se relac1ona"9:>f' f&:tMSapanc1on de (43) cuarenta y tres estudiantes de la Escuel
/~:¡;~-~ 

Normal Rural de.tr~~~~~t1-fMfkr a petición de los abogados Coayuvantes de lo

familiares de las vfCti~.'---~as; con fundamento en los artículos 1°, 8°, 16, 21 

102 de la Constit~Ció~~~~~i~~átados Unidos Mexicanos; 125, 168, 208, 242 d
• • 1 ~f~;~:.<.c:l'\1 

Código Federal d~Pfucedimientos Penales, se procede a recabar la siguiente declaración 

al C. .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - -

-----------------------MANIFIESTA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta ·Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención al oficio SDHPDSC/01/1118/2018 por medio del cual se me solicitó 

en calidad de TESTIGO en relación a los sucesos de los días veintiséis y veintisiete de 

septiembre del año dos mil catorce en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

presentarme ante esta Oficina de Investigación a rendir declaración: - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Mi nombre es C.  de  
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• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.- -- - - - - - - -

- - - Se hace constar que el TESTIGO se encuentra debidamente orientado con la capacidad 

e instrucción necesaria para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, 

sin que se me obligue a participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediant

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asimismo no teng

vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio con los probable

responsables, ofendidos··:~,t~~as o fam~ares de los 43 desaparecidos de la Escuel

Normal Rural de Ayoti:inapís:.('"~~\:~- - - - - - -~ - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- - -
.•">'~ .~~~~~~-~~ ~. 

- - - Una vez manifestagp~~rariterior por el testigo de igual manera se hace de s. . . "..: ~ . . 

conocimiento el contenid~~ículo 79 del Código Federal de Procedimientos Penales
........ ,.~ 

en donde se hace referencia a las citaciones que pueden ser por medio telefónico, com

fue su caso al ponerse ~~~~W~1t~i~'Aasta Representación Social de la Federación, 

reitera que puede ser e~(et:J1~r8~~?M'J1ico .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido se tf~éEi~u conocimiento el contenido del artículo 243 del mism

ordenamiento indicándole que no está obligado a declarar el tutor, curador, pupilo, 

conyugue del inculpado (s) ni sus parientes por consanguinidad en línea recta ascendent

o descendente, sin limitación de grado y en colateral hasta el cuarto, inclusive a los qu

estén ligados con el (los) inculpados(s) por amor, respeto, cariño, estrecha amistad pero s

estas personas tuvieran la voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y s

recibirá su declaración, manifestando que no tienen ningún vínculo respecto de la

personas de las cuales va a declarar.- Acto seguido manifiesta expresamente su volunta

de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean vía telefónica

finalmente se le reitera el contenido del artículo 127 bis del Código Federal d

Procedimientos Penales, en virtud de que tiene derecho a ser asistido por un abogado 

asesor jurídico en la presente diligencia .-- - - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la palabra el C.  manifiesta 

expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 
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citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, y en el acto manifiesta que designa al licenciado  

como su asesor jurídico en la presente diligencia, quien en el acto se 

identifica con cedula profesional número  con fotografía reciente, que lo acredita 

como licenciado en derecho, confirmando que su nombre es: , 

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - Acto seguido se le hace de conocimiento el contexto de los siguientes derechos 

Constitucionales, previstos en los artículos 1 o. "En los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
j '.'}-;' ' . 

tratados intem~c,ionales de 'lg~ flu.~ el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
•. '1 ~· •. , 

para su protección, cuyo ej~'c;.'{</'~o podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
. . ··'>-, r.: ·~ 

y bajo las condiciones que e~Cj,stitución establece. Las normas relativas a Jos derechos 
'1 ...... 

humanos se interpretaráJ.J.~";¡,j¡/;¡,conformidad con esta Constitución y con Jos tratados 

internacionales de Ja mat~{f:Y:?.ffirR~?cXn todo tiempo a las personas Ja protección más 

amplia. Párrafo adicionad~~ Jt~~011 Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen 1á1~1~1i,h~(#jd;¡dromover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de co~/¿~fgJd con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley"; así como los que facultan a esta Representación Social de la Federación 

consagradas en el Artículo 21. "La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo Ja conducción y mando de aquél en el 

ejercicio de esta función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 

Ministerio Público. La ley determinará Jos casos en que los particulares podrán ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial." y Artículo 102. A. El Ministerio Público de la 

Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. Corresponde al Ministerio 

Público de la Federación la persecución, ante Jos tribunales, de todos los delitos del orden 

federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y 

presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 

M 
C'CI e:: 

"So 
•C'CI 
c.. 
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señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda 

regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de 

las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine.".- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida se le expone el contenido de los preceptos legales que establece el Código 

Federal de Procedimientos Penales: ''Artículo 73.- Con excepción de los altos funcionarios 

de la Federación, toda persona está obligada a presentarse ante los tribunales y ante el 

Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo porque padezca 

alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para 

presentarse; Artículo 113.- El Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las 

órdenes que reciban de aquél, están obligados a proceder de oficio a la investigación d

• los delitos de que tengan noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio

bastará para el inicio de la averiguación la comunicación o parte informativo que rinda l

policía, en el que se hagan del conocimiento de la autoridad investigadora hechos qu

pudieran ser delictivos, sin que deban reunirse los requisitos a que aluden los artículos 118

119 y 120 de este ordenamiento. A la comunicación o parte informativo se acompañará

los elementos de que ~~~~gan y que sean conducentes para la investigación. L

averiguación previa no p9}Jf!i:~¡fl;1_N"Se de Oficio en los casos siguientes. l.- Cuando se trat
• •

0 "-'t'h' ~.\\\) ·~ 

• 

de delitos en los que sol·~J~sl pueda proceder por querella necesaria, si ésta no se h

presentado. //.- Cuando.{~J~~'fa algún requisito previo, si éste no se ha llenado. Si el qu,,.,., ...... 
inicia una investigación f.l.Q tiene a su cargo la función de proseguirla, dará inmediata cuent

>r.R \L IJF, u. ftfp/:uw: 
al que corresponda leg.l;l}liJW(l~~~~{f.P,~FJftA. Cuando para la persecución de un delito s

requiera querella u ot~ a&ti~'(·¡¡'tfi~iítulo de requisito de procedibilidad, el Ministeri

Público Federal actua"1 1WJf}tMf-~Yt; previst~ en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener

de la República, para conocer si la autoridad formula querella o satisface el requisito d

procedibilidad equivalente. Tratándose de informaciones anónimas, el Ministerio Públic

ordenará a la Policía que investigue la veracidad de los datos aportados; de confirmarse l

información, iniciará la averiguación previa correspondiente, observándose además, l

dispuesto en el primer párrafo de este artículo; Artículo 116.- Toda persona que teng

conocimiento de la comisión de un delito que deba perseguirse de oficio, está obligada 

denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de. urgencia ante cualquier funcionario 

agente de policía; Artículo 117.- Toda persona que en ejercicio de funciones públicas teng

conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, est

obligada a participarlo inmediatamente al Ministerio Público, trasmitiéndole todos los dato

que tuviere, poniendo a su disposición, desde luego, a los inculpados, si hubieren sid

detenidos; Artículo 125. - El Ministerio Público que inicie una averiguación prevía podrá cita

para que declaren sobre los hechos que se averigüen, a las personas que por cualquier 

concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se hará 
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constar quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el funcionario 

que practique las diligencias estimó conveniente hacer la citación; Artículo 127 Bis. - Toda 

persona que haya de rendir declaración, en los casos de los artículos 124 y 125, tendrá 

derecho a hacerlo asistido por un abogado nombrado por él. El abogado podrá impugnar 

las preguntas que se hagan al declarante si éstas son inconducentes o contra derecho. 

Pero no puede producir ni inducir las respuestas de su asistido; Artículo 242.- Toda 

persona que sea testigo está obligada a declarar con respecto a los hechos investigados. 

Las preguntas que formulen las partes deberán guardar relación con los hechos. El juez o 

tribunal desechará únicamente las preguntas que sean objetadas por impertinentes o 

inconducentes para los fines del proceso. El acuerdo de desechamiento será revocable. En 

-· todo caso el testigo dará razón de su dicho. Si el testigo no comparece a la primera citación, 

sin causa justificada, el juez ordenará que sea presentado a declarar; Artículo 243.- No se 

obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por 

consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 

grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado 

por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de 

declarar se hará constar e~'t§!#.l~nstancia y se recibirá su declaración; Artículo 243 Bis.

No estarán obligados a de~'~?r!Jre la información que reciban, conozcan o tengan en 

su poder: l. L~ abogados/;~j.~fes técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en 

los cuales hubieran intervf!.q,}f :;_~gan información que deban reservarse para el ejercicio 

de su profesión; 11. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que 

• hubieran recibido en eje~J/J;~l h~fMihf-que presten; 111. Los periodistas, respecto de 
)t •• 1[;~f' ¡f'l to(. ,., .... '&: 

.,.... ,_y~ . ~,,,,,ir.':'\' 

los nombres o las grab~~~~,f ({)f.~f/,G1fj¡_:lefónicos, apuntes, archivos documentales y 

digitales y todo aquello qae ~~era directa o indirecta pudiera llevar a la identificación 

de las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como 

información de carácter reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o 

comunicado; IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro 

empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar 

Í 
l 

Í 

reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos 

clínicos, respecto de la información concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan 

con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que alguna o algunas de las personas 

comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten su deseo de declarar y cuenten con 

el consentimiento expreso de quien les confió el secreto, información o confesión, se hará 

constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. La reserva de 

información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores públicos, se 

hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o testimonio y, en todo 

caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del servidor público 
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correspondiente. Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán 

las penas a que se refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero si el delito es 

cometido contra la administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se refiere el 

artículo 225 del mismo ordenamiento; Artículo 247.- Antes de que los testigos comiencen 

a declarar se les instruirá de las penas que el Código Penal establece para los que se 

producen con falsedad, o se niegan a declarar. Esto podrá hacerse hallándose reunidos 

todos los testigos; artículo 250.- Las declaraciones se redactarán con claridad y usando 

hasta donde sea posible las mismas palabras empleadas por el testigo. Si quisiere di

escribir su declaración se le permitirá hacerlo; Artículo 254.- Concluida la diligencia se

al testigo su declaración o la leerá él mismo, si quisiere, para que la ratifique o la enmi

. • y después de esto será firmada por el testigo y su acompañante si lo hubiere." (sic). -

• 

- - - Enterado de lo anterior, sin que medie coacción, intimidación o tortura, manifies

voluntad para comparecer ante esta Representación Social de la Federación. 

conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en rel

con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compare

lo previsto en los dispositiy~s citados, particularmente de las penas que establece 
\ \\'l I iJ J) 1 

para quienes declaranj~9~~ad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio d
. ' ;?,:• ,,.~ ~ ... \~~ \ .. ~ 

funciones, y una vez t~~~~~; .:
1 
ocimiento de las disposiciones antes citadas, se pr

a preguntar al comp~~9~ti/¿Protesta conducirse con verdad ante esta Auto
·~t \\~ J-,¡e ::" 

Federal? A lo que- co·fn:iStó-.'qúe SI PROTESTO. Por lo que en una vez protesta

términos del artículo 24.~.mlz~~~i~fiiJ~ral de Procedimientos Penales: - - - - - -- - -
~. ,., .,, ~ 1 . .,n E' C L A R A 

- - - - - - "'.!" - - - - - - - .)..¡;; ¡,¡¡;.~ .. ~·l~fflf'r~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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22.-  
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- - Con lo anterior, ·.y. no\:~~fflr~ más que agregar, se da por te

diligencia, siendo las diecí~.tJí.,~bGf~s d~ la fecha en que se actúa, firm

legal los que en ella inter~h~~on, previa lectura y ratificación de su c

- - - - - - - - - .. - - - - - - • í:.!~1 . .t.fiE>t4 .f.t~t~rc F E 
~ ~ ' 

;, 1 ··~·;:ct.jJ f1 ·1'tt··:~,.·~ 

,

tigos de As

·1w.Ct:h.\HJRL4 CZ.\Eít'J..L)E LA PliG°F~ 
. ~ut?MWi(~U¡fu ó vmch~s Hum~;ios, 

·
1rr:vfrieroo del ~lib y S2rvicms ~ 1~ Cmiu• 
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MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ; 
CREDENCIAL PARA VOTAR ¡ ·I 

\.,. -~ 1. :;' , 
•. ;¡.. •L"'1r. ! , .--r,..-. 

. L~ · 1 :"·¡ ,•:.:¡ LCi 
~·:· ürt~,~-,~JÜ~ !t'F'l e A e 1 o N. 
~i ~. ~:,~ • .. ... . ;a.o •1'1 ........ ~~ 

; 'il. frj~ ;:r;. ~ 1 ·, 1 ~ "' ~ • . 

f, .. ~, r._,, - ... (. ..... 11; ~"'t:~,:~g . 
- - - En la Ciudad de México', a lo~1~~1 mes de ·agosto del dos mil dieciocho, la LICENCIADA  

 Agente delrMinisterio Publico de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la . 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la Republica, quien actúa en;fos términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil 

una sus partes con su ori~inal, misma que se tuvo a la vis
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TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS M 1 L TRECE.------------------------------------------------------------------------------

. NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCUENTA Y TRES DEL 
ESTADO DE MEXICO. CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
MÉXICO, c E R T 1 F 1 c o: QUE ESTA COPIA FOTOELECTRICA CONSTANTE 
DE UNA FOJA IMPRESA POR UN SOLO LADO. ES UNA REPRODlÍCCION FIEL 
Y EXACTA DE SU ORIGINAL LA CUAL TUVE A.Lf. VISTA: HACIENDOSE 
CONSTAR EN EL ASIENTO NUMERO QUINCE MIL NoVEClENTOS CUARENTA' 
Y CINCO DEL LIBRO DE COTEJOS NUMERO DIEZ DÉ E)TA FECHA ANTE MI.
ESTA CERTIFICACION NO REELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGACION 
QUE TUVIERE DE JUSTIFICAR LÁ LICITUD Y Vt-T.IDEZ DEL DOCUMENTO 
MATERIA DE LA COMPULS ---------------------------

c E R T 1 F 1 c A c 1 o N. 

- - - En la Ciudad de México, a los diefdías del mes de agosto del dos mil dieciocho, la LICENCIADA  

 Agente del Ministerio Publi90 de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimie.ntos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal.-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1F1 c A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01 ), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada una sus partes 

con su original, misma que s~ tuvo a la vista en las instalaciones que ocu  
i 

comp'ulse en su contenido,, misma que se anexa a la Ave~~uación Pr

fundamento en lo dispuesto' por los artículos 1º, 16, p~a-f~\~#-208,
-:;1 ti ./fl"~úi~-~ 

Penales, la que se certifica, para todos los efectos l~leá'eé!f)'.~~11.- -
. 4'( '";)-:{ ~\].i!I'._,,.:.,~~· ~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: , l..,~'QA.M.~il s.:; 1- 1:..._'-"1
'/..1,' \\)'~' tl:'J 

~k {¿~/-'., ~,)~·~'-~ ... lila 
1 > ., '':.''.':·Y'':(' (:~: 
'.ii '~-., - Lr.:"':¿-· "-" 

!'.,, ·>. \,\ .1 .. , rt::t • .. ,.;.", .• ....:=¡·;
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OFICIO No: SDHPDSC/01/1118/2018 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2018 

Asunto: Se notifica Comparecencia 

C·  
Presente. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
artículos 1°, 6°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
fracción 11, 16, 44, 117, 125, 242, 247 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 
1, apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 
de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta 
y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los 
hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de 
Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", por este medio respetuosamente: 

Se solicita su presencia a fin de que rinda comparecencia, respecto de los sucesos del 26 y 27 de septiembre 
de 2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero y que se relaciona con la desaparición de los estudiantes de 

la Normal .Rural de Ayotzinapa, en calidad de TESTIGO, por lo que deberá presentarse el día VIERNES 1 O 
DE AGOSTO DEL 2018, A LAS 12:00 DOCE HORAS, con una identificación oficial en original 

y copia en las oficinas ubicadas en el Edificio sede en la Glorieta de Insurgentes No. 20, Colonia Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, Cod8igo Postal 06700, Ciudad de México . 

. . :· \lfJS .t· -

~sim~smo •. ~uede.set aco~·Pª~.: .. ':~~'::~~n asesor jurídico qlle igualmente deberá acreditar su personalidad con 
1dentlficac1on oficial en ongmal y'c .~ 

. . . . . . • .¡/1 1;;¿ ,,,, 
· ' •"~*· It) í~ 

Sin otro particÚlar, fé
. 

, .. · 

RA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
 y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conoc1m1ento.-Presente. 

es No. 20, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 

Ciudad de México. Tel: (SS) S3 46 00 00, Ext. SOSS61. email. mvillanueva@pgr.gob.mx 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE REVISIÓN DE DISCO COMPACTO DE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE INFORMATICA FORENSE CON NÚMERO DE FOLIO 49453. 

- - - En la Ciudad de México siendo las trece horas con nueve minutos del día diez (1 O) de agosto 
de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 
16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos 
de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - -i- - -

1' 
---------------------------HACE CONSTAR- ---------------------:1---
- - - Que siendo la fecha que se indica, estando constituidos en las oficinas que ocupai'esta 
Representación Social de la Federación, sito en Avenida Insurgentes número 20, Colonia ~orna, 
Delegación Cuauhtemoc, Ciudad de México, Código Postal 06700 (cero, seis, siete, cero, ~cero) 
esta autoridad ministerial procedió a revisar  

 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015" "Folio:49453"  

 ~a, con 
número de folio 49453, de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, en la cual la in~eniera 

 perito profesional en Informática adscrita en la CoordJinación 
General de Servicios Periciales de la Institución, realizó la extracción de información res~ecto de 
uno solo de los dos discos duros que se extrajeron con consentimiento de pers~nal del 
Ayuntamiento Municipal de Huitzuco de los Figueroa, en el estado de Guerrero, los c~les son 
identificados de la siguiente manera:  

 
 
 

    
   

 
  
   
   
   

 
     

 ar para 
los efectos legales a que ij'p~~ 'l'ti 4~?trrmando e - - - - -

:h•-c O N ---- -
-D A M 



• PRE\fENCION &1AL DEL DELITO 
TEMA: A D 1 e e 1 o N E s 

LISTA DE ASISTENCIA DE ALUMNOS DE LA TELESECUNDARIA "HUMBERTO MUJICA" 
ATETETLA, GRO. 

FECHA: _______ HORA: _______ _ 

Nombre Grado Grupo Correo electrónico 



• PRE\fRNCION .CIAL DEL DEUTO 
TEMA: A D 1 e e 1 o N E s 

LISTA DE ASISTENCIA DE ALUMNOS DE LA TELESECUNDARIA "HUMBERTO MUJICA" 

ATETETLA, GRO. 
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~ 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD l?ÚBLICA 
Y PROTECCION CIVIL 

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 
2012 - 2015 

Dependencia: 
Sección de 
Correspondencia: 

H. Ayto. Mpal. Constl. f\ ·I 
Prevención del Delito \o \:::> 

Numero de Oficio: 026 
Expediente: 2014 

ASUNTO:autorizacion para conferencia. 

Huitzuco de los Figueroa, Gro. A 10 de Diciembre del 2014. 
"La prevención es tarea de todos" 

PROFR. PORFIRIO ABARCA MELQUIADES ., 
DIRECTOR DE LA TELESECUNDARIA "HUMBER'!O MUJICA" 
DE LA COMUNIDAD DE ATETETLA, HUITZUCO .íGUERRERO. ,,. ' 

P RE S E N T E. ;3' 
,,_;; t! 

Por medio del presente ocurso le informo qu~ se llevó a cabo la conferencia del 
tema de "adicciones", en el plantel que usted represJ~a, esto con el objetivo de prevenir y 

fomentar la prevención en los adolescentes y jóvenJmediante las estrategias y acciones de 
·tf' 

seguridad, que está implementando la Dirección <f Prevención Social del Delito, la cual 
se impartió el día y Horario que a continuación s'füescribe: 

¡: .. 
DIA HORA/ GRUPO 

~ 
~·· ,r 

Miércoles 12:00 pm A f :00 pm 1°,2ºy3º 

10 de Diciembre 2014 ,¡· ,, 
/i 
t, ,, 

1 
Sin otro particular y agrd~iendo ti.atención prestada le envió un cordial y afectuoso 

1 d -~~ ~ 
sa u o. ;,~~~~- ~1 

·~· \ .~~'\.Y.i. ft 

C.c.p. Archivo. 

·~-· ~\ ·o ~ 
kí',\\ ·; "' IX 

~T~~ ~: ~::E~~IÓN 
~~OCJAL DEL DELITO. 

J 

U. m:t~ R,PlrBUJ 
1re;h11- cJu;··· n . 

LIGk~j:I '.Í _·. ªJE'. RERO TABARES . 
'~~a muníd• 

"I ~ , :o 
"' .J"C10n f. 

¡ 
t 
? 
~} 
G\: 

~' 
; 
' 1 • 1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME PARCIAL OFICIO NÚMERO 
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO /IP /10191/2018 

En la Ciudad de México, siendo las 14:15 catorce horas con quince minutos del día diez de 

agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en compañía de dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Téngase por recibido el turno 8219, mediante el cual remiten el Informe Parcial Oficio 

número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018, de fecha diez de agosto del año en 

• curso, suscrito por  

 Policías Federales Ministeriales, adscritos a la Agencia de Investigación Criminal, en 

relación a  

:- - - '."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

1.-  

 

   
   

     

  

  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l'l.r.fA r' 

2.-     
 

    

   

 

 

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el Informe Parcial Oficio número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018, de fecha diez de agosto del año en curso, 

suscrito por , 

Policías Federales Ministeriales, adscritos a la Agencia de Investigación Criminal, constante de dos 

fojas útiles; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Atento lo anterior, esta representación Social, realiza un análisis de dichas constancias fe 
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SlJBPRDCUMDU>ÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION ~b~ (b 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
~--~~~~~~~~~~-

datad as por lo que con fundamento en los artículos 14, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 16, 17, 168, 180, 208 y 269 

del Código Federal de Procedimientos Penales en relación con el artículo 4 y 22, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1 y 3 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República es de acordarse y se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UNICO.- Téngase por recibido el Informe Parcial Oficio número 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018, de fecha diez de agosto del año en curso, 

anteriormente fe datado, agréguese a la indagatoria y asimismo ratifíquese en todas y cada una de 

sus partes para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firmo, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina d

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

General de la República, quien actúa legalmente con los test

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - -
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EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCION DE INVESTIGACtóN ESPECIALIZADA 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

'1:·J' ; 
AGE.NCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 

EN APOYO A MANDAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 
Ciudad de México, a 10 de agosto del 2018 

ASUJ'~TO: !~FORME PARCIAL. 

MTRO. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

.,..,...., '': :; . 

En atención al oficio número: SDHPDSC/0111199/2018',: ... 'relacionado coti: <1~· 
A.P.PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 01 de agosto del 2018, mediante el cual solicita 
la "LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN ante esta representación social de la federación, a 
las personas de nombre:  

 
 

al respecto se informa lo siguiente. 

Por lo que los suscritos Policías Federales Ministeriales,  
 
 
 
 

   
 
 

    
        
     

  

 
  

 
 
 
 
 

. 

Continuando con el mandamiento ministerial  
            

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-{í900 \\W\\·.pgr.gl1b.mx 
Página 1 de2 
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. 

Por lo antes mencionado, acudimos el día de hoy 1 O de agosto del presente año a 
estas oficinas de la Procuraduría General de la República, ubicadas en Avenida 
Insurgentes número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, corroborando a las 14:30hrs. La 
asistencia de las personas antes mencionadas, siendo todo lo que se informa para dar 
cumplimiento al presente mandamiento, para los fines legales que haya lugar. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primer.o, y noveno de·1.ta1'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 y 4 párrafo segundo,· ~~'"'(W~imero y último párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1,4"fni~~n 1 apartado A) inciso a), b) y c), 10 fracción X, 22 
fracción 1 inciso b), 24, 29 ~"1 li Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 22 y 62 del reglamt!ltltb.~~ 

. .. :.:;/:J!' 

 E T U O S 
A~ FEDER
·BUCA 
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 ·~ '"* 

~ urdad 1 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 "'".""pgr.gob.mx 
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DECLARACIÓN DEL C.

En la Ciudad de México, en las instalaciones que ocupa la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, siendo las 
catorce horas con treinta minutos del día 1 O diez de agosto de 2018 dos mil 
dieciocho, ante el Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C . 

, quien se identifica en este momento con 
credencial para votar con clave de elector  expedida 
favor por el Instituto Nacional Electoral, en la que obra una fotografía a color 
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se
FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no e
inconveniente alguno al re~~to, previa ~ia certificada que se glosa a la prese
Así mismo, se le hace sab~~~~.recho que~e concede el artículo 127 bis, del Có
Federal de Procedimientos .. ~ij)is, para que si así lo desea, designe abogado qu
asista en la presente dilige~;l¡fanifestando al respecto que en este acto no des
abogado, por no considera.i:~cesario. Enseguida, de conformidad con el artí
247 del Código Federal dé~rocedimientos Penales, en relación con el 247 fracci
del Código Penal Federati_~~-~)P.~.~~t<frt~ocimiento del compareciente lo previst
los dispositivos citados, Pllíl~~~~%j aé las penas que establece la ley para qui
declaran con falsedad ~artt..~c~W~5~~9~gistinta de la judicial en ejercicio de 
funciones, y una vez te~~óijOnocim1ento de las disposiciones antes citadas, se 
procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autoridad Federal a lo que contestó SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
se procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales: ---------------------------------

---------------------------------------------- M A N 1 F' 1 E S T A ----------------------------------------
Llamarse como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 
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el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  

 acto seguido manifiesta expresamente su 
voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por 
ese medio, correo electrónico @gmail.com, debidamente orientado, con la 
edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 
diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni 
tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 
mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u 
odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos. -------------
--- Por lo que, enseguida, el testigo, en relación a los hechos que se investigan: -------

-------------------------------------------- D E C L A R A -------------------------------------------------
0 u e comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 

manera voluntaria y ante la invitación hecha por la Representación Social de la 
Federación y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 
indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto lo siguiente: En relación al 

 

  
 

año de 2015, dos m.il quince~··  
  

  

   
   

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 con sus 

2 
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. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 
Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo.------------------

A LA PRIMERA.- Que diga la declarante,  
      

 
 
 
 
 
 

    
   

   
   

. A LA CUARTA.- Que diga 
el declarante,  

 
   

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 

. A LA 
OCTAVA.- Que diga la declarante,  
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continuo esta Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. Siendo todo lo que en este acto deseo declarar, agregando 
que me encuentro físicamente bien orientado y sin lesiones, rindiendo la presente 
declaración de manera libra y espontánea, comprometiéndome a presentarme ante 
esta representación Social de la Federación tantas veces sea necesario para el debido 
esclarecimiento de los hechos.------------------------------------------------------------------------

Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se
diligencia, a las 15:10 quince horas con diez minutos del 
constancia los que en ella intervinieron, previa lectura q
su co nte nido.---------------------------------------------------------

---------------------------------------------- D A M O S F E -----

4 
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- - - En la Ciudad de México, iflóS.:1tiit?actJti!t;ijHl(ffil1s de agosto del año dos mil dieciocho, el Maestro  

 del'fl4t.QQ Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 

quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

-----------------------------------CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática¡ constante d~~~o~,útil (01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, mi¡i3ma que ~ · , . , )ista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compu , . . . , .• .. )~~74q. toria 
• "'l~·\¡j I'\ 'llf 1¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015; lo anterior!t> ~- ~, rgo , 25 

y 208, párrafo primero del Código F¿deral de P~~:~~·,:~~le ales 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - !''~·;¡;:;-.;.!'~ ·()_ - - - - ----. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001//2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:50 catorce horas con cincuenta 

minutos, del día 1 O diez de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 

LICENCIADO , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
, 

Comunidad, quien actúa legalmente con testigos de asistencia, quienes al final 
.• 

firman y dan fe, acordó.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE por recibido el Registro de Documentos con número de ID 8218, 

por medio del cual se anexa copia de conocil)iliento del oficio con número 

SDHPDSC/0687/2018, de fecha 09 nueve de ~osto del año en curso, signado 

por la Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra/ Subprocuradora de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios ,a la Comunidad, de esta Institución 

por medio del cual informa que se giró gficio al Presidente de la Comisión 
' 

Nacional de Derechos Humanos.i:..a efécto de realizar un recuento de las 
" .::< '/, . ···~"1' i ' 

acciones realizadas p·or' )a Oficina~e Investigación en torno a las 47 
. ~: 

observaciones y propuestáj; formul~das a la Procuraduría General de la 

Republica Pot esa ConíijJi3.n Nacio~I de Derechos Humanos, relacionadas 
. . ¿¡y ., 

con el Expediente· de· cfÜeja CNDH/1/2014/6432/QNG. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ensegu1da y en lá- fffisrWtt:féBtJtA el personal actuante Da Fe de tener a la 

vista ó-ri~ínál de 1~:~h~b~f:i~'1:(fe,; conocimiento del oficio con número 

SDHPDSC./0687/201ftj~~~~~u8-~ueve de agosto del año en curso, signado 

por la Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra, Subprocuradora de Derechos 
{' 

Humanos, Prevención del Delito.y Servicios a la Comunidad, de esta Institución 

por medio del cual informa qu~ se giró oficio al Presidente de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, a efecto de realizar un recuento de las 

acciones realizadas por la Oficina de Investigación en torno a las 47 

observaciones y propuestas formuladas a la Procuraduría General de la 

Republica Por esa Comisión Nacional de Derechos Humanos, relacionadas 

con el Expediente de Queja CNDH/1/2014/6432/QNG. Oficio constante de 08 

ocho fojas útiles. - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t 

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11yXI,168, 

180, 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

apartado A), inciso b ), 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguense el oficio anteriormente descrito a los autos de la 

presente indagatoria, a efecto de que surtan los efectos legales 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -Así lo acordó y firma el suscrito LICENCIADO  

Agente del Ministerio Público 

de Investigación de la Subprocuraduría d

Delito y Servicios a la Comunidad, quien~

al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - -§!.
·~ 

---------------------DAMOS 
.. • 
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Subprocuraduría de Derechos Hu~anos, . l'UR 
rROCIJM.OURÍA GfNEllAL 

DE 1,,\ 1\í:rÚBUCA 1 Prevención del Delito y Servicios a la~, 
Comunidad · ,_ 

" 

bt{D Oficina de Investigación 
Asunto: Atención a las Observaciones y Propuestas 

Formuladas por la CNDH. 

Señor Presidente de la CNDH: 

Expediente de Queja: CNDH/1/2014/6432/QNG 
Oficio: SDHPDSC/0687/2018 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2018 

En atención a las 47 observaciones y propuestas formuladas a la Procuraduría 
General de la República por esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
relacionadas con el Expediente de Queja CNDH/1/2014/6432/QNG, con motivo de los 
hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el municipio de Iguala, Estado 
de Guerrero, en agravio fundamentalmente de estudiantes de la EsGuela Nonilal_ Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa e integrantes del equipo de fútbol "Los Avispones 
de Chilpancingo'', comedidamente me dirijo a Usted en los siguientes términos: 

En primer término, es de enfatizarse que la Procuraduría General de la 
República refrenda el compromiso de continuar atendiendo hasta su total cumplimiento 
cada una de las observaciones emitidas por ese organismo nacional, informando sobre 
las acciones emprendidas al respecto, así como aportando las evidencias de ello. 

 
  

 
   

.''-"~~+, .. 
Por lo anterior/~1!!tiester hacer un recuento de las acciones realizadas por la 

Oficina de lnvestigaci'q"'~~i_Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a l~~~'Q~l1!71idad, en atención a las mismas, y que a continuación se 
en listan: '; . .¿.;:·~.;:;; 

'".-.d," 

Av. Insurgentes número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Teléfono (55) 534600 ext.508317 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Í ~ ')
Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad 

Se patentiza que para esta institución ha sido prioritario dar atención a las 
observaciones/propuestas de esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
realizando para ello las acciones que permitan dar cumplimiento efectivo a ello. 

Y como se desprende de la información contenida en las tablas precedentes, a 
lo largo del tiempo se ha venido realizando -en los momentos respectivos- la entrega 
de carpetas integradas con las respuestas y constancias que constituyen el soporte o 
evidencia de lo actuado en relación a cada una de las observaciones (se anexa carpeta 
que contiene los datos de cada una de las observaciones, la respuesta y el/los 
oficio/s con que se hizo llegar a esa Comisión Nacional la documentación soporte 
de las acciones realizadas). 

Al mismo tenor, mucho apreciaríamos que esa H. Comisión -luego del análisis 
respectivo- comunique a esta institución lo correspondiente acerca de lo realizado en 
atención a las mencionadas 47 observaciones que ha emitido a la PGR. Ello, con el 
propósito de que exista una claridad absoluta en la materia, a cuyo efecto son por 
demás importantes las puntualizaciones de ese organismo nacional. 

Es importante mencionar que la investigación sigue abierta y la Procuraduría 
General de la República ha procurado llevarla a cabo de la manera más exhaustiva y 
diligente, con total apertura a las propuestas de la representación de las víctimas y de 
los organismos nacio~ª~~, -como e~:pomisión- .e i~t~rnacion~les, a efecto de 
e~c~arecer pl~namente •.. ;l"'' -~acontec1doy lograr la JUst1c1a a que tienen derecho las 
v1ct1mas.. · · i.n ~ 

.. ' ·,~' "' . . .. ~-~.: ~~,-{ ~ 
.: ·.:,- .''!; '() ,; 

. Sin ~tro particula~·¿~ly··'irite1so la seguridad de mis atentas y distinguidas 
cons1derac1ones. :;· · ·># .;&· 

Ccp 

. : ;¿¡ 
• .;.~ ,,t,' 

!#" 

·LA SUBPROCU~~*-~~t~~~~~~E HUMANOS, PREVENCIÓN 
·. · DEL EfEtfi>:.y.S'!ft"clOS A LA COMUNIDAD 

. '\:'f ~ ;:;:·· tf. ·.:. 11 
j,, IJ',/¡o~;lo',i,,,!<11 

:f 

. 1 . 
LIC. ALBERTO ELIA,$ BEL TRAN. Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia por 
ausencia del Procura · r General de la República. Para su superior conocimiento. Presente. 
LIC. ' · · . ~13ERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 
e ocimiento. Prese~e 

,j 
} 

( 
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• 

DECLARACIÓN DE LA C.  

En la Ciudad de México, en las instalaciones que ocupa la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, siendo las 

quince horas con quince minutos del día 1 O diez de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, ante el Maestro  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de;~.·~~~,~ pública,~ien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedf .. · . tos Penales, en forma legal con dos testigos de 
·~l!IJ' 

asistencia que al final firm~~/'/an fe, para debida constancia legal, comparece la C. 

 quien se identifica en este momento con 

credencial para votar con.f~t~ ~ErITJift.\r  expedida a su 

favor por et Instituto Na~~!tª! ~~al, en la que obra una fotografía a color que 

concuerda fielmente con- lb~;ra8gg~~micos de la compareciente, de la que se DA 

FE tener a la vista y se l¿c¿~a~~1't.te a la interesada por así haberlo solicitado y no existir 

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa a la presente. 

Así mismo, se le hace saber el derecho que le concede el artículo 127 bis, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, para que si así lo desea, designe abogado que lo 

asista en la presente diligencia, manifestando al respecto que en este acto no designa 

abogado, por no considerarlo necesario. Enseguida, de conformidad con el artículo 

247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 

del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en 

los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se 

procede a preguntar a la compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal a lo que contestó SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestada 

en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 

se procedió a identificar al Testigo, quien por sus generales: ---------------------------------
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---------------------------------------------- M A N 1 i= 1 E S T A ----------------------------------------
Llamarse como ha quedado escrito,  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

   

  

,~·~ebidamente orientada, con la edad, capacidad e 

instrucción, para tener el cri~ef.1'1~~ra atender la presente diligencia, sin que 

se me obligue para partici~~f:~~ fí:fhli~a, por fuerza o miedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, e~J~~~l~icfR~J~a por esta autoridad, así mismo no tengo 

vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos. --------------------------------

Por lo que, enseguida, el testigo, en relación a los hechos que se investigan: --

------------------------------------------------- D E C L A R A --------------------------------------------

0 u e comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 

manera voluntaria y ante la invitación hecha por la Representación Social de la 

Federación y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente 

indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto lo siguiente:  
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 _________ .;.::_:;5:,;.·¿¡t-----------------------------------------------------------------------.. ,¡¿~-

Acto continuo esta~epresentación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artícU1Q;f2~~~ÚB~~ción al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales ~f~@.:air~alizar preguntas al testigo siendo.------------------

--- A LA PRIMERA.-,,g~5}{8i0~ur8~1arante,  
  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

A LA CUARTA.-  

 

 

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
   

    

 . A LA SEPTIMA.- Que diga el declarante, 
. 

   
   

 

   

   

  

  . Acto 

continuo esta Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República. Siendo todo lo que en este acto deseo declarar, agregando 

que me encuentro físicamente bien orientado y sin lesiones, rindiendo la presente 

declaración de manera libra y espontánea, comprometiéndome a presentarme ante 

esta Representación Social de la Federación tantas veces sea necesario para el 

debido esclarecimiento de 1 os he ch os.---------------------------------------------------------------

Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 15:50 quince horas cincuenta minutos día de la fecha, firmando para 

4 
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constancia los que en ella intervinieron, previa lectura qu

su co nte nido.----------------------------------------------------------

---------------------------------------------- D A M O S F' E ------

!... 
TE~. OS D

,.,~ . 
.. ~\\\ 

) ca 
·1~ 

 
 1 REí'liS
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• 

• 
e E R T 1 F 1 e A e 1 o N . 

- - - En la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, el Maestro  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 

quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constante de u~a:;~i~i01), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma .. que se ~~~j,2~~~~:-~. las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compulse ~ 
11 

:~~:~\p_e¡ lo 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo anterior con ~~,~~~~,·~~f~~pues
y 208, párrafo primero del Código i=ederal de Proce!lfj\~níq:_~Fterf~~. la qu

•',.,~e~·~·, ,!f ·•• "'., 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --- ú:.~;; - - - - - - -

-- -- -- - --- -- -- -- --- ---- -- .o>;;;~;~;,~:1:p:í;MOS• H;·• ,-:'.'.

·-· 
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RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 

RENDIDO POR EL SUBOFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con treinta minutos, del día diez de 

agosto de dos mil dieciocho, el MAESTRO , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 

comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 

Criminal, el LIC.  quien se identifica con credencial oficial 

número  expedi~~~- favor por j~ Procuraduría General de la República, misma 

que la acredita como ele~~~f e la Policía Federal Ministerial con el cargo de "Su

de la cual se ordena dejá_f.:~~a certificada de la misma a efecto de que obre en 
~ .¡~ 

la presente indagatoria-yláoriginal se procede a devolver al interesado, quien deb

identificado como PoliciaLFLect~!Rl'!f~~\erial, se procede a protestar al compare

términos de ley para qJ~r~~~1''tJüroa con la verdad en la presente diligencia en 

a intervenir y se le ad~.i~A~5~1J if Jl~~d~~í como de las penas en las que incurre
• IV tsfl;;;~trij 

interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus f

o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del 

artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente 

con la verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 

127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 

diligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el 

compareciente manifestó que por el momento no lo considera necesario y, por sus datos 

~E!riE!ralE!s:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 

 

 

 

 y en relación al motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

informe policial número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 , constante de 02 

dos fojas útiles en original, que contienen información sobre la orden de investigación 

de localización y presentación de los C.  

 

 

, por lo que una vez  

 

 

 

   

  por lo que una vez que lo he tenido a la 

vista y previa lectura·d~~~o, lora~ en todas y cada de sus partes, así mismo ratifico 

la firma que aparecé ·e11·~~t\€ inferifJ del mismo en su última foja, donde se encuentra mi 

nombre, por ser puesta ~~~!~uño yfletra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando 
.:..-:r;l . .pt ¡ 

al calce de la pre·serite tlili~nciapárÍl constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/L~~, 

- - - Con lo anterior, 'l ?~t~;~~-~{f~~~~g~q más por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las dieqis~M9!f~-:-¡~?.9.·treinta y cinco minutos de

firmando al calce los que~ffim eüá~~~ieron, para debida cons
. . . 

así como los testigos:·&~~M1ncia que firman y dan fe.- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - -

, 

POLICIA FED

TESTIGOS DE ASI

LIC.

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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• 

..~DE u PD'éB~(f,\I F 1 e A e 1 o N. 
:: ~ .. rch1~t' +.;ili"'i¡ 1 r ""( 

"'" ·~v. ..• ¡. v·~• 

- - - En la Ciudad de México, a ~ci;8/~~ dí~s"~:~ agosto del dos mil dieciocho, el MAESTRO  
 

, Agent~:·~éiWrrfiilerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------·-----CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constarite, de una foja útil (01 ), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 
... ' ;·~-,,~JI.~.~· i . 

una sus partes con su original, mis~~~·~-1!~'t1~:(_ la vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y ~l'lijR~~~i~\( $0nt r a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo ~~~~~~~;~to párrafo ?,rimero, 25 

y 208, P,árrafo primero del Código Fede~~I a,ti,]fÍlt~í:f~~~otos  los efectos legales 

conducentes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·:~~;.~li·~:~~i~f: -- --------------
- - - - - - - - -- - - - - - -- -~l~-,~,:1·"·~r1~;.- ~--.~- -D ~-~. o_s 

,1,' '".!1, 

{.',t-JV!i'-;;/ .. ,"' 

TESTIGOS DE ASISTENC't'A. 
:·)~,..~-F1,, 

LIC. 
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RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 

RENDIDO POR EL SUBOFICIAL . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con cuarenta minutos, del día diez 

de agosto de dos mil dieciocho, el MAESTRO , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 

comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 

Criminal,· el LIC. , quien se identifica con credencial 

oficial ~úmero  \~~da a s~ ~vor por la Procuraduría General de la Rep
. • -:4 o 

misma que la ac.redita- e'§~~ elemento de la Policía Federal Ministerial con el c

"Suboficial", de la cual s~~.Jfena dejar copia certificada de la misma a efecto de q

en autos de la presenU{fn···dag. ato. r~a y la original se procede a devolver al interesad

debidamente identificséi&Edórt~f~J?ldfl'éía Federal Ministerial, se procede a prot
: .• r~·t·:..·f'C ~\·r.r· .... ~. 

compareciente en térrJiirB~ f,í$·.t_~1~ra que se conduzca con la verdad en la p

diligencia en la que v.~gg~Av~~it1,Y se le advierte del delito así como de las pena

que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la jud

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en término

dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protest

compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

   

 

   

 

, y en relación al motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

informe policial número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 , constante de 02 

dos fojas útiles en original, que contienen información sobre la orden de investigación 

de localización y presentación de los C.  

 

 

  

   

   

     

 
 

 
 

 , así mismo ratifico 

la firma que _aparece en l~f~rtieitlf~~ord.el mismo en su última foja, donde se encuentra mi 

nombre, por ser puesta ~efé:fdi·7~~tra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando 
~ .:~ :.10;.,.,,.~ 

al calce de la presente dirigencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da po

diligencia a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del 

firmando al calce los que en ella intervinieron, para debida consta

así como los testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -

POLICÍA FEDE

LI

IGOS DE AS

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



• 

• 

L DE~' REI'l:Il,l.ICA 
rf:~f:os Hum~i=·'(, E R T 1 F 1 C A C 1 O N. 
·' .. '{'<S 1· t .. "',....,,,.., . , 4 
1 

·"''"' "
10 ~ .... :1.irnaaíl 

- - - En la Ciudad de Méxic.~~i!P.!tifinz días del mes de agosto del dos mil dieciocho, el MAESTRO  
 

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01 ), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 

una sus partes con su original, misma que s,e·Jtilli.0-.m}.!~ vista en las instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Investigación, mismas que cotejé y compf~i~~~~ .. do, agatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; lo anterio
11 

· : ~~)~lo ero, 25 

y 208, párrafo primero del Código Federal de~, . ,,, < _,, .. ·~~klt>J~~·al  legales 

~~~~~c-e~~~s:~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~:~~~~~~;~~ ~  ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

 
LIC



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 

RENDIDO POR EL SUBOFICIAL . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con cincuenta minutos, del día diez 

de agosto de dos mil dieciocho, el MAESTRO , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Consta

comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial de la Agencia. de lnvest
Criminal, el LIC. , quien se 1dent1f1ca con cred

oficial número  ~~ .. ~.~:: ... : .. -¿da a su favor por la Procuraduría General de la Rep

misma que la acredita C~filemento de la Policía Federal Ministerial con el car
·:~.\¡ j) 

"Suboficial", de la cual s~~na dejar copia certificada de la misma a efecto de que

en autos de la present~)tt<fét9atoria y la original se procede a devolver al interesado, -~ ~·-

debidamente identificaRo "como. policía Federal Ministerial, se procede a protestar al 
, u Dt L\ HU: 'RVC' 

compareciente en tér'11~[!9i~: Pfiln.!~Y.~. pá\ra que se conduzca con la verdad en la presente 

diligencia en la que vaí~~et3/~[JrYd~ le advierte del delito así como de las penas en las 

que incurren los quew-rA~~ft-~6ados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 

dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado que para el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera necesario y, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,    

 

 

 

 

 y en relación al motivo de su comparecencia.- -

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

informe policial número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/10191/2018 , constante de 02 

dos fojas útiles en original, que contienen información sobre la orden de investigación 

de localización y presentación de los C.  

 

 

 

 

 

,  

   
 

     
    

  , así mismo ratifico 

la firma que aparece en la p?ffe i(1ferior del mismo en su última foja, donde se encuentra mi 
.;p· . . .· .. ' 

nombre, por ser puesta de mt puÍ'io'y letra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando uw [" rrrn:~ ff'i ..__ ."f ,·t_ .• ,,., \."'-'NJI ..._'°'" 
al calce de la presente dili~e,51q\~~?f~ constancia legal.- - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no háti.tieooo1~más por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las diecisé~:.:.~~iton cincuenta y cinco minutos del s, 

firmando al calce los que en ella intervinieron, para debida consta o, 

así como los testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - '" - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - -

o 

POLICÍA FE

•

¡ 

lJI

TESTIGOS DE ASI

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



• 

• 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------

- - - Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil (01 ), concuerdan fiel y exactamente en todas y cada 
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• 

• 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

. bb 
h 

En la Ciudad de México, siendo las (19:38) diecinueve horas con treinta y ocho minutos el día (10) 

diez de agosto de dos mi 1 dieciocho.--------------------~----------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8217, por el cual 

remite la designación en Materia de Fotografía con número de folio 57365 del uno de agosto del año dos mil 

dieciocho, suscrito por el maestro , Director de Especialidades 

Criminalísticas, de la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la 

República, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/1186/2018 del treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho, informa que se ha designado a , quien dará cumplimiento a 

di ch a so 1 i ci tu d . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos tylexi.canos; 15, 16, 17, 18, 22/206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
.f)lj t A.,,,. .... .; 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracciór.f~~ A), subinciSb b), Vy IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
·•. _, -~ \!!r 

Procuraduría General de .~~yblica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mii nue~~~h:g;;ciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
., .... ' ~' 

General de la República; .PW·4~)'tjúe es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------

·.1•; rvf~r¡-::.,t;H"'"« ACUERDA 
, ' . ~ - • 4 ... .1.,...1!1. ¡f·~ ~~ ,1..-' l.#1',..!\ .. l 

UN.ICO· Agrégue~ff!ti®eu~~les enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 1 h 1 
:.~.rv;c~.r ~ :~1j);,,1 ... it'),~ 

eg a es a que aya ugar,.-------~----7."--~--.:~.:.~ -----------------------------------------------------------------------------------
!. :~>r·e~:~-~~~ :)1.:~ 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los E

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11yIV,14, 15, 16, 17, 18, 180, 181

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que a

debi --------------------------

 FE 

Asistencia 

- LI



.OFtCIOS 
Id 

Número: 

Fedn: 

' .,:-> • ~'.,,,' 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN, b6?<¡" 
8217 

57365 

01/08/2018 10/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1186/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA QUE EL C  

 DARÁ CUMPLIMIENTO A SU PETICIÓN 

.,_, ·, ; ·:• ,i.,h~ .i~o:; 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLl0:57365 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITQ 



Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 57365 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2018 

C.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de '1a 
Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 fracción 
11, así como 88 fracciones 1 y 11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio, 
SDHPDSC/01/1186/2018, de fecha 31 de julio de 2018 y recibido en esta Coordinación General el día de 
la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito 

• manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone como Perito en Materia de 
Fotografía Forense, el , quien dará el debido cumplimiento a lo 
solicitado. '~'." ,11;., 

'-:~ ·I¿, ~ 
• ,·1~~~~ ~ 

Sin otro particular, aprovecho la q~~~idad para reiterarle mi más alta consideración. 

DIR~

ie

•

Rev.:3 Ref .: IT -FF-01 

53-46 19-12 o 53-46-19-59 

: ¡..•t_:'.-jl_y_:t-1.. 

: ;-O~; PEH!CIAl.t: 
· -:c:;·:.~:~·o~io:~ 
.·¡<: 

FO-FF-03 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:45) diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos el día (10) 

diez de agosto de dos mil dieciocho.-------------------------------------------------------------------------------------------------

• • • T E N G A 5 E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8214, por el cual 

remite Comentarios en relación con el desarrollo y Construcción de la Base Nacional de Fosas Clandestinas, 

con número de oficio AIC/CGSP/DGIF/SAA/DAA/1170/2018 del veintisiete de julio del año dos mil dieciocho, 

suscrito por el maestro  Director General de Ingenierías Forenses, de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual en 

atención al oficio SDHPDSC/01/787/2018 del ocho de mayo de dos mil dieciocho, precisando: "  

 

   

  

   

   
 

 ~,,:~ ~ 
 ..;_.,.~.  ··t"¿..,· -..---------------------------------------------------------------------------------------------• .. ,,.. ... ' -.1 

Documento del cual s~;~~fde tener a la vista, mismo que consta de (5) cinco fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola cté·~Üs ·caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dis~~~~im.16$ artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mex~~n~D~;2:~:tíd)8, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción k1~a subincis~). V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

• General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.--------------------------------------------------------

A CUERDA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que ha y a 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los E

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181,

~:¡:: ~-:~~:-~:_:
FE 

L



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
:d 8214 

• 

• 

AIC/CGSP /DG 1 F /SAA/DAA/1170/2018 

27/07/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2018 

MTRO. DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 

- (1 ·--'{(\ . ' 
f4-' j 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL VOLANTE AIC-CGSP-1286. MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REALICEN LAS 
OBSERVACIONES, PROPUESTAS DE ADICIONES Y DEMÁS COMENTARIOS QUE SE CONSIDEREN 
PERTINENTES A LOS CAMPOS DE LA INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA BASE DE DATOS, AL 
RESPECTO SE REMITEN OBSERVACIONES POR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE DELITOS AMBIENTALES 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Oirecci6nGener;;i!detngenien.,sFor1mses 

Número de oficio: 

AIC/CGSP /DG IF /SAA/DAA/1170/2018 

\A 

~' ;~1~ ... 
~~-.Asunto: Comentarios en Relación con el 

- ~ Desarrollo y Construcción de la 
- Base Nacional de Fosas Clandestinas 



• 

• 

t11 l \ ¡;; )'í ¡;; ,, ' 

Lic.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación 
De la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 

Número de oficio: 

AIC/CGSP /DGIF/SAA/DAA/1170/2018 

Asunto: Comentarios en Relación con el 
Desarrollo y Construcción de la 

Base Nacional de Fosas Clandestinas 

Ciudad de México, a 27.de julio de 2018 
. ., 

, ,,· \'' 
(: 

/ 

En respuesta al Volante AIC-CGSP- 1286 de fecha 8 de mayo de 2018, en el cual se solicita se 
realicen las observaciones, propuestas de adiciones y demás comentarios que se consideren 
pertinentes a los campos en la información que deberá contener dicha base de datos, le 
comento que una vez que se revisó la base de datos en comento. se tienen las siguientes 
observaciones por parte del Departamento de Delitos Ambientales: 
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.-~ '-¡· 

. -~ 

URADlJR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~. 

OFICINA DE INVESTIGACION. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Observaciones recordatorio. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/1135/2018 

Ciudad de México, julio 23 de 2018 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los artículos 

16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción I, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 

180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 2 ,7 fracción II y VII, 10, ll, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) 

y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. En seguimiento y recordatorio a mí similar SDHPDSC/OI/787 /2018, del 8 de mayo de 2018, por el 

cual se solicitó a Usted: 

" ... se designen peritos de las áreas de Arqueología Forense, Antropología Forense, Ingeniería Forense, Delitos 

Ambientales y Biología Forense, Crjmínalistíca de Campo, Medicina FOrense, Odontología Forense, Genética 

· forense y dactiloscopia forense, para que de acuerdo a sus especialidades realicen observaciones, propuestas de 

• adiciones y demás comentarios que consideren, a los campos en la información que deberá de contener dicha Base 

de Datos, anexando para ta/fin las pantallas y demás documentos que componen dicha propuesta ... " 

Lo anterior, en virtud que a la fecha Ja única área que ha remitido sus comentarios fue genética forense, por lo 

que solicito' atentamente se de cumplirrllélit_ Qr.cl dicha solicitud eñ-un término no mayor de 5 días hábiles, -r_, .,. 
posteriores a la recepción del presente re~~~f},~,·::q. -

1 ... $ -~~''\~\ -~.. --

- . ~-·><:::.\'; ~;J. 
Es importante destacar que existe por el'Es~~'.lvrf'iticano y por ende de todas y cada de sus instituciones el 

deber de atender a la mayor brevedad p~.í~/requerimientos para el debido desarrollo de la presente 

investigación, para el cumplimiento de l~¿~~t:s del Mecanismo de Seguimiento acordado por la Comisión 
r,:..:::~ -

lnteramericana de Derechos Humanos, el cual tiene su origen en las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas 

con motivo de los hechos acontecidos etiJguil~LAI-iLWk los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

agravio de 43 estudiantes de la normal rü~,~~i~~S( de Ayotzinapa Guerrero . 

.:- r - .·i· :,~: a ¡~ í omun1' ~ad ~ .. ·, j ..... v.J a "" "' 
Dejo a su disposición el teléfono del susc:¡:itll;p6;,"'i&!ROO, extensión  numero personal  

., • J ....... ,~..,.-.,~n· 

@pgr.gob.mx, para el seguimiento de la presente solicitud. 

' 
) ~.~~1 .. 
¡iarticy·I~r, Quedo de Us

· ~~~ 
 $~ ffi 

~~i: tfo'. 

,..,: ,,,r;~'0¡js ""::=;<
7
¿; 

,~~~; 

\~\1i~l 
;;f ic .,- •.•• , , • .... 
"''"; , . _ ~'.: .',:. ;'~.::·J::z. ;~'..'1. 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA :~'.:~'., ~:(:~~;~·;~;·;.~~:~, :i~~i;'.:~.~¡~;~::!i'.¡¡; 
G~'ff:~:~a dé 

www.pgr.gob.mx ':;·, 
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COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

ASUNTO: Solicitud de Observaciones 

Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/787 /2018 

Ciudad de México, Mayo 8 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A". de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción !, 2 fracción Il, 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VIJ, 10, 

11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 

fracción XI, 16, y 22 fracción Il, inciso a), de la.Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. Con motivo de las acciones de búsqueda~ prospección y análisis en campo, 

búsqueda de los 43 estudiantes normalistas desap~reddos'en la ciudad de Iguala, es

•

Guerrero ~l, 26 y 27 de septi~mbre·de . .2014, esta .. au~o~i.da!Í.rta:.~I;S:te.rial pro~us~ :1 desa
construccwn de la Base Naczonal de Fosas Clandi;s-tmas, dentro de la Investigacron que se 

.. 
Propuesta que fue aprobada en la Primera Re~rÍió~ Nacio:naj,2,Di7 de las conferenc

Procuración de Justicia y de Secrf\t~¿1:~j7guridad Pilib,li~a, el.lS demarzo de 2017, en 

se acordó llevar a cabo acciones if~l{1$:~Í~ión de t!na Sase de D.atos Georeferenciad

mapa de fosas clandestinas; qu/q;;if~~~tt~~~informa.2ión más 'completa sobre los trab

resultados de búsqueda de este t~~~f ~~r; e. incluso intervenciones en las que se 

encontrado restos humanos en supéiflde,~í como de fosas comunes, realizados por cu
""~·-

tipo de autoridad, el cual sirva d~·m~e para configurar el mapa en el que se ubiquen con toda 

precisión los lugares prospectadCii.~QLi[ftv\~;~c:!.:rt~/:~L~Wgen de si hubo o no, hallazgos de 

relevancia. j( :i1 
... t-~.\(;:~· <~·.1'.'i·."'·~'S, 

j ~;\:\,:!J.'¿.:~ ;.;¡.J1.Jriidad 
En tal razón, el Centro Nacionaf IJ.et~l~n, Análisis e Información para el Combate a la 

• 

Delincuencia. (CENAPI), remito a esta autoridad,_  

 

 

  

   

   

   

   

 ~~é~tLft\~Jl:RiA GE~LítA.f. DE LA. f~ZPÚlitíCr 
Suborecu~J~(;~H;:·; d~·: Dcr·~c.hü~ ~{HF~~a:~~j~f 

~*vfü1ci6n dd n~~ito·:f :~~;:\i\.hr: :·¡. f.~f ~·<7.{~tt~iíY. 
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SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL , 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

· AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

No omito precisar que,  
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Es importante destacar    

  
 

 

 

   
  

  
. 

1
1 ~'.+ .......... . 

' . . (" 'htJ,.!, t ·-1· .. J7 :'1 
· · · . · i ¡·x·r,.~,.·~ , 

1
,... i ._,,,~~: .. ..r; .G:, ;,;~ J 

Dejo a su disposición el teléfo~o. del su~cri~o S. 34'6~0CJOO; exten.si'ó  nu~¡Bfrsonal 
- -  y correo electromco· @pgr:gob;mx, ara el segmm1ento de la 

presente solicitud. 

Sin otro particular, Quedo de Usted. 

AG .óJiJRÍA GEl.;E!<AL DE LA llJ.?Ú~UC,. ~ 
¡. cnraduria de Derechos Humanos, 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS 4~~ -1 l!oi: , , t-;"'';": • h ~Ol"íitltlhJ:~¡; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA (Jc;i\ViWI'El'A~~· .,,;1tu 'j ~. ,._¡Q~ a"' l. . 

Oficina de Investigación 

• 

• 
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PROCURADURÍA GENERALDE LA REPÚBLICA 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

PGR 
"CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN" 

Para: Mtra  

Dra.

Mtr

De: C.D.

Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales 

Oficio: SDHPDSC/OI/001/2015 

Asunto: 

Volante AIC - CGSP 

1286 

Fecha: 08/0S/2018 

MAY-005 

No. de Registro 

~ ··~~'i...J•',:·.~~:-... :.~ . ";,7' ~¡.,-.Ji.i;;.~~ ._.,,.. 
<ir t~npJ':~~(. ·. ··~1 >; 
-~~'~- .. -\¡¡· '·:;..., 

,--· (.~ -~r111;/.'.. •. l',f' ' 

Observaciones: 

Firma, Hora, Fecha y/o 
Sello de Recepción 

Elaboró LGO 
09/0$/2018 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (20:50) veinte horas con cincuenta minutos el día (10) diez de 

agosto de dos mi 1 dieciocho.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID8210, por el cual 

remite el Dictamen en materia de Fotografía Forense con número de folio 57365, del siete de agosto del año 

dos mil dieciocho, suscrito por el C. , perito en fotografía forense, de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, por el cual en 

atención al oficio SDHPDSC/01/1186/2018 del treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, remite el resultado 

de su intervención en diligencia desarrollada el día viernes tres de agosto del año dos mil dieciocho, enviando 

anexo un disco compacto con ciento diecisiete archivos fotográficos en formato .JPG.---------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras, y un sobre amarillo cerrado y etiquetado con el número de folio 27365 

las cuales se ordenan corrari~ª~adas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 
'\1i',,, 'f> -

señalan los artículos 21 y 102 'AP~ "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 
~' -.,'-,',.\ \' ' :;·~ 

16, 17, 18, 22, 206 y 208 del c_óifi9l"Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
';f.J.' ~· 

subinciso b), V v IX, 63 fracción-1 ~t,;X11 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
-> .. 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
• •::: r ' ... ~r-,. ··-~- • ~ • .-... 

H) fracción V del Reglamento 9!?·~ '_Ley:O~ de la Procuraduría General de la República; por lo que es 
¡ ::~: ~'! ."".~'"".',},'"\2~. 

Proceden te acordar se y se· _____ ;,..~~--.. ·-"'".:;.;:;--~·------------------------------------------------------------------------------,. ~ ~~!...,,:-. .;; .,1 ~:.r.n~ : . ._,., . 

. 1'es::g~c;¿íl A cu E R DA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a les a que ha y a 1 u g ar.-----------------------------------------~-----------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 
Así lo acordó y firma el  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 18

Cód.ig stencia que 

debid ------------

E 

ncia 

LI

) 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
8210 

57365 

07/08/2018 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.  

09/08/2018 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1186/2018 MEDIANTE EL CUAL
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN 

NÚMERO DE FOLIO: 57365 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la especialidad 
de Fotografía Forense. 



PGR~ 111 1 

1 1 1 --·i:1- 1 

NÚMERO DE FOLIO: 57365 
)i 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite Dictamen en la especialidad 
de Fotografía Forense. 

Ciudad de México; a 07 de agosto del 2018. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

P r e s e n t e. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por el Director · de. Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

• ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/1186/2018 de fecha 31 de julio del 2018 y recibido por esta 
Coordinación General el 01 de agosto del mismo año, en donde solicita perito en materia de Fotografía. 

1.- Fotografía Forense 
2.-( ... ). 

Para intervención en la diligém.lt@rJ:fJ=Lllftf,lf!\é:t?.,.~ evidencias, proyectada el día viernes 3 de agosto de 2018, 
de las 13:00 horas a las 21100--~~$.0~Jas' instalaciones de la Coordinación General de Servicios Periciales 
a las instalaciones de esta otk~r~,1~ l¡f ~~ti~s=i9n, en esta Ciudad de México .... ". 

·'" ••. ,.; .. !! ... .. ott .. ..,'lV~ 

• ELEMENTOS DE ESTUDIO.••, ~~~!:~~ÍÓR , 

La diligencia de traslado de evidencias de las instalaciones de la Coordinación General de Servicios Periciales a 
las instalaciones de la Oficina de Investigación de la Ssubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
delito y Servicios a la Comunidad. 

Rev.: 02 Ref .: IT-FF-01 FO-FF-07 
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PGR 
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NÚMERO DE FOLIO: 57365 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

MÉTODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo 
tomas fotográficas: Generales. Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo 07100 
Lente Zoom Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-lOSmm 
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB-700 
Memoria de Almacenamiento Externo SO 

OBSERVACIONES. 

La  
 

 

  . 
~ ,~-.-

-,";·,·~. '-~ 
CONCLUSIONES. . ,)\)~~',s; 

'. ~ '"\ \,') - ·-

   
 
 
 

   
 

i ~ ' 

 

·' ,_ .' ~' . ' . ; ' ... ' 

ANEXOS: un sobre etiquetado conteniendo un Disco Compacto conteniendo 117 (ciento diecisiete) archivos 
fotográficos en formato JPG. 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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.,1~~n. LIC.  
r "-.!!' AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

~·;:~-~-;~· -·-·~--:~... OFICINA DnN°VESTIGACIÓN 
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1
',. ·~,,.,... ..... ,........... SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

...,,....,.,,,..,,.fREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
·~.'l-'$1.}~~~ •. 

,,,. ~~~~)¡¡'11~4'vn~~.~ • . 

NUMERO D~'l''E>t.lO: 57365 
AP/PGR/SDHPDSC/Otl-001/2015 

. ··.-.. ... , .. ___ _ 
·:·._ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO _i1'i_ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día =u~ c:z de ~B os.\ o 
< 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficin~ de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Deíito y Servicios a la Comunidad, quien 

" con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, f 206 y 208 del Código Federal de 
~ 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con [dos testigos de asistencia que al final 
~ 

• firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - f ----------------------------

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I ~ 

- - - Que siendo lal~~a arriba indicada estando plenam~nte constituidos en las instalaciones 
~~ . ~ 

que ocupa esta Ofi~lnvestigación del caso Iguala, seiprocede a cerrar el tomo consecutivo 

número G },9 ( ·~~' a. e f ), mismo que consta de 630 




